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Prólogo

En la República Argentina, el Ministerio Público de la Defensa nació con un man-
dato constitucional claro: garantizar, en condiciones de igualdad, el acceso a la justicia. 
Es la institución llamada a asegurar que el derecho de defensa –y, consecuentemente, 
el debido proceso– sea un derecho efectivo para todas las personas; especialmente, 
para quienes atraviesan situaciones de mayor vulnerabilidad. Con el tiempo, esa fun-
ción trascendió el plano estrictamente procesal y se consolidó como una herramienta 
de ampliación de derechos sustantivos y de fortalecimiento democrático.

La reforma constitucional de 1994 representó un punto de inflexión. Con la 
incorporación del artículo 120, el Ministerio Público fue reconocido como ór-
gano extrapoder y se le otorgó independencia funcional y autarquía financiera, 
asegurando así su autonomía frente a los demás poderes del Estado. Dentro de 
ese diseño, el constituyente dispuso que el Ministerio Público de la Defensa se 
organizara con un mandato propio, diferenciado del Ministerio Público Fiscal, 
orientado a garantizar el derecho de defensa y el acceso a la justicia. La decisión 
implicó reconocer que sin una defensa pública independiente no había posibili-
dad de equilibrar el sistema de justicia, de resguardar los derechos de las personas 
frente al poder punitivo ni de hacer efectivo el principio de igualdad ante la ley.

La sanción de la ley 27.149, en 2015, configuró un paso más y consolidó, en 
un marco legal específico, la autonomía de la Defensa Pública. Hasta entonces, la 
organización del Ministerio Público se regía por la ley 24.946, de 1998, que regula-
ba de manera conjunta al Ministerio Público Fiscal y al de la Defensa. El esquema 
normativo vigente refuerza la independencia de la defensa pública y reconoce una 
estructura organizacional que, a través de programas y comisiones, ha expandido la 
presencia del organismo en todo el territorio y ha permitido construir vínculos con 
otros actores internacionales, configurándose como un protagonista indispensable 
en la construcción de una justicia más democrática y cercana a las personas.

Como recuerda Fernanda López Puleio, la autonomía no es un rasgo meramente 
formal: es la condición indispensable para que la defensa pública pueda garantizar 
la igualdad de armas en el proceso penal y desplegar estrategias jurídicas eficaces 
frente a la acusación. Sin esa autonomía, la defensa carecería de herramientas para 
producir prueba propia, sostener controversias científicas de calidad o litigar en pa-
ridad con el Ministerio Público Fiscal. Su planteo ilumina el núcleo del aniversario 
que celebramos: la ley 27.149 aseguró, no solo una estructura orgánica, sino el espa-
cio institucional que hace posible el ejercicio real del derecho de defensa.

Desde un plano constitucional, varios autores destacan los cimientos de este pro-
ceso. Santiago Roca se detiene en el modo en que se ha estructurado el Ministerio 
Público de la Defensa, con una mirada constitucional y federal. Ariel Alice, a su vez, 
reflexiona sobre la necesidad de repensar la igualdad y la no discriminación, a la luz 
de los cambios de paradigmas jurídicos y sociales, subrayando el papel de la Defensa 
Pública como pieza clave para garantizar derechos y fortalecer el sistema democrático. 
En la misma clave, Javier Lancestremere y Rodolfo Martínez estudian la transición 
del criterio de “pobreza” al de “vulnerabilidad” como llave de acceso a la defensa, am-
pliando el alcance de la protección institucional. Por su parte, Carlos Bado examina 
el sistema de concursos como un mecanismo destinado a asegurar igualdad, trans-



parencia y democracia en la designación de defensores. En este entramado, tal como 
explica Julieta Di Corleto, la formación, perfeccionamiento y actualización de los inte-
grantes de la defensa pública han sido fundamentales para construir la identidad de la 
institución en torno al compromiso con la defensa de los derechos humanos. 

En el terreno de la gestión institucional y la práctica cotidiana, diversos artículos 
muestran, asimismo, la expansión de las funciones de la defensa pública. Gustavo Iglesias 
y María Cecilia Ponce presentan el rol de los Programas y Comisiones de la Defensoría 
General de la Nación como instancias de especialización e interdisciplina que amplían 
el acceso a la justicia de grupos vulnerables, resaltando su aporte en litigios estratégicos, 
en la articulación interinstitucional y en la consolidación del modelo de defensa pública 
como política democrática esencial. En esta misma línea, Mercedes Crespi analiza los 
litigios en materia de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, donde la 
ausencia de políticas estatales ha convertido a los integrantes del MPD en figuras clave 
para garantizar su vigencia. A su vez, Joaquín Freije, Rosalía Muñoz Genestoux y Ma-
riano Laufer Cabrera ponen el foco en el trabajo de las unidades letradas de defensa de 
personas internadas involuntariamente por motivos de salud mental. 

La creación de nuevas áreas institucionales también es objeto de reflexión. Inés 
Jaureguiberry aborda la conformación de las Defensorías Públicas de Víctimas, surgi-
das de la ley 27.372, que institucionalizaron un servicio esencial para quienes fueron 
víctimas de un delito y no podían afrontar un patrocinio privado. Por otra parte, Alejo 
Amuchástegui examina la organización y la actuación de las unidades de defensa en el 
proceso de implementación del Código Procesal Penal Federal. En relación con esto, 
Vanesa Maero Suparo analiza el papel central de los peritos en el sistema acusatorio y 
subraya la necesidad de fortalecer equipos técnicos propios, en sintonía con la adver-
tencia de López Puleio sobre la igualdad de armas. Por su parte, Mariano Gutiérrez 
describe el desarrollo del Área de Abordaje Territorial y Trabajo Jurídico Comunita-
rio, que proyecta la presencia del MPD en los barrios más vulnerables. 

Finalmente, otros trabajos orientan la mirada hacia la dimensión regional e in-
ternacional. Mariano Fernández Valle y Natalia Luterstein destacan la relevancia 
del MPD en el litigio estratégico internacional, que permitió visibilizar violaciones 
estructurales de derechos humanos ante organismos regionales y universales. A 
ello se suma la contribución de Sebastián Van Den Dooren, quien muestra cómo 
la defensa pública argentina se consolidó como referente regional a través de la 
AIDEF, la REDPO y el BLODEPM. El mismo autor, junto con Rosario Muñoz, 
examina el papel de la defensoría pública interamericana, que proyecta el com-
promiso con la protección de los derechos humanos en el ámbito internacional. 

A diez años de la sanción de la ley 27.149, apreciamos que la autonomía conquis-
tada fue el punto de partida para un proceso de expansión y consolidación institu-
cional sin precedentes. Hoy, el Ministerio Público de la Defensa es un actor impres-
cindible de la democracia argentina, garante del acceso a la justicia, innovador en la 
producción de conocimiento y protagonista en la defensa de los derechos humanos.

Stella Maris Martínez
Defensora General de la Nación
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Razones fundantes de la primera Ley Orgánica del 
Ministerio Público de la Defensa de la Nación y sus 
proyecciones

María Fernanda López Puleio1

Defensora Pública Oficial de la Defensoría Ge-
neral de la Nación y Defensora Interamericana 
ante la Corte IDH.

1 Muchas de las líneas que aparecen aquí escritas las 
he vivido en primera persona, porque fui asesora del 
miembro informante de la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados, durante el 
trámite de la ley que declaró la necesidad de reforma 
constitucional (24.309). También me desempeñé como 
asesora de la Convención Nacional Constituyente de 
1994, que incorporó el artículo 120 CN, y desde mi lugar 
de Defensora Pública Oficial de la Defensoría General 
de la Nación a cargo de la Secretaría General de Políti-
ca Institucional (2005-2015), coordiné la redacción del 
anteproyecto de Ley Orgánica del Ministerio Pública de 
la Defensa promovido desde la Defensoría General de la 
Nación, que constituyó el basamento principal de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público de la Defensa 27.149.

I. Sinopsis de un cambio trascendente: 
crónica de una breve historia de nuestra 
Defensa Pública  

El 17 de junio de 2015 se sanciona la Ley 
27.149, la primera normativa específica y om-
nicomprensiva para la defensa pública inde-
pendiente y autónoma de la Nación Argen-
tina. Ello, claro está, no quiere significar que 
antes de ese momento no existieran disposi-
ciones -legales y reglamentarias- que habili-
taran la existencia de una fuerte y distintiva 
estructura de organización y gestión para la 
provisión de defensores públicos en el ámbi-
to federal y nacional de la ciudad de Buenos 
Aires, en todo fuero e instancia; tampoco, que 
el reconocido actuar de los integrantes de la 
defensa pública no hubiera generado, a lo lar-
go de tantos años, importantes estándares de 
defensa de derechos.

Es que el rol, como tal, de un abogado gra-
tuito “institucionalizado”, establecido para re-
presentar en la justicia a los vulnerables, tiene 
en nuestra región un recorrido histórico pon-
derable. La referencia a Fray Bartolomé de las 
Casas es imprescindible.

De las Casas es designado en 1516 por el 
Cardenal Cisneros (regente del Reino de Es-
paña), conforme a un plan que había diseña-
do el propio de las Casas, como “Procurador 
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o Protector de todos los indios de las Indias”, 
con la finalidad de frenar los salvajes atrope-
llos que sufría esa población e impulsar in-
vestigaciones sobre sus sangrientas matanzas. 
Para Filippi (2022, 43),

[…] el carácter fundador para la histo-
riografía americana de los derechos que 
tuvieron los Informes, los Memoriales, las 
Cartas, los cuales exigían, con extrema ur-
gencia, un plan de gobierno que salvara la 
vida misma de los habitantes de las tierras 
ahora descubiertas…dieron origen a lo que, 
con las décadas, se volviera trascendente: la 
institución oficial de una autoridad con la 
función específica de ser “protector de na-
turales”. 

Con los años, cuando la figura se laiciza 
para convertirla en la representación legal 
de los indios, el rey enfatiza la importancia 
de su existencia en la “carencia de libertad y 
de sabiduría para pedir y seguir su derecho” 
(Encinas, 1945, IV: 376). Esto ya daba cuen-
ta de la relación ínsita entre la necesidad del 
conocimiento del derecho y de la posibilidad 
cierta de ejercitarlo, removiendo obstáculos 
para su concreción; es decir, el establecimien-
to de mecanismos de aseguramiento del de-
recho y de consagración de su garantía, para 
efectivizar el acceso a la justicia para sectores 
desaventajados, función primordial actual de 
la defensa pública.

En nuestro ámbito, como alude Vargas 
(2023), bajo la idea de tutela y caridad, se crea 
una figura de defensor de menores en Buenos 
Aires en 1642 y, desde 1672, de un defensor 
de pobres, ambos en cabeza de regidores; los 
gobernadores de las Provincias del Rio de la 
Plata, por su parte, habían establecido en los 
primeros años del siglo XVIII un Protector 
general de naturales y demás personas mi-
serables, pobres, negros y mulatos. En 1869 
se sanciona el Código Civil, que dispuso en 

su artículo 59 la representación obligada de 
menores e incapaces en todo asunto judicial o 
extrajudicial que los afectara2.

En los albores de organización de la justicia 
nacional, en la segunda mitad del siglo XIX, la 
instauración de tribunales de justicia previó la 
intervención de defensores oficiales actuan-
tes ante esos estrados, como parte integrante 
y refleja de la misma estructura judicial. Este 
esquema perduraría por más de un siglo. 

En el año 1886, la Ley 1893 sobre Orga-
nización de la Administración de Justicia en 
la Capital de la República, crea los cargos de 

2 Decía el artículo: “A más de los representantes necesa-
rios, los incapaces son promiscuamente representados 
por el Ministerio de Menores, que será parte legítima y 
esencial en todo asunto judicial o extrajudicial, de juris-
dicción voluntaria o contenciosa, en que los incapaces 
demanden o sean demandados, o en que se trate de las 
personas o bienes de ellos, so pena de nulidad de todo 
acto y de todo juicio que hubiere lugar sin su partici-
pación”. El actual art.103 del Código Civil y Comercial 
amplía su competencia funcional, imbuida también por 
los estándares sobre defensa de menores de edad con 
discapacidad, establecidos por la Corte IDH en el prece-
dente “Furlan y familiares vs. Argentina” del 31 de agos-
to de 2012 (Serie C Nº. 246), cuyas víctimas representa-
mos con Andrés Mariño, en nuestro rol de Defensores 
Interamericanos. Dice el artículo 103 vigente sobre la 
actuación del Ministerio Público: “La actuación del Mi-
nisterio Público respecto de personas menores de edad, 
incapaces y con capacidad restringida, y de aquellas 
cuyo ejercicio de capacidad requiera de un sistema de 
apoyos puede ser, en el ámbito judicial, complementaria 
o principal. a) Es complementaria en todos los proce-
sos en los que se encuentran involucrados intereses de 
personas menores de edad, incapaces y con capacidad 
restringida; la falta de intervención causa la nulidad re-
lativa del acto. b) Es principal: i) cuando los derechos de 
los representados están comprometidos, y existe inac-
ción de los representantes; ii) cuando el objeto del pro-
ceso es exigir el cumplimiento de los deberes a cargo de 
los representantes; iii) cuando carecen de representan-
te legal y es necesario proveer la representación. En el 
ámbito extrajudicial, el Ministerio Público actúa ante la 
ausencia, carencia o inacción de los representantes lega-
les, cuando están comprometidos los derechos sociales, 
económicos y culturales”.
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Defensores y Asesores Letrados de Menores 
e Incapaces (Título VIII, arts.128 a 139), con 
amplias atribuciones de guarda, protección 
judicial y poderes requirentes y, como dato 
particular, la exigencia de una edad superior 
a los cincuenta años para el desempeño del 
cargo de Defensor. Por otra parte, aparecen 
regulados los cargos de Defensores de Pobres 
y Ausentes (Título XIX, arts. 140 a 144), es-
tableciéndose un defensor ante cada fuero e 
instancia3. 

En lo que aquí interesa, esa ley de 1886 
indicaba que los deberes y atribuciones eran 
establecidos por la Corte o por las diversas 
Cámaras de Apelaciones, según cuál fuera su 
asignación (art. 141), disponiéndose que su 
nombramiento y remoción correspondía al 
Poder Ejecutivo (art.139); sin perjuicio de la 
atribución de aquellos tribunales, para amo-
nestarlos, suspenderlos y hasta destituir a los 
defensores de pobres y ausentes (art. 143). 
Unos pocos años después, en 1902, la Ley 
4055 sobre Reformas de la Justicia Federal y 
creación de Cámaras de Apelaciones estable-
ció, dentro de sus poderes de superintenden-
cia, que, ante faltas graves de los defensores 
de menores, pobres y ausentes, la Corte los 
suspendería, solicitando de inmediato su exo-
neración al Poder Ejecutivo (art. 11 inc.4).  

Con algunos matices, la situación de los 
defensores públicos -y de los fiscales- se man-
tuvo por largos años bajo ese esquema. Un 
ejemplo de ello es el Reglamento para la Justi-
cia Nacional elaborado por la Corte Suprema 
(vigente desde 1953), que establecía en su ar-
tículo 162 que hasta tanto no se dictara la ley 

3 Dice el art. 140 de la Ley 1893: “La defensa oficial se 
hará en la Capital de la República por un Defensor de 
Pobres y Ausentes ante la Suprema Corte y Juzgados 
Federales, y por seis Defensores de Pobres y Ausentes 
ante los Juzgados de Paz, Civil, Comercial, del Crimen y 
Correccional y para ante las Cámaras respectivas”.

de organización del Ministerio Público4, ese 
mismo reglamento sería aplicable a sus fun-
cionarios y empleados. 

Resultaba evidente la asimetría cuantita-
tiva y de resguardo funcional con los jueces 
y, en menor medida, también con los fiscales, 
pero, básicamente, era patente la falta de con-
sideración particularizada -legal, reglamenta-
ria y jurisprudencial- sobre la resolución de 
problemáticas específicas que se presentaban 
en el cumplimiento funcional. Es que, más 
allá del esfuerzo y compromiso con el cargo, 
y más allá del tipo o matiz de regulación en 
superintendencia que se expanda, la sujeción 
a un organismo cuya misión institucional 
es otra en algún momento hace eclosión5. 
Como desarrollé en sendos trabajos (López 
Puleio 2002 y 2011), esa situación eclosiona 
porque es inevitable el conflicto entre quie-
nes persiguen objetivos antitéticos y porque 
la exigencia de una defensa técnica efectiva y 
adecuada, que interviene para dar cobertu-
ra en porcentajes enormes de casos en rela-

4 Iban a pasar 45 años para una ley que organizara el Mi-
nisterio Público de la Nación de manera conjunta para 
ambas ramas (Ministerio Público Fiscal y Ministerio Pú-
blico de la Defensa): la Ley 24.946 de marzo de 1998.

5  No puede dejar de mencionarse otra distorsión ins-
titucional que se presenta todavía hoy en la estructura-
ción de las defensorías públicas de algunas provincias 
argentinas, insertas organizativamente en los Ministe-
rios Públicos Fiscales, con dependencia directa de los 
superiores jerárquicos (Procuradores Generales), es de-
cir, su antítesis procesal, lo que presenta similitud con 
lo acontecido en una etapa de la conquista en América, 
cuando se asignó a los fiscales la función de defensa le-
gal de los “naturales” en juicio (Suárez, 1995). Por razo-
nes similares, también es criticable la estructuración de 
las defensorías públicas dentro del Poder Judicial; pero, 
en todo caso, para evaluar el mayor o menor nivel de au-
tonomía funcional de un organismo, no debe atender-
se solamente a la circunstancia de toma de decisiones 
institucionales sin influencias externas, sino también, 
entre otras, a quien decide la contratación de personal, 
permite la firma de convenios, aplica sanciones a sus 
miembros o paga sus sueldos.
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ción a los totales que se tramitan, presupone 
contar con los instrumentos idóneos para su 
consecución. Y, aún antes de eso, presupone, 
también, realizar previsiones sobre carga de 
trabajo con mediciones propias -no las ju-
diciales-, deslinde ante conflictos de interés, 
constitución de equipos de litigio, asistencia 
pericial e interacción con actores sociales, 
entre tantos otros. Pero la última década del 
siglo XX significaría, para la defensa pública, 
un esperado punto de inflexión.

Los primeros años noventa trajeron, para 
la justicia federal y nacional de la ciudad de 
Buenos Aires, la modificación del sistema de 
enjuiciamiento penal (Ley 23.984), que de-
jaba atrás un rancio inquisitivo e ingresaba 
(tímidamente) en el sistema oral (mixto, sólo 
para el juicio común). La reforma “Levene”, 
que se había legitimado sobre la base del con-
sabido equilibrio entre la necesidad de efica-
cia de la persecución penal y el respeto por las 
garantías, y blandía la bandera de la necesaria 
prevalencia del contradictorio en igualdad de 
partes y con un juez imparcial, tampoco al-
canzó los objetivos buscados.

Pero las modificaciones integrales de 
los modelos procesales penales, que inclu-
yen inevitablemente la necesidad de realizar 
también modificaciones en las regulaciones 
-entre otras- del acusador público y de la 
defensa pública para adaptarlos a las nuevas 
exigencias y rutinas, han tenido en todo el 
continente el “efecto virtuoso” de hacer pa-
tente la realidad de las defensorías y de sus li-
mitantes estructurales para hacer frente a los 
requerimientos de oralidad, concentración, 
inmediación e igualdad de posiciones entre 
contendientes. Verbigracia, la ley de imple-
mentación de esa reforma procesal penal (Ley 
24.121), que generó la creación de cargos en 
todos los estamentos judiciales para su puesta 
en marcha en 1993, limitó de manera eviden-
te el número de defensores de juicio en rela-

ción a los tribunales y fiscales (1 a 3)6. Claro, 
la oralidad - a la vista de todos- muestra la 
crudeza de lo que se declama pero no se faci-
lita; porque la igualdad de los contradictores 
exige, antes que nada, la posibilidad cierta de 
competir en condición de paridad procesal, 
en la formación y control de la prueba para su 
consideración en la sentencia. 

Pues bien: se llegó a una situación en la 
cual no podían realizarse todos los juicios por 
falta de defensores públicos. La propia Cor-
te Suprema dictó una acordada señalando la 
disparidad funcional para solicitar la creación 
de cargos al Poder Ejecutivo7. Dos años des-
pués, en 1995, una nueva ley8 creó más cargos 
de defensores, a los que llamó “adjuntos”, ya 
que recibirían órdenes de los titulares; nacía 
entonces otra desigualdad y una hipocresía: 
remuneración menor y menor personal para 
quienes de “adjuntos” no tenían nada, ya 
que el número total de tribunales orales con 
su respectivo fiscal ahora pasaba a ser de 2 a 
1, con baremos de intervención de defenso-
res públicos en prácticamente el 90% de ca-

6  De igual forma, para la justicia federal del interior del 
país, al generarse un solo cargo de defensor ante cada 
tribunal oral federal, se estableció la “confusión” de ro-
les, en un mismo defensor, de las funciones de asesor de 
menores y, también, de defensor de pobres y ausentes, 
es decir, fungiendo como representantes del interés su-
perior del niño y, a la vez, defensores del imputado (art. 
18), por lo que en el caso concreto no podían ejercer 
ambas representaciones a la vez. Lamentablemente, esa 
situación todavía se mantiene en aquellas localidades 
donde sólo hay un juzgado federal, un fiscal y un defen-
sor público, el más expuesto a los conflictos de interés 
por la defensa común e incompatible de dos o más im-
putados, En cambio, en la Ciudad de Buenos Aires se 
previó la creación de cargos específicos de Defensores 
Públicos de Menores e Incapaces para el fuero penal, 
distinguiéndolos de los Defensores Públicos Oficiales 
en lo penal, división receptada en las leyes orgánicas 
24.946 del MP y 27.149 del MPD.

7  Acordada CSJN Nº 79/93.

8  Ley 24477, promulgada el 26 de abril de 1995.
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sos sobre el total que llegaba a esa instancia 
y, además, con un código que muy de a poco 
se abría a soluciones alternativas al juicio, no 
previstas originariamente y, aun así, puestas a 
rodar con criterios restrictivos para su aplica-
ción en el fuero federal9. Lo cierto es que, más 
allá de las disparidades numéricas existentes 
entre las partes procesales, existían razones 
“macro” que daban cuenta de que ese modelo 
(si así puede llamarse a la falta de un modelo 
de prestación jurídica gratuita) no podía sos-
tenerse por razones sustanciales, ligadas a sus 
evidentes carencias: desde un contenido in-
tegrativo del derecho de defensa penal hasta 
la concepción de la defensa pública como ga-
rantía orgánica o a toda ausencia del impacto 
de la irrupción del Derecho Internacional de 
Derechos Humanos, que pone el acento en la 
efectividad de los derechos y en las obligacio-
nes de los Estados para promover medidas le-
gislativas y de otro carácter para garantizarlos.

Luego de más de un siglo de concepciones 
normativas, de estructuración organizativa y 
gestión procesal, que en general situaron a la 
defensa pública como una instancia relegada, 
convocada en auxilio del juez antes que de la 
persona necesitada de asistencia jurídica, el 
camino iniciado hace más de 30 años en Ar-
gentina se encaminó a una redefinición con-
ceptual y orgánica de la garantía a la defensa 
pública, como una instancia aseguradora del 
acceso a la justicia en su sentido amplio, inte-
grador. Para ello, debía partirse de un enten-
dimiento básico: la figura del defensor públi-
co fue impulsada en Latinoamérica en el siglo 
XVI para que la consabida igualdad de todos 
frente a la ley se traduzca en una igualdad de 
todos frente a la justicia (López Puleio, 2002).

9  Verbigracia, procedencia de la suspensión de juicio a 
prueba con tesis limitante del Plenario Kosuta, que sólo 
autorizaba a examinar la procedencia del instituto del 
art. 76 bis y ss. del CP, cuando la pena de reclusión o 
prisión tuviera un máximo en abstracto que no exceda 
de tres años.

Pero el “núcleo” principal de sectores vul-
nerados en razón de la pobreza, edad, género, 
situación de discapacidad, origen étnico o na-
cional, o privados de su libertad, a no ser que 
ingresaran al sistema judicial en virtud de situa-
ciones que los tuvieran como victimarios o víc-
timas de situaciones especialmente graves, solía 
estar invisibilizado. Y la falta de atención a sus 
realidades, cual círculo vicioso, venía a provocar 
mayor discriminación, indolencia y violencia.

Era entonces imperioso dar un salto ha-
cia los hechos; reformular la defensa públi-
ca, siempre con la bandera de necesidad de 
provisión de un servicio de calidad, que pu-
diera dar respuestas a quienes, quizá, hasta 
desconocen los derechos que les asisten y 
-tanto más- las formas para instrumentarlos. 
Era necesario, entonces, pasar de aquella vi-
sión de auxiliadores de pobreza a la de partes 
esenciales de una institución específica y re-
conocida, establecida para garantizar el acce-
so a la justicia y la asistencia jurídica integral 
y gratuita, de manera efectiva y sobre la base 
de la concreción de acciones contra la discri-
minación estructural.

En paralelo, esos primeros años noventa 
también daban cuenta de relaciones fluctuan-
tes entre la Corte Suprema y la Procuración 
General (especialmente ligadas al deslinde de 
facultades de superintendencia que la Cor-
te Suprema de a poco le fue reconociendo10, 
considerando al Procurador General como “el 
más alto representante del Ministerio Público 
Nacional y, de acuerdo con la ley y la tradición 
institucional argentina, componente de este 
Tribunal”11). También eran de dominio públi-

10  Acordada CSJN Nº 69/90.

11  Acordada CSJN Nº 34/85. De todas formas, la cues-
tión ligada a la pertenencia institucional del Ministerio 
Público distaba de ser pacífica. Si bien el artículo 6° de 
la Ley 27 había dispuesto que el Procurador General era 
parte integrante de la Corte Suprema, lo cierto es que la 
propia Ley 1893 reconocía atribuciones al Poder Ejecu-
tivo para la designación y remoción de los agentes fis-
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co las relaciones de tirantez entre los integran-
tes del Ministerio Público Fiscal y el presidente 
de la Nación, quien buscaba “instruirlos” con 
directivas de cumplimiento obligatorio.  

Para la defensa oficial, las disposiciones re-
glamentarias y aún las ligadas al cumplimien-
to funcional se asemejaban por aquellos años 
a un verdadero enjambre; con atribuciones -a 
su tiempo- de distintos órganos relacionados 
con la administración de justicia sobre la de-
fensa pública, que impactaban en la gestión 
funcional y en el día a día institucional12. Pero 
esa década finalizaría de modo bien distinto 
para el Ministerio Público en general y para 
la defensa pública en particular. Ya había co-
menzado un camino sin vuelta atrás, de forta-
lecimiento institucional exponencial: el cami-
no de la independencia, autonomía funcional 
y autarquía financiera. 

cales (art. 124), y durante los años previos a la reforma 
constitucional de 1994, el entonces presidente Menem 
interrumpió una tradición para la elección del Procura-
dor General, al no someterlo al acuerdo del Senado. La 
ley de Ministerios, sancionada en 1992, incluso habili-
taba al Ministro de Justicia a “entender en la organiza-
ción del Ministerio Público y en la designación de sus 
miembros y en el ejercicio de su dirección conforme la 
ley” (Decreto 438/92, art. 20 inc. 5).

12  Así, a las atribuciones generales de la Corte Suprema 
respecto a la defensa oficial, luego siguieron las funcio-
nes delegadas en el Procurador General, a quien igual-
mente se le traspasaron atribuciones de superinten-
dencia sobre la defensa pública y, luego, la decisión de 
nombramientos de sus integrantes; el Defensor Oficial 
ante la Corte Suprema también concedía licencias y de-
bía asegurar la cobertura de la prestación e, incluso, por 
la Ley 24.050 que implementó el código Levene, se le 
asignó a la Cámara Nacional de Casación Penal la asig-
nación del defensor oficial que debiera intervenir ante 
la justicia de ejecución (art. 29 último párrafo). Y, como 
se refirió, la Ley 1.893 estableció que la designación y 
remoción de los defensores y asesores era privativa del 
presidente de la República, y la Ley 4055 aludió a iguales 
atribuciones en manos del Poder Ejecutivo, habilitando 
a la Corte Suprema a imponer sanciones disciplinarias 
que alcanzaban a la suspensión, y solicitar su exonera-
ción al Poder Ejecutivo (art. 11 última parte).

En virtud del Pacto de Olivos y el Acuer-
do que fue su resultante, los dos referentes de 
los partidos mayoritarios13 coincidieron en 
impulsar un proyecto de reforma constitu-
cional, cuya ley declarativa establecería, a la 
par de un “Núcleo de coincidencias básicas”, 
otras materias para su consideración por la 
Convención Nacional Constituyente. El 29 
de diciembre de 1993 el Congreso Nacional 
sancionó la Ley 24.309 sobre declaración de 
necesidad de reforma de la Constitución Na-
cional, que fue promulgada ese mismo día.  

En aquellos momentos, yo me desempe-
ñaba como asesora de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, cuyo presidente, Hugo 
Rodríguez Sañudo, pronunció el discurso 
como miembro informante del dictamen de 
comisión (suscripto por los dos partidos ma-
yoritarios: Partido Justicialista y Unión Cívica 
Radical). Todavía retumban en mi memoria 
sus encendidas palabras finales para solici-
tar su aprobación, cuando citó al poeta Otto 
René Castillo: “[…] pido que caminemos jun-
tos, con el que tenga un corazón para querer-
te, vamos patria a caminar, yo te acompaño”.

En lo que aquí interesa, el artículo 3° inc. g) 
de esa ley habilitaba, entre los puntos para el 

13  Sellado por el presidente Menem por el Partido Jus-
ticialista y Raúl Alfonsín por la Unión Cívica Radical, el 
14 de noviembre de 1993. Un mes después se estableció 
el Acuerdo conteniendo en 13 puntos, el Núcleo de Coin-
cidencias Básicas. Este “Bloque dispositivo”, establecido 
en el artículo 2° de la Ley 24.309, debía, en virtud del 
artículo 5°, aprobarse o rechazarse in totum por parte 
de la Convención, cuestión que generó una importante 
polémica, reiterada en el seno de la Convención Cons-
tituyente al discutir su Reglamento y el modo de vota-
ción. Esa “cláusula cerrojo” incluía, entre otras materias, 
la atenuación del sistema presidencialista; la creación de 
un jefe de gabinete de ministros; la limitación del tiempo 
de mandato presidencial a 4 años, pero con una reelec-
ción, la eliminación de su confesión católica; la elección 
directa de senadores, que pasarían a ser 3 por provincia 
-dos por mayoría, uno por minoría- con la reducción de 
sus mandatos de 9 a 6 años, entre tantas otras.
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debate y la resolución de la Convención Cons-
tituyente: “Ministerio Público como organismo 
extrapoder”. Una oportunidad histórica que los 
constituyentes no habrían de desaprovechar.

II. La Convención Constituyente de 
1994: consagración institucional de la 
Defensa Pública 

Algunas referencias que realizaré sobre 
aspectos de la reforma me tuvieron -como 
adelanté más arriba- en el rol de testigo pre-
sencial por mi labor como asesora de la Con-
vención Nacional Constituyente durante el 
lapso de 90 días previsto para su funciona-
miento -comenzó el 25 de mayo, se clausuró 
el 22 de agosto; el 24 de agosto se juró la nue-
va Constitución-. Ese recuerdo permanece en 
mí de manera muy latente. 

Me resulta imposible olvidar los acalora-
dos pero respetuosos debates en comisión 
(que funcionaban en las ciudades de Santa 
Fe y Paraná), los discursos en el Paraninfo de 
la Universidad del Litoral (donde, superada 
la importante discusión sobre el sistema de 
votación, se iban aprobando uno a uno los 
nuevos artículos constitucionales) y el frío 
que aquellos días, que cortaba el aliento y so-
líamos matizar con dosis exageradas de café 
con leche con alfajores Merengo y Gayalí. Sí: 
compartir ese histórico fragmento de la vida 
institucional argentina con actores (305 con-
vencionales constituyentes) pertenecientes a 
sectores bien diversos fue una vivencia inol-
vidable. Que, además, esos momentos hayan 
sido tan definitorios para el destino de la ins-
titución que ha marcado mi vida profesional 
por casi 30 años me causa, mientras escribo 
estas líneas, una gran emoción.

Para llegar a la sanción definitiva del texto 
del artículo 120 CN -Ministerio Público “bi-
fronte”- se sucedieron situaciones bastante 
particulares para la defensa pública que os-
cilaron entre la ausencia de su incorporación 

-de los alrededor de 40 proyectos de texto 
constitucional relativos al Ministerio Públi-
co presentados, no todos la mencionaban- 
eran mínimos los que la ubicaban en un pie 
de igualdad con el Ministerio Público Fiscal, 
y solían referirse a ella englobándola como 
“Ministerio Pupilar”, que a la postre termina-
rá incluido dentro del Ministerio Público de 
la Defensa, ya que el constituyente establecerá 
un Ministerio Público “bifronte” y no “trifron-
te”; es decir, los Asesores de Menores, que pa-
sarían a denominarse Defensores Públicos de 
Menores e Incapaces, tendrán en el Defensor 
General de la Nación (y no al Asesor General), 
al superior compartido con los Defensores 
Públicos Oficiales ante los diversos fueros-. 

La mayoría de esos proyectos eran bas-
tante detallistas, en las antípodas del texto 
“aséptico” que se impuso finalmente. Muchos 
de ellos, igualmente, postulaban que la nor-
ma constitucional estableciera la exigencia de 
concursos públicos para el acceso al cargo y 
las exigencias para la remoción de los miem-
bros. Otros, realizaban un distingo entre la 
duración en el cargo del Procurador General 
y el Defensor General y el resto de fiscales y 
defensores. Otros, fijaban la duración tempo-
ral de todos los cargos (Obra de la Conven-
ción Nacional Constituyente 1994, 1995). 

Muchos proyectos directamente incluían 
al Ministerio Público dentro del Poder Judi-
cial -en algún caso, hasta bajo la dependencia 
del Congreso-, no obstante el claro texto de 
la ley declarativa de la necesidad de reforma, 
que tenía una sola directriz: la de configurarlo 
como órgano extrapoder (“por incorporación 
de un artículo, en la Segunda Parte, en el nue-
vo capítulo”, decía en su redacción). Incluso, 
en virtud del debate generado por el concepto 
extrapoder -que se llevó una parte importan-
te del tratamiento en el seno de la Comisión 
de Sistemas de Control, con sede en la ciudad 
de Paraná- algunos convencionales postula-
ban directamente no legislar sobre el instituto 
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(Obra de la Convención Nacional Constitu-
yente 1994, 1995).

Más allá de esa discusión, el Congreso Na-
cional había enviado un mensaje lo suficien-
temente claro: la coyuntura de intromisión 
en el rol de los fiscales por parte de funciona-
rios del Poder Ejecutivo aludidos en sendos 
dictámenes de esos mismos fiscales, más la 
arbitrariedad en algunos traslados, buscaba 
determinar su no sujeción a ese poder. Pero 
tampoco al judicial, ya que respetuosa doc-
trina criticaba esa ubicación institucional, 
teniendo a la vista su misión y modelos de 
derecho comparado.

La discusión en la Comisión, presidida 
por Héctor Masnatta, fue muy enriquecedo-
ra, pero no se alcanzó un dictamen único, ya 
que existían posturas muy dispares ligadas al 
espacio que se dejaba sujeto a la disposición 
del legislador en la redacción de las futuras 
leyes reglamentarias. Y todavía debía pasarse 
el filtro de la Comisión de Redacción, desde 
donde se giraba el dictamen final al recinto. 
Debe ponderarse la actitud de los constitu-
yentes que llevaron el protagonismo para im-
poner un dictamen de mayoría, no obstante 
dejar raleados elementos que consideraban 
importante que figuren en sus propuestas ori-
ginarias. Ocurrió lo que suele ocurrir en los 
órganos parlamentarios, donde las normas se 
sancionan en el momento en el que, por fin, 
se alcanzan los consensos, pero con la dife-
rencia que aquí no hay tiempos “sucedáneos”; 
ese “lo dejamos para más adelante” no existe 
con los plazos acotados de una Convención 
Constituyente y la alternativa, se sabe, es la 
pérdida de toda regulación constitucional.  

Cuando desde lugares diversos se les ha 
criticado a los convencionales integrantes de 
la Comisión de Redacción la metodología de 
trabajo “apresurada” respecto a la cláusula del 
Ministerio Público, han replicado destacando 
el tiempo escaso que contaron para un debate 
más rico, privilegiando su aprobación, luego 

del Núcleo de Coincidencias Básicas del art. 
2° de la Ley 24.309, cuando prácticamente 
expiraba la habilitación temporal y se encon-
traba en ciernes la clausura de la Convención 
Constituyente (Antecedentes Parlamentarios. 
Ley 24.946 – Ministerio Público, 1998).

Ambas cuestiones explican por qué el ar-
tículo 120 CN no se inmiscuyó finalmente en 
materias que, sin duda alguna, hubiera sido 
importante que establezca y explicite, como 
buscaban los proyectos de texto constitucional 
presentados originalmente. Dice el artículo: 

El Ministerio Público es un órgano inde-
pendiente con autonomía funcional y au-
tarquía financiera, que tiene por función 
promover la actuación de la justicia en 
defensa de la legalidad, de los intereses ge-
nerales de la sociedad en coordinación con 
las demás autoridades de la República.
 
Está integrado por un Procurador General 
de la Nación y un Defensor General de la 
Nación y los demás miembros que la ley 
establezca. 

Sus miembros gozan de inmunidades fun-
cionales e intangibilidad de remuneracio-
nes.

Ahora, ¿cómo se llegó en definitiva al 
reconocimiento constitucional de la defen-
sa pública oficial y en pie de igualdad con el 
Ministerio Público Fiscal? Hace muchos años 
escribí sobre un hecho ocurrido en el seno 
de la Comisión de Sistemas de Control que 
generó la convicción de separar estrictamen-
te los ámbitos funcionales correspondientes 
a los fiscales de los defensores públicos (Ló-
pez Puleio, 2002). Es usual en estos ámbitos 
que las comisiones convoquen a su seno a 
expertos y personalidades institucionales, de 
manera de enriquecer el debate y conocer 
aspectos dirimentes del cometido funcional. 
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Pero una circunstancia muy especial sucedió 
con un invitado, que hizo ver de una manera 
muy representativa la necesidad de reconocer 
autonomía funcional a la defensa pública. 

El 15 de julio acudió a la reunión, como 
expositor, Oscar Fappiano, por ese entonces 
Procurador General de la Nación, a exponer 
sobre las grandes cuestiones que generaban 
interés ligadas a la configuración del Minis-
terio Público en la norma constitucional. Du-
rante una larga reseña, dio precisiones sobre 
las diversas funciones de los fiscales, la estruc-
turación interna del organismo, la cuestión de 
la unidad jerárquica y la relación de la Procu-
ración General con el resto de los fiscales; en 
especial, la problemática de las instrucciones 
y directivas genéricas para impulsar el cum-
plimiento de disposiciones de diversa índole. 
Dijo Fappiano:

 ¿Qué es hoy el Ministerio Público? En el 
orden nacional tiene diferentes organis-
mos, como ser el Ministerio Fiscal, que 
ejerce la acción penal...tiene los defenso-
res oficiales, que por otro lado ejercen la 
defensa cuando no hay defensa particular 
y los asesores de menores, lo que se deno-
mina Ministerio Pupilar...Todos tienen la 
cabeza en el procurador general, y yo me 
pregunto ¿qué puede pasar cuando vaya un 
fiscal que le diga cómo tiene que actuar en 
un caso determinado y luego vaya el defen-
sor y le pregunte cómo va a defender? Pare-
ciese que hay una suerte de contradicción 
en la organización actual del Ministerio 
Público (Obra de la Convención Nacional 
Constituyente 1994, 1995, IV: 3558). 

Ante la pregunta específica de Masnatta, 
que inquirió sobre cuál sería a su juicio la 
solución a “esta circunstancia esquizofrénica 
de ser al mismo tiempo titular de la acción y 
titular de la defensa”, el Procurador General 
contestó: 

Con un defensor oficial de la misma je-
rarquía, que no dependa del procurador. 
Por ejemplo, yo lo llamé al defensor ante 
la Corte y le dije “tome usted la superin-
tendencia, yo me quito un peso” porque no 
iba a jugar al ajedrez de los dos lados, con 
las blancas y las negras. Para mí tiene que 
haber un defensor como defensor oficial 
constitucionalizado, porque hoy la defen-
sa tiene que ser garantizada (Obra de la 
Convención Nacional Constituyente 1994, 
1995, IV: 3562).

La intervención del procurador general, 
quien con honestidad y convicción se expla-
yó en el marco solemne de una Convención 
Constituyente sobre el carácter antitético de 
funciones imposibles de mantener en la mis-
ma cabeza, constituyó un argumento incon-
trastable para la equiparación institucional y 
la autonomía funcional de la Defensa. 

De igual forma, en el discurso como 
miembro informante de la propuesta de tex-
to constitucional sobre Ministerio Público, el 
Convencional Masnatta aludió a la “preocu-
pación” del Convencional de esa misma co-
misión, Mariano Cavagna Martínez (ex mi-
nistro de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación), por dar a conocer en la Convención 
el reconocimiento del Tribunal a la paridad 
jerárquica entre el procurador general y el de-
fensor ante esa Corte14.  El diseño reflejado en 
la gran mayoría de proyectos de texto cons-
titucional de Ministerio Público no estable-
cía esa simetría -sí el de Cavagna Martínez-, 
mientras muchos otros siquiera referían a la 
defensa pública15, por lo que su incorporación 

14  Obra de la Convención Nacional Constituyente 
1994, 1995, VI: 6201.

15  Una de las excepciones lo constituyó el proyecto 
presentado por los convencionales Cavagna Martínez 
(quien, en virtud de su experiencia interactuando con 
la defensa oficial, ponderó su jerarquización), Masnatta, 
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final y en condiciones de igualdad en el texto 
constitucional ha hecho reconocer al propio 
Convencional Bava que se trataba de “una 
figura casi olvidada por nuestra legislación” 
(Obra de la Convención Nacional Constitu-
yente 1994, 1995, IV: 4251).

La Comisión de Sistemas de Control emitió 
el 14 de julio de 1994 el Dictamen de Comisión 
N°17, bastante diferente del defendido final-
mente por el miembro informante Masnatta en 
el recinto, y aprobado en virtud de las modifica-
ciones operadas en la Comisión de Redacción. 

Pero ¿cuáles fueron los contenidos con-
cretos del texto proyectado en la Comisión de 
Sistemas de Control? Al Dictamen de mayoría 
-consensuado por los bloques mayoritarios- le 
siguieron tres dictámenes de minoría: Dic-
tamen de minoría del convencional Núñez y 
otros16; de los convencionales Pose y Bussi17 y 
del convencional Kammerath18. Dice el Dicta-

Larreguy, Farías, Díaz Araujo y Brusca (Cavagna Mar-
tínez, 1995), que regulaba al Ministerio Público, por un 
lado, y a la Defensoría Pública en un artículo sucesivo.

16  Los Convencionales José Núñez, Argentino Navarro 
y Néstor Sequeiros, del MODIN, firmaron en minoría 
un Dictamen que consideraba inconveniente incluir al 
Ministerio Público como órgano “extrapoder”, pero sí 
en el Poder Judicial, y otorgar la misma estabilidad de 
los jueces (Obra de la Convención Nacional Constitu-
yente 1994, 1995, IV: 3895).

17  Los Convencionales Guillermo Pose y Antonio D. 
Bussi firmaron un Dictamen en minoría, que proponía 
la integración del Ministerio Público al Poder Judicial, 
pero bicéfalo. Establecía equiparación con los miembros 
de la Corte Suprema, para la designación y remoción de 
sus titulares, y para el resto de miembros, las mismas 
formalidades de nombramiento y remoción que para 
los jueces. También, se establecía entre las funciones 
del Ministerio Público, el resguardo de los derechos de 
aquellas personas para quienes el Estado debe prever 
una tutela especial. Derivaba la reglamentación en una 
ley especial que requería 2/3 de los miembros de cada 
cámara, que debería asegurar la autonomía funcional y 
su autarquía económico-financiera (Obra de la Conven-
ción Nacional Constituyente 1994, 1995, IV: 3896).

18  El Dictamen en minoría del Convencional Germán 

men de mayoría (Obra de la Convención Na-
cional Constituyente 1994, 1995, IV: 3893):

La Convención Nacional Constituyente

Sanciona:

Artículo…: El Ministerio Público es un 
órgano independiente, con autonomía 
funcional y autarquía financiera, que tie-
ne por función promover la actuación de 
la justicia en defensa de la legalidad, de los 
intereses generales de la sociedad, del in-
terés público protegido por la ley, y de los 
derechos de las personas.

Artículo…: El Ministerio Público estará 
integrado por un Procurador General de 
la Nación y por un Defensor General de la 
Nación designados y removidos en la forma 
establecida para los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Durarán 
en su cargo 5 años, pudiendo ser nueva-
mente designados. Los fiscales y defensores 
integrantes del Ministerio Público serán 
nombrados por el Procurador General de la 
Nación y el Defensor General de la Nación, 
respectivamente, previo concurso público 
de antecedentes y oposición. Durarán en 
su cargo 5 años, pudiendo ser nuevamente 
designados, y son removibles de acuerdo 
con el procedimiento y por las causales que 
establezca la ley. Los miembros del Minis-
terio Público tendrán el mismo tratamiento 
e incompatibilidades que los jueces. La Ley 
orgánica del Ministerio Público exigirá para 
su sanción la mayoría absoluta de la totali-
dad de los miembros de cada cámara.

Kammerath, ubicaba al Ministerio Público como parte 
de la Corte Suprema, entre las funciones sólo incorpo-
raba las relacionadas con los fiscales, y no decía una sola 
palabra de la defensa pública (Obra de la Convención 
Nacional Constituyente 1994, 1995, IV: 3897).
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Artículo…: El Ministerio Público Fiscal 
prepara, promueve y ejercita las acciones 
y demás actuaciones pertinentes, así como 
la acción penal pública, sin perjuicio de los 
derechos que la ley otorga a los particula-
res. Dispone de ella en los casos autoriza-
dos por la ley, custodia la jurisdicción y la 
competencia de los tribunales y la normal 
prestación del servicio de justicia.

Artículo…: El titular del órgano ejercita las 
políticas de persecución penal establecidas 
en la ley y en coordinación con las demás 
autoridades de la Nación. Actúa con arre-
glo a los principios de legalidad, impar-
cialidad y unidad de actuación. El órgano 
estará estructurado jerárquicamente.

Artículo…: El Ministerio Publico pupilar 
provee a la protección de los intereses de 
aquellas personas respecto de las cuales la 
ley establezca la necesidad de su defensa o 
asistencia por parte del Estado, ejercitando 
las funciones con arreglo a la misma”.

Cláusula transitoria:
El Procurador General de la Nación y el 
Defensor General de la Nación convocarán 
a concurso para la integración de la totali-
dad del Ministerio Público dentro del plazo 
máximo de dos años a partir de la sanción 
de la ley orgánica del Ministerio Público. 
El Procurador General de la Nación y el 
Defensor General de las Nación serán de-
signados por el Poder Ejecutivo Nacional 
con acuerdo del Senado, por simple mayo-
ría, hasta el 31 de diciembre de 1999. Los 
designados durante ese período finalizarán 
sus funciones al término del mismo. 

Hay algunas observaciones para realizar a 
un texto excesivamente detallista para el estilo 
propio de la Constitución Argentina (Fappia-

no había solicitado expresamente que el texto 
incluya al menos las funciones del Ministerio 
Público Fiscal) en lo que tiene que ver con la 
defensa pública: más allá de la alusión termi-
nológica “Ministerio Pupilar” -que fuera cri-
ticada (pero contenida en la mayoría de los 
proyectos convencionales que aludían a la 
defensa pública)-, al menos en la redacción 
“expandía” su competencia “a todas las per-
sonas” necesitadas de defensa y de asistencia 
“por parte del Estado”. Es decir, presentaba 
elementos configurativos de amplitud para 
la provisión integral del servicio público de 
defensa pública a todos los sectores vulnera-
bles. Como se observa, la propuesta incluía 
una cláusula transitoria para la integración de 
la totalidad del Ministerio Público por con-
cursos públicos a convocarse en menos de 
dos años, algo impracticable considerando el 
número de integrantes, mientras que la deci-
sión de que todos los fiscales y defensores in-
feriores fueran nombrados por el Procurador 
y el Defensor General les daba a los titulares 
jerárquicos un poder inmenso. 

El informe que acompañaba el Dictamen 
de mayoría -firmado por los Convencionales 
Cavagna Martínez y Jorge de la Rúa, cuyos 
proyectos de texto fueron especialmente con-
siderados y tuvieron gran protagonismo en 
los debates sobre el tema- puso el acento en 
la solución ofrecida sobre la ubicación insti-
tucional, con enunciados que serían prepon-
derantes a la hora de discusiones sobre el sig-
nificado intrínseco que se le asignó al término 
“extrapoder”19, más allá de los evidentes con-

19  En Obra de la Convención Nacional Constituyen-
te 1994, 1995, IV: 3894: “La definición del Ministerio 
Público como órgano extrapoder resuelve, en el orden 
nacional, todas las cuestiones de pertenencia orgánica 
(estructura dentro de la cual está emplazada la perso-
na y de la que forma parte, definiendo la proveniencia 
de los medios humanos y recursos materiales para la 
función), la relación administrativa (estatuto jurídico 
que norma las relaciones de trabajo con el sector que 
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troles e incumbencias que corresponden a los 
poderes del Estado en su relación con el Mi-
nisterio Público. Por otra parte, se estableció 
una comprensión amplia del rol funcional de 
la defensa pública, cuestión que la actual Ley 
Orgánica 27.149 se encargaría veinte años 
después de desarrollar in extenso. En efecto, 
en palabras del Informe: 

[…] No pueden suponerse mayores con-
diciones de independencia y de autono-
mía para resguardar [...] los derechos de la 
persona. Constituye pues, un cambio insti-
tucional profundo en el marco de reforza-
miento del sistema judicial y de su trans-
parencia […] se ha dotado al Ministerio 
Público de una estructura bifurcada por el 
Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Pú-
blico pupilar. Ello permite, a más de aventar 
eventuales situaciones de conflicto, reforzar 
señaladamente la función pupilar, por regla 
en situación postergada no obstante las al-
tas funciones de solidaridad social que se le 
asignan […] El Ministerio Público Pupilar, a 
su vez, tiene por misión la protección de los 
intereses de aquellas personas respecto de 
las cuales la ley establezca la necesidad de su 
defensa o asistencia por parte del Estado… 
(Obra de la Convención Nacional Constitu-
yente 1994, 1995, IV: 3894).

Pero todavía faltaba la decisión de la Co-
misión de Redacción, y muchos de quienes 

presta servicios, configurando derechos y deberes), y 
la dependencia funcional (relaciones de jerarquía en-
tre superiores y subordinados). En la situación actual, 
la pertenencia orgánica y la dependencia funcional del 
Ministerio Público lo es en relación al Poder Ejecutivo, 
en tanto la relación administrativa lo es con el Poder 
Judicial. El despacho excluye a todas estas relaciones de 
sometimiento a los poderes del Estado. Por eso es un 
órgano -no un poder- cuya pertenencia se agota en el 
mismo órgano, con su propia regulación constitucional 
y legal, con su propio estatuto administrativo, y con sus 
propias relaciones de dependencia funcional […]”.

integraban la comisión de Sistemas de Con-
trol también lo hacían de la de Redacción. 
Ahí se sucedieron viejos y nuevos debates. 
El Convencional Quiroga Lavié, por caso, se 
mostró disconforme con la ausencia de la pa-
labra “derechos” en el primer párrafo sobre 
funciones del Ministerio Público (se refería a 
los de incidencia colectiva). El Convencional 
Ibarra (Frente Grande) llevó adelante la queja 
de muchos (sumó a Unidad Socialista), ligada 
a que el texto que se estaba sometiendo a vo-
tación en la Comisión de Redacción no guar-
daba relación con el trabajado y consensuado 
en Sistemas de Control (“[…] han sido recor-
tados y han dejado una absoluta generalidad, 
que creo que es poco y más cerca de la nada 
de lo que estaba en tratamiento”20), por lo que 
se solicitó se extiendan garantías para el cum-
plimiento de la función. Así quedó agregado 
el último párrafo del articulado, como luego 
consagra el art. 120 CN. En ese “recorte” su-
frido en el pase entre la Comisión de Sistemas 
de Control y Redacción, también desapare-
ció del párrafo primero del Dictamen N° 17 
alguna función “propia e ínsita” a la defensa 
pública, omisión que igualmente se mantuvo 
en la sanción del artículo 120 CN. 

Ahora, ciertamente existían cuestiones re-
levantes en debate, lejos de meras cuestiones 
de técnica legislativa; verbigracia, derivar a la 
ley y al debate en el Congreso Nacional cues-
tiones que generaban enorme discusión en la 
Convención, como el mecanismo de desig-
nación y remoción del Procurador y Defen-
sor General (pero ¿cuál?) y otro diferenciado 
para el resto de miembros. Por otro lado, la 
cuestión de permanencia o no en funciones 
de quienes en ese momento se desempeñaban 
como fiscales y defensores había generado 
importantes contrapuntos en la Comisión de 
Redacción. Entonces, como se hizo con todo 

20  Obra de la Convención Nacional Constituyente 
1994, 1995, IV: 4251.
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el recorte del Dictamen N° 17, se resolvió que 
esas cuestiones se debatieran en el ámbito 
del Congreso Nacional. Sin embargo, pro-
ducto de la discusión, se acordó incorporar 
el último párrafo al artículo 120 CN sobre 
inmunidades funcionales e intangibilidad de 
remuneraciones para asemejar la situación de 
defensores y fiscales a la de los jueces.

Los discursos en el recinto replicaron 
los puntos referidos en conflicto. Se insistió 
con el agregado de realización de concursos 
públicos de antecedentes y oposición para 
miembros inferiores, pero el artículo ya es-
taba “cerrado”. El Convencional Jorge de la 
Rúa resumió como ningún otro la disyunti-
va entre votar un mejor texto -como el pre-
sentado por él mismo- o apoyar el dictamen 
propuesto: “en este caso hubiera salvado mis 
inquietudes personales y hasta mi prestigio 
personal… (pero)… no queremos colocarnos 
en la cómoda posición del crítico sino asumir 
la responsabilidad de un legislador constitu-
yente”. Así, enfatizó en su intervención lo fi-
nalmente conseguido, el establecimiento de 
los grandes objetivos del Ministerio Público: 
“[…]la protección de intereses sociales y de 
sectores socialmente desamparados” (Obra 
Convención Nacional Constituyente 1994, 
1995, VI: 6210 y 6211).

Finalmente, se aprobó el Dictamen de ma-
yoría (143 votos por la afirmativa y 43 por la 
negativa). Antes, Masnatta había señalado: 

La organización está diferida a una ley fu-
tura, que evidentemente ha sido adelan-
tada en sus rasgos fundamentales […] La 
ley pondrá los matices y deberá hacerlo 
con imaginación y creatividad (para que) 
tengan un marco apto para crear nuevos 
caminos que permitan que haya más y me-
jor justicia para los argentinos […] (Obra 
de la Constitución Nacional Constituyente 
1994, 1995, VI: 6201). 

Lo demás (todo lo demás), debería ser 
materia de la ley orgánica, que antes de ser si-
quiera proyectada tenía mucho debate a cues-
tas y argumentos donde abrevar.

III. La ley orgánica del Ministerio Pú-
blico 24.946: sus méritos y sus carencias 

Casi 4 años se demoró el Congreso Nacio-
nal en sancionar, el 11 de marzo de 1998, la 
tan esperada ley orgánica, que hizo confluir 
en un mismo cuerpo legal las dos ramas del 
Ministerio Público, a las que denominó Mi-
nisterio Público Fiscal (MPF) y Ministerio 
Público de la Defensa (MPD).  

La circunstancia de que el constituyente 
hubiera creado un Ministerio Público “bi-
fronte” a cargo de un Procurador General y 
un Defensor General generó una circunstan-
cia no pensada, que era que en el “mientras 
tanto” no existía la figura del Defensor Gene-
ral y, entonces, no existía constitucionalmen-
te un superior jerárquico para los defensores 
públicos en pie de igualdad con el Procurador 
General. Además, se trataba de un periodo de 
evidente complejidad por la transferencia ins-
titucional y un sinnúmero de otras cuestiones 
a considerar.

En 1996, mediante el Decreto PEN 526/96, 
Nicolás Becerra fue elegido primer Defensor 
General de la Nación. En el Decreto PEN 
601/96 se dispuso que 

[…] ejercerá todas las atribuciones y com-
petencias correspondientes a la superinten-
dencia técnica del Ministerio Público de la 
Defensa y Pupilar… la potestad de dictar 
instrucciones generales o particulares, or-
denar subrogancias, conceder licencias y 
todo lo atinente al régimen disciplinario.

Es decir, desde un lugar institucional se 
contó antes con el superior jerárquico (Defen-
sor General de la Nación) que con la organi-
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cidad y estructuración del Ministerio Público 
de la Defensa, al que -justamente- el Defensor 
General de la Nación debería representar.

Tener un “jefe sin jefatura” contribuyó 
a comprender que, a nivel legislativo, debía 
existir una rama diferenciada y en pie de 
igualdad dentro del Ministerio Público. En 
ese entonces, fue fundamental el convenci-
miento de que, para dirigir los destinos de 
una institución, más allá de las facultades de 
superintendencia, se necesitaba “algo más”. 
De hecho, en aquel momento no existía si-
quiera la potestad de designar dependientes 
y toda solicitud de gasto debía ser solicitada a 
la Procuración General de la Nación. Se debía 
contar, por ende, con un presupuesto propio y 
con autonomía para decidir la puesta en mar-
cha de políticas propias y diferenciadas. 

Debe recordarse, además, la existencia a 
nivel doctrinario y político de una línea de 
pensamiento que insistía con ubicar a los 
defensores públicos dentro del Ministerio 
Público Fiscal, y la concurrencia en un solo 
organismo administrativo y financiero para 
nuclear a las dos ramas constitucionales. En 
sentido contrario, el senador Yoma -miembro 
informante por el Dictamen de mayoría de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales del 
Senado, cámara de origen en la Ley Orgáni-
ca del Ministerio Público 24.946- reconoció 
en esa discusión parlamentaria la relevancia 
que tuvo que la ley de presupuesto en 1996 
estableciera dos “partes” bien diferenciadas 
dentro del Ministerio Público, aún antes de la 
aprobación de la ley orgánica (Antecedentes 
Parlamentarios Ley 24.946, 1998).

Pero la vacatio de regulación legal 
(1994/1998) acrecentó la incertidumbre de 
los fiscales y defensores, que desconocían el 
destino que tendrían sus cargos y cuál era e 
iba ser su status funcional. Y como nada había 
determinado la Constitución Nacional, el Mi-
nisterio de Justicia seguía siendo la autoridad 
a cargo de esas designaciones.

En gran medida, los legisladores tomaron 
el “guante” sugerido por los convencionales. 
Así, reglamentaron un sistema de concursos 
públicos de antecedentes y oposición y de 
un jurado de enjuiciamiento con integración 
multisectorial21. Este sistema, sumado a la 
regulación de inmunidades funcionales, a la 
estabilidad funcional y a los organismos in-
volucrados en su designación -el presidente 
con acuerdo del Senado- asemejó su sistema 
al de los jueces. Para que no existiera ningu-
na duda, les otorgó carácter de magistrados 
con estabilidad hasta los 75 años, sin distingo 
jerárquico y con posibilidad de una reválida 
por cinco años más. 

El trámite parlamentario había dado cuen-
ta de los extremos generados en el debate de 
la Convención Constituyente. La comisión 
de Sistemas de Control estableció una dura-
ción de 5 años en el cargo (renovable) para 
todos los miembros del Ministerio Público, 
mientras la comisión de Redacción evitó toda 
referencia al punto. Por otra parte, mientras 
en Sistemas de Control se había establecido el 
acceso al cargo de fiscales y defensores previo 
concurso público y la designación directa del 
Procurador y Defensor General, esa circuns-
tancia estuvo ausente de toda mención en el 
Dictamen de la comisión de Redacción. 

Los discursos de convencionales pertene-
cientes a partidos minoritarios y las preven-

21  Disponía el artículo 19 de la Ley 24.946 que el Tri-
bunal de Enjuiciamiento se integraba por 7 miembros: 
uno designado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, uno por el Poder Ejecutivo, otro por el Sena-
do, uno por el Colegio de Abogados de la Capital Fe-
deral, otro por la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados y dos por sorteo -uno entre los fiscales con 
rango de camaristas o superior, y otro entre defensores 
ante tribunales colegiados o rango superior-. Como se 
observa, la idea de la ley pareció ser el establecimiento 
de un jurado “unívoco”, pero luego de unos años, cada 
rama del Ministerio Público estableció su propio jura-
do, respetando la disposición sobre integración señala-
da en ese artículo.
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ciones en el recinto de los propios miembros 
de la mayoría “confiando” en el buen tino de 
la futura ley para asegurar el correcto ejerci-
cio funcional y libre de presiones inclinaron 
la balanza en su redacción final. No hay que 
olvidar la incorporación del último párrafo 
del artículo 120 CN, justamente, en la comi-
sión de Redacción y en las postrimerías del 
ingreso al pleno convencional para su apro-
bación definitiva. 

No hubo ningún consenso legislativo para 
delegar en los superiores jerárquicos -Procu-
rador General y Defensor General- la deci-
sión definitiva sobre designación de fiscales y 
defensores. En la media sanción del proyecto 
girado desde el Senado se establecían en las 
unidades centrales de Procuración General 
y Defensoría General (Defensores Públicos 
Oficiales de la Defensoría General de la Na-
ción, Defensores Públicos Oficiales Adjuntos 
de la Defensoría General de la Nación, y De-
fensores Auxiliares) jerarquizados simétrica-
mente con jueces y camaristas22. 

Indiscutiblemente, el conflicto preponde-
rante en aquel trámite legislativo se lo llevó la 
cuestión ligada a la situación de permanencia 
o no en el cargo de quienes, al momento de 
la sanción de la ley, eran parte integrante de 
fiscalías y defensorías23 pero que, obviamente, 

22  Pero los Defensores Auxiliares, con rango equipa-
rable a secretarios de cámara, podían ser, en esa media 
sanción, designados directamente por el Defensor Ge-
neral de la Nación. Pero cuando se discute esa media 
sanción en las comisiones de la Cámara de Diputados, 
se pone un coto a esa posibilidad; de hecho, la diputada 
Elisa Carrió, a la que siguieron el resto de diputados, 
señaló que no podía habilitarse la designación como 
magistrados, con todas las implicancias funcionales 
que eso acarreaba, por simple decisión de una persona, 
y que entonces, debían unificarse los mecanismos para 
todos los defensores (y fiscales auxiliares).

23  En efecto, los casi cuatro años transcurridos entre 
la sanción de la Constitución Nacional y la sanción de 
la ley 24.946 se explica por este tipo de situaciones. Allí 
tallaron fuerte para que se empodere a fiscales y defen-

no habían rendido ningún concurso público 
porque no existía. En el medio, se colaba la 
situación de los titulares jerárquicos, con un 
Procurador muy cuestionado -luego renun-
ciante- y algunos proyectos que ataban el me-
canismo de confirmación de éstos al mismo 
de sus dependientes. El miembro informan-
te del dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales del Senado (Orden del Día 
1217/96), su presidente Jorge Yoma, autor de 
uno de los proyectos, enfrentó las críticas a la 
redacción del artículo 6924, que convalidaba 
sin más a quienes en aquel momento fungían 
como titulares jerárquicos de la Procuración 
General de la Nación y de la Defensoría Ge-
neral de la Nación y que había sido incorpo-
rado en el Dictamen que fue girado al recinto. 
Yoma directamente retiró ese artículo de la 
votación, con lo que la media sanción del Se-
nado ya nada decía sobre el particular, lo que 
abrió nuevos frentes de queja y alternativas de 
interpretación25.

sores la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia Nacional (que había acompañado un antepro-
yecto y realizado observaciones) y el sindicalismo ju-
dicial, preocupado por el aseguramiento de la antigüe-
dad y jerarquía de empleados desde el Poder Judicial al 
nuevo Ministerio Público autónomo; todo  en un deba-
te general que , trascendió los pasillos parlamentarios 
y tribunalicios, e involucró proyectos de las bancadas 
más importantes y del remitido por el Poder Ejecutivo.

24 Decía ese artículo 69: “Los cargos actualmente 
existentes en el Ministerio Público subsistirán bajo el 
régimen y con las denominaciones establecidas en la 
presente ley, y continuarán siendo desempeñados por 
quienes los ejerzan al momento de su entrada en vigen-
cia, con la estabilidad y demás derechos y garantías es-
tablecidos en la presente ley”.

25  Al momento de presentar el Informe que le corres-
pondía como miembro informante de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, el Senador Yoma señaló que 
una ley de esa envergadura debía tener los mayores 
consensos, y prefirió que nada se dijera sobre el parti-
cular, en la idea de que fuera la Cámara de Diputados 
la que pudiera encontrar “una fórmula que unifique 
los criterios y permita lograr unanimidad en la sanción 
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Le correspondió a la Cámara de Diputa-
dos, como cámara revisora, incorporar el ar-
tículo 70 e instituir la estabilidad “que prevé 
el artículo 120 de la Constitución Nacional” 
de todos los que hasta ese momento fueran 
integrantes del Ministerio Público. El artí-
culo dice, además, que “[…] el Procurador 
General y el Defensor General deberán obte-
ner el acuerdo previsto en el artículo 5° (2/3 
miembros presentes del Senado). A tal efecto 
el Poder Ejecutivo remitirá los pliegos corres-
pondientes dentro de los treinta días corridos 
contados a partir de la sanción de la presente 
ley”. Al momento de sanción de la Ley 24.946, 
tanto el Procurador General como el Defensor 
General de la Nación habían sido reemplaza-
dos26, y era este último quien se encontraba 
envuelto en polémicas por designaciones y 

de esa norma”. A la vez, señalaba que el tema seguiría 
en carpeta de los senadores, a punto de explorar una 
propuesta del Senador Bauzá; estabilidad para los ma-
gistrados y funcionarios inferiores, y periodicidad para 
los superiores, entre 4 y 6 años, con posibilidad de ratifi-
cación (Antecedentes Parlamentarios Ley 24.946 – Mi-
nisterio Público, 1998: 917). El Senador Genoud tras-
ladó la posición de Unión Cívica Radical: “[…] como 
mínimo, correspondería que una vez sancionada la ley 
se remitan los acuerdos del defensor general y del pro-
curador general de la Nación para que cuenten con el 
aval correspondiente establecido en la norma […] De 
lo contrario, nos encontraríamos con un contrasentido: 
por una ley aprobada por la simple mayoría de los votos 
-porque no requiere una mayoría especial- se confirma-
ría con estabilidad y para todos los tiempos -hasta los 
75 años- a funcionarios que, de acuerdo con la ley, re-
quieren los dos tercios de los votos de este Senado para 
obtener la convalidación legal que consagra la propia 
norma” (Antecedentes Parlamentarios Ley 24.946 – Mi-
nisterio Público, 1998: 922). Esta propuesta prevalecería 
en la sanción de Diputados. 

26  Nicolás Becerra, el primer Defensor General de la 
Nación, pasó a desempeñarse como Procurador Gene-
ral de la Nación, mientras que Miguel Ángel Romero, 
camarista penal económico, fue el seleccionado por el 
presidente Menem como nuevo Defensor General de la 
Nación, cargo al que terminó renunciando en 2005, con 
pedidos de juicio político.

desmanejos institucionales, aunque luego de 
algunos meses su pliego obtuvo el acuerdo.

Pero la discusión en el Senado puso en evi-
dencia otras problemáticas para el Ministerio 
Público de la Defensa. El primer anteproyec-
to sobre el que trabajó fue el que giró el Poder 
Ejecutivo Nacional27, que fue defendido en la 
cámara de origen por el entonces ministro de 
Justicia Barra. Allí, además del establecimiento 
de condiciones de “sujeción” de los integrantes 
del Ministerio Público y limitaciones de ga-
rantías -ligados, entre otros, a traslados e ins-
trucciones- se disponía, como en un revival de 
tantos proyectos de texto convencional para su 
debate en la Constituyente, una neutralización 
fáctica del carácter bicéfalo del Ministerio Pú-
blico, ya que el proyecto remitido por el Poder 
Ejecutivo mantenía al procurador como cabe-
za del Ministerio Público de la Nación.

Todos los bloques parlamentarios recha-
zaron semejante afrenta, que los hacía volver 
a la “esquizofrenia histórica”. Como afirmó el 
miembro informante Yoma, la letra y espíritu 
del artículo 120 CN establece el carácter bicé-
falo de este instituto: “Creo que esto, suman-
do al rango constitucional que adquirieron 
los tratados por los derechos humanos […] 
es una conquista desde el punto de vista de 
los derechos humanos” (Antecedentes Parla-
mentarios. Ley 24.946 – Ministerio Público, 
1998: 911).

Ya en el tratamiento en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, la Defensoría General de la Na-
ción tuvo la oportunidad de que se corrigie-
ran muchas de las distorsiones respecto a la 
defensa pública: las ligadas a la competencia 
del Defensor General de la Nación ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación; de-
nominaciones de cargos con impacto en la 
función; omisiones de incorporación de ma-

27  P.E. 500/95, “Mensaje N° 444/95 y proyecto de ley 
sobre Ministerio Público”.
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gistrados de la defensa pública; errores con 
las equiparaciones y con las funciones de de-
fensores del interior del país de competencia 
múltiple; entre otras28. 

Especialmente, se lograron incorporar 
dos incisos al artículo 51 -que establecía los 
deberes y atribuciones del “jefe máximo del 
Ministerio Público de la Defensa”- y que re-
percutieron enormemente en lo que, con los 
años, significaría un crecimiento y fortaleci-
miento exponencial del Ministerio Público de 

28  Verbigracia, en el art. 51 inc. a) se cometió el error 
de dejar excluidas de la obligación de vista por parte de 
la Defensoría General de la Nación, a las causas en las 
cuales el Defensor General debía intervenir en su rol de 
Defensor de “Pobres y Ausentes”. En el artículo 7°, se 
omitían los requisitos para ser nombrados Defensores 
de la Defensoría General de la Nación, y su adecuación 
a la terminología corregida de la ley. En el artículo 12, 
se estableció la equiparación remunerativa de los Pro-
curadores Fiscales ante la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación y los Defensores Oficiales ante la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, incorporando la novedad 
de un plus remunerativo del 20% sobre la percepción 
de camaristas. En el artículo 73 de la media sanción del 
Senado, que refería a las equiparaciones de cargo del 
MPD: con errores sobre asignación funcional de los 
secretarios letrados de la Defensoría General: incs e) y 
f); equiparación como camaristas de los Defensores de 
Primera y Segunda Instancia del interior: incs c) y e); 
Remediar el olvido de señalar a los Defensores Adjuntos 
de Casación y su equiparación, y cambio de orden en 
las equiparaciones del inciso; Necesidad de equiparar 
a los Defensores Oficiales Adjuntos ante los Tribuna-
les Orales Federales y ante los Tribunales Orales en lo 
Criminal y Correccional; Confusión de roles entre los 
Defensores de Primera Instancia, de Segunda Instancia 
y de Primera y Segunda Instancia; Asignar denomina-
ciones que se adapten mejor a la realidad, mejorando la 
técnica legislativa de la ley en los incs d) y g); Creación 
de Defensorías. También, modificación del artículo 4, 
sistematizando su articulado en relación con el artícu-
lo 12 y 73; modificación del artículo 62 por inexactitud 
terminológica y confusión de cargos. También se hizo 
lugar a incorporar el presupuesto correspondiente a 
tutores y curadores que hasta ese momento se desem-
peñaban bajo la órbita del Ministerio de Justicia, y que 
pasaron a depender como funcionarios del Ministerio 
Público de la Defensa (arts. 4 y 71).  

la Defensa. Me refiero al inciso d): “Realizar 
todas las acciones conducentes para la defen-
sa y protección de los derechos humanos, sin 
perjuicio de los dispuesto por el artículo 86 de 
la Constitución Nacional”; y al inciso v): “Pa-
trocinar y asistir técnicamente, en forma di-
recta o delegada, ante los organismos interna-
cionales que corresponda, a las personas que 
lo soliciten”, que inauguraría una interacción 
-sobre todo con el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, pero también con el 
Universal- generadora y replicadora de están-
dares de derechos humanos en nuestro país 
y en la región, e impulsor de sinergias con 
organismos internacionales de toda índole, 
especialmente para la protección de sectores 
vulnerables29. Las propuestas de la Defenso-
ría General de la Nación fueron incorporadas 
en el Dictamen conjunto de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales, de Justicia y 
de Presupuesto y Hacienda (Orden del día 
2251/97) y finalmente convertidas en ley.

La Ley 24.946 se estructuraba en cuatro 
grandes partes: una primera “conjunta” sobre 
definición y función de la institución, integran-
tes, designaciones, inmunidades, incompatibi-
lidades, excusación y recusación, remuneración 
equiparada entre jueces, fiscales y defensores de 
igual jerarquía, sustitución, estabilidad, deber 
de obediencia, poder disciplinario y remoción 
y lo ligado a la autarquía financiera. La segunda 
versaba sobre Ministerio Público Fiscal; la ter-
cera, sobre Ministerio Público de la Defensa; la 
cuarta y última, sobre algunos aspectos de per-
sonal, recursos y equiparaciones.

El racconto realizado permite dar cuenta 
de algunas notoriedades. Entre ellas: el pon-

29  Poco más de un mes después de la sanción de la 
ley, se crea en el ámbito de la Defensoría General de la 
Nación el Programa para la Aplicación de Tratados de 
Derechos Humanos en el ámbito interno (Res. DGN N° 
370/98), con la función de capacitación, realización de 
bancos de datos sobre jurisprudencia internacional y 
generación de estrategias de litigio internacional. 
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derado esfuerzo del legislador por establecer 
una institución independiente y con garan-
tías para sus miembros en el ejercicio de la 
función. Esto es un gran mérito, sobre todo 
porque esa ley fue producto de un destacado 
consenso parlamentario, que también se pre-
ocupó por las relaciones de coordinación con 
el Poder Ejecutivo y de control mediante una 
comisión bicameral (aunque con atribuciones 
no siempre claras y nexos discontinuos a lo 
largo de los años) y la obligación de remisión 
de informes anuales al Congreso. Pero tam-
bién es evidente que esa normativa se enca-
minó, seguramente por las mismas razones 
apuntadas, antes como una ley de asignación 
funcional preponderantemente refleja de la 
estructura judicial que como una ley orgánica 
integral; menos aún, una ley orgánica “pensa-
da para” la defensa pública.

El esfuerzo del legislador para definir en 
un mismo artículo funciones antitéticas o 
con principios inversos -por caso, la unidad 
jerárquica que distingue al Ministerio Público 
Fiscal nunca podría ser invocada para inmis-
cuirse en la relación protegida del binomio 
defensa material/defensa técnica-, y por más 
que el articulado señale la exigencia de aten-
der a la especificidad de cometido funcional 
de los diversos integrantes del Ministerio Pú-
blico, esa no puede constituirse como una re-
gla de técnica legislativa que haya que replicar 
en cantidad de artículos. 

Menos sentido tiene, aún, que una parte de 
la norma contradiga al principio general seña-
lado en otra parte de la norma. Baste pensar 
en el sentido tan diverso de una “instrucción” 
para uno y otro sector del Ministerio Público, 
y de la necesidad de regulación detallada de 
ese sentido diverso.

Son muchos los ejemplos, durante la vi-
gencia de esa ley, que dieron cuenta de la falta 
de comprensión de esa normativa para resol-
ver problemáticas de la defensa pública, que 
llegaron incluso al absurdo de exigir planteos 

de excusación ante los jueces -porque así lo 
establecía el artículo 10, por derivación a las 
normas procesales respecto a fiscales-. Tam-
bién se vivieron momentos de zozobra para 
colegas no habilitados a excusarse por violen-
cia moral (“no existe en la ley”) y para otros 
a quienes les tocó en (mala) suerte la asigna-
ción de defensas de imputados en casos de 
lesa humanidad, cuyo accionar se relacionaba 
con las desapariciones forzadas sufridas por 
más de una decena de familiares directos. Fue 
el caso, por ejemplo, del Defensor Oficial ante 
la Casación, Mario H. Landaburu, quien tam-
poco fue habilitado para apartarse de la de-
fensa y se vio compelido a renunciar. 

Ahora, alguien podría decir que en los ca-
sos de violencia moral, más allá de la inexis-
tencia de una norma de resguardo para el 
caso, quien gestiona un servicio público para 
la asignación de defensa penal podría hacer 
uso de los principios que tienen no sólo rela-
ción con el respeto y dignidad personal que se 
le debe al defensor público en el ejercicio del 
cargo, sino con las exigencias de una defensa 
técnica efectiva, que podría verse comprome-
tida si no se aparta al defensor. Es que mucho 
más allá de la “tolerancia pasible de ser exigi-
da” a los defensores públicos para represen-
tar en todo tipo de caso, se presentan casos 
como éste, donde el defensor interviniente se 
encuentra involucrado de manera directa y 
personal en su resultado final.

Entonces, si lo dicho en el párrafo anterior 
constituía una respuesta institucional espera-
ble ¿por qué no se decidió así, aún a falta de 
una previsión sobre “casos de violencia mo-
ral” en la Ley 24.946? Porque los sistemas que 
regulan atribuciones de superintendencia no 
pueden depender de la mayor o menor bon-
homía de quienes los dirigen. Se necesitan 
normas de resguardo de la función, incluso 
hacia adentro de la institución. Además, por-
que esos sistemas, organizados en general se-
gún una fuerte impronta jerárquica y amplias 
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facultades administrativas, exigen dispositivos 
que actúen como contrapeso. Basta pensar en 
la regulación establecida en el artículo 31 de 
la ley sobre el “deber de obediencia” a las ins-
trucciones emanadas por el Defensor General 
de la Nación. Y si bien esa norma habilitaba 
contraponer objeciones, no señalaba ningún 
patrón o referencia al cual ceñirse, ni siquiera 
la situación u opinión del defendido o asistido, 
que, dicho sea de paso, tampoco era considera-
da, siquiera, en su versión de confronte con la 
estrategia del defensor asignado. 

Se presentaban también situaciones -se-
guramente no evaluadas o buscadas por el 
legislador- ante omisiones flagrantes de re-
gulación legal en relación con la realidad de 
casos gestionados por la defensa pública. En-
tre ellas, la “ficción” de considerar que tiene 
impacto neutral que una persona detenida 
en sede de fuerzas de seguridad o una per-
sona internada involuntariamente en casos 
de salud mental puedan permanecer algunos 
días en esa situación sin asistencia inmediata 
de un defensor, total ya intervendrá un juez 
para asegurar sus derechos (las normas más 
modernas de defensa pública, como la Ley 
27.149, establecen su intervención obligada 
desde el primer instante).

Otro tipo de situación es aquella relacio-
nada con los conflictos de interés por la in-
compatibilidad de defensa común de dos o 
más personas, que se replica en el día a día 
de las unidades de defensa y que no podía 
ser resuelta simplemente echando mano del 
artículo que hablaba de sustitución y subro-
gancia de los miembros del Ministerio Públi-
co (art. 11). Ese artículo establecía que, si no 
era posible la subrogancia entre magistrados, 
debía acudirse a abogados de la matrícula que 
previamente conformaban un listado ad hoc, 
y que “(l)a designación constituye una car-
ga pública para el abogado seleccionado y el 
ejercicio de la función no dará lugar a retri-
bución alguna”.

Ese munus honorificum ha sido compro-
bado en todo el mundo (López Puleio, 2002). 
No puede ser seleccionado como un sistema 
prioritario de provisión de ayuda legal gratui-
ta, ni en el marco de una intervención com-
plementaria. ¿Cómo resolver los casos de la 
defensa federal en el interior del país, donde 
puede existir un solo defensor en cientos de 
kilómetros a la redonda? ¿y qué hacer en ca-
sos de conflictos de interés? ¿cómo “conseguir” 
abogados gratis en casos de lesa humanidad, o 
megacausas, donde la extensión de audiencias 
de juicio puede llevar años y años? Y respecto a 
las víctimas de delito que buscaren constituir-
se en querellantes, ¿adónde acudirían en bús-
queda de patrocinio jurídico? ¿quién se hacía 
cargo de remover los obstáculos de acceso a la 
justicia de quienes, en virtud de su vulnerabili-
dad o pobreza ven impedida la posibilidad de 
contar con un abogado que los represente?   

Para eso la Ley 27.149 vendrá a innovar, 
haciendo desaparecer la inaudita prohibición 
de contraprestación para quien, sin ser ma-
gistrado de la defensa pública, funge como 
defensor público coadyuvante, atendiendo 
especialmente a una gestión eficaz del servi-
cio, a la solución de conflictos de interés y a 
la sobrecarga de trabajo (arts. 34 y 35 inc. p). 

Pero, además, una ley orgánica debía ex-
plicitar con mayor detalle sobre los objetivos 
institucionales del Ministerio Público de la 
Defensa; de qué estructura base se vale para 
cumplimentar sus fines y con cuáles herra-
mientas cuenta para llevarlos a cabo; respecto 
a cuáles situaciones y de qué manera establece 
el corte de la población sujeta a la interven-
ción del Ministerio Público de la Defensa; qué 
compromisos asumen quienes administran el 
servicio público en materia de control de ges-
tión funcional, financiera y de capacitación. 
En definitiva, cómo asegura el nivel de cober-
tura de la defensa pública para garantizar el 
acceso a la justicia en sentido integral y espe-
cíficamente para los sectores desaventajados.
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Se imponía, entonces, una amplia refor-
mulación del modelo de provisión de defen-
sores públicos, de la asistencia jurídica gratui-
ta, y de las condiciones establecidas para su 
consecución.

IV. Ley 27.149 o los cimientos de la ga-
rantía orgánica para el acceso a la justi-
cia en sentido amplio

El 17 de junio de 2015 se sanciona la Ley 
Orgánica del Ministerio Público de la Defensa 
de la Nación 27.149. Se trató de la primera nor-
ma encaminada de manera exclusiva a estable-
cer sus misiones y funciones con prevalencia; a 
regular los modos de prestación del servicio de 
defensa pública y los dispositivos concretos de 
cobertura; a enfocarse en problemáticas típicas 
de la defensa pública y ofrecer soluciones pen-
sadas y legisladas para ellas. 

La ley cristaliza la concepción -y la prác-
tica- de un modelo de actuación que supera 
una mera auxiliatoria procesal. En ese senti-
do, deviene en una institución de defensa y 
protección de derechos humanos, encami-
nada a garantizar el acceso a la justicia y la 
asistencia jurídica integral, se trate de casos 
individuales o colectivos, establecida para un 
accionar proactivo de resguardo de los dere-
chos fundamentales de las personas, especial-
mente de quienes se encuentren en situación 
de vulnerabilidad, como define su artículo 
inicial al determinar su función principal.

La ley también se mune de la experiencia 
de gestión del servicio público de defensa, ya 
que su basamento principal lo constituyó el 
anteproyecto que elaboramos mediante un 
gran trabajo de equipo en la Defensoría Ge-
neral de la Nación30. Se nutre del accionar de 

30  Por Resolución DGN N° 1157/2015, la Defensora 
General de la Nación, Stella Maris Martínez, destacó 
“las tareas desarrolladas por la Sra. Defensora Públi-
ca Oficial a cargo de la Secretaría General de Política 

defensores y defensoras de todos los fueros e 
instancias -comprometidos con su rol y con 
las acciones que más beneficien a sus repre-
sentados o asistidos-, que son quienes han 
impulsado los estándares para la protección 
de derechos en las instancias judiciales. Se 
imbuye, además, de las buenas prácticas y po-
líticas impulsadas por la Defensoría General 
para la remoción o limitación de obstáculos 
en el acceso a la justicia de sectores desaven-
tajados. Sin ellas, no verían consagrados los 
derechos que se les reconoce en el papel pero 
no en su práctica. La ley toma para sí, tam-
bién, los avances del derecho internacional 
de derechos humanos, haciendo propios sus 
estándares -algunos generados por la misma 
defensa pública- e impulsa litigios estratégi-
cos y trabajo en equipo; se “mete” en el con-
flicto proponiendo soluciones alternativas; 
hunde sus pies en el terreno para conocer 
de primera mano la mejor respuesta para el 
sector que se trate y prefiere el proceso por 
audiencias, el lugar de encuentro de las perso-
nas de carne y hueso, antes que un escritorio 
que sugiere frialdad y distancia.

Es que la redefinición organizativa y con-
ceptual del Ministerio Público de la Defensa 
se apoya en un presupuesto básico, constitui-
do por un principio liminar de los derechos 
humanos: el de igualdad y no discriminación. 
No es la igualdad formal la que aquí tiene re-
lieve, sino la que se traduce en igualdad para 
el acceso a la justicia, entendida como la su-

Institucional, Dra. María Fernanda López Puleio; la 
Sra. Directora General a cargo de la Dirección Gene-
ral de Auditoría, Dra. Patricia Schuvaks y; por los Dres/
as. María Fernanda Alberdi, Santiago Martínez, Nico-
lás Javier Ossola, María Ines Italiani, Nancy Ovejero y 
Rodolfo Martínez, de cara a la sanción y promulgación 
de la nueva Ley Orgánica del Ministerio Público de la 
Defensa N° 27.149, en miras de que su contenido re-
cepte los estándares internacionales de protección de 
derechos humanos y contemple las diversas temáticas 
que incumben al funcionamiento y los lineamientos de 
actuación de esta Institución”.
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peración de barreras que inhiben la operati-
vización de derechos y de sus garantías. De 
allí surgen dos ideas fuerza: la nueva estruc-
tura para la gestión de la defensa pública debe 
contar con políticas activas que favorezcan la 
cobertura real de necesidades de asistencia 
jurídica de las personas asistidas y todo ello 
debe encaminarse a una defensa técnica efec-
tiva y adecuada, que es un estándar de actua-
ción funcional que atraviesa toda la ley orgá-
nica. La prevalencia del principio universal de 
igualdad y no discriminación, como piedra 
angular del sistema de protección de derechos 
humanos, tiene un impacto particular en la 
situación de quienes sufren discriminación 
estructural y su relación con el acceso (o no 
acceso) a la justicia. 

Esa discriminación estructural refiere, 
entre otros, al contexto de origen étnico, no 
nacional, género, pobreza, situación de de-
tención, niñez o discapacidad, y a las notorias 
dificultades que enfrentan los integrantes de 
esos colectivos, que sufren limitantes para el 
pleno ejercicio de derechos o para la conside-
ración específica de sus problemáticas distin-
tivas, que no suelen ser tomadas en cuenta al 
momento de adoptarse políticas públicas de 
alcance general e indiferenciado.

La relevancia de la discriminación estruc-
tural para el acceso a la justicia -entendida 
no sólo como acceso a la jurisdicción, sino 
como efectividad de los derechos reconoci-
dos- se manifiesta de manera evidente: por 
la falta de posibilidades de quienes integran 
estos grupos de conocer los derechos que les 
asisten y los modos de ejercitarlos, o de obte-
ner respuestas satisfactorias y oportunas ante 
las instancias de gobierno o los tribunales; 
también por su prácticamente nula posibili-
dad de impulsar normativas que atengan a las 
problemáticas específicas del grupo para que 
éstas no se reproduzcan e, incluso, si se logra 
que se sancionen, conseguir que sus conteni-
dos se cristalicen. Entonces, a mayor vulnera-

bilidad, mayor necesidad de protección; pero 
a menor protección, mayor discriminación. 
Así, la distinción de trato no sólo no resulta 
ofensiva para el principio de igualdad, sino 
que se impone para no contrariarlo (López 
Puleio, 2015). Justamente porque somos des-
iguales necesitamos que se fortalezcan los de-
rechos en los que sí somos iguales, que son los 
derechos fundamentales. La igualdad jurídica 
debe entonces ser concebida como igualdad 
en esos derechos (Ferrajoli, 2019).    

La desigualdad brutal que provoca la po-
breza y otras condiciones que generan des-
ventaja en el confronte con el acceso a la 
justicia exigen “medidas de compensación” y 
“ajustes razonables”, con basamento en el de-
recho internacional de derechos humanos. La 
jurisprudencia contenciosa y consultiva de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha avanzado en la comprensión de que no 
toda distinción de trato implica la violación 
del principio de igualdad y no discrimina-
ción. Por el contrario, son muchas las situa-
ciones en las que, para evitar discriminar, se 
impone que, en lugar de propiciarse un trato 
idéntico, personas con distintas realidades 
reciban tratos también diferenciados. Dice la 
Corte IDH: 

Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe 
reconocer y resolver los factores de des-
igualdad real de quienes son llevados ante 
la justicia. Es así como se atiende el princi-
pio de igualdad ante la ley y los tribunales 
y la correlativa prohibición de discrimina-
ción. La presencia de condiciones de des-
igualdad real obliga a adoptar medidas de 
compensación que contribuyan a reducir o 
eliminar los obstáculos y deficiencias que 
impidan o reduzcan la defensa eficaz de 
los propios intereses. Si no existieran esos 
medios de compensación, ampliamente re-
conocidos en diversas vertientes del proce-
dimiento, difícilmente se podría decir que 
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quienes se encuentran en condiciones de 
desventaja disfrutan de un verdadero acce-
so a la justicia y se benefician de un debido 
proceso legal en condiciones de igualdad 
con quienes no afrontan esas desventajas.31

No debe perderse de vista, además, que 
esas desigualdades “extraprocesales”, si no son 
neutralizadas, tendrán impacto directo en la 
solución “procesal” que se trate; por ejemplo, 
al bloquear la posibilidad de un arresto domi-
ciliario a quien no tiene posibilidad alguna de 
conseguir vivienda. Por esto desde la defen-
sa pública se deben promover programas (de 
“Atención de problemáticas sociales y relacio-
nes con la comunidad” se denomina el que 
existe en la Defensoría General de la Nación), 
integrados, entre otros, por trabajadores so-
ciales, para coadyuvar con el defensor técni-
co en cuestiones de naturaleza asistencial. De 
igual manera, desde hace muchos años fun-
cionan en la estructura central del organismo 
comisiones específicas que suelen establecer 
canales aceitados con organismos involucra-
dos, apoyo experto para el patrocinio letrado 
del defensor que se trate, intervención en ca-
sos de litigio estratégico, investigaciones de 
campo y sensibilización sobre necesidades 
concretas del sector vulnerable que se trate, 
como niñas, niños y adolescentes, mujeres, 
detenidos, personas con discapacidad, refu-
giados, migrantes, indígenas, adultos mayo-
res, entre otros.   

De igual forma, la ley hace suyo un tesauro 
de valiosa doctrina surgida de sendas resolu-
ciones de la Defensoría General de la Nación 
-sobre todo en el decenio que precedió a su 
sanción, para continuar a partir de la decisión 

31  Corte IDH, El Derecho a la información sobre la 
asistencia consular en el marco de las garantías del debi-
do proceso. Opinión Consultiva OC-16/99. Serie A Nº. 
16 párrafos 119 y 120 y tantos precedentes del Tribunal 
Interamericano que reiteró esa fórmula.

legislativa- donde se otorgó contenido expan-
sivo a las políticas de protección y defensa téc-
nica de sectores espacialmente desaventajados. 
La concepción del Estado, en León Duguit 
(1975), se expresa como servicio público, cuya 
finalidad es realizar, en las instituciones y en 
su mejor funcionamiento, la solidaridad social. 

Es que, además, las instituciones “son” las 
personas que las integran -y quienes la diri-
gen: Stella Maris Martínez en 2005 había asu-
mido como Defensora General Sustituta y al 
año siguiente fue designada Defensora Gene-
ral de la Nación- y mucho del contenido de 
la ley surge de ellas, de los planteos que las 
impulsaron y de las decisiones que las con-
formaron. También, de la necesidad de cubrir 
tantos vacíos de regulación legal.

La Ley 27.149 recepta esa rica experiencia, 
trata de “encriptarla” y replica y mejora mu-
chos de los avances incorporados en la Ley 
24.946, como el sistema de concursos públi-
cos de antecedentes y oposición. Hermann 
Heller (1998), al postular la necesidad de que 
una Constitución contenga la mayor cantidad 
de previsiones, dice que 

(l)a idea de normatividad, es decir, de la 
ejemplaridad u obligatoriedad de un obrar 
concorde con determinados criterios po-
sitivos de valor, presenta […] la inmensa 
importancia de que no sólo eleva consi-
derablemente la probabilidad de un obrar 
conforme […] sino que es sólo ella quien, 
en muchos casos, la hace posible. 

Por eso la ley, en uno de sus artículos ini-
ciales, señala los Principios específicos a los que 
deben sujetar su actividad los integrantes del 
Ministerio Público de la Defensa (art. 5°). Con 
ello, también se obturan las arbitrariedades en 
las que puede caer quien desarrolle funciones 
de superintendencia en un organismo que, de 
por sí, cuenta con suficiente radio de giro en 
esa materia. Tampoco puede desconocerse la 
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importancia de que por primera vez se haya 
legislado sobre los “deberes y garantías para la 
gestión de casos de la defensa pública” (Título 
III, Capítulo 2, arts. 16 a 25), estableciendo los 
contenidos integrativos de la autonomía e in-
dependencia técnica, pero buscando canalizar 
las inquietudes de sus defendidos, siempre en 
búsqueda de la solución que más los favorezca, 
teniendo vedado que se los obligue a la elec-
ción de alternativas o procedimientos que de-
pendan de la voluntad de aquellos. 

En esa línea, se enuncian criterios de ac-
tuación para las presentaciones in pauperis 
forma. Se define el contenido intrínseco del 
deber de asistencia o representación regulan-
do los casos de violencia moral, definida por 
el impacto que pueda tener en la integridad 
del defensor o en la afectación del ejercicio de 
una defensa pública efectiva y adecuada. En 
las “recomendaciones generales” que se dic-
ten, se considerará la prevalencia, para el caso 
concreto, de la solución que más favorezca al 
asistido o defendido. Cuando se trate de al-
guna “indicación particular” (desaparece la 
“instrucción” de la anterior normativa), ella 
siempre debe justificarse en la necesidad de 
asegurar la defensa pública efectiva y adecua-
da. Es de resaltar que, si algún accionar del 
defensor diera lugar a la constitución del Tri-
bunal de Enjuiciamiento y éste decidiera su 
remoción, se exige una mayoría especial de 5 
miembros sobre 7 para que proceda (art. 62 
inc. g), cuando la ley anterior la habilitaba 
con una mayoría absoluta -4 sobre 7- (art. 20 
inc.7 de la Ley 24.946).   

No puede dejar de mencionarse la exi-
gencia de equiparación de remuneraciones y 
su extensión, a los fines patrimoniales previ-
sionales y tributarios, de los integrantes del 
MPD con los del Poder Judicial y del Minis-
terio Público Fiscal (art. 50). Lejos de una 
actitud corporativa, y más allá de la impor-
tancia de la lucha sindical, una regla como la 
precedente no sólo asegura el respeto por la 

carrera y continuidad en la institución, sino 
el fortalecimiento de todos los principios que 
la consagran. 

Es cierto que la Ley 27.149 es “reglamen-
tarista”, pero una ley orgánica debe serlo y, a 
pesar de ello, ha sorprendido en algún caso 
que la interpretación de sus previsiones o ins-
titutos no condiga ni con lo señalado en el 
articulado, ni con los principios que emanan 
de la misión y actuar funcional, de la insti-
tución, y de quienes la integran. También es 
cierto que esta Ley 27.149 probablemente no 
hubiera visto nunca la luz si no se hubiera 
“aprovechado” del envión fundamental que 
significó la reforma integral del sistema de 
enjuiciamiento penal en 2015, con la sanción 
del paquete de leyes para poner en marcha un 
nuevo Código Procesal Penal Nacional (luego 
llamado Federal). 

Es posible afirmar que ha sido una cons-
tante en Latinoamérica -a partir del cambio 
de sistemas inquisitivos o mixtos hacia el acu-
satorio- la necesidad de fortalecimiento de 
modelos de gestión de la defensa pública ins-
titucionalizada, con presencia visible y altísima 
intervención de abogados de planta en relación 
con los casos totales que procesa el sistema pe-
nal (superior al 80% en el ámbito federal). Así, 
se convirtió en un gran “ojo avisor” de la di-
námica general de la justicia, con sus rutinas 
procesales y conocimiento del timing de sus in-
tervinientes; tanto más, en cambios procesales 
de raíz, donde los abogados privados se toman 
mayor tiempo para intervenir.

Estos cambios normativos y organizacio-
nales no siempre traducen en la práctica la 
consagración de objetivos que los propugnan, 
máxime cuando incluyen una reformulación 
total de roles y potestades, con los mismos 
actores que vienen de interactuar con el an-
terior modelo. En este sentido, la prevalen-
cia del accionar de la defensa pública, para 
generar comportamientos e interpretaciones 
favorables a sus defendidos y a la vigencia de 
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garantías, delineando el mejor camino para 
el derecho de defensa, genera directrices que 
influyen en el resguardo eficaz de derechos.

Un proceso sostenido sobre la base troncal 
de audiencias y el distingo preciso de las par-
tes, que respete el principio epistemológico 
de someter a un amplio confronte la hipótesis 
acusatoria y favorezca el rol de un defensor 
que investiga por sí mismo y puede realizar 
una teoría temprana del caso, necesariamente 
empodera a la defensa pública. La Ley 27.149 
parte de ese convencimiento; por eso pone 
punto final a la organización rígida y refleja 
de la judicial, para los defensores penales que 
intervengan en el sistema adversarial, y diseña 
una prestación continua a cargo del mismo de-
fensor -desde el primer momento de la investi-
gación o del instante mismo de una detención 
y hasta la sentencia del tribunal de juicio-. 

Para ello, readapta la faz estructural ante-
rior, pero eso no es óbice para poder respon-
der con flexibilidad ante nuevas exigencias de 
la prestación, a la vez que incorpora la figura 
de un Defensor Coordinador -un nuevo ac-
tor para asegurar la prestación idónea en el 
ámbito que se trate, conocedor de la realidad 
local y recorrido “en la trinchera”- para reac-
cionar con prontitud ante dificultades como 
sobrecarga de trabajo, asignación ponderada 
o conflictos de interés.

Vale considerar que, aún antes de la crea-
ción de las defensorías de víctimas32, la ley ya 
se había hecho cargo de establecer en el ám-
bito de la Defensoría General de la Nación un 
programa de asistencia técnica y patrocinio 
jurídico “a quien solicite constituirse en el 

32  Las Defensorías Públicas de Víctima en Argentina 
se crearon a través de la Ley 27.372, denominada “De-
rechos y garantías de las personas víctimas de delitos”, 
en 2017, dentro de la órbita del Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación y a fin de garantizarles el patroci-
nio y asistencia a quienes se encontraren en situación de 
vulnerabilidad. Lamentablemente, su cobertura en todo 
el país viene demasiado demorada.

proceso penal como querellante particular y, 
eventualmente como actor civil, y que por la 
limitación de sus recursos económicos o vul-
nerabilidad hicieran necesaria la intervención 
del Ministerio Público de la Defensa” (art. 11).   

La respuesta a la consulta “metodológi-
ca” de cuán necesario resultaba aprovechar el 
trampolín que la reforma del enjuiciamiento 
penal exigía y, así, a la par de remixar aspectos 
ligados a la cuestión penal avanzar en una re-
configuración estructural total de una institu-
ción autónoma y profesional, pero que tenía 
limitados resguardos normativos, se imponía 
por su propio peso. Su contenido exhaustivo 
y particularizado es el que exigía la disposi-
ción del constituyente, cuando reconoció la 
independencia del Ministerio Público de la 
Defensa en 1994 y pensó en una institución 
con relación cercana con la gente.

Los ejemplos que justifican esa postura son 
muchos en una normativa de más de 80 artí-
culos, pero no puede dejar de mencionarse la 
relevancia de que la nueva ley “bajara” a dispo-
siciones concretas, para el actuar de la defen-
sa, la prevalencia del derecho internacional de 
derechos humanos y el cambio de paradigmas. 
Por ejemplo, al redefinir, ampliándolas, las 
competencias funcionales de los defensores de 
menores de edad e incapaces, explicitando sus 
atribuciones en forma principal o complemen-
taria, judicial y extrajudicialmente; o poniendo 
alertas específicas en relación con las personas 
internadas con esas problemáticas y perso-
nas sobre las que haya recaído sentencia en el 
marco de un proceso ligado al ejercicio de la 
capacidad jurídica o de apoyos y salvaguardias 
(art. 35). La jerarquización como magistrados 
de Defensores Públicos Curadores y Tutores se 
inscribió en esa idea, lo mismo que la incorpo-
ración en el cuerpo legal del Órgano de salud 
mental33. 

33  En cambio, algunas de las disposiciones proyectadas 
sobre autarquía financiera y gestión económica y finan-
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A nivel de estructura interna, se le ha dado 
organicidad a un Consejo Asesor, integrado 
por defensores públicos de diversos fueros, 
del Colegio Público de Abogados y de una 
organización no gubernamental reconocida 
en temáticas de la administración de justicia 
y protección de derechos con incumbencia, 
también, en recomendaciones generales para 
el servicio y sus necesidades de expansión. 

En ese sentido, la ley impulsa la constitu-
ción de redes, acuerdos interinstitucionales y 
establece exigencias sobre acceso a la infor-
mación, comunicación institucional y difu-
sión de derechos en lenguaje sencillo; lo que 
se ha venido efectivizando en este decenio.

La celebración de diez años de vigencia 
de una ley orgánica es momento propicio 
para analizar cómo su nueva normativa se ha 
echado a rodar; cuáles han sido los ámbitos 
preferentes que delimitaron la provisión de 
defensa; por cuáles canales se ha producido la 
interacción prioritaria con la administración 
de justicia, las instancias gubernamentales y 
de la sociedad civil; qué dinámica de conflic-
tos ha debido librar en el día a día de su des-
envolvimiento institucional; cuáles han sido 
los estándares de actuación que han generado 
fallos paradigmáticos y cuál el impacto de su 
intensa actividad de capacitación y de la Es-
cuela de la Defensa Pública. En suma, es un 
momento justo para examinar si ha promo-
vido efectivamente una forma de administra-
ción ágil, para facilitar el acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad y no discriminación.

Creo que nadie duda, en ese balance, que 
el Ministerio Público de la Defensa de la Na-
ción sale airoso. Que se ha distinguido por 

ciera, que determinaba una alícuota específica de re-
cursos tributarios y no tributarios de la Administración 
central (0,60%), a la que se le adicionaba el aporte anual 
que incluyera el PEN en el presupuesto nacional para el 
inciso 4% (bienes de uso) no fueron consideradas como 
proponía el anteproyecto de la Defensoría General de 
la Nación.

ofrecer una defensa comprometida con las 
exigencias de la función y al alcance de todos. 
Que sus intervenciones proactivas han gene-
rado copiosa jurisprudencia para la protec-
ción efectiva de derechos en el ámbito local 
y que, en el internacional, ha sido reconocido 
por su intervención ante el Sistema Intera-
mericano de Derechos Humanos y sus pre-
sentaciones en diversos Comités de Nacio-
nes Unidas. Incluso, en los fundamentos que 
acompañaron la presentación del proyecto en 
el Senado34, se puso énfasis en las numerosas 
recomendaciones de la OEA para la estructu-

34  Por la metodología establecida por la Comisión Bi-
cameral de Implementación del CPPN, las discusiones 
más ricas se dieron en ese seno, con invitados de mu-
chos ámbitos ligados a la justicia, incluida la Defensora 
General, por lo que se firmó un dictamen de mayoría 
que tuvo como miembro informante al Senador Urtu-
bey; pero, junto a este proyecto, se discutieron cinco 
más, relacionados con la implementación de la refor-
ma, como el de la ley orgánica del Ministerio Público 
Fiscal, con lo que la sesión resultó un tanto desorde-
nada. El bloque radical realizó un informe rechazan-
do la ley (Burgos, Garrido, Mestre, Valdez, Bazze), ya 
que, si bien “era mejor que la del Ministerio Público 
Fiscal”, no coincidían con la estructuración central ni 
con varias previsiones sobre concursos, tribunal de en-
juiciamiento, designaciones de defensores, a la vez que 
incorporaban defensorías con competencias finas para 
cuestiones de superintendencia. La principal diferencia 
era metodológica, al contradecir la separación en dos 
leyes del Ministerio Público, con lo que presentaron un 
proyecto con un esquema estructurado como en la ley 
derogada, pero híper reglamentarista (150 artículos); y 
consideraban no justificada la creación de tantos cargos 
de defensores y funcionarios, asemejando el número al 
del Ministerio Fiscal. Más allá de la convicción y buena 
fe con la cual seguramente creyeron correcta su crítica, 
lo cierto que la “solución” significaba rechazar de raíz 
toda creación de cargos tan necesarios para la defensa 
pública, sin atenuantes en su número, sin hacerse car-
go de la disparidad escandalosa de litigantes entre am-
bos Ministerios Públicos para entrar al Acusatorio, lo 
que finalmente consagraría el presidente Macri con el 
DNU.257/2015, que extralimitando su razón justifican-
te, derogó todos los cargos por un DNU (art. 6°). Final-
mente, los diputados Garrido y Burgos acompañaron la 
aprobación de la ley 27.149.
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ración y fortalecimiento de las defensorías de 
toda la región, sobre la base de instituciones 
con autonomía funcional y recursos suficien-
tes, ponderando la actuación de defensores 
públicos en el litigio internacional.

Firmado por los senadores Rodolfo Urtu-
bey, Pablo G. González, Marcelo Fuentes, Pedro 
Guastavino y Sigrid Kunath, el 27 de mayo de 
2015 (OD N° 241/15) se aprobó en el Senado, 
como cámara de origen, el proyecto de Ley Or-
gánica del Ministerio Público de la Defensa, con 
indicación de que la base fundamental había 
sido realizada en la Defensoría General de la Na-
ción -con paso por el Ministerio de Justicia con 
observaciones-. Por otra parte, mediante la OD 
N° 2022 del 4 de junio de 2015, se registraron 
en Diputados los Dictámenes de las comisiones 
de Justicia, de Legislación Penal y de Presupues-
to y Hacienda, de mayoría -haciendo suyo el 
proyecto votado en el Senado (27-S-2015), que 
fuera girado en revisión a esta Cámara- y de mi-
noría (que reproducen los Informes de la Unión 
Cívica Radical, por un lado, y del Pro por el otro 
-en disidencia parcial- replicándose lo aconteci-
do en el Senado). 

Finalmente, el 10 de junio de 2015 se sancio-
nó en el recinto de la Cámara de Diputados la 
ley orgánica del Ministerio Público de la Defen-
sa 27.149; sobre 219 diputados presentes, 163 
votaron por la afirmativa y 55 por la negativa. 

El diputado Kosiner fue quien cerró, por el 
bloque justicialista, los discursos en defensa 
del Dictamen de mayoría, luego de los acalo-
rados debates que se extendieron por largas 
horas. El legislador señaló: 

Queremos trabajar en lo que tiene que ver 
con el acceso a la justicia como un derecho 
humano esencial en cuanto a la elimina-
ción de los obstáculos. También queremos 
asegurar el acceso a la libre administración 
de justicia, permitiendo restablecer el de-
recho de los más vulnerables. Éste no es 
un dato menor, seguramente lo será para 

el que tiene todo resuelto y cuenta con la 
capacidad económica para con- tratar los 
estudios jurídicos más importantes de la 
Argentina. No me cabe duda alguna de que 
desde diciembre muchos de ellos operaron 
todos los días desde la Capital Federal para 
que este Código no se sancionara y lo si-
guen haciendo. Digo esto porque ciertos 
estudios jurídicos de la Argentina creen 
que son los dueños de la justicia, que si no 
se sigue la receta justa con el punto y coma 
en las leyes que ellos sugieren, éstas no de-
ben ser sancionadas. Por suerte acá está 
representada la voluntad popular, que es la 
que en definitiva tiene la soberanía políti-
ca para definir” (Cámara de Diputados de 
la Nación, 10 de junio de 2015:353) [...] La 
gobernabilidad pasa por brindar un servi-
cio de justicia eficiente a los sectores más 
vulnerables, a aquellos respecto de los cua-
les nosotros, que venimos del interior del 
país, sabemos que tocan puertas y piden 
ayuda. A veces quienes están sentados en el 
estrado de la gran justicia o se hacen llamar 
“Su Señoría” no se dignan a mirar a estas 
personas a la cara y mandan a otros fun-
cionarios para que las atiendan (2015:355).

Es que, en la lucha por efectivizar el acceso a 
la justicia, suelen también encontrarse algunos 
obstáculos y limitantes, no privativos de quienes 
sufren discriminación estructural. En palabras 
de mi maestro Luigi Ferrajoli (2008, 14):  

[…] pienso que la introducción de un Mi-
nisterio Público de la Defensa sobre algu-
nas bases del modelo argentino, debe cons-
tituir -en Italia y en Europa- el objetivo de 
una batalla cívica: una batalla institucional 
no fácil, a causa de las resistencias corpora-
tivas que está destinada a encontrar, y que 
constituye, sin embargo, un desafío deter-
minante sobre el carácter garantista del 
proceso penal.
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I. Encuadre institucional y proceso de 
constitucionalización

El presente trabajo, redactado con motivo 
de celebrarse el décimo aniversario de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público de la Defen-
sa Nº 27.149, tiene por objeto describir el pro-
ceso de autonomía y fortalecimiento de este 
Ministerio Público. En ese camino, la consti-
tucionalización instrumentada en la reforma 
de 1994 y la consiguiente sanción de su ley or-
gánica fueron hitos que marcaron y moldea-
ron la institución moderna, democrática, fe-
deral y robusta que tenemos en la actualidad.

Nuestra Constitución histórica de 1853, en 
su artículo 91, incorporaba al Ministerio Pú-
blico como parte integrante del Poder Judicial 
de la Nación, al establecer que “El Poder Ju-
dicial de la Confederación, será ejercido por 
una Corte Suprema de Justicia, compuesta de 
nueve jueces y dos fiscales […]”. Este esque-
ma fue modificado al momento de la incor-
poración de la provincia de Buenos Aires y la 
consiguiente modificación del texto constitu-
cional, acaecido en 1860. Allí, el nuevo artí-
culo 94 (actual artículo 108), estableció que 
“El Poder Judicial de la Nación será ejercido 
por una Corte Suprema de Justicia, y por los 
demás tribunales inferiores que el Congreso 
estableciere en el territorio de la Nación”.
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Así, desde 1860 hasta 1994, no existió nor-
ma constitucional que situara al Ministerio 
Público dentro del esquema de poderes que 
rige nuestro sistema republicano de gobierno. 
Como bien lo destacaban los convencionales 
constituyentes encargados de modificar el 
texto constitucional en 1994, hay cuatro teo-
rías respecto a la ubicación institucional del 
Ministerio Público: la primera de ellas lo sitúa 
dentro del Poder Legislativo, como ocurría 
en la ex Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas; otra postura la constituyen aquellos 
países que han seguido el modelo marcado 
por Francia, en el cual el Ministerio Públi-
co depende del Poder Ejecutivo; una tercera 
posición lo sitúa dentro del Poder Judicial; 
y, finalmente, la última teoría, que primó en 
la Convención Constituyente y hace foco en 
la necesidad de independencia, lo constituye 
como un órgano extrapoder1.

La reforma constitucional de 1994 in-
corporó el artículo 120, ubicado dentro de 
la Segunda Parte del texto de nuestra Carta 
Magna, donde se detalla cada una de las “Au-
toridades de la Nación”. Este nuevo artículo 
establece que: 

El Ministerio Público es un órgano indepen-
diente con autonomía funcional y autarquía 
financiera que tiene por función promover 
la actuación de la justicia en defensa de la 
legalidad de los intereses generales de la so-
ciedad en coordinación con las demás auto-
ridades de la República. Está integrado por 
un procurador general de la Nación y un 
defensor general de la Nación y los demás 
miembros que la ley establezca. Sus miem-
bros gozan de inmunidades funcionales e 
intangibilidad de remuneraciones.

1 Pose, Guillermo Alfredo, Convención Nacional Cons-
tituyente, versión taquigráfica de la 34ª Reunión, 3ª Se-
sión Ordinaria, 19/8/1994, p. 4669.

El nuevo texto constitucional buscó, por un 
lado, definir la ubicación institucional del Mi-
nisterio Público, definiéndolo como un órgano 
independiente de los tres poderes clásicos de 
nuestro sistema republicano (Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial). Para ello, le aseguró la auto-
nomía funcional y la autarquía financiera. 

En segundo término, el nuevo texto cons-
titucional reparó en separar las funciones co-
rrespondientes al Ministerio Público Fiscal y 
de la Defensa, equiparando jerárquicamente al 
Procurador General y al Defensor General. Al 
respecto, el Convencional Masnatta sostuvo:

[…] Tenemos, entonces, la superación de 
lo que puede llamarse una esquizofrenia. 
El jefe del Ministerio Público, al mismo 
tiempo que manejaba la acusación, tenía 
que dirigir a los defensores, lo cual eviden-
temente producía una situación poco clara 
que ahora queda zanjada definitivamente.2 

Un aspecto trascendente de este nuevo 
diseño es la constitucionalización del Minis-
terio Público de la Defensa. El Convencional 
De la Rúa destacó la importancia de que exis-
ta un funcionario con jerarquía constitucio-
nal que tenga a su cargo la asistencia de secto-
res desprotegidos, ya que:

[…] Con ello se pretende no sólo recono-
cer el importante papel que cumple esta 
institución a través de la defensa de los 
derechos y de las personas de los menores 
e incapaces, sino también en la defensa de 
los intereses de aquellos que, por carecer de 
recursos económicos suficientes, son nor-
malmente expulsados del servicio de jus-
ticia. No es posible en estos tiempos conti-
nuar con la ficción de considerar iguales a 

2 Masnatta, Héctor, Convención Nacional Constituyen-
te, versión taquigráfica de la 34ª Reunión, 3ª Sesión Or-
dinaria, 19/8/1994, p. 4664.
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todos los litigantes, ignorando las desven-
tajas personales marcadas por situaciones 
económicas, educación familiar, instruc-
ción y posición social. La garantía del ac-
ceso a la justicia, corolario indiscutible del 
derecho a la defensa en juicio consagrado 
en el artículo 18 de la Ley Fundamental, es 
uno de los principales pilares sobre los que 
se debe organizar la prestación del servicio 
de justicia. Así deberá interpretarlo el le-
gislador ordinario al momento de regular 
el Ministerio Público Pupilar, haciendo de 
esta institución una herramienta adecuada 
que permita remover los obstáculos que 
-hasta la fecha- impiden la consecución de 
este objetivo.3

El consenso logrado en la Convención re-
formadora permitió únicamente delinear las 
pautas directrices de este nuevo Ministerio 
Público bifronte, pero delegó en el Congreso 
Nacional la reglamentación de aspectos funda-
mentales como: su integración; la forma de de-
signación y remoción del Procurador General, 
del Defensor General, de los fiscales y los de-
fensores; su estructura; sus funciones y respon-
sabilidades; etc. Dicha manda se efectivizó en 
el año 1998, a través de la sanción de la Ley Or-
gánica del Ministerio Público Nº 24.946 (BO 
23/3/1998). Allí, el legislador recogió los crite-
rios constitucionales expresados en el artículo 
120 de la Carta Magna, reglamentó la organi-
zación e integración del Ministerio Público y 
reiteró su misión de representar los intereses 
de la sociedad, defendiendo el orden jurídi-
co, de acuerdo con los principios de legalidad, 
oportunidad, jerarquía, unidad de actuación e 
independencia funcional.

La referida norma estableció un sistema 
de designación y remoción del Procurador 

3  De la Rúa, Jorge E., Convención Nacional Constitu-
yente, versión taquigráfica de la 34ª Reunión, 3ª Sesión 
Ordinaria, 19/8/1994, p. 4729.

General y del Defensor General idéntico al de 
los jueces de la Corte Suprema de Justicia. En 
cuanto al resto de los integrantes (fiscales y 
defensores), determinó un mecanismo de de-
signación similar al de los jueces inferiores, es 
decir, mediante concursos públicos de ante-
cedentes y oposición; y su remoción, a través 
de un tribunal de enjuiciamientos integrado 
por distintos estamentos.

La Ley 24.946, si bien trataba de forma 
conjunta distintos aspectos correspondientes 
a fiscales y defensores, definía las estructuras 
y funciones específicas de cada uno de los Mi-
nisterios Públicos (fiscal y de la defensa) de 
forma autónoma.

II. El camino hacia la autonomía e in-
dependencia del Ministerio Público de 
la Defensa

La disposición transitoria decimosexta de 
la Constitución estableció que la reforma en-
traría vigencia “al día siguiente de su publica-
ción”, la que se hizo efectiva el 23 de agosto de 
1994. En atención a dicha cláusula, y teniendo 
en cuenta que la Ley Orgánica (que sería apro-
bada con el número 24.946) se encontraba en 
pleno trámite parlamentario, el Poder Ejecuti-
vo, en ejercicio de la atribución conferida por 
el inciso 7 del artículo 99 del texto constitucio-
nal (nombrar por sí solo a los empleados cuyo 
nombramiento no esté reglado de otra forma 
por la Ley Suprema), designó como primer 
Defensor General de la Nación al Dr. Nicolás 
Becerra “a los fines del ejercicio de las com-
petencias que le confiere el artículo 120 de la 
Constitución Nacional” (Decreto PEN 526/96, 
BO 23/5/1996). Al año siguiente, el Poder Eje-
cutivo le aceptó la renuncia al Dr. Becerra y, en 
uso de la referida competencia, nombró en su 
reemplazo al Dr. Miguel Ángel Romero (De-
creto PEN 338/97, BO 18/4/1997).

Una vez aprobada la Ley 24.946, que defi-
nió el mecanismo de designación del jefe del 
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Ministerio Público de la Defensa -con inter-
vención del Senado de la Nación-, el Poder 
Ejecutivo, en cumplimiento de lo allí previs-
to, ratificó el nombramiento del Dr. Romero 
en el cargo de Defensor General de la Nación 
(Decreto PEN 576/98, BO 18/5/1998), quien 
ejerció el cargo hasta la aceptación de su re-
nuncia el 19 de mayo de 2005 (Decreto PEN 
488/05). A partir de esa fecha, quedó al mando 
del Ministerio Público de la Defensa la enton-
ces Defensora Oficial ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, Dra. Stella Maris Martí-
nez, quien fue nombrada Defensora General 
de la Nación por Decreto PEN 732/06 (BO 
15/6/2006) y continúa en el cargo al momento 
de la publicación del presente artículo.

Aunque cada Ministerio Público contaba 
con un jefe y una estructura propia, muchas 
de las reglamentaciones en materia de recur-
sos humanos, intervención y superintendencia 
eran comunes. En algunos casos se trataba de 
normas dictadas por el Procurador General y, 
en otros, se aplicaban normas emitidas por la 
Corte Suprema de Justicia. En tal sentido, el ar-
tículo 65 de la Ley 24.946 establecía que: 

Los funcionarios y el personal auxiliar del 
Ministerio Público se regirán por la pre-
sente ley, las normas pertinentes del decre-
to–ley 1285/58 –Reglamento para la Justi-
cia Nacional- y las reglamentaciones que 
dicten el Procurador General de la Nación 
y el Defensor General de la Nación.

Las primeras normas reglamentarias pro-
pias, dictadas en el ámbito del Ministerio 
Público de la Defensa, fueron aquellas vin-
culadas a cuestiones de recursos humanos, 
estructura, superintendencia y procedimien-
tos de reemplazos en casos de recusación, ex-
cusación, impedimento, ausencia, licencia o 
vacancia de los miembros de este Ministerio 
Público (Res. DGN 496/96, 560/96, 675/96, 
416/97, 425/97, 525/97, 475/98, 899/98, 

1252/98, 1474/98, 35/99, 89/99, 204/99, 
1973/99, 562/00, 1131/00, entre otras).

Un hito se produce en el año 2010, cuando 
se aprueba el “Régimen Jurídico para los ma-
gistrados, funcionarios y empleados del Mi-
nisterio Público de la Defensa de la Nación”. 
A través de él se estableció un marco jurídico 
propio que determinó los derechos y deberes 
de los magistrados, funcionarios y emplea-
dos, al tiempo que reglamentó el ingreso, la 
estructura escalafonaria y la carrera adminis-
trativa de los integrantes de esta institución, 
basado en cuatro pilares básicos: la estabili-
dad en el empleo público; la capacitación; la 
garantía de igualdad y no discriminación; y 
la transparencia, tanto en el ingreso a la insti-
tución como en materia de ética pública (Res. 
DGN 1628/10, BO 7/12/2010).

El citado reglamento fue dictado por la 
Defensora General de la Nación en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 24.946, que 
asignaba al Defensor General de la Nación la 
atribución de

[…] Ejercer la superintendencia general 
sobre los miembros del Ministerio Públi-
co de la Defensa y dictar los reglamentos 
e instrucciones generales necesarios para 
establecer una adecuada distribución de 
trabajo entre sus integrantes, supervisar su 
desempeño y lograr el mejor cumplimien-
to de las competencias que la Constitución 
y las leyes le otorgan a dicho Ministerio. n) 
Imponer sanciones a los magistrados, fun-
cionarios y empleados […], en los casos y 
formas establecidos por esta ley y su regla-
mentación. (art. 51, inc. m) 
[…] modificar la estructura básica existente 
a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente ley mediante el dictado de reglamen-
taciones, en tanto no afecten los derechos 
emergentes de la relación de servicio de los 
magistrados, funcionarios y empleados ac-
tualmente en funciones […]. (art. 74)
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III. Sanción de la Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público de la Defensa

El proceso de autonomía del Ministerio 
Público de la Defensa se consolidó en el año 
2015, con la aprobación de las leyes 27.148 
(Ley Orgánica del Ministerio Publico Fiscal) 
y 27.149 (Ley Orgánica del Ministerio Público 
de la Defensa), ambas publicadas en el Boletín 
Oficial el 18 de junio de ese año. Estas normas 
separaron definitivamente ambos Ministerios 
Públicos, reconociendo a cada uno de ellos sus 
particularidades y funciones propias.

La nueva Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico de la Defensa (LOMPD) incorpora una 
serie de estructuras y competencias necesa-
rias para cumplir con las funciones encomen-
dadas por la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, ambas 
con jerarquía constitucional, así como por la 
Ley Nacional de Salud Mental (26.657), y el 
Código Procesal Penal Federal, aprobado por 
la Ley 27.063, que instauró el sistema acusato-
rio en materia penal.

Como bien se destaca en los fundamen-
tos del proyecto, que luego se transformó en 
la Ley 27.149, el esquema de autonomía fun-
cional del Ministerio Público de la Defensa, 
iniciado a partir de la reforma constitucional 
de 1994 y consolidado con la sanción de su 
ley orgánica, se encuentra en consonancia 
con los estándares provenientes de los orga-
nismos internacionales. Entre ellos, podemos 
mencionar las siguientes resoluciones de la 
Asamblea General de la Organización de Es-
tados Americanos: 
•	 AG/RES. 2656 (XLI-O/11) “Garantías 

para el acceso a la justicia. El rol de los 
defensores oficiales”; 

•	 AG/RES. 2714 (XLII-O/12) “Defensa Pú-
blica Oficial como garantía de acceso a la 
justicia de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad”; 

•	 AG/RES. 2801 (XLIII-O/13) “Hacia la 
autonomía de la Defensa Pública Oficial 
como garantía de acceso a la justicia”; 

•	 AG/RES. 2821 (XLIV-O/14) “Hacia la au-
tonomía y fortalecimiento de la Defensa 
Pública Oficial como garantía de acceso a 
la justicia”;

•	 AG/RES. 2887 (XLVI-O/16) "Hacia la 
defensa pública oficial autónoma como 
salvaguarda de la libertad e integridad 
personal";

•	 AG/RES. 2908 (XLVII-O-17) "La defensa 
pública oficial autónoma como garantía 
de acceso a la justicia de grupos vulne-
rables";

•	 AG/RES. 2928 (XLVIII-O/18) "Hacia la 
defensa pública oficial autónoma como 
salvaguarda de la integridad y libertad 
personal";

•	 AG/RES. 0794 (2019) “La defensa pública 
oficial autónoma como salvaguarda de la 
integridad personal de todos los seres hu-
manos sin ningún tipo de discriminación”;

•	 AG/RES 2961 (L-O720) “La defensa pú-
blica oficial autónoma como salvaguarda 
de los derechos humanos de todas las per-
sonas sin ningún tipo de discriminación, 
en especial de los pueblos indígenas”;

•	 AG/RES. 2976 (LI-O/21) “La defensa pú-
blica oficial autónoma como garantía de 
acceso a la justicia de mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad”;

•	 AG/RES. 2991 (LII-O/22) sobre la im-
portancia de la defensa pública oficial au-
tónoma como garante de acceso a la jus-
ticia de las personas usuarias de servicios 
de salud mental;

•	 AG/RES. 3003 (LIII-O/23) “Principios 
sobre entrevistas efectivas para investiga-
ción y recopilación de información y el 
rol de la defensa pública oficial”;

•	 AG/RES. 3028 (LIV-O/24) “El rol de la 
Defensa Pública Oficial en la justicia en 
asuntos ambientales”.
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De este modo, la LOMPD incorpora los 
estándares alcanzados en el ámbito del dere-
cho internacional de los derechos humanos 
y caracteriza al organismo como institución 
de defensa y protección de derechos huma-
nos, que tiene por objeto garantizar el acce-
so a la justicia y la asistencia jurídica integral 
en casos individuales y colectivos. Así, la ley 
explicita el contenido específico de la garan-
tía del derecho de defensa y supera la antigua 
concepción de la defensa pública como mera 
asignación de un abogado para actuar en ca-
sos determinados.

La ley introduce elementos novedosos, en-
tre los que se destacan: a) la definición de la 
estructura interna de la Defensoría General de 
la Nación (secretarías generales, asesoría jurí-
dica, unidad de auditoría interna, programas 
y comisiones, cuerpo de peritos, consultores 
técnicos e investigadores, etc.); b) la jerarqui-
zación de las defensorías públicas tutorías y 
curadurías; c) la creación de un consejo ase-
sor del MPD, integrado por magistrados de la 
defensa y por la sociedad civil (organizacio-
nes no gubernamentales y Colegio Público de 
Abogados); d) la incorporación del Órgano 
Nacional de Revisión de Salud Mental, con-
forme lo dispuesto por la Ley 26.657; y e) la 
inclusión de la figura del Defensor Público de 
Coordinación, en atención a la modificación 
del proceso penal y su viraje hacia un sistema 
acusatorio, implementado por la Ley 27.063, 
que tiene como función llevar adelante la ges-
tión y organización del servicio de defensa en 
el marco del proceso adversarial.

IV. Fortalecimiento de la estructura or-
gánica del Ministerio Público de la De-
fensa

A partir de la puesta en funcionamiento 
de la Defensoría General de la Nación como 
órgano jerárquico de conducción del Minis-
terio Público de la Defensa se comenzaron a 

diseñar e implementar distintos programas y 
comisiones, con la misión de coadyuvar con 
la labor llevada a cabo por las defensorías a 
lo largo y ancho de nuestro país. En algunos 
casos, su instrumentación se debió a la nece-
sidad de fortalecer la defensa de grupos espe-
cialmente vulnerables o temáticas críticas; en 
otro, la creación devino de reformas legisla-
tivas o nuevas normas (por ejemplo, la san-
ción de las leyes 25.871 y Dto. Reglamentario 
616/10 -Migraciones-; 26.657 -Salud men-
tal-; 27.063 -Código Procesal Penal Federal-; 
27.272 -Flagrancia-; etc.).

Así, en 1998, mediante Resolución DGN 
158/98, se creó la Comisión de Cárceles con 
el objeto de verificar las condiciones de alo-
jamiento, alimentación y atención médica de 
los internos alojados en las distintas unidades 
carcelarias del país. En los años subsiguien-
tes se pusieron en funcionamiento una serie 
de nuevas estructuras, que funcionan hasta el 
día de hoy, entre las cuales podemos mencio-
nar, por orden cronológico:
•	 	Programa para la aplicación de tratados 

sobre derechos humanos (Res. DGN 
379/98)

•	 Programa de asistencia y patrocinio jurí-
dico a víctimas de delitos (1999)

•	 Programa de atención a las problemáticas 
sociales y relaciones con la comunidad 
(2006)

•	 Comisión de seguimiento del tratamien-
to institucional de niños, niñas y adoles-
centes (Res. DGN 841/06).

•	 Comisión de género (Res. DGN 1154/07)
•	 Programa Piloto para la asistencia jurí-

dica a mujeres privadas de libertad (Res. 
DGN 1966/07), que luego se transfor-
mará en el "Programa para la asistencia 
jurídica a personas privadas de libertad” 
(Res. DGN 795/15)

•	 Comisión para la asistencia integral y 
protección del migrante, refugiado y peti-
cionante de refugio (Res. DGN 2049/07), 
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de la cual se desprendió luego la Comi-
sión del migrante (Res. DGN 1858/08)

•	 Equipo de trabajo ACCEDER, con el ob-
jetivo de asegurar y agilizar el acceso a la 
justicia de las personas en condiciones 
de vulnerabilidad (Res. DGN 1748/10, 
500/14 y 400/19)

•	 Unidades de Letrados artículo 22 de la 
Ley 26.657 (Res. DGN 558/11 -personas 
mayores de edad-; 1451/11 -personas 
menores de edad- y 1105/23 -salud men-
tal en materia penal-)

•	 Programa de resolución alternativa de 
conflictos (Res. DGN 475/12)

•	 Programa sobre temáticas de salud, dis-
capacidad y adultos mayores (Res. DGN 
499/12)

•	 Programa contra la violencia institucio-
nal (Res. DGN 928/13)

•	 Cuerpo de peritos y consultores técnicos 
(Res. DGN 349/13)

•	 Órgano Nacional de Revisión de Salud 
Mental (Ley 26.657 y Res. S.E. 1/13)

•	 Programa de asesoramiento y patrocinio 
para las víctimas del delito de trata de 
personas (Res. DGN 993/14)

•	 Programa de derechos económicos, so-
ciales y culturales (Res. DGN 904/16)
Asimismo, y como consecuencia del déficit 

de defensorías existentes frente a juzgados y fis-
calías, se crearon diversas Unidades -a cargo de 
funcionarios letrados- a fin de lograr un equi-
librio de fuerzas entre este Ministerio Público, 
el Poder Judicial y el Ministerio Público Fiscal. 
Así, se establecieron Unidades que actúan ante 
diversas instancias, fueros y jurisdicciones del 
país, complementando la labor desarrollada 
por las defensorías públicas oficiales.

Algunos de las estructuras creadas, inter-
namente, mediante resoluciones de la Defen-
sora General de la Nación, pasaron a formar 
parte de este Ministerio Público a partir de 
la sanción de la LOMPD. Me refiero, en con-
creto, a las veinte curadurías públicas y dos 

tutorías públicas, que la ley transformó en 
Defensores Públicos Curadores y Defensores 
Públicos Tutores (arts. 15°, inc. 9, y 73°, inc. 
u) y al Órgano Nacional de Revisión de Salud 
Mental (art. 9°).

Asimismo, cabe señalar que desde la san-
ción de la LOMPD y de la creación legislativa, 
se han puesto en funcionamiento diecinueve 
nuevas defensorías públicas oficiales a lo lar-
go de todo el país.

Otro mojón que robustece la institución 
fue la sanción de la Ley de derechos y garan-
tías de las personas víctimas de delito 27.732 
(BO 13/7/2017), que produjo una modifica-
ción sustancial en el Ministerio Público de 
la Defensa puesto que incluyó, dentro de su 
esquema funcional, veinticuatro nuevos ma-
gistrados, denominados Defensores Públicos 
de Víctima, uno con sede en cada provincia, 
que tienen como función:

[…]ejercer la asistencia técnica y patroci-
nio jurídico de las víctimas de delitos en 
procesos penales, en atención a la espe-
cial gravedad de los hechos investigados 
y siempre que la limitación de recursos 
económicos o situación de vulnerabilidad 
hicieran necesaria la intervención del Mi-
nisterio Público de la Defensa”. (Capítulo 
IV de la Ley 27.732)

La morfología organizacional del Ministe-
rio Público de la Defensa se encuentra en ple-
na transición a partir de la aprobación y puesta 
en funcionamiento -gradualmente- del nuevo 
Código Procesal Penal Federal. Su implemen-
tación en este Ministerio Público de la Defen-
sa se refleja en el reemplazo de las defensorías 
públicas oficiales por unidades de defensa (en 
materia penal -acusatorio, remanente, ejecu-
ción de la pena- y no penal), al tiempo que 
incluye la figura de un Defensor de Coordina-
ción en cada una las jurisdicciones y la crea-
ción de cuerpos interdisciplinarios regionales, 
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integrados por profesionales de la salud -física 
y mental- y de trabajo social. 

Al mes de junio de 2025, dicho cambio 
operó en las jurisdicciones correspondien-
tes a las Cámaras Federales de Apelaciones 
de Salta (provincias de Salta y Jujuy), Rosa-
rio (provincia de Santa Fe y parte norte de 
la provincia de Buenos Aires), Mar del Plata 
(parte de la provincia de Buenos Aires), Men-
doza (provincias de Mendoza, San Luis y San 
Juan), General Roca (provincias de Neuquén 
y Río Negro) y Comodoro Rivadavia (pro-
vincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del 
Fuego A.e I.A.S.). Así, observamos que, a la 
fecha mencionada, el Ministerio Público de 
la Defensa cuenta con 242 defensorías públi-
cas oficiales y unidades de defensa (en el caso 
de las jurisdicciones donde se implementó el 
nuevo sistema adversarial penal) distribuidas 
a lo largo de todo el país. 

Actualmente restan habilitar 14 defensorías 
creadas por ley, cuyos juzgados o tribunales 
ante los cuales intervienen no están, aún, en 
funcionamiento. Asimismo, de los 24 cargos de 
Defensor Público de Víctima, a junio de 2025, 
han sido designados, y se encuentran ejercien-
do el cargo, únicamente 9 (provincias de Bue-
nos Aires, Catamarca, Chaco, Jujuy, La Pampa, 
Neuquén, Salta, Tierra del Fuego y Tucumán), 
por lo que falta el nombramiento -por parte del 
Poder Ejecutivo- de 14 magistrados/as.

V. Profesionalización de la planta de 
personal

El Régimen Jurídico del MPD, aprobado 
en 2010, fue complementado con la regla-
mentación de un sistema de ingreso por con-
curso público de antecedentes y oposición a 
los tres escalafones de personal del Ministerio 
Público de la Defensa (técnico jurídico; téc-
nico administrativo y de servicios auxiliares), 
aprobado por Resolución DGN 75/14, en 
consonancia con lo dispuesto por la Ley de 

ingreso democrático e igualitario de personal 
al Poder Judicial de la Nación y al Ministerio 
Público de la Nación, 26.861 (BO 3/6/2013). 
Desde la sanción de esta última ley (en el año 
2013) y hasta junio de 2025, la Defensoría 
General de la Nación sustanció 285 exámenes 
para el ingreso al escalafón técnico jurídico, 
294 para el escalafón técnico administrativo, 
210 para el escalafón de servicios auxiliares y 
2 para la selección de profesionales médicos, 
psicólogos y trabajadores sociales.

Como resultado de dichos exámenes, du-
rante el período 2013-2025 han ingresado 
1.973 personas (este número abarca tanto los 
ingresos en cargos permanentes como los in-
terinatos y contratos temporarios). De ese to-
tal, el 95% (1.875 personas) ingresó luego de 
haber aprobado los concursos públicos res-
pectivos; el 1,8% (35 personas) ingresaron sin 
haber rendido examen, de forma excepcional, 
conforme lo autoriza la norma; y el 3,2% (63 
personas) ingresaron de modo condicional, 
es decir que su continuidad quedaba sujeta 
a la aprobación del respectivo concurso (este 
mecanismo se utilizó para la designación de 
profesionales de la salud y de trabajo social 
antes de realizarse, en 2018, el primer concur-
so para la selección de dichas especialidades).

Al momento de sancionarse la Ley Orgá-
nica del Ministerio Público de la Defensa, en 
el año 2015, la institución estaba integrada 
por 2.537 personas, contando magistrados, 
funcionarios y empleados. Este número, en 
junio de 2025, asciende a 3.120 integrantes 
(204 magistrados, 612 funcionarios letrados, 
1.960 empleados administrativos y 344 agen-
tes del escalafón de servicios auxiliares).

Según el último relevamiento, efectuado 
en diciembre de 2024, el 69,28% de la plan-
ta de personal que integra este Ministerio 
Público cuenta con el título de abogado y el 
4,72% de profesiones vinculadas a la psicolo-
gía, medicina y trabajo social. Este alto nivel 
de profesionalismo es consecuencia directa 
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de la implementación, durante los últimos 12 
años (desde 2013 a la fecha), de un sistema 
de ingreso a través de concursos públicos de 
antecedentes y oposición.

VI. Conclusiones

El proceso de autonomía del Ministerio 
Público, y en particular del Ministerio Pú-
blico de la Defensa, atravesó distintas etapas, 
donde se discutió el encuadre institucional y 
el alcance del servicio de defensa público.

Claramente, la sanción de la Ley Orgáni-
ca 27.149, que receptó los estándares fijados 
por el derecho internacional de los derechos 
humanos, zanjó la discusión y definió a este 
Ministerio Público como una “institución de 
defensa y protección de derechos humanos 
que garantiza el acceso a la justicia y la asis-
tencia jurídica integral”. Al mismo tiempo, de 
conformidad con el lineamiento establecido 
en el artículo 120 de la Constitución Nacio-
nal, le reconoció independencia y autonomía 
funcional, así como autarquía financiera, a 
fin de garantizar el desarrollo de su cometido 
constitucional sin sujeción a otros órganos o 
poderes del Estado.

En búsqueda de la excelencia en la presta-
ción del servicio de defensa pública, se adoptó 
un modelo institucional donde se privilegió el 
profesionalismo en la selección de sus agentes 
y su capacitación permanente durante el de-
sarrollo de su carrera laboral. El resultado de 
esta decisión es un Ministerio Público que se 
transformó en un faro a nivel nacional, y que 
es reconocido internacionalmente como un 
modelo de gestión y prestación del servicio 
de defensa pública.
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Igualdad, transparencia y democracia. Los 
mecanismos, procesos y bases para el ingreso al 
Ministerio Público de la Defensa

Carlos Alberto Bado
Magister en Derecho Civil (Univ. Austral). Se-
cretario Letrado a cargo de la Secretaría de Con-
cursos de la Defensoría General de la Nación

I. Introducción

Desde el año 2008 a la fecha, el Ministerio 
Público de la Defensa de la Nación (MPD) no ha 
escatimado esfuerzos para posicionarse como 
una de las instituciones con mayor calidad del 
sistema de justicia. En este sentido, la formación 
e idoneidad de sus agentes, ya sean magistrados/
as, funcionarios/as o empleados/as, resulta un 
factor clave para el logro de ese objetivo. 

Junto con la destacada tarea de la Secreta-
ría de Capacitación y Jurisprudencia y de la 
recientemente inaugurada Escuela de la De-
fensa Pública, la Secretaría de Concursos ha 
sido una pieza decisiva a la hora de garantizar 
no sólo el altísimo nivel del personal del Mi-
nisterio, sino la democracia, transparencia y 
solidez de los procesos de ingreso de funcio-
narios/as y empleados/as y de concursos para 
la selección de magistrados/as.

La Ley Orgánica del Ministerio Público de 
la Defensa, sancionada hace ya 10 años, otor-
ga un mapa de singular valor en la medida 
que, a través de sus principios rectores y de las 
regulaciones de lo que se espera (y se requie-
re) del personal de la defensa pública, cristali-
za un modelo de trabajador/a comprometido 
con los derechos humanos y con la defensa de 
los intereses de personas en especial situación 
de vulnerabilidad. En esta línea, si bien el Mi-
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nisterio Público de la Defensa ha sido pionero 
en la sustanciación de procesos abiertos, pú-
blicos, transparentes y democráticos para la 
selección de personal, lo cierto es que la regu-
lación normativa a nivel nacional de lo que se 
conoce como “proceso de ingreso democrá-
tico al Poder Judicial y Ministerios Públicos” 
no comenzó hasta mayo de 2013, momento 
en el que se sancionó la ley N°26.861.

En este breve aporte, nos proponemos 
analizar no sólo los principios y fundamen-
tos que regulan nuestra tarea en la gestión de 
los concursos y exámenes de este Ministerio, 
sino también dar cuenta del marco normati-
vo que enmarca nuestra labor a nivel legal y 
reglamentario. Asimismo, y en miras de cum-
plir, una vez más, con uno de los principios 
rectores del MPD -esto es, la transparencia y 
la publicidad de la información- nos propo-
nemos abordar las bases que rigen los proce-
sos de concursos y exámenes de ingreso de 
un modo inteligible para cualquier lector que 
desee conocer nuestra función.

II. El ingreso democrático en el MPD 
antes de la ley

El Ministerio Público de la Defensa fue el 
gran precursor en la sustanciación de exáme-
nes de ingreso democrático, especialmente 
para cargos letrados. En efecto, ya en el año 
2008, la Resolución DGN N°2060/08 dispuso 
la aplicación de los mecanismos de selección 
de magistrados/as a la designación de fun-
cionarios/as letrados/as con jerarquía igual 
o superior a la de secretario/a de Primera 
Instancia en cualquiera de las dependencias. 
Esta normativa, avanzada en su estilo, tuvo 
en cuenta no sólo la necesidad de establecer 
la idoneidad y formación a través de un con-
curso público, sino la función de “defensor/a 
ad hoc” o “defensor/a coadyuvante” que ejer-
ce la amplia mayoría de los funcionarios/as 
letrados/as de nuestro Ministerio. En esta lí-

nea, si bien los procesos de selección resultan 
sensiblemente distintos, se espera de aque-
llos/as funcionarios/as que puedan interve-
nir como defensores/as coadyuvantes una 
similar idoneidad y formación que la que po-
seen los/as defensores/as oficiales. Cabe des-
tacar en este punto que el primer examen téc-
nico jurídico del MPD se realizó durante ese 
mismo año, es decir, cinco años antes de la 
sanción de la ley de ingreso democrático. De 
este modo, la mencionada Resolución DGN 
N°2060/08 sentó las bases para la regulación 
del Reglamento de Ingreso de Funcionarios/
as Letrados/as al MPD. 

En igual sentido, en febrero de 2009 se 
dictó la resolución DGN N°171/09 que, 
sobre la base de los deberes y atribuciones 
impuestos por el art. 51 de la ley 24.946 de 
la primera Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico1 y con la finalidad de promover la ex-
celencia en la prestación del servicio de De-
fensa Pública, aprobó el Reglamento para el 
acceso al cargo de Funcionarios/as Letrados/
as. Esta primera reglamentación, en parti-
cular, tiende a asegurar la observancia del 
requisito de idoneidad exigido a los funcio-
narios que integran el Ministerio Público de 
la Defensa. Asimismo, la regulación de este 
primer acercamiento a un proceso de selec-
ción público, abierto y democrático consti-
tuyó la piedra fundacional sobre la cual se 

1 En particular, los incisos c): “Disponer por si o me-
diante instrucciones generales o particulares, a los 
integrantes del Ministerio Público de la Defensa, la 
adopción de todas las medidas que sean necesarias y 
conducentes para el ejercicio de las funciones y atri-
buciones que la Constitución Nacional, las leyes y los 
reglamentos le confieran”; y m): “Ejercer la superinten-
dencia general sobre los miembros del Ministerio Públi-
co de la Defensa y dictar los reglamentos e instrucciones 
generales necesarios para establecer una adecuada dis-
tribución del trabajo entre sus integrantes, supervisar 
su desempeño y lograr el mejor cumplimiento de las 
competencias que la Constitución y las leyes le otorgan 
a dicho Ministerio”.
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erigió la estructura de enorme seriedad y 
transparencia que sigue funcionando hasta 
nuestros días. 

Luego, en el año 2010, a través de la Re-
solución DGN N°1628/10, se aprobó el Régi-
men jurídico para los Magistrados, Funciona-
rios y Empleados del Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación, la primera reglamenta-
ción unificada que regula derechos y deberes 
de los integrantes del MPD. 

Entre otras cuestiones, el Régimen Jurí-
dico -que, si bien ha sufrido modificaciones 
con los años, mantiene su espíritu original- 
regula el procedimiento para efectuar las de-
signaciones y promociones del personal y las 
formas de egreso; el régimen de licencias y el 
régimen disciplinario. Esta reglamentación 
completó lo regulado al respecto a través de 
la primera Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico N°24.946, promulgada en 1998 con mo-
tivo del reconocimiento a la independencia, 
autonomía funcional y autarquía financiera 
reconocida al Ministerio Público a través de 
la incorporación del artículo 120 a la Consti-
tución Nacional luego de la reforma de 1994. 

En este sentido, el Régimen Jurídico crista-
lizó lo ya adelantado en las resoluciones men-
cionadas, ya que en su artículo 34 estableció 
que quienes aspiren a ingresar como personal 
del MPD deben acreditar idoneidad para su 
designación. Justamente, para regular la for-
ma de acreditar tal aptitud se dictó la Resolu-
ción DGN N°1544/2012, mediante la cual se 
aprobó el primer Reglamento para el Ingreso 
en el Agrupamiento Técnico Administrativo 
del Ministerio Público de la Defensa que, in-
cluso antes de la sanción de la ley de ingreso 
democrático, reguló el procedimiento para la 
sustanciación de los exámenes de idoneidad 
para el ingreso de personal administrativo y 
los parámetros para evaluar tal cualidad. 

Sobre este proceso de avanzada, es dable 
destacar que los requerimientos previstos en el 
Reglamento (2012) para la aprobación de estos 

exámenes y los establecidos en la ley de ingre-
so democrático son sustancialmente similares. 
En esta línea, la convocatoria para el primer 
examen técnico administrativo del MPD tuvo 
lugar en febrero de 2013, es decir, tres meses 
antes de la sanción de la ley de ingreso demo-
crático que trataremos a continuación. 

III. La ley de ingreso democrático

La Ley de Ingreso Democrático e Igualita-
rio de Personal al Poder Judicial de la Nación 
y al Ministerio Público de la Nación N°26.861 
se sancionó en mayo de 2013. Esta novedosa 
normativa tuvo como objetivo la regulación 
de la incorporación de empleados/as y fun-
cionarios/as al sistema judicial (Poder Judi-
cial y Ministerios Públicos) de modo iguali-
tario, paritario y democrático, mediante un 
sistema de concurso público, de modo tal que 
se abandonaran los nombramientos arbitra-
rios basados en parámetros irregulares. 

Si bien, como hemos señalado, desde el 
Ministerio Público de la Defensa los exáme-
nes de ingreso comenzaron a sustanciarse 
mucho tiempo antes de la sanción de la ley, 
lo cierto es que la normativa brindó una es-
tructura regulatoria uniforme para el proceso 
de examen. En esta línea, la ley sirvió de base 
para mejorar el proceso que ya se llevaba a 
cabo en este ámbito y, junto con la Ley Or-
gánica del Ministerio Público de la Defensa2, 
para la modificación y aprobación del Regla-
mento para el Ingreso de Personal al Ministe-
rio Público de la Defensa de la Nación (Res. 
DGN N° 1292/2021), que regula detallada-
mente los requisitos y pasos del trámite de los 
exámenes de ingreso, tanto para el escalafón 
de servicios auxiliares como para el técnico 
administrativo y técnico jurídico.

2  Ley N°27.149, sancionada en junio de 2015.
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IV. La Ley Orgánica del MPD y su in-
fluencia en la sustanciación de exáme-
nes y concursos

Como hemos desarrollado en los puntos 
anteriores, la primera Ley Orgánica3 estable-
ció las bases para la construcción del camino 
de resoluciones y reglamentos que, junto con 
la ley de ingreso democrático, aseguran la se-
lección de personal idóneo para el desempeño 
en el Ministerio Público. Sin embargo, es im-
portante destacar que la ley 24.946 resultaba 
de aplicación en ambos Ministerios Públicos 
(el Fiscal y el de la Defensa), de modo tal que 
lo allí regulado no se hallaba mediado por la 
labor específica de un Ministerio u otro, sino 
que se trataba de una normativa genérica, que 
abarcaba la labor de ambos.

En este sentido, la modificación de esta nor-
mativa en el año 2015 consolidó estas bases y 
estableció con claridad la función principal del 
Ministerio Público de la Defensa, así como los 
principios fundamentales que lo rigen como 
institución. De este modo, el artículo 1° de la 
Ley Orgánica del MPD, establece que 

[e]l Ministerio Público de la Defensa es 
una institución de defensa y protección 
de derechos humanos que garantiza el 
acceso a la justicia y la asistencia jurídica 
integral, en casos individuales y colectivos 
[…] Promueve toda medida tendiente a la 
protección y defensa de los derechos fun-
damentales de las personas, en especial de 
quienes se encuentren en situación de vul-
nerabilidad. 

Este principio, como veremos, se ve refle-
jado tanto en los exámenes de ingreso para 
empleados/as y funcionarios/as como en los 
concursos públicos para la selección de ma-

3  Ley Orgánica del Ministerio Público N°24.946, san-
cionada en marzo de 1998.

gistrados/as. 
Asimismo, el artículo 5 de la ley regula los 

principios específicos que rigen el desempeño 
de todos/as los/as integrantes del Ministerio 
Público. Por mencionar algunos, en los inci-
sos a) y b) se regulan los principios de actua-
ción de los integrantes de la defensa pública 
en tanto garantes del acceso a la justicia de 
los sectores con mayores desventajas de nues-
tra sociedad. Así, se cristaliza la “protección 
jurídica”4 que certifican los integrantes del 
MPD, en la medida que 

[…] cumplen e instan a hacer cumplir la 
Constitución Nacional, los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, las 
leyes, las reglamentaciones, los protoco-
los de actuación y toda disposición para 
la protección y defensa de la persona, en 
especial, el acceso a la justicia de quienes 
se encuentren en condición de vulnera-
bilidad o con discriminación estructural, 
el que estará sujeto a un diligenciamiento 
preferencial. 

En esta línea, el contenido de todas las 
evaluaciones que se realizan desde la Secreta-
ría de Concursos tiene como base la defensa 
de intereses de personas que se encuentran en 
especial situación de vulnerabilidad. 

También se valoran las estrategias en lí-
nea con el “interés predominante del asisti-
do o defendido”5, ya que, conforme lo esta-
blece también el artículo 1° de la ley, los/as 
integrantes del Ministerio Público actúan de 
acuerdo a su competencia funcional “promo-
viendo la accesibilidad al servicio y procuran-
do dar satisfacción prioritaria a las necesida-
des concretas del asistido o defendido”. 

Por otra parte, el inciso e) garantiza la 
transparencia de la actividad de los integran-

4  Art. 5 inc. a), ley 27.149.

5  Art. 5 inc. b), ley 27.149.
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tes del MPD, así como la comunicación des-
formalizada y mediante lenguaje sencillo con 
las personas asistidas, en particular aquellos 
informes relativos a “las disposiciones y cri-
terios que orientan su actuación y los resul-
tados de su gestión, preservando los diversos 
derechos que puedan encontrarse en juego”. 
Asimismo, la normativa prevé que la infor-
mación que sea de interés público debe ser 
accesible a través de la página de internet ofi-
cial. Esta regulación es de gran importancia 
para la gestión de los exámenes y concursos, 
en particular la amplia difusión de todas las 
instancias de inscripción prevista en los re-
glamentos y la transparencia y confidencia-
lidad que rigen los procedimientos, lo que 
garantiza el acceso igualitario y democrático.

A su vez, a partir del artículo 26 de la Ley 
Orgánica se encuentra regulado el proceso 
para la designación tanto del Defensor/a Ge-
neral de la Nación6 como de los/as magistra-
dos/as del MPD7, que serán elegidos de una 
terna elaborada que el/la titular del Ministe-
rio propondrá al Poder Ejecutivo, con acuer-
do del Senado de la Nación. En particular, 
en el artículo 28 se establece el proceso de 
elaboración de la terna de candidatos/as, me-
diante el correspondiente concurso público 
de oposición y antecedentes, en base al mé-
rito personal y la capacidad profesional. En 
este sentido, como se analizará más abajo, los 
exámenes de oposición están diseñados para 
evaluar las capacidades profesionales de cada 
postulante, de acuerdo al cargo concursado. 
Asimismo, la evaluación de antecedentes da 
cuenta de los méritos personales y profesio-
nales de cada concursante, sobre la base de su 
trayectoria laboral y académico-científica. 

6  Artículo 26: “Designación del Defensor General de la 
Nación. El Defensor General de la Nación es designado 
por el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado 
por dos tercios (2/3) de sus miembros presentes”.

7  Art. 27 y ss.

Al contrario de la ley anterior8, el jurado de 
concurso, luego de la sanción de la ley 27.149, 
se integra con tres magistrados/as del MPD, 
con cargo no inferior al concursado y un/a ju-
rista invitado/a. Este último miembro del tri-
bunal es elegido a través de un sorteo público 
de una lista de académicos de gran trayectoria. 
Asimismo, a través de la composición del tri-
bunal se garantiza la especialidad funcional, la 
diversidad geográfica y de género de quiénes 
lo integran9. A su vez, el sorteo de las personas 
que componen cada tribunal se encuentra fil-
mado y publicado en la página del Ministerio 
Público, para mayor transparencia.

Por último, el artículo 31 de la Ley Orgá-
nica establece los requisitos (edad, años de 
ejercicio profesional y antigüedad en el títu-
lo de abogado/a) para cada uno de los cargos 
mencionados en el artículo 15, inciso a)10, de 
acuerdo a su jerarquía.

V. Reglamentación de exámenes de in-
greso democrático

El reglamento para el ingreso de personal 
al Ministerio Público de la Defensa de la Na-
ción (Res. DGN N° 1292/2021) es la última 
versión de la evolución de la que hemos dado 
cuenta en la primera parte de este artículo. 
Esta reglamentación no sólo conserva los 
principios y fundamentos establecidos para el 
ingreso de empleados/as y funcionarios/as de 
las resoluciones anteriores, sino que incorpo-
ra y perfecciona los requerimientos estableci-
dos por la ley de ingreso democrático. 

Entre sus disposiciones generales, conte-
nidas en el capítulo I, el reglamento regula el 

8  Que establecía la integración de los Jurados de Con-
curso únicamente con magistrados/as del Ministerio 
Público (Art. 6 Ley 24.946).

9  Art. 30 Ley 27.149.

10  Que establece la integración y las distintas categorías 
de magistrados/as del MPD.
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ámbito de aplicación, las pautas de interpre-
tación de la normativa y el carácter supletorio 
de la reglamentación prevista para los con-
cursos para la selección de magistrados/as del 
MPD. Estas normativas genéricas dan cuenta 
de varios de los principios ya mencionados en 
apartados anteriores, en la medida que no sólo 
vuelven a reiterar su necesidad para evaluar la 
idoneidad del personal que ingresará al MPD, 
conforme el art. 34 del Régimen Jurídico, sino 
que establecen los principios de igualdad y no 
discriminación como rectores del proceso11 y 
sujetan la interpretación de este cuerpo nor-
mativo a los criterios de transparencia, igual-
dad y publicidad del procedimiento12. 

El capítulo II regula la convocatoria a las 
evaluaciones, recogiendo la periodicidad de 
dos (2) años fijada en la ley de ingreso demo-
crático y estableciendo el procedimiento de 
inscripción y los impedimentos para partici-
par del examen. Asimismo, en este capítulo 
se regula la amplia difusión y publicidad de 
la convocatoria, a través de la página web del 
MPD y los correos electrónicos y redes socia-
les del Ministerio, de forma tal que llegue a la 
mayor cantidad de personas posible.

El capítulo III establece los parámetros para 
la conformación de los órganos encargados de 
evaluar a los aspirantes, es decir, el Tribunal Exa-
minador (TE), encargado de evaluar los exáme-
nes para el ingreso al escalafón técnico jurídico, 
y el Comité Permanente de Evaluación (CPE), 
cuya tarea es la evaluación de los exámenes de 
ingreso a los escalafones técnico administrati-
vo y de servicios auxiliares. Tal y como sucede 
en cualquier proceso de examen, el reglamento 
también prevé las pautas de excusación y recusa-
ción de los miembros de ambos cuerpos, a fin de 
garantizar la objetividad de los evaluadores. A su 
vez, el capítulo IV regula la forma de inscripción 
a los exámenes y el lugar de celebración.

11  Art. 1°, in fine.

12  Art. 2°.

V.1 Escalafón Técnico Jurídico

El capítulo V da cuenta de las particulari-
dades del procedimiento de evaluación para 
el ingreso al agrupamiento “técnico jurídico”, 
es decir, para cubrir cargos iguales o superio-
res al de Secretario/a de Primera Instancia, el 
primer cargo letrado conforme lo establece el 
art. 6 del régimen jurídico del MPD, ya cita-
do. Este apartado describe no sólo cuáles son 
los parámetros y criterios para la prueba de 
oposición, sino las reglas de calificación de la 
evaluación de antecedentes y los procesos de 
impugnación en uno y otro caso.

A diferencia de lo que podremos apreciar 
en el caso de la evaluación para el ingreso al 
escalafón técnico administrativo, la forma de 
evaluación para el ingreso como funcionario/a, 
consiste “en la elaboración de una solución a 
un problema jurídico, en el que se examinará 
el grado de conocimiento específico en el área 
de derecho que requiera el cargo”13. En rigor 
de verdad, se solicitará a los aspirantes que re-
suelvan una situación práctica, basada en un 
caso real o hipotético y desplieguen las estra-
tegias de defensa o planteos adecuados a los 
intereses de la persona asistida, teniendo en 
cuenta la “consistencia jurídica de la solución 
propuesta, su pertinencia para los intereses de 
la parte en cuya representación actúa, el rigor 
de los fundamentos, la corrección del lengua-
je utilizado y el sustento normativo, jurispru-
dencial y dogmático invocado en apoyo a la 
solución elegida”14. Es decir que, si bien -como 
veremos- existen muchas y múltiples diferen-
cias entre los exámenes técnico jurídicos y los 
concursos para la selección de magistrados/as, 
el espíritu de ambas instancias es comprobar 
la idoneidad de los candidatos para realizar 
aquellas tareas propias de quién se desempeña 
en la defensa técnica de personas asistidas.

13  Art. 17, 1° párr.

14  Art. 17, 6° párr.
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En este esquema de cosas, cabe destacar lo 
que establece este mismo apartado del artícu-
lo 17, cuando indica que el Tribunal 

[d]eberá ponderar también la formación 
democrática con la plena vigencia de los 
derechos humanos y su plena conciencia 
en este sentido y los alcances de la labor de 
la defensa pública, así como la intensidad 
de la vocación para garantizar el acceso a la 
justicia de los sectores más vulnerables de 
la población. 

Este apartado es de vital importancia 
para la acabada comprensión de la tarea 
que tenemos como integrantes de la defen-
sa pública, que debe ser parte fundamental 
de la evaluación para el acceso a cargos de 
funcionario/a. En este sentido, el rol de la 
defensa pública como garantía del acceso 
a la justicia de las personas más vulnera-
bles de la sociedad y, asimismo, como ac-
tor clave en la defensa y protección de los 
derechos humanos, emanados de la Ley 
Orgánica, cumplen un papel fundamental 
a la hora de evaluar a los/as futuros/as fun-
cionarios/as de la institución. 

Para los exámenes correspondientes al 
ingreso a este escalafón se establecen pau-
tas de estricta confidencialidad de los casos 
propuestos por el Tribunal Examinador, 
así como el absoluto anonimato de todos/
as los/as postulantes. Este procedimiento 
garantiza la igualdad entre los/as postulan-
tes que ya se desempeñan en el Ministerio 
Público y aquellos/as que ejercen la profe-
sión de forma privada o trabajan en otros 
poderes públicos.

El resto de este capítulo aborda otros as-
pectos relevantes del proceso de evaluación 
de los/as aspirantes a formar parte del esca-
lafón técnico jurídico. Así, el proceso de eva-
luación de antecedentes tiende a valorar los 
trayectos profesionales, académicos y técni-

cos de los aspirantes conforme lo regulado en 
la ley de ingreso democrático15.

Una vez conformado el listado definitivo 
de aspirantes y de acuerdo a lo establecido en 
la ley N°26.861, las personas que se encuen-
tren entre los primeros veinte (20) lugares se-
rán las que podrán acceder a los cargos, con-
forme se produzcan vacantes permanentes o 
no permanentes16.

V.2. Escalafón Técnico Administrativo

El modo de evaluación de los aspirantes a 
ingresar al escalafón técnico administrativo 
es sensiblemente distinto, dada la disímil na-
turaleza de los cargos que lo conforman. 

La evaluación, de acuerdo a lo que estable-
ce la ley de ingreso democrático, consiste en 
una evaluación de conocimientos teóricos y 
una de conocimientos informáticos. La prime-
ra consta de la resolución de 10 preguntas de 
opción múltiple sobre las temáticas vinculadas 
al MPD, en particular las relacionadas con la 
Constitución Nacional, la Ley Orgánica y el 
Régimen Jurídico. Asimismo, el examen de co-
nocimientos informáticos consiste en la copia 
textual de un texto de ciento treinta palabras, 
respetando el formato previsto en el original.

Para el nombramiento en cargos perma-
nentes o transitorios de este agrupamiento, el 
titular de cada dependencia podrá elegir en-
tre los postulantes con mejor calificación.

V.3. Escalafón de Servicio Auxiliares

Finalmente, para el acceso a este escalafón, 
se requiere la aprobación de una evaluación de 
conocimientos teóricos de características si-
milares a la establecida en el apartado anterior. 
Luego del examen, la Secretaría de Concursos 
convocará a los/as postulantes que ocupen los 

15  Art. 30, ley N°26.861.

16  Art. 21 y 22.
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diez (10) primeros lugares del orden de mé-
rito a una entrevista personal. Esta entrevista 
determinará si el/la postulante se encuentra 
en condiciones de ingresar al MPD y estará a 
cargo de un magistrado/a o funcionario/a de 
la Defensoría General de la Nación, que debe-
rá emitir un dictamen fundado al efecto. Los 
resultados de ambas instancias están sujetos a 
un proceso de impugnación de similares ca-
racterísticas a los anteriores. Finalmente, con-
cluido el proceso recursivo, la Secretaría de 
Concursos confeccionará una nómina de as-
pirantes que será la fuente para nuevos nom-
bramientos en este escalafón.

VI. Reglamentación de concursos para 
magistrados/as

Si bien las reglas que se aplican a la selec-
ción de magistrados/as no constituyen parte 
de las regulaciones de la ley de ingreso demo-
crático, lo cierto es que los principios y cri-
terios rectores de la Ley Orgánica del MPD 
se encuentran impregnados en todo el proce-
dimiento de sustanciación de los concursos. 
En este sentido, tal y como sucede en el caso 
del ingreso de empleados/as y funcionarios/
as, los principios de transparencia, igualdad, 
publicidad y procedimiento se encuentran 
presentes en la tramitación del concurso y 
serán también los parámetros interpretativos 
del reglamento aplicable. Tratándose de una 
instancia para la selección de magistrados/as, 
la convocatoria y la inscripción requieren de 
mayores formalidades, plazos más extensos y 
algunas cuestiones procedimentales particu-
lares, pero en esencia también es de aplica-
ción lo ya abordado en términos de publici-
dad y apertura de los llamados.

Sin embargo, sí es dable destacar un aspec-
to específico de la inscripción: el reglamento 
establece que “cuando la cantidad de mujeres 
inscriptas sea inferior al 40%, deberá am-
pliarse por única vez de forma exclusiva para 

mujeres por el mismo término que el de la 
convocatoria”, para lo cual prevé una amplia 
difusión a través de los medios de comunica-
ción institucionales. A través de este apartado, 
se busca garantizar, en la medida de lo posible 
habida cuenta del anonimato del proceso de 
evaluación, la elección de mujeres para cargos 
jerárquicos dentro de la estructura de la ins-
titución, promoviendo a la vez la paridad de 
género y la igualdad de oportunidades.

VI. 1. Evaluación de antecedentes

La evaluación de los antecedentes para 
este tipo de procedimientos es previa a la sus-
tanciación de las evaluaciones, en la medida 
en que, de acuerdo a lo establecido en el art. 
33 del reglamento, existe un puntaje de ante-
cedentes mínimo requerido para acceder a la 
magistratura, sobre la base del cargo de que se 
trate conforme lo establece la Ley Orgánica en 
los distintos incisos del artículo 1517. Así, los 
cargos de mayor jerarquía requerirán un pun-
taje mayor como base para estar habilitado/a 
para rendir las pruebas de oposición. 

Para la valoración de los antecedentes, 
el/la responsable a cargo de la Secretaría de 
Concursos emitirá un dictamen de evalua-
ción que de cuenta de los antecedentes de 
cada postulante e impondrá una calificación 
provisoria, que luego será revisada por el ju-
rado, que podrá aceptar lo sugerido o no. En 
este sentido, la reglamentación prevé que tal 
dictamen no es vinculante. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 32 
del Reglamento18, los antecedentes reflejan 

17  De este modo, el puntaje mínimo de antecedentes 
requerido para acceder al cargo de Defensor/a gene-
ral adjunto/a, el de mayor jerarquía luego del cargo de 
Defensor/a General de la Nación, será sensiblemente 
mayor al requerido para el cargo de defensor/a de pri-
mera instancia.

18  Reglamento de Concursos para la Selección de Ma-
gistrados/as del Ministerio Público de la Defensa de la 
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los recorridos profesionales de los aspirantes, 
tanto en la labor pública como en el ejercicio 
privado de la profesión y, particularmente, 
por la especialización en relación con la va-
cante a cubrir, en particular los vinculados al 
ejercicio efectivo de la defensa o de la función 
que se evaluará. Asimismo, se valoran los an-
tecedentes académicos relacionados con cur-
sos de posgrado completos de carreras acre-
ditadas por la CONEAU y otras formaciones 
de perfeccionamiento y aquellos relativos a la 
docencia e investigación universitaria y a las 
publicaciones científico jurídicas. Finalmen-
te, también se valorarán los premios, becas y 
distinciones, siempre que guarden relación 
con el cargo concursado.

VI. 2. Exámenes de oposición

Luego de valorados los antecedentes y ven-
cido el plazo de impugnación para aquellas per-
sonas que no hayan obtenido el puntaje mínimo 
requerido por el art. 33 del Reglamento, comen-
zará el trámite de las pruebas de oposición.

En el caso de los concursos para la selec-
ción de magistrados/as, la evaluación consiste 
en dos exámenes, uno escrito y uno oral. De-
pendiendo del cargo de que se trate, el exa-
men escrito consistirá en la redacción de uno 
o varios textos vinculados a la actuación del 
cargo que se concursa. El examen oral, por 
su parte, consistirá en la preparación y rea-
lización de un alegato o defensa frente a los 
integrantes del jurado.

A diferencia de los exámenes para el acce-
so al escalafón técnico jurídico, el reglamento 
establece que los expedientes en los que deben 
basarse las pruebas de oposición del concurso 
deben ser reales. En este sentido, poco antes 
de la iniciación de los exámenes, “se colecta-
rán expedientes o fallos reales, tanto naciona-
les como extranjeros […] relacionados con 

Nación (Res. DGN N°1292/2021).

los temas elegidos”19. En pos de garantizar la 
igualdad entre los postulantes, no podrán uti-
lizarse expedientes en los que hayan interve-
nido miembros del jurado del concurso.

Con el objeto de garantizar la transparencia 
y confidencialidad, los casos serán selecciona-
dos con poca antelación al inicio del examen 
y las consignas de las pruebas de oposición 
se guardarán en sobre cerrado. El reglamento 
prevé expresamente que tanto el/la responsa-
ble de la Secretaría de Concursos como el per-
sonal administrativo o letrado que intervenga 
tienen la obligación de guardar estricta reserva 
respecto del contenido de los casos, expedien-
tes o fallos utilizados para la evaluación.

Para el examen escrito, tal y como sucede 
en el caso de los exámenes técnico jurídicos, 
se garantiza el anonimato de los candidatos 
con un sistema de doble clave y la advertencia 
de que, durante la sustanciación del examen, 
los/as aspirantes no deben identificarse en 
sus escritos de ningún modo. Esto, sumado 
a la rigurosa confidencialidad de la elección 
y confección de los exámenes, garantiza la 
igualdad y transparencia en la sustanciación 
de los concursos.

El resultado de las pruebas de oposición, 
sumado a la valoración de antecedentes, una 
vez resueltas las impugnaciones, determinarán 
el orden de mérito y la terna de candidatos/
as que, una vez aprobado por el/la Defensor/a 
General de la Nación, se remitirá al Ministerio 
de Justicia para selección del pliego que será 
remitido al Senado de la Nación.

VII. Palabras finales

En esta breve reseña, intentamos explicar 
la evolución normativa y reglamentaria de la 
labor de la Secretaría de Concursos, en par-

19  Art. 39, Reglamento de Concursos para la Selección 
de Magistrados/as del Ministerio Público de la Defensa 
de la Nación (Res. DGN N°1292/2021).
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ticular respecto de las modificaciones que 
ofrecieron la Ley de Ingreso Democrático, 
sancionada en el año 2013 y la Ley Orgánica 
del MPD, del año 2015. 

En particular, resulta interesante destacar 
no sólo el compromiso con la selección de 
personal capacitado, idóneo y especialmen-
te formado en derechos humanos, sino que 
este deber ya se encontraba plasmado en las 
reglamentaciones internas del Ministerio de 
forma previa a la sanción de aquellas norma-
tivas, lo que tuvo como consecuencia direc-
ta la implementación de procesos de ingreso 
democrático muchos años antes de la sanción 
de la ley. En este sentido, ambas leyes han 
perfeccionado estos objetivos y han sentado 
las bases para la redacción de los reglamentos 
para el ingreso de personal y para la selección 
de magistrados/as del MPD, lo que brinda 
más y mejores herramientas para cumplir el 
objetivo propuesto por la propia Ley Orgáni-
ca, es decir, la conformación de un Ministerio 
Público de la Defensa garante del acceso a la 
justicia y que promueva “toda medida ten-
diente a la protección y defensa de los dere-
chos fundamentales de las personas, en espe-
cial de quienes se encuentren en situación de 
vulnerabilidad”20. 

20  Art. 1, ley N°27.149.
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La Escuela de la Defensa Pública. Un espacio para la 
construcción de la identidad institucional

Julieta Di Corleto
Defensora Publica Oficial a cargo de la Escuela 
de la Defensa Publica

I. Introducción

En Argentina, los espacios de formación 
dentro de la administración de justicia son 
una creación relativamente nueva. A comien-
zos del siglo XXI, en un contexto de fuertes 
críticas al funcionamiento de los tribunales, 
las escuelas judiciales surgieron con la misión 
de reformar la justicia a través de la capacita-
ción de quienes integran la magistratura y el 
sistema judicial. Así, la formación se concibió 
como una estrategia para transformar la mi-
rada de los operadores del derecho y orientar-
la al servicio de la comunidad1.

En 2009, cuando la Defensora General 
de la Nación creó la Secretaría General de 
Capacitación y Jurisprudencia, otras áreas 
del Poder Judicial ya habían implementado 
programas similares. Aquellas primeras “es-
cuelas judiciales” nacieron para corregir los 
déficits de la formación jurídica tradicional y 
responder a las demandas ciudadanas de una 
justicia más eficiente y transparente. En esa 
misma línea, dentro del Ministerio Público 
de la Defensa, la Secretaría fue creada con la 

1  La formación universitaria ha sido cuestionada con 
diferentes argumentos, entre ellos, que trabaja con con-
ceptualizaciones que no tienen correlación con la prác-
tica (Abramovich 1991; Böhmer 1999, 2014).
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intención de jerarquizar la defensa pública y 
asegurar que los sectores más vulnerabiliza-
dos recibieran la mejor defensa existente2.

Tras más de diez años de trabajo, en 2022, 
se creó, dentro de la Secretaría, la Escuela de 
la Defensa Pública. El cambio no fue solo no-
minal, sino el reconocimiento al trabajo de-
sarrollado más allá de los límites fijados en 
la resolución que la creó como la unidad en-
cargada de la formación. En efecto, en un co-
mienzo la Secretaría tenía funciones circuns-
criptas a la organización de cursos y al envío 
de jurisprudencia “dentro de las posibilidades 
del organismo”. Con el transcurso del tiempo, 
al ritmo del crecimiento del Ministerio Públi-
co y en respuesta a una creciente demanda de 
los defensores/as, el área amplió sus líneas de 
trabajo para incluir, además de los cursos y la 
circulación de la jurisprudencia, la respuesta 
a consultas jurídicas, la preparación de bo-
letines con materiales para el ejercicio de la 
defensa y el montaje de un sistema de capa-
citación continua a través de plataformas de 
educación en línea.  

Más que un repaso histórico sobre cómo la 
Secretaría de Capacitación y Jurisprudencia 
se transformó en la actual Escuela de la De-
fensa Pública, este artículo busca ofrecer una 
radiografía de su presente y mostrar por qué, 
en la actualidad, su trabajo resulta estratégico, 
por un lado, para el fortalecimiento institu-
cional, y por el otro, para la creación de una 
cultura legal consustanciada con el respeto de 
los derechos humanos. Para ello, en primer 
lugar, se presentan los objetivos instituciona-
les del programa general de formación, actua-
lización y perfeccionamiento dirigido a todos 
los integrantes del Ministerio Público de la 
Defensa; en segundo término, se describe 
cómo se planifican las actividades anuales y 
cuál es el rol que tiene el perfil profesional del 
defensor público en esa proyección. Seguida-

2  Cf. Resolucion DGN N° 1761, 17/12/2009.

mente, haciendo hincapié en la necesidad de 
contar con espacios de formación estructura-
dos y flexibles, se exponen dos de las grandes 
líneas de trabajo de la Escuela: el programa 
para ingresantes y el programa de actualiza-
ción. En cuarto lugar, se explica cómo se con-
formó el repositorio de jurisprudencia, una 
base de conocimiento abierta al público que, 
sin estar desacoplada de los cursos y talleres, 
permite que tanto defensores públicos como 
la comunidad en general tengan acceso a ma-
teriales jurídicos con un enfoque de derechos 
humanos. Como se explicita a continuación, 
al igual que otros mecanismos de articulación 
internos y externos impulsados desde la Es-
cuela, esta base pretende contribuir a la cons-
trucción de una cultura jurídica que fortalez-
ca la administración de justicia.  

II. La formación como herramienta de 
cohesión institucional 

Analizados en retrospectiva, dentro del 
Ministerio Público de la Defensa, junto con 
otros espacios de articulación institucional, 
los espacios de formación, perfeccionamien-
to y actualización han sido una herramienta 
estratégica para la construcción de la iden-
tidad de la defensa pública. Desde la fecha 
de su implementación, primero a través de 
la Secretaría de Capacitación y Jurispruden-
cia y más tarde por medio de la Escuela de 
la Defensa Pública, los encuentros en torno 
a conferencias, cursos, talleres, seminarios y 
ateneos han sido claves para la consolidación 
de un cuerpo de profesionales del derecho 
que, además de tener un amplio dominio de 
las herramientas legales, se reconoce a sí mis-
mo con un rol determinante en la protección 
de los sectores más desfavorecidos.  

Tal como lo establece la ley 27.149, el Mi-
nisterio Público de la Defensa tiene como mi-
sión garantizar el acceso a los derechos de las 
personas en situación de vulnerabilidad, tanto 
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en litigios individuales como colectivos. Esta 
labor se desarrolla a través de doscientos vein-
te defensores públicos oficiales que ejercen sus 
funciones en un territorio amplio y diverso, 
en el cual se despliegan un sinnúmero de pro-
blemáticas determinadas tanto por factores 
sociopolíticos como geográficos. En algunas 
regiones predominan los conflictos vincula-
dos con la violencia institucional, en otras los 
reclamos de tierras por parte de las comuni-
dades indígenas, y en otras, los problemas ha-
bitacionales o las migraciones impulsadas por 
crecimientos urbanos abruptos o por trabajos 
estacionales. Cada contexto geográfico exige 
el conocimiento situado de las problemáticas 
sociales específicas de la región, así como el 
despliegue de estrategias legales diferenciadas 
en función de los rasgos distintivos de los tri-
bunales de cada una de las jurisdicciones. 

En relación con lo anterior, en el plano sus-
tantivo, la defensa pública interviene dando 
asistencia dentro de un amplio arco de temas 
jurídicos. Dentro de sus competencias las de-
fensorías ofrecen patrocinio en el ámbito penal, 
brindando defensa técnica en procesos del fue-
ro federal y ordinario, así como también inter-
viniendo en el monitoreo de las condiciones de 
detención; en el fuero de familia, participando 
en procesos de adopción, divorcios, alimentos, 
o en situaciones de violencia de género en el 
ámbito intrafamiliar; en el fuero contencioso 
administrativo federal, promoviendo el acceso 
a tratamientos médicos, prestaciones por dis-
capacidad y cobertura de obras sociales. Asi-
mismo, asesoran en trámites de jubilaciones, 
pensiones y programas sociales; en cuestiones 
relacionadas con la protección de los derechos 
de personas migrantes y refugiadas; o en asun-
tos vinculados con las poblaciones indígenas y 
sus reclamos ancestrales. 

Por otra parte, los defensores asumen ro-
les institucionales opuestos o, al menos, dife-
rentes. En algunos casos, intervienen en re-
presentación de las víctimas; en otros, a favor 

de los imputados; a veces, en los expedientes 
civiles, actúan por la parte actora y otras por 
la demandada; y, finalmente, en otras ocasio-
nes, como en los temas de infancias, asumen 
la representación complementaria. Esto hace 
que, en algunos asuntos, dos o más integran-
tes de la defensa pública intervengan en un 
mismo proceso representando intereses en 
tensión o que otros miembros de la institu-
ción desconozcan completamente los asuntos 
en los que actúan quienes tienen su misma 
jerarquía funcional. 

Así las cosas, la fragmentación territorial, 
la diversidad temática y la pluralidad de roles 
procesales obligan a pensar la formación con 
amplitud y equidad, para que los integrantes 
de la institución vean cubiertas sus necesida-
des de formación. Desde esta perspectiva, y 
sin perjuicio de que la Escuela de la Defensa 
Pública procura contar con una oferta de ac-
tividades variada y equilibrada, no pierde de 
vista la necesidad de trabajar en la construc-
ción de una identidad organizada en torno a 
determinados valores. En esa dirección, si de 
lo que se trata es de identificar los elementos 
comunes que atraviesan a todas las líneas de 
trabajo de la Escuela, aquello que las distingue 
es el énfasis puesto en el pensamiento crítico 
frente a las decisiones judiciales, la apuesta por 
la creatividad en la elaboración de estrategias 
legales y el compromiso con la defensa de los 
derechos de las personas más desfavorecidas y 
con la autonomía de la defensa pública.

En efecto, pensando en la construcción de 
la identidad de la defensa pública, el punto 
neurálgico de las actividades es aquello que 
muchas veces no está explicitado: la convic-
ción por la defensa de los derechos humanos 
con un enfoque interseccional y la importan-
cia de la autonomía e independencia de la ins-
titución para la consecución de ese objetivo. 
Aunque muchas veces no están enunciados 
de manera expresa, estos valores atraviesan 
cada uno de los espacios de formación, al 
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punto que moldean la manera en la que los 
defensores públicos se acercan a los proble-
mas sociales, al asesoramiento legal y a los 
litigios ante los tribunales.

Por lo demás, para el Régimen Jurídico 
para Magistrados, Funcionarios y Empleados3 
en concordancia con lo establecido por la ley 
27.149, la formación es tanto un derecho como 
una obligación, y por ese motivo, los cursos 
son un requisito ineludible para proyectar los 
ascensos. Estas disposiciones, junto con el es-
fuerzo constante de la Escuela por generar en-
cuentros adaptados a las necesidades diversas 
de sus integrantes, han logrado que otro de los 
rasgos salientes de la identidad de la defensa 
pública sea el compromiso con la capacitación 
permanente. En estos términos, la actividad 
misma de la Escuela ha operado performativa-
mente: ha convertido a la capacitación en parte 
de lo que define la cultura organizacional del 
Ministerio Público de la Defensa. 

III. Del diagnóstico a la estrategia: el di-
seño de los programas de formación 

En algunos organismos públicos, la ca-
pacitación es percibida como una estructura 
burocrática desconectada del trabajo de quie-
nes asumen la atención directa de los desti-
natarios últimos de los servicios. Desandar 
esa percepción y construir un espacio de en-
señanza y aprendizaje que funcione como un 
soporte para quienes asisten legalmente a la 
población es una tarea constante. 

Para ello, una de las premisas de la Escue-
la de la Defensa Pública ha sido garantizar el 
contacto fluido con las defensorías para cono-
cer los desafíos de su trabajo y su variación a 
lo largo del tiempo. En esa línea, las encuestas 
periódicas, las reuniones de medio término 
con los defensores y las conversaciones ocasio-
nales con actores clave son una pieza esencial 

3  Cf. Resolución DGN N° 1628/10.

para diseñar actividades adecuadas y atracti-
vas. De hecho, los cursos operan como lugares 
de encuentro para la definición de necesida-
des. Más que un punto de llegada, las activi-
dades mismas son instrumentos para detectar 
las necesidades y prioridades y delinear pro-
puestas de mejora. De esta manera, los cursos 
no solo ofrecen contenidos, sino que permiten 
identificar problemas y ayudan a definir una 
agenda institucional (Marensi, 2001). 

La información obtenida de los integran-
tes de la organización se complementa con 
el estudio de fuentes secundarias, a saber, las 
decisiones emitidas por los tribunales inter-
nacionales, la Corte Suprema de Justicia y 
los más altos tribunales provinciales. En este 
análisis se incluyen, además, las novedades de 
editoriales jurídicas extranjeras y nacionales; 
los informes emitidos por organizaciones de 
la sociedad civil sobre el funcionamiento de 
la administración de justicia y las noticias 
periodísticas de cada jurisdicción que dan 
cuenta de nuevas conflictividades. Finalmen-
te, para adelantarse a agendas más novedosas, 
también se examinan los cursos y actividades 
ofrecidas por escuelas judiciales y universida-
des extranjeras. Todos estos insumos, evalua-
dos junto con aquello que solicitan los magis-
trados, funcionarios y empleados, ayudan a 
construir la planificación estratégica. 

En otro orden, la información también es 
clasificada teniendo en cuenta las competen-
cias, cuya determinación es compleja ya que 
depende de los diferentes perfiles para cada 
cargo. En efecto, además del desarrollo de 
conocimientos técnicos-jurídicos, el foco en 
otro tipo de destrezas busca mejorar los espa-
cios de trabajo y profundizar el acercamiento 
a las personas asistidas para brindar una asis-
tencia legal centrada en sus necesidades. Entre 
estas habilidades se destacan la comunicación  
(comprensiva de las habilidades de expresión 
verbal y escrita, escritura efectiva y argumen-
tación persuasiva); la vincular (comprensiva 
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de la capacidad para gestionar conflictos y el 
trabajo en equipo); las funcionales (que inclu-
yen la capacidad de planificar y organizar el 
trabajo y tomar decisiones) y las profesionales 
propiamente dichas (comprensivas de la éti-
ca, la flexibilidad, el aprendizaje permanente, 
la comprensión e integración social).

De lo expuesto resulta que, para construir 
una agenda de trabajo que englobe las voces de 
los usuarios de la capacitación, pero que jerar-
quice las habilidades que pueden quedar fuera 
de su enunciación y no desatienda el contexto 
más amplio, es fundamental nutrirse de múlti-
ples fuentes de información. Todas estas consi-
deraciones, finalmente, permiten construir el 
perfil profesional de la defensa pública. 

III.1. La cultura jurídica y el perfil profe-
sional del defensor público 

En el campo jurídico, aquello que distingue 
a los profesionales del derecho del resto de la 
comunidad es que tienen una educación que 
les aporta conocimientos técnicos sobre la ley 
y la manera de procesarla; y también sobre al-
gunas destrezas que hacen a la manera en la 
que se vinculan con las personas asistidas o 
con otros operadores judiciales. Por tanto, el 
“habitus profesional” es algo más que el mero 
conocimiento de las leyes y los precedentes ju-
diciales: es un conjunto de normas, prácticas y 
esquemas de pensamiento que se generan en la 
interacción con el campo jurídico y que repro-
ducen esa estructura (de Achaval, 2024). 

A partir de esta definición, la planificación 
estratégica de las actividades no puede estar 
disociada de la construcción de un perfil pro-
fesional, entendido éste, al menos en el marco 
del Ministerio Público de la Defensa, como el 
conjunto de atributos que se necesitan para 
brindar asistencia legal a los sectores más vul-
nerabilizados. En estos términos, el diseño 
de un perfil funciona como una brújula para 
traducir los valores institucionales en com-

petencias y capacidades de actuación4. En 
efecto, más allá del dominio del derecho, la 
defensa pública debe tener otras habilidades 
que hacen a la comunicación clara y efectiva 
con quienes no manejan el discurso jurídi-
co. Los abogados en general, y los defensores 
públicos en particular, no pueden ser meros 
intermediarios o traductores de un lenguaje 
técnico, sino que, en el abordaje de un pro-
blema legal, deben tener una mirada sensible 
a esa desigualdad que muy probablemente es 
causa de su intervención (Böhmer, 2003).  

Para el diseño de las actividades de forma-
ción, la ventaja de contar con los perfiles profe-
sionales como marcos de referencia es que per-
mite elaborar recursos y diseñar actividades de 
manera articulada. Los perfiles son una guía 
para identificar las competencias, conocimien-
tos y habilidades que requiere la persona que 
ocupa un puesto y permiten crear planes de 
desarrollo enfocados, lo que tendrá un mejor 
impacto en la organización (Pérez de Gutiérrez 
y Barrionuevo, 2023; Suárez Ávila et. al, 2018). 
Así, la definición de las destrezas requeridas 
por los defensores públicos (como por ejem-
plo, la capacidad para el análisis jurídico, la ha-
bilitad de argumentar en forma escrita y oral, 
el manejo de la comunicación con actores di-
versos, la gestión de los equipos de trabajo y el 
compromiso con los derechos humanos) per-
mite diseñar trayectos formativos que no solo 
mejoren el conocimiento técnico, sino que 
también fomenten habilidades relacionales y 
éticas indispensables para brindar un servicio 
de justicia de calidad. Por otra parte, en torno a 
estas mismas categorías se pueden elaborar es-
calas de rendimiento, para así registrar las me-
joras y, en un proceso de evolución constante, 
definir nuevos objetivos para el rendimiento.  

4  Un ejemplo de perfil profesional del defensor público 
se puede consultar en https://ceead.org.mx/static/me-
dia/220316_DEFPerfil_Competencias_CEJUME%20
2%202.65274f6fd6256a69abea.pdf

https://ceead.org.mx/static/media/220316_DEFPerfil_Competencias_CEJUME%202%202.65274f6fd6256a69abea.pdf
https://ceead.org.mx/static/media/220316_DEFPerfil_Competencias_CEJUME%202%202.65274f6fd6256a69abea.pdf
https://ceead.org.mx/static/media/220316_DEFPerfil_Competencias_CEJUME%202%202.65274f6fd6256a69abea.pdf
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En cualquier caso, en el marco de una es-
tructura institucional que atiende materias 
jurídicas disímiles, cuyos integrantes asu-
men roles diferenciados y tienen distintos 
puestos dentro de un escalafón jerárquico, la 
caracterización de los perfiles no es sencilla. 
Si bien es cierto que estos pueden ser buenos 
orientadores para el diseño de las capacita-
ciones, no es menos acertado que no pueden 
ser concebidos como estructuras rígidas o 
definitivas. Esto es así porque las demandas 
jurídicas se ajustan a lo largo del tiempo en 
función de los cambios legales o las conflic-
tividades sociales. Aquello que los abogados 
deben saber variará si cambia la legislación 
en materia civil o penal o si, por ejemplo, los 
cambios tecnológicos modifican la manera 
de interactuar con los tribunales. En conse-
cuencia, los perfiles profesionales deben ser 
muy generales o bien adaptarse periódica-
mente a los cambios legales, sociales y cultu-
rales del entorno.

En síntesis, los programas de formación 
deben organizarse de manera equilibrada, 
por un lado, con una mirada estructurada 
en torno a los perfiles profesionales, y por el 
otro, con cierta flexibilidad para adaptarlos 
en función de los cambios legales y sociales 
que regularmente modifican los propósitos 
de la intervención de la defensa pública. 

IV. Programas formativos: estructura, 
flexibilidad y comunidad

En el marco del Ministerio Público de la 
Defensa, la formación tiene un reconocimien-
to normativo que la convierte tanto en un de-
recho como en una obligación. Tal como lo 
establece la ley 27.149 y en concordancia con 
el Régimen Jurídico para Magistrados, Fun-
cionarios y Empleados, la capacitación no es 
optativa, sino parte constitutiva del desarrollo 
profesional. Esto es así por cuanto, conforme 
la regulación interna, de no cumplir con los 

cursos de formación, los agentes no podrán 
ser ascendidos o promovidos. 

Este marco normativo actúa en dos di-
mensiones: por un lado, garantiza el derecho 
de los/as agentes a instancias de aprendizaje 
y, al mismo tiempo, configura una obligación 
cuyo incumplimiento impacta en la carrera 
administrativa. De esta manera, junto con 
otros mecanismos creados por la Defenso-
ra General, la política de capacitación opera 
como un mecanismo regulador de estándares 
mínimos de calidad en la defensa pública y 
como estrategia para garantizar la igualdad de 
oportunidades al interior del organismo. 

A fin de mostrar algunas de las líneas de 
trabajo de la Escuela de la Defensa Pública, a 
continuación se presentan dos de los ejes que 
vertebran la actividad de la dependencia.  

IV.1. El programa para ingresantes: 
aprender el oficio de defender 

En respuesta a las demandas internas que 
subrayaban la necesidad de contar con un es-
pacio que asegurara un piso mínimo de co-
nocimientos, acompañara las trayectorias la-
borales y consolidara el compromiso con los 
valores institucionales, en el 2022 se imple-
mentó un programa de formación específico 
para los primeros cargos del escalafón técnico 
administrativo. Desde sus inicios, este currí-
culum estructurado buscó superar los límites 
de la enseñanza legal tradicional que se centra 
en la transmisión de contenidos y muchas ve-
ces desatiende las destrezas5.

En efecto, en términos más amplios, la 
educación jurídica latinoamericana ha esta-
do marcada por un formalismo que privilegia 
el conocimiento literal de la ley como si no 
existieran variaciones interpretativas (Abra-
movich 1991; Böhmer 1999, 2014). En con-
traste, en el ámbito de la formación laboral, 

5  Resolución DGN 261/2022.



Revista MPD § 73

Experiencias Nacionales

enseñar a pensar como abogado exige tener 
como punto de partida el reconocimiento 
de la indeterminación del derecho. Así, en el 
campo de la educación orientada a la práctica 
profesional, los buenos abogados deberán no 
solo conocer la letra del derecho, sino apren-
der a definir los hechos en función de límites 
legales movibles, a investigar esos hechos me-
ticulosamente, a argumentar mejor para ofre-
cer otras lecturas sobre el derecho vigente, a 
representar sus intereses de manera eficaz y 
ética, entre otras cuestiones (Lauría Masaro, 
2023). En este sentido, existe una brecha sig-
nificativa entre el modelo jurídico convencio-
nal tal como se enseña en la universidad y la 
práctica de la defensa pública. 

Teniendo en consideración la distancia 
entre lo que los ingresantes aprendieron en 
la universidad y aquello que necesitan saber 
para la atención adecuada de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, el programa para 
ingresantes se organizó en tres ciclos de for-
mación: inicial, general y especializada. En 
los diferentes estamentos se brindan nociones 
básicas sobre derechos humanos –que advier-
ten sobre las barreras que enfrentan los gru-
pos desaventajados para acercarse a la admi-
nistración de justicia e invitan a la reflexión 
sobre cómo la defensa puede ayudar a sortear 
esos obstáculos–; se ofrecen actividades para 
el desarrollo de destrezas (investigación, co-
municación, escritura y argumentación); y ta-
lleres de casos sobre temas de derecho sustan-
tivo que involucran la práctica de estrategias 
y la introyección de valores. 

Uno de los principales desafíos en el di-
seño, elaboración e implementación de este 
programa ha sido captar la versatilidad del rol 
del abogado defensor, tanto en su vínculo con 
la persona asistida como en su interlocución 
con los tribunales, y lograr que los estudiantes 
se ubiquen en esa posición profesional. Esto 
supone enfrentar preguntas centrales: ¿cómo 
planificar una investigación desde la defensa? 

¿cómo construir una relación de confianza y 
comunicación clara con el asistido? ¿cómo 
sostener un diálogo persuasivo y eficaz con 
los tribunales? En definitiva, ¿cuáles son las 
estrategias argumentativas más adecuadas 
para una defensa técnica comprometida?

A partir de estos objetivos, una de las ca-
racterísticas de este programa es que, tanto 
por sus contenidos como por las metodolo-
gías que emplea, evita recurrir a los métodos 
de enseñanza clásicos. En lugar de trans-
mitir saberes cerrados —normas, teorías o 
jurisprudencia—, invita a que los propios 
participantes se pongan en movimiento y 
reflexionen sobre este particular quehacer 
profesional. Esto por cuanto el foco no está 
solo en el “saber”, sino fundamentalmente en 
el “hacer” y en el “ser”, entendiendo por esto 
que el ejercicio de la defensa pública requie-
re el desarrollo de valores diferentes a los de 
cualquier otro practicante del derecho. 

Por esa razón, en particular en el ciclo de 
formación especializada, el trabajo con casos 
reales o inspirados en la práctica cotidiana se 
asumió como el esquema de trabajo privile-
giado. La representación de situaciones equi-
valentes a las de la práctica es lo que más per-
mite construir una mística en torno al trabajo 
de la defensa pública. Esta no es equivalente a 
cualquier cultura jurídica, sino que se corres-
ponde con una que resiste la deshumaniza-
ción del sistema penal y promueve la empatía 
con las personas que enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad. 

IV.2. El programa de actualización: crear 
comunidad 

Frente a la diversidad de temas y roles que 
se ejercen en la defensa pública, para quienes 
ya han cumplido con los requerimientos del 
programa de ingresantes, el esquema de capa-
citación continúa con actividades que pueden 
ser elegidas según los diferentes intereses. Te-
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niendo en cuenta que en función de las áreas 
de trabajo los temas a trabajar son distintos, 
la Escuela optó por instaurar cursos que se 
agrupan en cuatro ejes: a) derechos humanos 
(migrantes; niños, niñas y adolescentes; dis-
capacidad; DESCA, género; víctimas; pueblos 
indígenas): b) derecho penal y procesal penal 
(procesal penal, garantías constitucionales, 
delitos comunes, delitos federales, CPPF, eje-
cución); c) derecho administrativo, civil y co-
mercial, de las familias y la seguridad social 
(administrativo, derecho civil y comercial, 
derecho de las familias, laboral y seguridad 
social, procesal civil y comercial); d) interdis-
ciplina (cuerpos técnicos MPD; criminalísti-
ca; gestión de equipos de trabajo; tecnología e 
innovación; destrezas para la defensa pública). 

En una institución cuyas demandas son 
cambiantes, este catálogo permite una me-
jor organización interna para contabilizar 
la oferta de actividades según la cantidad de 
agentes que trabajan las diferentes temáticas. 
A la vez, al permitir que los participantes es-
cojan sus propios itinerarios formativos, es 
más factible que se apropien de los espacios 
de formación y así generen una comunidad 
de práctica. En efecto, con independencia de 
que los programas están organizados a través 
de determinados hilos conductores, para los 
destinatarios de estas actividades esas líneas 
pueden pasar desapercibidas. Por eso, más 
allá de las conexiones imaginadas desde la 
Escuela, el objetivo más importante es que los 
asistentes puedan construir redes de trabajo 
que faciliten el desarrollo de las capacidades 
colectivas de la institución. De hecho, la prin-
cipal riqueza de estos encuentros es que los 
aprendizajes se construyen por el intercambio 
a partir de la reflexión sobre las prácticas pro-
fesionales (Gore y Mazzini, 2010).   

Los datos obtenidos en el último año mues-
tran un alto nivel de adherencia a las activida-
des de capacitación: cerca del 80% del personal 
del Ministerio Público de la Defensa participó 

en al menos una propuesta formativa ofreci-
da por la Escuela. Este nivel de participación 
refleja no sólo la pertinencia de la oferta aca-
démica, sino también el reconocimiento del 
valor de la formación continua como herra-
mienta de mejora del desempeño profesional 
y fortalecimiento del servicio público de de-
fensa (MPD, 2024). De ello se desprende, no 
solo que los contenidos de las actividades son 
consideradas útiles a los fines del trabajo coti-
diano, sino también imaginar que, a partir de 
estos encuentros, se crean vínculos que jerar-
quizan la formación personal e institucional. 

En síntesis, la fortaleza de este modelo for-
mativo radica en su flexibilidad, que permite 
adaptar los contenidos y las metodologías a 
las necesidades cambiantes de la práctica pro-
fesional. Los programas flexibles no solo fa-
vorecen la actualización de saberes, sino que 
también habilitan trayectorias de formación 
personalizadas y, fundamentalmente, la crea-
ción de comunidad en torno al aprendizaje 
colaborativo. 

V. Los dispositivos de enseñanza: una 
pedagogía en movimiento 

Los distintos dispositivos pedagógicos de 
la Escuela de la Defensa Pública responden a 
una clara distinción de propósitos, destina-
tarios y especialización jurídica, pero sobre 
todo a una concepción dinámica del apren-
dizaje, que exige diversas modalidades de in-
tervención. Asegurar la coherencia entre dis-
positivos, estrategias, objetivos y rol docente 
requiere más que un control institucional: 
demanda construir una comunidad pedagó-
gica. En esa dirección, la Escuela mantiene un 
diálogo constante con los equipos docentes, 
acompaña el diseño de las propuestas y forta-
lece las dimensiones didácticas y éticas de la 
enseñanza (MPD, 2024).

Las conferencias y jornadas promueven 
el intercambio de ideas y la exposición de 
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perspectivas teóricas; los cursos y talleres, a 
través del método de casos, invitan al debate 
y a la conexión entre experiencias diversas; 
mientras que los seminarios y ateneos jurídi-
cos, inspirados en el método clínico, buscan 
razonar con evidencia, construir argumentos 
y reflexionar sobre la práctica profesional. En 
todos ellos, el foco se desplaza del contenido 
al proceso: el aprendizaje como forma de ac-
ción y de diálogo. Para sostener esa vitalidad, 
los dispositivos deben alternarse y renovarse, 
evitando la rutinización de las actividades.

Ahora bien, entre las distintas modalida-
des —presenciales, por videoconferencia o 
mediante el webcampus—, el ateneo jurídico 
es el que mejor encarna los objetivos genera-
les de la Escuela de la Defensa Pública. En es-
tos espacios de discusión, luego de firmar un 
acuerdo de confidencialidad, los participan-
tes exponen casos complejos en los que tienen 
que intervenir y allí se discuten las diferentes 
estrategias posibles. Estos encuentros son los 
que mejor permiten construir vínculos labo-
rales, basados en la transmisión horizontal 
del conocimiento, aun cuando quienes parti-
cipan tienen distintas funciones y jerarquías. 
Por lo demás, estos intercambios fortalecen la 
reflexión práctica, la autonomía de criterio y 
la capacidad de juicio para tomar decisiones 
estratégicas, todas ellas destrezas necesarias 
para intervenir en escenarios inciertos. Si se 
parte de la premisa de que la asistencia legal a 
personas en situación de vulnerabilidad exige 
profesionales capaces de actuar en situaciones 
complejas, donde es difícil anticiparse a las 
decisiones de la contraparte, los ateneos ofre-
cen el entorno más propicio para fortalecer la 
autonomía y el juicio profesional. 

En cualquier caso, más allá del formato 
que adopten, el desafío central de los pro-
gramas formativos es forjar un compromiso 
sólido con la defensa pública, que la distin-
ga nítidamente del perfil profesional de otros 
operadores del sistema de justicia. Mientras 

jueces y juezas deben mantener imparcialidad 
frente a las partes, la defensa tiene el deber de 
representar de manera eficaz y comprometi-
da los intereses de sus asistidos y asistidas. La 
transmisión de esta mística —la de una de-
fensa pública fundada en la lucha contra las 
desigualdades y en la convicción de que cada 
caso es una forma concreta de esa lucha— 
constituye el verdadero corazón pedagógico 
de la Escuela.

VI. Gestión del conocimiento y circula-
ción del saber legal

El repositorio de jurisprudencia de la De-
fensa Pública nació en un contexto de escasez 
de recursos y de imposibilidad de acceder a 
bases de datos comerciales. Lo que inicial-
mente fue una limitación económica se trans-
formó en una oportunidad para repensar las 
prácticas institucionales: permitió revisar el 
tipo de decisiones que se difundían y cons-
truir una base de conocimiento propia, abier-
ta y colaborativa. De ese modo, la carencia dio 
lugar a una política de aprendizaje colectivo, 
orientada a fortalecer la autonomía técnica y 
el acceso equitativo a la información jurídica.

Además de paliar el déficit de transparen-
cia del Poder Judicial–en tanto no todos los 
juzgados publican sus decisiones–, el proyec-
to buscó dar mayor visibilidad a sentencias 
que no estaban en el radar de los circuitos co-
merciales. Ya fuera porque estas decisiones no 
ocupaban el interés de los abogados particu-
lares o porque no convocaban a una profesión 
acostumbrada a resolver conflictos a través de 
la mediación o negociación fuera de los tri-
bunales, para la defensa pública era necesario 
dar a conocer la opinión de los jueces cuando 
resolvían asuntos que tenían como protago-
nistas a los grupos vulnerabilizados. 

Para ello, como primera medida se defi-
nieron los criterios a partir de los cuales se di-
funde la información jurídica. El criterio que 
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se utiliza para la selección de jurisprudencia 
y la elaboración de boletines es, en esencia, la 
utilidad para el ejercicio de la defensa públi-
ca. Dicha utilidad se encuentra determinada 
por las siguientes variables: ser especialmente 
aplicable en la protección de sectores vulnera-
bles conforme los términos de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y las Re-
glas de Brasilia; constituir una novedad jurí-
dica en razón de su temática (por ejemplo, si 
aborda temas en los que existe una laguna le-
gal, o modifica prácticas preexistentes); ema-
nar de un tribunal internacional, de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación o de un tri-
bunal de alzada; presentar una línea de argu-
mentación exhaustiva, profunda, y anclada en 
el reconocimiento expreso de la jurispruden-
cia internacional como guía para la interpre-
tación de los tratados de derechos humanos; 
estar vinculada con reformas legales o cons-
titucionales en vísperas de ser sancionadas o 
implementadas (MPD, 2024).

La selección, procesamiento y difusión de 
jurisprudencia crea un mapa del campo jurí-
dico argentino enfocado en la resolución de 
asuntos que comprometen a los sectores más 
desaventajados. La clasificación y vincula-
ción de los materiales para facilitar su uso es 
parte de la construcción de un saber jurídico 
orientado a la protección de los derechos hu-
manos. Si se lo piensa desde la arquitectura 
de las sentencias, al decidir un caso los jueces 
transforman y articulan hechos y derecho y, 
por medio de analogías y distinciones, pue-
den dar lugar a nuevos sentidos legales. Por 
tanto, las decisiones judiciales son ventanas a 
través de las cuales se puede ver cómo los tri-
bunales vinculan las normas con la realidad 
material en la que intervienen. 

En la actualidad, el repositorio reúne ju-
risprudencia nacional e internacional, pre-
sentaciones de defensoras y defensores, 
boletines temáticos, estudios sobre jurispru-
dencia, libros, y un conjunto de casos para 

que los docentes implementen en el aula o los 
integrantes de la defensa estudien de manera 
autodidáctica. De ello resulta que la informa-
ción se difunde a través de los resúmenes de 
las sentencias, de boletines que las agrupan y 
de artículos que las analizan y problematizan. 
Más que ofrecer una narrativa estática de lo 
que es el derecho, esta manera de relacionar 
los documentos confirma que, bajo su apa-
riencia de inmutabilidad, la ley es dinámica. 

En la actualidad, 4661 personas estás sus-
criptas a la información jurídica que diaria-
mente se difunde a través del repositorio. 
Mientras el 45% de este total pertenece al Mi-
nisterio Público de la Defensa, el restante 55% 
pertenece a instituciones académicas, judicia-
les y de la sociedad civil. Estos datos eviden-
cian que la intervención de la Escuela trascien-
de las fronteras del organismo (MPD, 2024). 

Este sistema público de circulación de in-
formación tiene una doble finalidad: instruye 
o actualiza técnicamente a los usuarios y tam-
bién produce sentidos jurídicos compartidos. 
En efecto, por un lado, el repositorio informa 
qué resolvió un tribunal; destaca cuáles fue-
ron los argumentos que estuvieron en juego, 
señala por qué eso es importante para la de-
fensa de quienes están en peores condiciones 
materiales y simbólicas. Todo ello habilita 
que cada persona estudie en sus propios tiem-
pos. Por otro lado, la difusión de jurispruden-
cia colectiviza determinada preocupación y 
orienta al debate democrático. Cuando una 
defensora en Salta, un defensor en Tierra del 
Fuego y una tutora en familia en CABA re-
ciben el mismo insumo, dejan de litigar esos 
temas como si sus casos fueran excepciones y 
reconocen el carácter estructural de determi-
nados problemas. 

Por su aporte al proceso de enseñanza y 
aprendizaje, el repositorio no es autónomo 
respecto de la capacitación, sino que integra 
el proyecto formativo. De hecho, los boletines 
temáticos, por ejemplo, surgen de necesida-
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des reales detectadas en cursos o de las con-
sultas realizadas por las defensorías; y en esa 
misma línea se crean los cuadernillos de casos 
que se usan para trabajar en el aula o para el 
aprendizaje autodidacta. Del mismo modo, la 
serie “Estudios de jurisprudencia”, donde se 
publican análisis críticos de sentencias, ilus-
tran sobre posibles líneas de defensa y de esta 
manera pasan a formar parte de los insumos 
para los cursos. 

Esta curaduría de materiales —sentencias, 
boletines, casoteca, estudios, libros, revista—
busca instalar una forma de entender la ley 
como una herramienta de protección de de-
rechos. Este trabajo no se limita a reproducir 
los saberes existentes, sino que los interpreta, 
reordena y proyecta en función de los valo-
res que impone el paradigma de los derechos 
humanos. La apuesta es explícita: consolidar 
una comunidad jurídica que comparta in-
formación, que discuta estándares y que, al 
hacerlo, por un lado, fortalezca a la defensa 
pública; y por el otro, contribuya a la cons-
trucción de una cultura legal comprometida 
con la igualdad y no discriminación. 

VII. De la defensa pública a la comuni-
dad jurídica: expandir la cultura de de-
rechos 

Más allá de la estrecha relación que la Es-
cuela entabla con los defensores públicos, el 
trabajo realizado busca trascender las fronte-
ras de la institución. Así como la Escuela de la 
Defensa Pública define sus líneas de trabajo 
en diálogo permanente con el entorno insti-
tucional y social en el que actúa, el trabajo no 
está concebido para permanecer de manera 
excluyente dentro del organismo. 

El trabajo articulado con otros espacios 
de la administración de justicia, con la acade-
mia y con organizaciones de la sociedad civil 
permite reconocer los problemas y eventual-
mente aportar propuestas para su solución. 

En esa dirección, se destacan no solamente 
las actividades abiertas al público en general, 
sino aquellas propuestas realizadas con otras 
organizaciones, como, por ejemplo, la Aso-
ciación de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia de la Nación, el Instituto de Estudios 
de Ciencias Penales, la Universidad de Lanús, 
la Procuración Penitenciaria de la Nación, el 
Centro de Formación Judicial de la Ciudad de 
Buenos Aires, la Asociación Civil de Familia-
res Detenidos, el Museo del Holocausto y la 
Asociación de Abogados Judíos de la Repú-
blica Argentina, entre otros organismos.  

En este sentido, la Escuela de la Defensa Pú-
blica actúa como un espacio de mediación en 
la construcción de la cultura legal. Su tarea for-
mativa incide, por tanto, en la manera en que 
se conciben el derecho, la justicia y las prácticas 
profesionales, al tiempo que abre un espacio de 
intercambio con los tribunales, la academia y la 
sociedad civil en general. Desde esa perspecti-
va, la Escuela no solo enseña derecho, sino que 
participa activamente en su recreación, contri-
buyendo a transformar la cultura jurídica en un 
terreno más igualitario, reflexivo y comprome-
tido con los derechos humanos.

VIII. Conclusiones 

La experiencia de la Escuela de la Defensa 
Pública ilustra cómo una política de capacita-
ción bien implementada puede ser parte de la 
construcción de una identidad institucional. 
En efecto, a través de un sistema adecuado 
de identificación de necesidades, bajo la guía 
que ofrece la construcción de perfiles profe-
sionales, definiendo apropiadamente las áreas 
temáticas de intervención, una buena pro-
puesta formativa puede convertirse en un ins-
trumento para la construcción de una deter-
minada visión de la profesión jurídica. Desde 
esta perspectiva, la capacitación enriquece la 
formación profesional individual y da forma 
a una determinada cultura institucional. 



78 § Revista MPD

Julieta Di Corleto

Asimismo, en su interacción con la comu-
nidad jurídica más amplia, la Escuela de la 
Defensa Pública interviene en la construcción 
de una determinada cultura legal, no solo a 
través de la mediación de los defensores pú-
blicos, sino fundamentalmente a través de la 
producción de conocimiento que va mode-
lando la práctica profesional. Así, la forma-
ción deja de ser un proceso interno de actua-
lización o perfeccionamiento para convertirse 
en un insumo que contribuye a la edificación 
de una justicia más igualitaria. 
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Los programas y comisiones de la Defensoría General 
de la Nación como puente para el acceso a la justicia

Gustavo Martín Iglesias
Defensor Público Oficial a cargo de la Coor-
dinación General de Programas y Comisiones

María Cecilia Ponce
Secretaria de Primera Instancia y Defensora 
Pública Coadyuvante de la Defensoría General 
de la Nación

I. Introducción. Los programas y comi-
siones de la Defensoría General de la 
Nación: alta especialización jurídica y 
enfoque interdisciplinario como ejes de 
trabajo

Al momento de la sanción de la Ley Or-
gánica del Ministerio Público de la Defensa 
(LOMPD), Ley Nº 27.149, la Coordinación 
General de Programas y Comisiones ya con-
taba con casi una década de experiencia en la 
articulación del trabajo que desarrollan los 
distintos programas y comisiones de la De-
fensoría General de la Nación (DGN), como 
área descentralizada, dependiente desde 2009 
en forma directa de la Defensora General de 
la Nación (Resolución DGN N° 1119/09). En 
ese entonces, bajo la órbita de la Coordina-
ción, funcionaban la Comisión de Cárceles, 
la Comisión de Seguimiento del Tratamiento 
Institucional de Niñas, Niños y Adolescentes, 
la Comisión de Seguimiento del Tratamiento 
Institucional Neuropsiquiátrico, la Comisión 
para la Asistencia Integral y Protección del 
Refugiado y Peticionante de Refugio, la Co-
misión del Migrante, la Comisión sobre Te-
máticas de Género, el Programa de Asisten-
cia y Patrocinio Jurídico, el Programa para la 
Aplicación de Tratados de Derechos Huma-
nos, el Programa de Atención a las Problemá-
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ticas Sociales y Relaciones con la Comunidad 
y el Programa Piloto para la Asistencia Jurídi-
ca a Mujeres Privadas de Libertad.

A partir de ese momento, se consolidó el 
trabajo desarrollado por cada área. En ocasio-
nes, esa labor se tradujo en la transformación 
de proyectos piloto en programas específicos 
y/o en la ampliación del universo de personas 
alcanzadas por el servicio ofrecido por las áreas.

La ley recogió parte de la experiencia tran-
sitada por los programas y comisiones y, en tal 
sentido, cristalizó normativamente áreas que 
habían surgido hacía poco tiempo. Entre ellas, 
encontramos al Programa sobre Temáticas de 
Salud, Discapacidad y Adultos Mayores, crea-
do en el año 2012, debido al incremento del 
litigio en materia de acceso a la salud ante los 
incumplimientos en la prestación del servicio 
por parte de las obras sociales, empresas de 
medicina prepaga e incluso de organismos de-
pendientes del Estado Nacional. Por otra parte, 
la aprobación de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad y de 
la Convención Interamericana sobre la Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores abrió un panorama en el que devino 
necesario impulsar políticas específicas.

El mismo año, y en base a las recomen-
daciones de las 100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Con-
diciones de Vulnerabilidad, se creó el Progra-
ma de Resolución Alternativa de Conflictos 
(PRAC), cuyo propósito es promover la im-
plementación, promoción, capacitación y di-
fusión de formas alternativas de resolución de 
conflictos en el MPD. En una primera etapa –
entre 2012 y 2014–, se enfocó en las prácticas 
de suspensión del proceso a prueba y la me-
diación en materia penal, como un “derecho 
penal consensual” que busca una respuesta 
penal más racional, algún grado de vigencia 
de la autonomía de la voluntad en materia 
penal y el reconocimiento de la víctima en 
su versión no punitiva. En 2015, el progra-

ma amplió su incumbencia a distintas áreas 
de trabajo del MPD, en consonancia con lo 
dispuesto por la LOMPD que establece, en-
tre los deberes y atribuciones específicas de 
los defensores públicos oficiales, intentar la 
conciliación y ofrecer medios alternativos a la 
resolución judicial de conflictos con carácter 
previo a la promoción de un proceso en los 
casos. En 2024, se creó -como proyecto piloto, 
en el ámbito del PRAC- el Equipo de trabajo 
Especializado en Mediación y Prácticas Res-
taurativas con Adolescentes y Jóvenes, cuya 
tarea se orienta a superar las políticas retri-
bucionistas y/o tutelaristas en materia penal 
juvenil y avanzar en la aplicación del enfoque 
restaurativo. Su función es la de identificar 
casos concretos en los que, por su compleji-
dad, es recomendable llevar adelante medidas 
alternativas a la justicia penal para lograr una 
solución integral del conflicto.

Por su parte, la LOMPD incluyó la te-
mática sobre trata entre sus áreas, receptan-
do también así la creación del Programa de 
Asesoramiento y Promoción de Derechos de 
las Víctimas del Delito de Trata de Personas 
(2014). La modificación de la Ley N° 26.364 
de Prevención y Sanción de la Trata de Per-
sonas y Asistencia a sus Víctimas reforzó la 
protección de las víctimas de trata de perso-
nas y de explotación, su acceso a la justicia y 
su asistencia jurídica integral. 

En un principio, este Programa tuvo 
funciones de litigio, aunque a partir de los 
nombramientos de los/as defensores/as pú-
blicos/as de víctima, el Programa redefinió 
sus funciones, que actualmente consisten en: 
centralizar consultas y pedidos de interven-
ción de las víctimas y de las dependencias 
del MPD para prestar una respuesta integral 
frente al delito de trata de personas; brindar 
orientación para su derivación a las defen-
sorías públicas de víctima; prestar apoyo y 
asistencia técnica a las defensorías de todas 
las jurisdicciones que lo requieran y a las 
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restantes dependencias del MPD que inter-
vengan en temáticas relacionadas. Se des-
taca que el Programa de Asesoramiento y 
Promoción de Derechos de las Víctimas del 
Delito de Trata de Personas es pionero en 
patrocinar las primeras querellas y acciones 
civiles en materia de trata de personas, y ha 
obtenido sentencias que se han constituido 
en precedentes en la materia. 

En 2013, se creó el Programa contra la 
Violencia Institucional con la finalidad de 
promover los derechos de las víctimas de he-
chos de violencia institucional y velar por el 
pleno respeto de los derechos fundamentales 
de las personas en contextos de encierro. Ac-
tualmente, tiene la misión de registrar y do-
cumentar hechos de violencia institucional 
ocurridos tanto en el ámbito penitenciario 
como en otros espacios destinados a la pri-
vación de libertad; así como también hechos 
perpetrados por fuerzas de seguridad en la 
vía pública. Para ello, gestiona la Unidad de 
Registro, Sistematización y Seguimiento de 
Hechos de Tortura y otras formas de Violen-
cia Institucional. El objetivo general es el de 
coordinar y dirigir todas las acciones de la 
institución para instar a la prevención de la 
violencia institucional, su investigación ex-
haustiva y la sanción de los responsables.

En 2015, además de las áreas señaladas, 
este organismo contaba con el trabajo de la 
Comisión sobre el Tratamiento Institucional 
de Niñas, Niños y Adolescentes; la Comisión 
del Migrante; la Comisión para la Asistencia 
Integral y Protección del Refugiado y Peticio-
nante de Refugio; la Comisión de Cárceles; 
y la Comisión sobre Temáticas de Género. 
Además, se sumaban el Programa sobre Di-
versidad Cultural y el Equipo de Trabajo en 
Centros de Acceso a la Justicia. Un año más 
tarde, en 2016, se creó el Programa de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales.

Es destacable la labor desarrollada durante 
este período por el Programa de Asistencia y 

Patrocinio Jurídico a Víctimas de Delitos, que 
tuvo a su cargo la enorme tarea de garantizar 
el acceso igualitario y efectivo a la justicia de 
las víctimas de delitos, tal como lo recomien-
dan numerosos instrumentos de jerarquía 
constitucional (arts. 8 y 25 de la CADH y del 
PIDCyP), así como también las 100 Reglas de 
Brasilia sobre acceso a la Justicia de las Perso-
nas en condición de Vulnerabilidad. A partir 
de la sanción de la Ley Orgánica del Minis-
terio Público de la Defensa, este programa 
adquirió jerarquía legal, lo que potenció su 
proyección a lo largo de estos años. La auto-
nomía funcional que la Ley Nº 27.372 previó 
para esta área devino en la habilitación de 
la Defensoría Pública de Víctima con asien-
to en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que asumió las funciones llevadas a cabo por 
aquel programa. 

En 2025 se incorporó a la órbita de la 
Coordinación General el Área de Abordaje 
Territorial y Trabajo Jurídico Comunitario, 
que incluye al Equipo de trabajo en Centros 
de Acceso a la Justicia “Acceder”, al Equipo de 
trabajo en la causa Río Matanza Riachuelo y 
al Equipo de trabajo “Proyecto Francisco”. Es-
tas áreas, que llevan muchos años de trabajo, 
tienen como función asesorar y acercar el sis-
tema de justicia formal a poblaciones residen-
tes en los barrios más vulnerables. Se proyec-
ta reforzar la articulación de estas áreas con 
los programas y comisiones, en pos de robus-
tecer el amplio abanico de herramientas con 
las que cuenta la Defensa Pública dirigidas a 
garantizar el acceso a la justicia.

La inclusión de áreas específicas en la 
LOMPD, así como la ampliación de sus fun-
ciones, tuvo como horizonte fortalecer dife-
rentes temáticas de interés institucional y op-
timizar el servicio de la defensa pública con 
un enfoque de alta especialización jurídica e 
interdisciplinaria, receptivo a las necesidades 
y problemáticas de los sectores más vulnera-
bles de la población.
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En el caso de la Comisión del Migrante, la 
reasignación de sus funciones a la Defenso-
ría Pública ante los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Buenos Aires, dispuesta en 2025, 
respondió al fortalecimiento y consolidación 
de la función de asistencia y patrocinio de 
las personas migrantes. Vale aclarar que esta 
Defensoría posee la competencia legal para 
actuar ante la Dirección Nacional de Migra-
ciones y el fuero Contencioso Administrativo 
Federal de la Capital Federal (Ley N° 24.091).

Diez años después de la sanción de la Ley 
Nº 27.149, podemos afirmar que el valor del 
trabajo realizado por estas áreas resulta incal-
culable. En efecto, tanto de manera autónoma 
o en el acompañamiento y/o asesoramiento a 
las/as defensores/as oficiales, la labor desarro-
llada resulta fundamental en tanto promueve 
el acceso a la justicia y la defensa de derechos 
de los sectores más vulnerables de la socie-
dad. La creación de nuevas áreas -así como 
su disolución en algunos casos- respondió 
al dinamismo que exige el trabajo con los/as 
más vulnerables. Los relevamientos que pe-
riódicamente se realizan desde la Defensoría 
General y la Coordinación General respecto 
del trabajo de los programas y comisiones tie-
nen el objetivo de lograr una caracterización 
acertada de las necesidades específicas de la 
población que recibe el servicio de defensa 
pública para adecuar y optimizar los recursos 
de los que dispone la institución.

II. Las funciones de los programas y co-
misiones a diez años de la LOMPD

En cuanto a la labor de los programas y 
comisiones, corresponde decir que ciertas 
áreas tienen como función principal el litigio, 
dada su competencia especializada (como la 
relacionada con la protección de migrantes, 
refugiados, apátridas, personas internadas 
por salud mental, víctimas de violencia de 
género y de delitos). Otras trabajan en forma 

complementaria con las defensorías públicas, 
para casos de especial complejidad, de de-
terminados colectivos especialmente vulne-
rables o como litigio estratégico. Estas áreas 
cooperan en relación a hechos de discrimina-
ción por género, de protección de derechos 
de personas privadas de libertad, de violencia 
institucional, de afectación a derechos eco-
nómicos, sociales, culturales o ambientales y 
de protección a víctimas del delito de trata de 
personas, entre otros.

También existen áreas que tienen como 
cometido realizar tareas de monitoreo de las 
condiciones en que viven las personas que se 
encuentran en un contexto legal de privación 
de libertad, tanto en establecimientos carcela-
rios para adultos como en dispositivos pena-
les juveniles, de alojamiento de niñas, niños 
y adolescentes separados de sus familias o de 
internación por motivos de salud mental.

La obligación de quienes están a cargo de 
los programas y de las comisiones de colabo-
rar con todos/as los/as integrantes del Minis-
terio Público de la Defensa en la gestión de 
los casos individuales o colectivos tiene su 
fundamento en la especialización que tienen 
en determinada temática. 

Durante los últimos diez años, se ha im-
pulsado a las coordinaciones de los progra-
mas y comisiones a adoptar un rol activo en 
la difusión de estándares concernientes a la 
temática particular que dio motivo a la crea-
ción de cada área. Este es un aspecto muy im-
portante que se refiere a hacer saber al públi-
co no sólo acerca de la existencia de vías de 
acceso al sistema de justicia sino, en especial, 
a hacer conocer los derechos que correspon-
den a las personas, en su generalidad y basa-
dos en su situación particular, muchas veces 
porque la sociedad ha generado, por acción 
u omisión, su vulnerabilidad particular. Esta 
difusión, relacionada con un cúmulo de de-
rechos que incluyen, entre muchos otros, los 
de acceso a salud y a la protección de la vida e 
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integridad personal, se desarrolla a través de 
conferencias, de participación en eventos, de 
cooperación con otros actores instituciona-
les o de la sociedad civil y de publicaciones 
de libros, entre otros. La función de difusión 
de estándares sirve para ayudar a quienes no 
tienen el tiempo y las posibilidades fácticas, 
dado el recargo de tareas que es común en las 
defensorías públicas, para conocer todos los 
estándares aplicables y lograr, con esa base, la 
ampliación de derechos.

Por otra parte, la Coordinación General 
incentiva la capacitación permanente, tanto 
de los/as coordinadores/as de las áreas como 
de quienes integran los equipos de trabajo a su 
cargo. La formación técnica de los operadores 
jurídicos de este Ministerio Público constitu-
ye un pilar esencial para garantizar el acceso 
efectivo a la justicia de los sectores más vulne-
rables. En un contexto de constantes transfor-
maciones normativas y sociales, la formación 
continua permite a los/as integrantes del or-
ganismo dominar no solo aspectos técnico-
procesales, sino también enfoques interdisci-
plinarios (perspectivas de género, diversidad 
y derechos humanos, entre otros) indispen-
sables para una defensa integral. El foco está 
puesto aquí y es la base del trabajo de los pro-
gramas y comisiones: la ponderación de la in-
terdisciplina y la formación integral de quie-
nes deben interactuar con los/as usuarios del 
servicio de defensa pública. Deben remover-
se todos los obstáculos derivados de la labor 
para que tales agentes puedan capacitarse, ya 
que no solo es un derecho y obligación, sino 
que no hacerlo también puede implicar una 
traba para el ascenso en sus carreras.

Por ello, la actualización resulta crítica 
ante desafíos emergentes -desde reformas 
legales hasta vulnerabilidades socioeconó-
micas agravadas-, donde una representación 
competente puede definir la materialización 
o el vaciamiento de derechos fundamentales. 
Asimismo, fortalece la eficiencia institucional 

al optimizar estrategias de litigio, reducir di-
laciones y asegurar el uso racional de recursos 
públicos. En definitiva, la inversión en capaci-
tación trasciende lo individual: es una condi-
ción sine qua non para que el MPD cumpla su 
mandato legal, especialmente en una socie-
dad atravesada por asimetrías estructurales.

Finalmente, el último eje a resaltar res-
pecto de quienes tienen a su cargo los distin-
tos programas y comisiones se vincula con la 
obligación de realizar una adecuada gestión 
de cada área para cumplir con sus funcio-
nes propias. En ese rol de conducción, debe 
primar como objetivo el buen trato hacia 
las personas en general, así como a quienes 
integran el Ministerio Público de la Defen-
sa. El recientemente ratificado (por Ley N° 
27.580) Convenio 190 de la Organización 
Internacional del Trabajo (de jerarquía su-
perior a las leyes, art. 75, inc. 22 de la CN), 
la Ley Orgánica N° 27.149 y la reforma al 
Régimen Jurídico para los/as Magistrados/
as, Funcionarios/as y Empleados/as del Mi-
nisterio Público de la Defensa, en su art. 119, 
incisos 10 y 11, señalan el proceder correcto 
que se espera en este ámbito.

III. La interacción como base para el 
fortalecimiento de los programas y co-
misiones

Uno de los aspectos a destacar es la in-
teracción lograda en estos años de trabajo. 
En el desempeño diario, la articulación en-
tre los distintos programas y comisiones de 
la Defensoría General de la Nación se erige 
como un requisito indispensable para llevar 
adelante la función encomendada a la institu-
ción. Esta interacción coordinada responde a 
la complejidad estructural que presentan las 
problemáticas jurídico-sociales de los grupos 
en situación de vulnerabilidad, las cuales rara 
vez pueden resolverse desde abordajes pun-
tuales o sectorizados.
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La naturaleza transversal de las vulnerabi-
lidades que atiende la DGN exige un trabajo 
sinérgico entre sus distintas áreas especializa-
das. Áreas como la dedicada al abordaje de la 
violencia institucional y la Comisión de Cár-
celes, por ejemplo, requieren de una constante 
retroalimentación para evitar la duplicación 
de esfuerzos y garantizar el uso estratégico de 
los limitados recursos institucionales; ade-
más, por supuesto, del manejo de los estánda-
res específicos de cada temática.

La interacción entre áreas permite desa-
rrollar estrategias de litigio que superen la 
mera asistencia jurídica individual. Un caso 
paradigmático lo constituye la atención de 
personas trans en alcaidías en la Ciudad de 
Buenos Aires: a partir de una serie de visitas 
que funcionarios/as de la Comisión sobre 
Temáticas de Género y del Programa contra 
la Violencia Institucional realizaron durante 
agosto y septiembre de 2016 a quienes esta-
ban detenidas en distintos alojamientos peni-
tenciarios -con el objeto de verificar sus con-
diciones de detención-, se detectaron formas 
vejatorias y discriminatorias en los exámenes 
médicos y requisas practicados en el ingreso 
a las Unidades 28 y 29 del SPF. Asimismo, el 
trato recibido desconocía lo dispuesto por la 
Ley de Identidad de Género. A raíz de eso, el 
Programa contra la Violencia Institucional, 
la Comisión de Cárceles y la Comisión sobre 
Temáticas de Género presentaron, en forma 
conjunta, un habeas corpus preventivo, co-
lectivo y correctivo en el que se denunció el 
carácter vejatorio y discriminatorio de las 
requisas y visu médico a las que se sometía 
a las personas transgénero al ingresar en las 
unidades penitenciarias. 

El trabajo de articulación interinstitu-
cional -MPD junto con otros organismos 
públicos-   dio como resultado la “Guía de 
Procedimiento de ‘visu médico’ y de ‘control 
y registro’ de personas trans en el ámbito del 
Servicio Central de Alcaidías” y su posterior 

homologación judicial. El texto establece 
pautas de actuación del personal médico y 
penitenciario compatibles con la Ley de Iden-
tidad de Género N° 26.743. La observación 
particularizada para este grupo vulnerable 
continúa en la actualidad, por cuanto si bien 
se ha restringido el alojamiento en aquellos 
centros de encierro, hoy están en comisarías y 
alcaidías de la Policía de la Ciudad de Buenos 
Aires y en otros establecimientos del Servicio 
Penitenciario Federal.

Otro ejemplo clave del trabajo de la insti-
tución es la articulación lograda entre el pro-
grama destinado a la protección de víctimas 
de trata de personas con el Programa de Asis-
tencia y Patrocinio Jurídico a Víctimas de De-
litos. En efecto, los aportes técnicos relativos a 
la temática específica de trata son fundamen-
tales a la hora de abordar los casos trabajados 
por el Programa que asiste a las víctimas de 
delitos, entre ellos, justamente, el de trata.

La sistematización de experiencias deri-
vadas del trabajo coordinado entre áreas ha 
permitido a la DGN desarrollar estándares 
propios de actuación. Evidentemente no es 
posible en este breve comentario incluir to-
dos los casos exitosos que se han promovido 
en estos años, entre otros, de acceso al empleo 
sin discriminación por género, de acceso a la 
justicia de víctimas de violencia en el hogar 
o de defensa técnica efectiva. Pero vale decir 
que, a través de ellos, se han reafirmado los 
estándares contemplados en el sistema intera-
mericano y universal de derechos humanos. 

La interacción estratégica entre programas 
y comisiones trasciende, así, la mera suma de 
esfuerzos institucionales para convertirse en 
un componente esencial del modelo de de-
fensa pública. Este enfoque colaborativo no 
sólo mejora la calidad técnica de la represen-
tación jurídica, sino que fortalece el rol cons-
titucional de la DGN como órgano garan-
tista de derechos fundamentales frente a las 
asimetrías propias del sistema de justicia. Su 
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profundización se presenta como un desafío 
ineludible para reducir las brechas entre el re-
conocimiento formal de derechos y su efecti-
va realización material.

IV. Litigio colectivo y estratégico

La Ley Nº 27.149 tiene como guía de ac-
tuación del Ministerio Público de la Defensa 
el principio de interés predominante del asis-
tido o defendido, que expresa que quienes lo 
integran “[a]ctúan, en cumplimiento de di-
versos objetivos de acuerdo a su competencia 
funcional, promoviendo la accesibilidad al 
servicio y procurando dar satisfacción prio-
ritaria a las necesidades concretas del asistido 
o defendido” (art. 5, b). Este precepto es una 
caracterización muy fuerte del rol de quien 
ejerce la defensa pública, porque permite en-
tender cómo, dentro de una estructura fun-
cional y administrativa común, compleja y 
reglamentada, pueden ser atendidos en los 
procesos intereses diferentes y hasta contra-
dictorios. Es facultad de cada defensora y 
defensor público instar las pretensiones de 
aquellas personas concretas cuya defensa, pa-
trocinio o representación le es asignada, sin 
mayores restricciones que el respeto -que a 
todos los habitantes compete- de la Constitu-
ción Nacional y las leyes.

El saber técnico de las y los magistrados 
debe ser aplicado para garantizar a las perso-
nas el acceso al sistema judicial, particular-
mente respecto de quienes están en situación 
de vulnerabilidad. Dentro de ese marco, la ley 
da sustento también a la posibilidad de que, en 
determinadas situaciones, el amparo a las ga-
rantías de los habitantes no sea promovido a 
través de pleitos individuales, sino colectivos.

La promoción de acciones colectivas, en 
general sin inconvenientes, ha enfrentado 
obstáculos de la judicatura, apoyados en una 
lectura absolutamente literal del art. 43 de la 
Constitución Nacional, en cuanto reconoce 

legitimación activa para la protección de los 
derechos de incidencia colectiva en general a 
la persona o personas afectadas, a la Defen-
soría del Pueblo de la Nación y a las asocia-
ciones que propendan a esos fines, registra-
das conforme a la ley, la que determinará los 
requisitos y formas de su organización. No 
obstante, como derivación de la garantía del 
acceso a la justicia del art. 120 de la Consti-
tución Nacional, debe sostenerse que en la 
ley 27.149, sus arts. 1° y 5 a) hablan del de-
ber de garantizar el acceso a las personas en 
condición de vulnerabilidad o que enfrenten 
una discriminación estructural. Para esta úl-
tima, la vía debe ser colectiva y no individual. 
En cuanto a la Defensoría General de la Na-
ción, el art. 35 de la Ley Orgánica faculta, en 
su inciso b), a impulsar mecanismos de pro-
tección colectiva de derechos humanos -sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 de 
la Constitución Nacional-; el inc. e), por su 
parte, dispone que le corresponde diseñar y 
ejecutar políticas públicas para la protección 
de sectores en condiciones de vulnerabilidad, 
implementando programas y comisiones que 
coadyuven para una mejor gestión de casos. 
Esto es: no hay contradicción sino comple-
mentariedad entre las atribuciones para le-
gitimarse en acciones colectivas de diversos 
actores, algunos públicos y otros ONG, con lo 
que en una interpretación correcta del orde-
namiento jurídico en su conjunto no debería 
dar lugar a mayores discusiones.

Debe notarse que el mandato de coordi-
nación que establece el art. 120 de la Cons-
titución Nacional, por el cual el Ministe-
rio Público debe ejercer sus facultades “en 
coordinación con las demás autoridades 
de la República”, no está dirigido solo a sus 
dos ramas -Ministerio Público Fiscal y de 
la Defensa-, sino a todas las autoridades de 
los tres poderes del Estado Nacional, por 
cuanto coordinación implica obligaciones 
recíprocas, de respeto a las funciones pro-
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pias y nunca de subordinación. Esto con-
lleva la facultad de incidir en el desarrollo 
de políticas públicas vinculadas a sus obje-
tivos constitucionales y legales -que se de-
ben ejercer en las modalidades fijadas en el 
art. 7° de la ley N° 27.149-, con lo que no 
solo se limita a las acciones judiciales. Pero, 
dentro de ellas, corresponde su utilización 
para cincelar el desarrollo progresivo de 
los derechos humanos en toda su amplitud, 
evitar estándares regresivos y procurar re-
solver problemas concretos hacia la pobla-
ción afectada. 

Especialmente en lo que se refiere a la 
delicada materia de las acciones de habeas 
corpus colectivos, cabe recordar que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación revocó la 
sentencia de la Corte bonaerense que había 
interpretado restrictivamente el mandato 
impartido en la causa “Verbitsky” (Fallos: 
328:1146), con lo que ratificó el deber de ad-
mitir una pretensión procesal enfocada en el 
aspecto colectivo del reclamo y a implemen-
tar un remedio congruente con su alcance. 
El fallo consideró ineficaz la decisión de la 
Suprema Corte de la Provincia desde una 
perspectiva enfocada en la entidad y magni-
tud de las violaciones a los derechos de las 
personas privadas de libertad que -cuanto 
menos- deben comenzar a ser mitigadas, en 
tanto exceden la eventual promoción de re-
clamos individuales referidos a situaciones 
particulares (Fallos: 344:1102). Se dijo tam-
bién que la reforma constitucional de 1994 
reconoció una legitimación activa ampliada 
para la representación judicial de los dere-
chos de incidencia colectiva y que, si bien 
la naturaleza de estos litigios puede conlle-
var cierta complejidad en la ejecución de 
sus sentencias, su adecuado cumplimiento 
entraña un efecto multiplicador en la tutela 
efectiva de derechos constitucionales (voto 
del juez Rosatti; Fallos: 344:1102).

V. Palabras finales

La presente revista contiene artículos en 
los que se avanza en la descripción de las fun-
ciones de las diversas áreas de la institución, 
de modo que corresponde remitirse a ellos 
para profundizar sobre su funcionamiento. 
Pero podemos, en este espacio, destacar la 
importancia que han llegado a adquirir en la 
DGN los programas y las comisiones, además 
de reconocer el esfuerzo de quienes los inte-
gran para capacitarse, trabajar con esmero 
y, fundamentalmente, atender al objetivo de 
respetar el interés predominante de la perso-
nas amparadas o defendidas.

Mantener y fortalecer esta política pública 
no implica sólo un acto de gestión institucio-
nal, sino una decisión democrática esencial. 
Los programas y comisiones de la Defensoría 
General de la Nación han demostrado que la 
especialización, la interdisciplina y la articu-
lación interinstitucional son herramientas 
poderosas para transformar realidades y ga-
rantizar derechos. Renunciar a este modelo 
significaría retroceder en el camino hacia una 
justicia más inclusiva y equitativa.

Por ello, resulta imperativo no sólo con-
servar lo construido en estos diez años desde 
la sanción de la LODMP, sino profundizarlo, 
ampliando capacidades, modernizando re-
cursos y promoviendo la formación continua. 
La Defensa Pública, como garante del acceso 
a la justicia, sólo será verdaderamente eficaz 
si sigue situando en el centro a las personas 
y comunidades más vulnerables, reafirmando 
que el Estado tiene la obligación indelegable 
de protegerlas, escucharlas y acompañarlas.

En este desafío, el fortalecimiento de la 
actividad en el marco de la Coordinación de 
Programas y Comisiones no es una opción: es 
una necesidad impostergable para consolidar 
un país donde la justicia sea un derecho vivi-
do y no un privilegio.
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Las unidades letradas de defensa de personas 
internadas involuntariamente por motivos de salud 
mental

Joaquín Freije
Abogado (UBA). Prosecretario letrado a cargo 
de la Unidad de Letrados de Salud Mental (Pe-
nal) de la Defensoría General de la Nación.

Mariano Laufer Cabrera
Abogado (UBA). Posgrado en Derecho Civil 
Constitucionalizado (UP). Defensor Público 
Coadyuvante, coordinador de la Unidad de 
Letrados de Salud Mental (adultos) de la De-
fensoría General de la Nación.

Rosalía Muñoz Genestoux
Abogada (UBA). Especialista en Derecho de 
Familia (UBA). Especialista en Justicia Cons-
titucional y Derechos Humanos (Universidad 
de Bologna). Coordinadora de la Unidad de 
Letrados de Personas Menores de Edad Art. 22 
Ley 26.657 de la Defensoría General de la Na-
ción. Docente universitaria.

I. Introducción

Este artículo busca exponer, en primer lu-
gar, las circunstancias y motivos que conduje-
ron a la creación de las Unidades Letradas de 
Salud Mental por la Dra. Stella Maris Martí-
nez, Defensora General de la Nación, a par-
tir de la sanción de la Ley Nacional de Salud 
Mental Nº 26.657 (LNSM), en el año 2010. 
Luego, se describirá el modelo de defensa que 
han implementado las tres Unidades de Le-
trados y la interseccionalidad y complejidad 
de sus respectivos campos de intervención. 
Por último, se concluirá que esa complejidad 
convierte a las Unidades Letradas de Salud 
Mental en una herramienta esencial para la 
protección y garantía de los derechos de al-
gunas de las poblaciones más vulneradas de 
nuestra sociedad. 

II. Las internaciones por salud mental y 
la defensa técnica jurídica

La LNSM generó un cambio de paradigma 
con relación al tratamiento de la salud men-
tal y de los derechos humanos de las personas 
con padecimientos mentales, garantizando 
no sólo un control jurisdiccional sobre las in-
ternaciones involuntarias, sino también con-
sagrando el derecho de defensa de las perso-
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nas que las atraviesan (artículo 22). De esta 
manera, puede sostenerse que sus lineamien-
tos principales están en consonancia con lo 
dispuesto por la Convención de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPD), 
instrumento internacional de derechos hu-
manos específico con rango constitucional en 
nuestro país desde el año 2014 (Ley 27044).

A partir de la LNSM, toda persona inter-
nada por razones de salud mental y/o adic-
ciones sin su consentimiento tiene derecho 
a contar con un/a abogado/a que procure 
hacer efectivos sus deseos, preferencias, re-
querimientos y voluntad. La garantía de una 
defensa técnica en la internación fue luego 
ratificada al reglamentarse la LNSM (Decreto 
603/13) y también en el Código Civil y Co-
mercial de la Nación (art. 41, inc. d). La Ley 
Orgánica del Ministerio Público de la Defen-
sa Nº 27.149 (LOMPD) consolidó los criterios 
recogidos en las diferentes reglamentaciones 
de la actuación de las Unidades Letradas y las 
experiencias desarrolladas en su trayectoria 
para garantizar las funciones y facultades de 
quienes ejercen esta función dentro del Mi-
nisterio Público de la Defensa (art. 47).

Para dimensionar la trascendencia de la 
defensa pública para el acceso a la justicia 
de personas internadas por motivos de salud 
mental en la Ciudad de Buenos Aires (CABA) 
debemos tomar en consideración que, si bien 
la intervención de la defensa pública es de ca-
rácter subsidiaria, la experiencia práctica nos 
ha podido confirmar que se da en la mayoría 
de las internaciones involuntarias de perso-
nas mayores y menores de edad en ese ám-
bito. A partir de esa contextualización, pode-
mos generar una descripción del surgimiento 
de cada una de las tres unidades de letrados.

La Unidad de Letrados art. 22 Ley 26.6571 

1  El análisis sobre el funcionamiento de esta dependen-
cia, para personas adultas, se basa en lo ya estudiado en: 
Laufer Cabrera, M. y María Magdalena Pavicic. 2023. “La 

fue creada en el marco de la Defensoría Ge-
neral de la Nación en el año 2011 (Res. DGN 
Nº 558/11, 841/11, 1451/11 y 1102/12) para 
proveer asistencia jurídica gratuita y ejercer 
la defensa técnica de personas mayores de 18 
años de edad internadas involuntariamente 
por motivos de salud mental y/o adicciones 
en el ámbito de CABA, sin cuestionamiento 
de su capacidad jurídica. A más de trece años 
desde su creación, esta Unidad ha ejercido la 
defensa en más de 37 mil internaciones (MPD 
2024, 100 y ss.). Actualmente, se interviene en 
más de 40 establecimientos sanitarios tanto 
del sector público como privado (hospitales 
monovalentes y generales, clínicas psiquiá-
tricas, sanatorios privados, comunidades te-
rapéuticas, geriátricos, gerontopsiquiátricos y 
otros dispositivos).

En junio de 2012, la Defensora General 
creó la Unidad de Letrados de personas me-
nores de edad art. 22 Ley 26.657 (Resolución 
DGN Nº 516/12), con el propósito de garan-
tizar el derecho a defensa gratuito y especia-
lizado de niños, niñas y adolescentes (NNyA) 
internados por salud mental o consumo pro-
blemático de sustancias. Su función es ejercer 
la defensa técnica -prevista en los arts. 22 y 
26 de la ley 26.657- de los NNyA2 que, en su 

actuación de la unidad de letrados de salud mental: la de-
fensa pública en 28 mil casos y el acceso a la justicia en las 
internaciones involuntarias”. En: Revista de las Defenso-
rías Públicas del Mercosur: Acceso a la justicia de las per-
sonas con discapacidad psicosocial, p. 47 y ss. Defensoría 
General de la Nación. Disponible en: https://www.mpd.
gov.ar/pdf/Revista_REDPO_Nro_10.pdf

2  Cabe señalar que existe una profusa normativa re-
lativa a los derechos de la infancia y la salud mental: 
Convención sobre los Derechos del Niño; Observacio-
nes Generales del Comité de la CDN; Opinión Consul-
tiva N°17 CIDH; Ley 26.061; Decreto 415/06; Ley 114; 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (Ley 27.044) y Observaciones del Co-
mité; Ley 26.657; Decreto 603/13; Ley 448 (C.A.B.A.); 
Ley 2318 (C.A.B.A.); Ley 26.934 Plan Integral para el 
abordaje de los consumos problemáticos; los Principios 

https://www.mpd.gov.ar/pdf/Revista_REDPO_Nro_10.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Revista_REDPO_Nro_10.pdf
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calidad de usuarios/as del servicio de salud 
mental, atraviesan una internación por salud 
mental o consumo problemático en institu-
ciones públicas y privadas (hospital monova-
lente, general, clínica, sanatorio o comunidad 
terapéutica) en CABA.

Por su parte, el art. 26 de la ley establece 
que en las internaciones de niños, niñas y ado-
lescentes “[…] se debe proceder de acuerdo a 
lo establecido por los artículos 20, 21, 22, 23, 
24 y 25 de la presente ley. En el caso de niños, 
niñas y adolescentes, además se procederá de 
acuerdo con la normativa nacional e interna-
cional de protección integral de derechos”. Es 
decir, la ley otorga un plus de garantías a las 
personas menores de edad que atraviesan una 
situación de extrema vulnerabilidad por su 
condición de NNyA, por ser usuarios/as de 
servicios de salud mental y por encontrarse 
temporalmente privados de la libertad por el 
contexto de encierro. 

Por último, la Unidad de Letrados de Sa-
lud Mental (Penal) comenzó a funcionar a 
partir del 1 de septiembre de 2023 (Resolu-
ción DGN 1105/2023). Tiene como función 

para la Protección de los Enfermos Mentales y para el 
mejoramiento de la Atención de la Salud Mental, apro-
bados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 1991 (resolución 46/119); la Declaración de Caracas; 
Principios de Brasilia rectores para el Desarrollo de la 
atención de la Salud Mental en las Américas; art. 21.12 
de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; Ley básica de salud de CABA 153/99; la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre en su art. XI; la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en su art. 25, 1), la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica) art. 4.1 y 5.1; el Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador” (art. 1); el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (10.3); Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (art. 6.1 y 24.1.); Observación General Nº 14 
sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud (2000) del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 1 y 22, etc.).

ejercer la defensa técnica de las personas ma-
yores de edad internadas de manera involun-
taria por razones de salud mental en el ám-
bito de la Ciudad de Buenos Aires y que no 
se encuentren bajo proceso de determinación 
del ejercicio de su capacidad jurídica, cuan-
do esa privación de la libertad provenga o 
sea consecuencia -de cualquier forma- de un 
proceso penal llevado a su respecto, sea que 
se encuentre en trámite o haya finalizado y 
siempre que se le haya dado intervención a un 
juzgado civil para el contralor de la medida. 

La decisión de la creación de esta Uni-
dad se motivó en la respuesta brindada por 
la Defensora General de la Nación ante el in-
cremento de las internaciones involuntarias 
por motivos de salud mental iniciadas como 
consecuencia de un proceso penal y la necesi-
dad de contar con una unidad de defensa es-
pecializada. Esa necesidad se evidenciaba en 
la continuación en forma articulada el ejerci-
cio de la defensa cuando finalizase el proce-
so penal o las medidas de coerción resueltas 
en aquel y, por el otro, para un ejercicio de 
la defensa con una visión específica sobre la 
intersección del campo penal y el campo de 
la salud mental. 

III. Ejercicio de la defensa en las inter-
naciones por motivos de salud mental

Una de las fortalezas de las unidades le-
tradas se encuentra en el modelo de defensa 
ejercido, que puede caracterizarse por una in-
tervención inmediata e interdisciplinaria que 
persigue la eficiencia de las acciones a través 
de lo judicial y extrajudicial, y cuyo norte es 
la voluntad de la persona. Esta lógica orienta 
el trabajo desempeñado a lo largo de toda la 
intervención.  

La conformación interdisciplinaria de 
los equipos de las unidades es el elemento 
esencial para poder sostener dicha lógica y 
aportar distintas perspectivas sobre las situa-
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ciones que al articularse posibilitan acciones 
con alcances más integrales. De esta manera 
el trabajo de los letrados y letradas integran-
tes de las Unidades se coordina con el de los 
demás profesionales que las conforman, cu-
yos respectivos campos disciplinarios son la 
psicología, la psiquiatría, y el trabajo social.  
Al equipo interdisciplinario así constituido se 
suma la labor de los equipos administrativos.  

En cuanto a la intervención inmediata, se la 
garantiza aprovechando las diferentes formas en 
que se toma conocimiento de las internaciones 
que no dependen exclusivamente de la designa-
ción judicial. La LNSM estableció la obligación 
para cada efector de salud de informar la inter-
nación involuntaria por motivos de salud men-
tal en forma inmediata al juzgado competente, 
al Órgano de Revisión de Salud Mental y al or-
ganismo de la defensa pública correspondiente 
(en este último caso, cuando la persona no haya 
designado una defensa particular). 

Recibida esta comunicación, el caso se 
asigna a un abogado o abogada para que a la 
brevedad concurra al establecimiento sani-
tario a mantener entrevista personal y con-
fidencial con la persona asistida y evaluar su 
situación de internación. Para ello, deberá in-
gresar al lugar de internación, relevar la histo-
ria clínica, mantener entrevistas con los y las 
integrantes del equipo de salud y velar por el 
cumplimiento de las condiciones generales de 
internación y alojamiento. 

Resulta esencial poner en conocimiento a 
la persona asistida de sus derechos y de la in-
formación que solicite sobre su internación, 
cuidando que el contenido de dicha comu-
nicación sea suficientemente comprendido, 
utilizando lenguaje claro y accesible. Por otro 
lado, se procura que reciba el tratamiento 
que requiera, que sea el más conveniente y 
el menos restrictivo de sus derechos y que se 
efectúe en condiciones adecuadas. Sumado a 
ello, una intervención temprana garantiza un 
control sobre la decisión de la internación y 

que cumpla con los requisitos legales, sea des-
pejando dudas o confusiones de los equipos 
de salud sobre las situaciones procesales o 
proponiendo alternativas de tratamiento. 

Estas entrevistas y visitas se prolongarán 
con una frecuencia periódica y de acuerdo 
con las necesidades y particularidades de cada 
situación hasta que finalice la internación in-
voluntaria. De esta manera, tanto visitas como 
entrevistas no sólo servirán para monitorear 
las condiciones de internación, sino que serán 
una herramienta fundamental para el desplie-
gue de acciones estratégicas para reclamar la 
garantía de derechos. En esta línea, es también 
función de las/os letradas/os procurar que la 
internación no se prolongue innecesariamente 
y favorecer la externación; por ejemplo, en el 
caso de NNyA esa externación puede implicar 
tanto el regreso al domicilio familiar o el in-
greso al dispositivo (hogar convivencial, hogar 
de atención especializada u hogar terapéutico) 
que se entienda pertinente, propiciando siem-
pre su integración comunitaria.

La voluntad de la persona internada es el 
mandato que intenta hacerse efectivo desde 
la defensa. A partir de allí, el modelo de la 
defensa se construye con una orientación de 
solución de conflictos mediante la adopción 
de las acciones más eficientes para alcanzar 
aquello solicitado o que es voluntad de la per-
sona asistida. 

Cuando en las visitas se verifican situa-
ciones irregulares o vulneraciones de dere-
chos, inmediatamente se realizan acciones 
defensistas en la institución a fin de corregir-
las. En este sentido se puede mencionar, en-
tre otras, aquellas tendientes al cese de una 
contención física injustificada; a garantizar 
la comunicación y visita de los familiares 
-salvo indicación terapéutica en contrario-; 
a asegurar el debido control y seguimiento 
por parte del equipo tratante; a la prohibi-
ción del uso de cuartos de aislamiento, el 
abuso de medicación, la negación de permi-
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sos de salida y falta de condiciones mínimas 
de seguridad y habitabilidad en las instala-
ciones y la prolongación de la internación 
sin un supuesto de justificación. 

La visita se convierte en una de las herra-
mientas más eficaces para la concreción de 
pedidos de los y las usuarias a través de la arti-
culación o confrontación con sus respectivos 
equipos de salud, cuidando siempre de no ge-
nerar interferencias indebidas en los procesos 
terapéuticos adecuadamente instalados. Se ha 
podido comprobar que la presencia perma-
nente de los y las integrantes de las unidades 
letradas en los lugares de internación no sólo 
habilita el dialogo con las personas asistidas, 
sino que también generan una interpelación a 
los equipos de salud en sus propias prácticas. 

Las acciones extrajudiciales desarrolladas 
a lo largo de la intervención son de carácter 
interdisciplinario e intersectorial. Se dirigen 
a diferentes organismos, tanto públicos como 
privados, con el objetivo de satisfacer diversos 
derechos que pueden -de forma directa o indi-
recta- verse limitados o dañados por las situa-
ciones de vulnerabilidad de la persona, ahora 
aumentada por la internación involuntaria. 
Estas acciones, además, pueden ser útiles para 
el proceso de externación”. Así, el ejercicio de 
la defensa no es sólo garantía de derechos, 
sino también un mecanismo de acceso a la 
justicia. A modo de ejemplo, se pueden men-
cionar: acciones tendientes a la obtención de 
turnos para la continuidad del tratamiento in-
dicado en forma ambulatoria; la renovación u 
obtención del Documento Nacional de Iden-
tidad; la tramitación del Certificado Único de 
Discapacidad; el otorgamiento de un subsidio 
o pensión; acciones tendientes a garantizar el 
derecho a la educación y el ejercicio del dere-
cho al voto si se encuentran internados/as al 
momento de las elecciones; entre otras.

Cuando los conflictos suscitados en el 
marco de la internación o aquellos que han 
de prolongar la internación más allá de sus lí-

mites legales exceden el marco de las acciones 
extrajudiciales o estas resultan insuficientes, 
se instan acciones en los procesos judiciales 
de control de internación para que los jueces 
y juezas ordenen a los organismos o actores 
responsables diferentes tipos de acciones para 
garantizar derechos de las personas asistidas. 
En torno a la dimensión jurídico procesal, 
se persigue promover un control judicial efi-
ciente pero también expedito, que no se vea 
entorpecido por su dimensión burocrática 
administrativa, sino que explote su potencial 
para la resolución de conflictos.  

Es necesario destacar que una de las parti-
cularidades del ejercicio de la defensa técnica 
de personas internadas por salud radica en la 
amplitud y variedad de los campos de inter-
vención. Estos se identifican con lo jurídico 
judicial, pasando por lo jurídico sanitario, lo 
sanitario y lo institucional extrajudicial. Re-
sulta esencial, entonces, requerir el aporte de 
otras disciplinas tales como la psicología, la 
psiquiatría y el trabajo social para lograr una 
efectiva defensa. El/la abogado/a debe realizar 
un trabajo que excede lo convencional, para 
lo cual debe valerse de los conocimientos que 
ofrecen esas disciplinas. Más aún, en algunos 
casos, la participación de profesionales de las 
áreas de salud, a través de la conformación 
de verdaderos equipos de defensa interdis-
ciplinaria, resulta ineludible para el ejercicio 
de una defensa eficaz. De esta manera, se ad-
vierte como inmensos aciertos tanto la con-
formación que se ha brindado a las Unidades 
Letradas al dotarlas de equipos interdiscipli-
narios independientes como que actúen con 
un enfoque de defensa y derechos humanos.

La defensa, en algunas ocasiones, deman-
da un enfoque interseccional para identificar 
cómo los diferentes factores de vulnerabi-
lidad y desigualdad pueden generar vulne-
raciones a derechos de las personas cuando 
se conjugan con la internación involuntaria. 
Sólo a partir de dicho enfoque se puede, en 



Joaquín Freije, Mariano Laufer Cabrera y Rosalia Muñoz Genestoux

96 § Revista MPD

consecuencia, adoptar medidas específicas 
para el acceso a la justicia y la protección de 
derechos. De este modo, podemos exponer 
algunas situaciones paradigmáticas que se in-
sertan en esta categoría. 

Una de ellas es la situación de mujeres o 
niñas internadas involuntariamente que, a su 
vez, son víctimas de violencia de género. De 
acuerdo con su voluntad, ello genera una de-
manda de articulación con organismos espe-
cíficos para que se les brinde acompañamien-
to, asesoramiento y patrocinio jurídico y, en 
su caso, medidas de protección a través de los 
diferentes actores especializados que intervie-
nen en la temática.

También nos podemos encontrar con 
personas gestantes o personas que ejercen el 
maternaje en el curso de internaciones. Su 
internación involuntaria puede tener como 
correlato, en algunos casos, la futura sepa-
ración y/o institucionalización transitoria de 
sus hijos o hijas. Ello demanda la adopción de 
medidas específicas para que se contemplen 
los derechos de las asistidas y su voluntad de 
crianza, y que se favorezca el contacto inme-
diato y frecuente de la madre con sus hijo/
as, así como mecanismos de revinculación 
mientras dure la internación y, cuando resul-
ta necesaria, la gestión extrajudicial y judicial 
de dispositivos de alojamiento que puedan al-
bergar a ambos. En estas situaciones, también 
se promueve la intervención del Órgano de 
Revisión de Salud Mental3.

Con relación a personas del colectivo 
LGBTIQ+ que atraviesan internaciones por 
salud mental, se busca brindarles información 
oportuna y adecuada, tanto a elles como a sus 
equipos de salud tratantes, a fin de que se res-

3  Esta temática constituye una línea de trabajo especí-
fica de dicho organismo, habiéndose sancionado la Re-
comendación SE Nº 3/2019 sobre “Derechos sexuales y 
reproductivos. Derecho al maternaje de las mujeres y 
otras personas gestantes con discapacidad mental alo-
jadas en establecimientos de salud mental”.

peten los derechos reconocidos en la Ley de 
Identidad de Género, incluyendo el registro 
respetuoso en bases de datos de las institu-
ciones e historia clínica, el trato adecuado por 
parte del personal de salud, el asesoramiento 
y articulación en caso de que la persona re-
quiera modificación de su documentación 
personal y la rectificación de carátulas de los 
expedientes judiciales.

En cuanto a los derechos específicos de 
personas adultas mayores, en el caso espe-
cífico de la Unidad de Letrados Art. 22, Ley 
26.657, se interviene por dos grupos: per-
sonas mayores que transitan internaciones 
involuntarias en establecimientos sanitarios 
e intervenciones precautorias con personas 
que, luego de haber cursado una internación 
por razones de salud mental, fueron trasla-
dadas a dispositivos geriátricos o gerontopsi-
quiátricos. En muchos casos, se verifica que 
no hay una expresión de voluntad de la per-
sona para su ingreso a instituciones geriátri-
cas. En aquellos casos en los que la persona 
cuenta con vivienda, la labor de la defensa 
está orientada a asesorar a las personas de-
fendidas y sus familiares en la gestión de los 
recursos pertinentes para viabilizar el retorno 
al domicilio siempre que ello resulte posible: 
provisión de cuidadores domiciliarios, asis-
tentes personales, enfermeros; ante la falta 
de respuesta, se puede instar su obtención a 
través de la intervención judicial. Cuando la 
persona no cuenta con referentes continen-
tes, se trabaja en la obtención de los recursos 
necesarios a su cobertura u otros organismos 
del Estado, para hacer efectiva su voluntad 
de vivir en su comunidad o, en su defecto, 
vivir en un dispositivo menos restrictivo que 
le permita mayores libertades de circulación 
o contacto con terceros que una internación 
por salud mental. 

Otro grupo específico de complejidades 
se ve en casos de personas migrantes. Dicha 
condición suma a la internación por salud 
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mental una serie de obstáculos y condiciona-
mientos adicionales por problemas de docu-
mentación, barreras idiomáticas y culturales, 
mayor aislamiento afectivo, precariedad so-
cioeconómica, exclusión social y discrimi-
nación. Por ello, estas situaciones específicas 
se articulan con organismos especializados, 
tales como la Comisión del Migrante de la 
DGN y la Defensoría del Pueblo de la CABA 
(Área de Migrantes), a los fines de la regulari-
zación de la situación migratoria. Asimismo, 
como garantía de debido proceso y a solicitud 
de la persona asistida, se articula el accionar 
con diversas representaciones diplomáticas 
y consulares, en pos de garantizar la debida 
asistencia consular, identificar a la persona 
internada, suministrar documentación, resta-
blecer lazos de defendidos con sus familias y 
trabajar en conjunto en su repatriación. 

Por su parte, en las internaciones de NNyA 
no sólo se torna necesaria la interacción con 
los equipos tratantes de las instituciones, fa-
miliares o referentes afectivos de los/as de-
fendidos/as y representantes de la cobertura 
de salud (prepagas, obras sociales, etc.), sino 
también con los organismos de protección 
de derechos correspondientes (Consejo de 
los Derechos de NNyA, defensorías zonales 
y servicios de promoción y protección de 
derechos locales); con los representantes de 
las distintos ministerios, secretarías, áreas y 
programas del Gobierno Nacional, Gobier-
no de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Provincia de Buenos Aires y/o de la localidad 
donde el NNyA tenga su centro de vida.  Asi-
mismo, tal como lo dispone el artículo 103 
del Código Civil y Comercial de la Nación 
(CCyCN) se requiere la intervención del Mi-
nisterio Público ejercida por Defensorías de 
Menores e Incapaces y -en algunas ocasiones 
previstas en el art. 109 CCyCN- de las Defen-
sorías Públicas Tutorías.

En el caso de la Unidad de Letrados de 
Salud Mental (Penal), la intersección de los 

campos penal y de salud mental conduce in-
eludiblemente a la articulación de acciones 
con las defensorías públicas penales, sea que 
hayan finalizado su intervención o que toda-
vía intervienen en otra faceta del proceso pe-
nal que no se vincula directamente con la in-
ternación pero que puede afectarla. También 
existe una necesidad de recolección de infor-
mación de otros actores de los fueros penales 
de la CABA, a fin de conocer con exactitud las 
situaciones procesales de las personas asisti-
das, ya que esto tiene un profundo impacto 
en la prolongación de sus internaciones dadas 
las diversas representaciones presentes de “lo 
penal” en ese ámbito y la ausencia de infor-
mación precisa al respecto.

En conclusión, el modelo de defensa en 
la internación involuntaria debe ser flexible 
y dinámico, dado que exige adaptarse a una 
amplia variedad de circunstancias que atra-
viesan la vida de las personas asistidas y que 
se vinculan, en forma más o menos directa, 
con su internación y que generan demandas 
de acciones concretas para la protección de 
derechos vulnerados. 

IV. Desafíos pendientes y sus estrategias 
de abordaje

En el campo de las internaciones por mo-
tivos de salud mental todavía se verifican in-
cumplimientos a la LNSM que tienen diversas 
consecuencias, pero casi siempre conducen al 
uso de la internación involuntaria como res-
puesta casi exclusiva para las problemáticas 
de salud mental y/o adicciones, sea a través 
de su abuso mediante internaciones sin cri-
terio, a su excesiva prolongación sin criterios 
justificantes o través de la falta de acceso a 
otras alternativas terapéuticas. No sólo ello, 
sino que también puede advertirse que la in-
ternación involuntaria por salud mental tam-
bién se presenta en muchas ocasiones como la 
solución a otro tipo de conflictos sociales que 
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van desde aquellos de índole penal, familiar y 
de convivencia hasta situaciones de exclusión 
y marginación de las personas con problemá-
ticas de salud mental.

Estas grandes problemáticas pueden aso-
ciarse también a otro grupo de incumpli-
mientos en términos de salud mental ligados 
a la incapacidad del sistema de salud, particu-
larmente público, para brindar respuesta a la 
demanda de atención de calidad y accesible. 
Esta cuestión se puede evidenciar a través de 
diferentes síntomas.

Uno de ellos se presenta al analizar que 
muchos centros de internación de la Ciudad 
de Buenos Aires no se han adaptado a la nor-
mativa y no tienen salas adecuadas para in-
ternaciones por salud mental. Ello conduce 
a que todavía nos encontremos con personas 
internadas por largos períodos de tiempo en 
servicios de guardia donde las condiciones no 
son las necesarias para brindar un tratamien-
to.  Asimismo, resulta evidente la dificultad en 
los centros de internación para alojar a NNyA 
que requieren de una particular atención de-
bido a su condición de sujetos en desarrollo. 
Por otra parte, se advierte en el último tiempo 
un incremento en las internaciones de niños 
y niñas de más corta edad (entre 8 y 12 años), 
para quienes es necesaria una adecuación de 
dispositivos donde hasta ahora se internaban 
en su mayoría adolescentes. 

También debe mencionarse un progresivo 
desmantelamiento de los servicios de interna-
ción, que encuentran serias dificultades para 
desarrollar intervenciones interdisciplinarias, 
articulación intra y extrainstitucional, o defi-
nir criterios de actuación en casos de proble-
máticas integrales, lo que brinda un enorme 
espacio para que se recurra al “hospitalismo” 
como solución a un conjunto variado y poco 
relacionado de problemas. Sumado a ello, 
resulta un problema la falta de acceso de las 
personas asistidas a tratamientos ambula-
torios, lo que genera internaciones cada vez 

más prolongadas y reinternaciones más rápi-
das. En particular, en materia de niñez conti-
núa siendo insuficiente el abordaje comuni-
tario en salud mental, hecho que se evidencia 
en la escasez de tratamientos ambulatorios 
-principalmente psiquiatría infantojuvenil- 
y en prestaciones o dispositivos tales como 
acompañantes terapéuticos y hospitales de 
día, entre otros, escenario que condiciona y 
dificulta las externaciones de NNyA.

En la intervención de la Unidad de Letra-
dos de Salud Mental (Penal) se ha advertido 
todavía la persistencia de criterios “peligro-
sistas” en el abordaje de los tratamientos por 
salud mental de personas que han transita-
do de alguna manera el mundo penal, tanto 
de equipos de salud, como también de otras 
organizaciones del campo sanitario y social, 
como también de las estructuras del Poder 
Judicial. Esto se presenta como una dificultad 
cuando se convierte en el motivo por el cual 
el tratamiento de una persona se ve de alguna 
manera perjudicado o cuando se convierte en 
el motivo por el cual un equipo de salud niega 
el alta de internación o motiva (aunque no sea 
en forma expresa) las decisiones de los juzga-
dos de control de la internación.  

En adición, en los últimos tiempos se ha 
corroborado un incremento exponencial en la 
presencia policial en las internaciones por sa-
lud mental. Ello no responde exclusivamente a 
situaciones relacionadas con procesos penales, 
sino que se han brindado variadas explicacio-
nes para su permanencia en función de consig-
na que van desde la falta de personal de segu-
ridad, pasando por la seguridad del personal 
de salud y el evitar la “fuga” de la persona in-
ternada, hasta la carencia de acompañamiento 
familiar, lo que es suplido por los y las agentes 
de las fuerzas de seguridad. De esta manera, 
se advierte un desplazamiento de la función 
terapéutica de la internación hacia una más 
de carácter securitaria. Pese al trabajo realiza-
do para promover un control y reducción de 
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la presencia policial en los efectores de salud, 
todavía se identifica esto como un problema, 
incluso (en algunos momentos) creciente. 

También se ha identificado durante los úl-
timos años un incremento en la internación 
involuntaria por salud mental de personas 
(adultas) inscriptas en un circuito de situa-
ción de calle (entendiéndose esta como una 
de las más profundas situaciones de vulne-
ración de derechos fundamentales de la per-
sona en forma sistemática). La desafiliación 
a sus grupos familiares o socioafectivos y de 
otros ámbitos comunitarios y/o instituciona-
les generan dificultades a la hora de la garan-
tía de sus derechos. En la práctica, se observa 
que las internaciones finalizan habitualmente 
por abandono de tratamiento, generándose 
un nuevo retorno al circuito de calle. A su 
vez, se advierte un déficit de dispositivos con 
capacidad para alojar a este grupo vulnerable.

También se advierte la persistencia y au-
mento de internaciones que se prolongan, no 
por criterios terapéuticos, sino por proble-
máticas sociales y habitacionales. Ello cons-
tituye no sólo un problema sanitario sino, 
fundamentalmente, un déficit estructural 
de igualdad, no discriminación y derechos 
humanos. Entonces, por carencia de apoyos 
y lazos suficientes de índole familiar, social, 
comunitaria, de respaldo estatal y de políti-
cas públicas suficientes (falta de creación de 
dispositivos comunitarios tales como casas de 
medio camino, acompañantes terapéuticos, 
residencias protegidas, mmódulos de integra-
ciónn comunitaria, etc.), se ha prolongado su 
internación en dichas instituciones, sumando 
problemas adicionales de pérdida de autono-
mía y otros efectos no deseados producto de 
la institucionalización prolongada. 

Es dable señalar que la LNSM prohíbe ex-
presamente la permanencia en instituciones 
por motivos sociales y exige al equipo tratante 
un rol activo en la búsqueda de un disposi-
tivo que pueda brindar un marco adecuado 

de contención en el momento del alta. Resul-
ta innegable lo perjudicial de mantener una 
hospitalización a largo plazo, la que no sólo 
puede acentuar el deterioro y la cronicidad 
del padecimiento mental, sino que también 
impacta negativamente en todos los aspectos 
de la vida de una persona: su recuperación 
temprana, su proyecto de vida, su dignidad, 
su libertad y su integración comunitaria4.

En esta línea, otro de los momentos desa-
fiantes se presenta en los casos específicos de 
NNyA que no cuentan con familiares o refe-
rentes afectivos continentes al momento de la 
externación. Ello implica que los organismos 
de protección adopten medidas excepcionales 
y que se plantee una residencia alternativa. Las 
dificultades para obtener dispositivos adecua-
dos para el egreso hospitalario redundan en la 
prolongación innecesaria de la internación con 
la consecuente iatrogenia5 para las personas 
asistidas. Las internaciones prolongadas por 
problemáticas de índole social resultan, has-
ta el día de hoy, una de las problemáticas más 
difíciles de abordar, que se profundiza a causa 
modelos estatales de reducción de las políticas 
públicas de acceso a los derechos fundamenta-
les y que tienden a reforzar el modelo manico-
mial o asilar en detrimento del modelo de salud 
mental comunitaria que propone la LNSM.

4  Para profundizar el análisis sobre la problemática de las 
internaciones prolongadas, ver: Laufer Cabrera, M. y G. 
Spinelli. 2024. “Internaciones prolongadas: la invisibiliza-
ción del abandono. La lucha contra la cronificación y los 
desafíos pendientes”. En: El abordaje de la salud mental 
de niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva de 
derechos humanos, Defensoría General de la Nación, p. 
341 y ss. Disponible en: https://www.mpd.gov.ar/index.
php/biblioteca-mpd-n/libros/7314-el-abordaje-de-la-sa-
lud-mental-de-ninos-ninas-y-adolescentes-desde-una-
perspectiva-de-derechos-humanos

5  Por ‘iatrogenia’ nos referimos a los efectos negativos 
e indeseados producidos por las intervenciones realiza-
das sobre una situación que la potencian o la agravan en 
lugar de aportar una solución o modificación positiva 
generando un perjuicio para los usuarios.

https://www.mpd.gov.ar/index.php/biblioteca-mpd-n/libros/7314-el-abordaje-de-la-salud-mental-de-ninos-ninas-y-adolescentes-desde-una-perspectiva-de-derechos-humanos
https://www.mpd.gov.ar/index.php/biblioteca-mpd-n/libros/7314-el-abordaje-de-la-salud-mental-de-ninos-ninas-y-adolescentes-desde-una-perspectiva-de-derechos-humanos
https://www.mpd.gov.ar/index.php/biblioteca-mpd-n/libros/7314-el-abordaje-de-la-salud-mental-de-ninos-ninas-y-adolescentes-desde-una-perspectiva-de-derechos-humanos
https://www.mpd.gov.ar/index.php/biblioteca-mpd-n/libros/7314-el-abordaje-de-la-salud-mental-de-ninos-ninas-y-adolescentes-desde-una-perspectiva-de-derechos-humanos
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V. Cumplimiento de objetivos, logros y 
avances en las intervenciones de la de-
fensa pública en internaciones

La sanción de la Ley Nacional de Salud 
Mental implicó un punto de inflexión en el 
cambio de paradigma basado en un sistema 
tutelar, entre cuyas consecuencias podían 
contarse el abandono, la estigmatización y 
segregación de las personas usuarias de los 
servicios de salud mental, incluyendo la sus-
titución de su voluntad. A más de 13 años 
de la creación de la Unidad de Letrados Art. 
22, Ley 26.657, con la posterior creación de 
la Unidad de Letrados de Personas Menores 
de Edad y la Unidad de Letrados de Salud 
Mental (Penal) ha quedado evidenciado que 
la presencia de la defensa pública se consolidó 
como un actor necesario en el marco de las 
internaciones involuntarias y ha proyectado 
una protección más extendida de los dere-
chos humanos de las personas con discapa-
cidad psicosocial. Ello puede exponerse con 
más significancia, en particular, en lo que res-
pecta al acceso a la justicia y a su derecho a 
ser oídas tanto por el sistema judicial como 
por el propio sistema sanitario. Así, la presen-
cia regular e inmediata de la defensa pública 
en los establecimientos sanitarios ha posibili-
tado un proceso de reforma que redundó en 
la mayor participación de las personas en sus 
tratamientos sanitarios (en particular, el de-
recho a ser informados del tratamiento que se 
implementa y adoptar decisiones inherentes a 
su salud), bregando por tiempos más breves 
de internación y evitando abusos y cronifica-
ción de internaciones.

El modelo de trabajo de las Unidades Le-
tradas de Salud Mental también ha propuesto 
el objetivo de robustecer el control judicial 
de la internación involuntaria, requiriendo 
el otorgamiento de altas a los juzgados civi-
les o que se ordene a los equipos de salud que 
brinden a las internaciones carácter volun-

tario, cuando no se verificase la situación de 
riesgo cierto e inminente. Como otro ejem-
plo de este objetivo, también se ha promovi-
do que los juzgados civiles asuman el control 
jurisdiccional de las consignas judiciales en 
las internaciones, a fin de que se verifique su 
extensión y sus criterios de justificación. En 
el mismo sentido, se logró que los juzgados 
civiles declaren la prohibición de la práctica 
del esposamiento en la internación.

En la línea de robustecer la competencia de 
los juzgados civiles en el control de interna-
mientos por salud mental, en el caso específi-
co de la Unidad de Letrados de Salud Mental 
(Penal) y en torno a las cuestiones de compe-
tencia entre juzgados civiles y penales, a través 
de la vía recursiva, se busca consolidar una 
jurisprudencia sobre la competencia de los 
juzgados civiles para el control de medidas de 
seguridad que se desarrollen en instituciones 
de salud. También se persigue que los juzga-
dos civiles retengan su competencia -en vez de 
desprenderse de ella- en casos en que juzgados 
penales han pretendido controlar internacio-
nes por salud mental. Por último, se reclama 
que no haya un doble control jurisdiccional 
sobre situaciones de detención penal, a fin de 
no generar confusiones que pueden redundar 
en la afectación o frustración de derechos de 
las personas internadas o detenidas. 

Desde una óptica más general, las uni-
dades letradas también han obtenido reso-
luciones favorables para exigir tratamientos 
terapéuticos (v.gr. psicología y psiquiatría) y 
dispositivos de alojamiento integrales, a fin 
de evitar la prolongación de las internaciones. 
En el caso específico de NNyA, se han soli-
citado y otorgado, por ejemplo, a pedido de 
la persona asistida, medidas cautelares para la 
prohibición de acercamiento de un familiar 
que ejercía violencia sobre los/as defendidos/
as, la reserva de vacante en hogar, entre otras.

Sumado a ello se reclama la fijación de au-
diencias como una herramienta para circun-
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dar la burocracia del proceso judicial escrito 
y así arribar a acuerdos y consensos con los 
organismos responsables de brindar presta-
ciones para garantizar la externación de per-
sonas asistidas o reclamarles las prestaciones 
propias de su función. En muchos casos, la 
audiencia se ha constituido como una herra-
mienta procesal fundamental para quebrar 
la incomparecencia de organismos estatales 
responsables o vencer su reticencia al cumpli-
miento de sus obligaciones.

En el campo específico de las internaciones 
de NNyA, no sólo se ha trabajado para conse-
guir una atención adecuada y especializada, 
sino que también se han propiciado redes co-
munitarias que favorecen el trabajo extraju-
dicial que se realiza para obtener los recursos 
adecuados para las externaciones sustentables 
de NNyA.  Ejemplo de ello son las gestiones que 
se realizaron con Órganos de Revisión provin-
ciales, ministerios de salud de distintas provin-
cias de donde provenían los/as defendidos/as y 
organismos de protección de derechos para que 
NNyA retornen al domicilio familiar luego de 
la internación con un tratamiento ambulatorio 
adecuado, con escolaridad y actividades que fa-
vorezcan su inclusión comunitaria. 

El derecho a la educación durante el tiem-
po de internación también es un derecho que se 
procura garantizar y que presentó avances a lo 
largo de los años. En la medida de las posibilida-
des de los NNyA, se articula con escuelas para 
que realicen los ajustes razonables y posibiliten 
la continuidad escolar de los/as defendidos/as 
durante la internación y posteriormente. 

Por otra parte, desde el año 2018, la Uni-
dad de Letrados de Personas Menores de 
Edad participa del “Protocolo de actuación 
en relación con niños, niñas y adolescentes 
con grave afectación en la salud incluidos 
en el sistema de datos compartidos”6, que 

6  El Protocolo surgió como producto de un acuerdo 
intersectorial entre el Poder Judicial de la Nación (Cá-

aborda las dificultades en el acceso a la justi-
cia de los NNyA con consumo problemático 
que alternan entre la situación de calle y los 
hospitales/comunidades terapéuticas sin lo-
grar acceder a un tratamiento adecuado, lo 
que concluye en un creciente deterioro en su 
salud psico-física y hace necesario plantear 
políticas públicas superadoras. Se participa 
de reuniones mensuales con los actores in-
tervinientes en las cuales se expusieron los 
desafíos de la implementación del Protocolo. 
Así, y ante la observación de los problemas 
que la modificación en las condiciones de los 
NNyA importaba, se advirtió entre las princi-
pales dificultades la inexistencia de un equipo 
especializado en la problemática que pueda 
acompañar transversalmente a estos NNyA 
en el proceso de restitución de sus derechos y 
la falta de un dispositivo de alojamiento acor-
de a sus necesidades y particularidades. Estas 
cuestiones fueron zanjadas parcialmente con 
políticas públicas delineadas desde el Consejo 
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, pero continúa siendo necesario un abor-
daje intersectorial de la problemática. 

Otra área de interés para el despliegue de 
acciones, particularmente, de la Unidad de 
Letrados Art. 22, Ley 26657 es el ejercicio del 
derecho al sufragio de las personas internadas 

mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional), el CDNNyA (Dirección General de Responsa-
bilidad Penal Juvenil, Dirección General de Servicios de 
Atención Permanente), el Ministerio de Desarrollo Hu-
mano y Hábitat del GCBA (Subsecretaría de Promoción 
Social) y el Ministerio de Salud GCBA (Subsecretaría de 
Atención Hospitalaria), con participación en el segui-
miento de la Defensoría General de la Nación (Unidad 
Funcional de Personas Menores de 16 años, la ULM y 
la Secretaría General de Política Institucional).  En este 
Protocolo, se delineó una intervención pensada para 
brindar una respuesta distinta a la brindada hasta ese 
momento por el sistema penal que fuese más efectiva en 
la restitución de derechos vulnerados de este colectivo, 
frente al poco éxito que con los recursos disponibles se 
había alcanzado hasta ese entonces.
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involuntariamente. Las acciones se dirigen a 
lograr que la mayor cantidad posible de per-
sonas pueda efectivamente ejercer su derecho 
ante un acto eleccionario7. Se pretende, así, 
asegurar que las personas internadas puedan 
participar en la vida política y pública, y hacer 
valer su condición de sujetos de derecho en el 
proceso de toma de decisiones, máxime con-
siderando que una gran cantidad de usuarios 
permanecen internados por problemáticas so-
cio-habitacionales y no por un padecimiento 
agudo en su salud mental que pudiere imposi-
bilitar transitoriamente su participación en los 
actos eleccionarios. De esta manera, se puede 
notar la dimensión en que el trabajo de las 
unidades letradas ha impactado en diferentes 
áreas vinculadas con el campo de las interna-
ciones por salud mental a través de un litigio 
estructural que parte del litigio individual y de-
fensa de los derechos de las personas asistidas 
de acuerdo a cada circunstancia particular. 

VI. Consideraciones finales

La creación de las Unidades Letradas de Sa-
lud Mental constituye un reconocimiento de la 
condición de sujetos de derechos de las perso-
nas internadas involuntariamente e impacta en 
su posibilidad efectiva de ser oídas y acceder a 
la justicia. Ello se evidencia en la reglamenta-
ción específica sobre el respeto a la autonomía 
de la voluntad y la no sustitución de las perso-
nas asistidas en la toma de decisiones.

El modelo de defensa interdisciplinaria y de 
actuación territorial con orientación a la solu-

7  Para más información sobre el trabajo de la Unidad 
de Letrados de salud Mental de la DGN sobre la temá-
tica de derecho al voto, consultar Defensoría General 
de la Nación. 2014. Manual de Buenas Prácticas en el 
acceso a la justicia para garantizar el derecho al voto de 
las personas con discapacidad intelectual y psicosocial, 
p. 127-139. Ed. Programa EUROsociAL, Madrid. Dis-
ponible en:http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/
biblioteca/032%20manual%20dcho%20voto.pdf.

ción de conflictos mediante la adopción estra-
tégica de acciones extrajudiciales y judiciales, 
guiado por el mandato de representación, no 
sólo importa un modelo de defensa integral 
centrado en la persona con discapacidad como 
sujeto de derechos, sino que también asume el 
desafío de articular derechos que a menudo apa-
recen en tensión (libertad personal, salud, acce-
so a la información, participación, privacidad, 
entre otros). De este modo, permite también 
visibilizar dimensiones de la vulnerabilidad que 
suelen quedar fuera de los abordajes tradiciona-
les, ampliando la capacidad de la defensa para 
identificar y cuestionar prácticas restrictivas, 
manicomiales, opresivas, medicalizantes, pato-
logizantes, iatrógenias o despersonalizadas. A 
partir de ello, por añadidura, genera modifica-
ciones en las prácticas de los equipos de salud y 
los servicios de internación para la adopción de 
un enfoque centrado en la persona. 

De esta manera podemos señalar los prin-
cipales aspectos en que ha impactado el tra-
bajo de las unidades:

• Garantía del derecho a ser oído. Las perso-
nas internadas acceden a información clara y 
comprensible sobre su situación y sus derechos 
desde un primer momento, lo que les permite 
expresar su voluntad en un contexto de acom-
pañamiento y respeto. Esta escucha temprana 
no sólo fortalece su posición frente al dispo-
sitivo de encierro, sino que también inaugura 
una intervención que reconoce su voz como 
condición de legitimidad del proceso.

• Acceso real a la justicia. La defensa técni-
ca especializada promueve acciones concretas 
—judiciales y extrajudiciales— que cuestionan 
internaciones no fundamentadas, facilitan ex-
ternaciones, exigen el respeto por la voluntad de 
la persona y activan mecanismos de protección 
frente a vulneraciones de derechos. Este acceso 
no es sólo formal, sino material y efectivo.

• Anclaje territorial como modalidad de in-
tervención. El modelo de defensa no se limita a 
una lógica exclusivamente institucional o cen-

http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/032%20manual%20dcho%20voto.pdf.
http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/032%20manual%20dcho%20voto.pdf.
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trada en el proceso judicial, sino que desplie-
ga una presencia activa en los lugares donde 
se efectivizan las internaciones. Esta forma de 
trabajo situada permite una lectura contextua-
lizada de las trayectorias de las personas asis-
tidas, facilita el acceso directo y temprano a la 
defensa técnica y favorece la articulación con 
actores del entorno local, ampliando así las po-
sibilidades de construir salidas más ajustadas a 
las necesidades concretas de cada caso.

• Mayor protagonismo en los tratamientos. 
Las personas asistidas son ubicadas en un rol 
protagónico, recuperando en lo posible una po-
sición activa sobre su propio proceso de aten-
ción en salud mental. Este modelo representa 
un claro alejamiento de la lógica tutelar, que se 
funda en la sustitución de la voluntad, y habi-
lita en su lugar el consentimiento informado, 
el respeto por las decisiones de la persona y la 
construcción compartida de los tratamientos.

• Mejoras en las condiciones de internación. 
La presencia de las unidades permite monito-
rear y cuestionar prácticas como la sobreuti-
lización de psicofármacos, las contenciones 
físicas, las restricciones arbitrarias de visitas 
o el acceso limitado a la historia clínica. Este 
control externo introduce una exigencia de 
justificación que redunda en mejores condi-
ciones para quienes atraviesan internaciones.

• Reducción de internaciones prolongadas o 
sin justificación suficiente. La posibilidad de con-
tar con una defensa técnica desde el inicio del 
proceso permite revisar críticamente decisiones 
de internación que, en muchos casos, no se en-
cuentran debidamente fundadas o se extienden 
más allá del tiempo clínicamente necesario.

• Transformación en las prácticas insti-
tucionales. La actuación sistemática de estas 
unidades genera un efecto regulador que in-
terpela ciertos modos de abordaje naturali-
zados en las instituciones, y obliga a revisar 
criterios de intervención promoviendo una 
mayor transparencia en los procesos clínicos 
y administrativos para superar la exclusión o 

vulneración de derechos que suele acarrear 
la perpetuación de dichos modos. Esto con-
tribuye a una paulatina modificación de las 
culturas organizacionales, siendo uno de los 
desafíos mayores y más arduos.

• Consolidación de un enfoque interdiscipli-
nario y centrado en la persona. La articulación 
entre saberes jurídicos, clínicos y sociales am-
plía la capacidad de la defensa para intervenir 
sobre situaciones extremadamente complejas, 
visibilizando aspectos de la vulnerabilidad 
que atraviesan los procesos de internación y 
habilitando respuestas más integrales, respe-
tuosas y contextualizadas.

En definitiva, estas unidades no solo consti-
tuyen una vía concreta de acceso a la justicia en 
contextos de encierro, sino que también operan 
como agentes de transformación institucional, 
generando cambios en las prácticas clínicas, 
promoviendo la revisión crítica de internacio-
nes prolongadas o no justificadas, y afirmando 
el protagonismo de la persona internada en 
cada decisión que la involucra. Si bien todavía 
restan desafíos en el campo de las internaciones 
por salud mental, los objetivos cumplidos por 
las unidades letradas dan cuenta de un poten-
cial de trabajo como vía de reclamo y acceso a 
la justicia, aún en períodos en que el Estado se 
retrae en su función de reconocimiento, pro-
tección y fortalecimiento de derechos.
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Tensiones, tiempo y territorio en el acceso a la 
justicia: el rol del operador territorial

I. Introducción

El 4 de julio de 2025, mediante la Resolu-
ción 830/25, la Defensoría General de la Na-
ción (DGN) creó el Área de Abordaje Territo-
rial y Trabajo Jurídico Comunitario. Se trata 
de un hito -que desde este espacio celebra-
mos- en la consolidación de una política acti-
va, receptiva, flexible y progresiva de la DGN 
para que los servicios del Ministerio Público 
de la Defensa de la Nación (MPD) lleguen a 
la población más vulnerable y vulnerabiliza-
da. Él área concentra la coordinación de tres 
equipos de despliegue territorial para aten-
ción de personas vulnerables en el espacio 
geográfico de la Capital Federal2 y una parte 
específica del Conurbano sur. La integran tres 
sub-equipos con distintos mandatos institu-
cionales, que describimos a continuación. 

El Equipo ACCEDER (Res DGN Nº 
1748/10 y RDGN-2021-62-EMPD), el más 
numeroso, atiende consultas en barrios vul-
nerables de la Capital Federal por todo tipo 
de problemas para garantizar el acceso a de-

2  Hablaré de la Capital Federal y no de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (CABA), puesto que nuestra 
competencia en este territorio se explica por ser la Ca-
pital Federal del país y por tanto sede de la justicia na-
cional. No por las competencias delegadas a la justicia 
local de la ciudad.

Mariano H. Gutiérrez 1

Abogado (UBA). Magister en criminología 
(UNLZ). Investigador en Sociología Jurídica 
(Instituto Gino Germani). Defensor Auxiliar 
de la DGN. Titular del Área de Abordaje Te-
rritorial y Trabajo Jurídico Comunitario de la 
DGN

1  Agradezco la colaboración en la redacción final y co-
rrección de este artículo a la Lic. Felicitas Tedeschi, del 
Área de Abordaje Territorial y Trabajo Jurídico Comu-
nitario.
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rechos, que encauza y gestiona, pero se enfoca 
particularmente en el patrocinio jurídico gra-
tuito en temas civiles, de familia y desalojos. 
En estos casos, además, brinda patrocinio. El 
abogado patrocinante y el operador territorial 
forman parte de un mismo equipo, que ga-
rantiza la integralidad en la atención. 

El Equipo de Trabajo en la causa Río 
Matanza Riachuelo (Res DGN Nº 720/14 
-en adelante “Equipo Riachuelo”) desplie-
ga estrategias de atención y gestión por los 
barrios afectados a planes habitacionales de 
la causa “Mendoza, Beatriz” (o causa Ria-
chuelo) de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (CSJN), a los que además brin-
daba representación en sede judicial hasta 
octubre de 2024; específicamente a los ba-
rrios con sede en la Provincia de Buenos 
Aires (PBA). Cerrada la intervención de la 
CSJN, las violaciones a derechos que allí se 
dirimían quedaron sin supervisión judicial. 
En estos casos se trabaja coordinadamente 
con las defensorías oficiales competentes 
para evaluar, organizar, desarrollar y hacer 
efectivas demandas colectivas. Desde oc-
tubre del año pasado hasta la elaboración 
de este artículo se presentaron decenas de 
reclamos administrativos; se trabajó en tres 
amparos colectivos a favor de centenares 
de familias, presentados por los defensores 
federales (dos con la Defensora Federal de 
San Martín3, uno más con los defensores fe-

3  El primero, presentado en San Martín, terminó tra-
mitando en el fuero contencioso administrativo federal 
de la Capital federal, en favor por treinta y tres familias 
que fueron desalojadas en el marco de la ejecución de la 
causa en 2022 a quienes nunca se les dio ninguna solu-
ción habitacional; lleva el patrocinio del Dr. La Rosa, de 
la Defensoría de Ejecuciones Fiscales y Tributarias. El 
segundo amparo colectivo, por acceso al agua segura, 
tramita en el fuero federal de San Martín con la firma de 
la Dra. Rosario Muñoz, en representación de 300 fami-
lias (relocalizadas en el año 2014 al complejo Los Cei-
bos de la Matanza, sin redes cloacales ni de agua); estas 
familias deben tomar agua de los pozos que se encuen-

derales de Lomas de Zamora) y, al momen-
to de escribir estas líneas, nos encontramos 
preparando dos más.

Por último, el recientemente creado Equi-
po Proyecto Francisco surge como una inicia-
tiva desde el equipo ACCEDER para atender 
una población específicamente afectada por 
su conflicto con la ley penal, tanto para pro-
poner a los defensores proyectos laborales for-
males para la formación de los imputados en 
etapa de suspensión de juicio a prueba (Pro-
yecto Dimas, del 9 de mayo de 2022, IF-2022-
00034563-MPD-SGPI#MPD) como para re-
vincular a las personas que tienen procesos 
penales con la defensoría interviniente (Con-
venio Puentes, del 16 y 19 de febrero de 2024 - 
CONVE-202400008455-MPD-SGPI#MPD)4.

Los que tienen en común estos tres equi-
pos es brindar servicios jurídicos desde la 
atención en territorio, pero teniendo en mira 
la integralidad del conflicto y el trabajo dia-
logado con los actores de las comunidad o 
personas vulnerables, por eso lo concebimos 
como trabajo jurídico-comunitario (Acosta, 
Calderón y Gutiérrez, 2017).

Nos hemos propuesto en artículos prece-
dentes5 entender “el acceso a la justicia” de 
forma progresiva, desde una perspectiva crí-
tica, poniendo el foco en la situación de los 
grupos vulnerables y, particularmente, en los 

tran contaminados con nitratos y restos fecales. En ter-
cer lugar, con la dirección de los Dres. Carrique y Coma, 
defensores federales de Lomas de Zamora, se trabajó en 
otro amparo por acceso al agua segura en favor del Ba-
rrio Sarmiento de Esteban Echeverría, compuesto por 
más de 200 familias, que tramita actualmente en la jus-
ticia federal de aquel departamento.

4  En ambos casos se trata de convenios firmados con la 
Unión de Empleados de Justicia de la Nación (UEJN) y 
la Federación Hogares de Cristo, que nuclea varias pa-
rroquias “villeras”, es decir con sede y trabajo social en 
barrios populares.

5  Gutiérrez, 2017; Gutiérrez, 2019; Galván y Gutiérrez, 
2022; Acosta, Calderón, & Gutiérrez, 2023.
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necesarios desafíos que representan para una 
institución de defensa de derechos (como 
la nuestra, pero también vale para muchas 
otras) que tensiona permanentemente entre 
un bagaje histórico, una identidad heredada 
y acumulada a lo largo de siglos, y la reno-
vación en sus objetivos institucionales. Esta 
renovación implica, por lo tanto, una necesa-
ria innovación en sus métodos de trabajo, que 
deben ser repensados y reorientados perma-
nentemente. Esto vale para toda institución, 
pero para el MPD el desafío es mayor porque, 
como hemos dicho, arrastra siglos de historia 
de prácticas burocráticas rutinizadas y natu-
ralizadas, que pulsionan en contra de la reno-
vación de objetivos y métodos. 

A estas pulsiones tradicionalistas y refor-
mistas las vemos, incluso, en la definición 
misma de “acceso a la justicia” (Gutiérrez, 
2017). Podemos reconocer un proyecto de re-
novación, una pulsión expansiva e innovado-
ra, que puja con un ancla histórica-burocrá-
tica. La definición normativa tradicional (o 
“formalista”; Binder, 2004) que entiende que 
el acceso a la justicia es simplemente prever 
los medios normativos para que una persona 
pueda hacer valer sus derechos ante los tri-
bunales es imposible de sostener cuando ese 
acceso está obturado por una puerta cerrada. 
Por eso, los “juristas prácticos” (Bourdieu, 
2000) reconocen un problema de falta de 
apertura en los tribunales (ya no sólo en las 
normas generales) y abren pequeñas rendijas 
en esa puerta. Pero la realidad, conflictiva, se 
manifiesta afuera y no puede entrar. Ante esta 
situación, la mirada institucional reconoce 
que no es suficiente y debe hacer un esfuerzo 
extra para tener políticas activas de acerca-
miento y apertura que se vuelvan contra sus 
mismas costumbres y tradiciones. La forma 
en que se resuelva este conflicto dará cuenta, 
finalmente, de la verdadera apertura de estas 
instituciones al objetivo de garantizar el acce-
so real, efectivo y universal a la justicia.

Por real nos referimos a que este acceso a 
la justicia se pueda producir; que no se quede 
en meras declaraciones normativas o de inten-
ciones; que no sea meramente formal ni mera-
mente simbólico. Por ejemplo, si se le reconoce 
a todos los habitantes de la nación la garantía 
del amparo judicial para defender sus dere-
chos (por Constitución Nacional y por ley), 
pero luego resulta que interponer una acción 
de ese tipo es un procedimiento complejo que 
no suele conseguirse de forma gratuita y que 
no obliga a los jueces a resolver ni a los conde-
nados a cumplir, el acceso a la justicia se con-
vierte, así, en una promesa vacía.

Entonces nos acercamos a la segunda ca-
racterística: que sea efectivo. La falta de efecti-
vidad puede aparecer en muchas dimensiones; 
una de ellas, que acceder a la administración 
de justicia no signifique acceder a la protec-
ción de los derechos, sea porque ésta deviene 
demasiado compleja, imposible de ejecutar o 
porque simplemente es de débil decisión (o 
las decisiones, correctas, de débil o nulo segui-
miento por parte de quien las ordena). A Las 
barreras burocráticas estructurales del sistema 
de administración de justicia se suman las di-
ficultades políticas, sociales y hasta geográficas 
para que los derechos sean efectivamente pro-
tegidos por la intervención judicial.

Finalmente, la característica de universal 
es aún más difícil de garantizar que las otras, 
pues respecto de los problemas y conflictos 
que se pueden conceptualizar como falta de 
derechos o violación de derechos, cualquier 
institución, no importa lo grande que sea, 
tendrá siempre recursos materiales escasos. 
Esto impone un dilema a la hora de admi-
nistrar esos recursos y garantizar el método 
más eficiente. Así como en algunos temas o 
en algunos espacios de discusión se prefiere 
el litigio estratégico -que, se supone, tendrá 
efectos sobre un colectivo más amplio (aun-
que este resultado muchas veces no se lo-
gra)- en otros se debe garantizar la defensa 
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“universal” (como en los casos de imputados 
penales). Hay casos, además, “intermedios”, 
que deben garantizar una defensa “universal” 
pero para individuos de un sector restringido 
(por ejemplo, la representación civil de per-
sonas socioeconómicamente vulnerables que 
de otra manera se encontrarían en estado de 
indefensión). Como se ve, cualquiera de estas 
decisiones impone dilemas morales y de ges-
tión eficiente a la política institucional.

En resumen, podemos identificar al menos 
tres miradas sobre el acceso a la justicia: (1) 
la mirada restrictiva o formalista, que supone 
que basta con que existan normas y mecanis-
mos legales formales, aunque no resuelvan 
conflictos efectivamente (eso es un problema 
de la realidad y no de los juristas); (2) la mi-
rada “compensatoria”, que supone que las ins-
tituciones deben hacer un esfuerzo extra para 
llegar a las necesidades de grupos vulnera-
bles, pero aún se enfoca en las "carencias" de 
las personas; (3) la mirada crítica, que suma 
a las anteriores la advertencia de que las per-
sonas y comunidades también tienen estrate-
gias propias para resolver conflictos y que la 
vulnerabilidad surge de la relación entre ins-
tituciones excluyentes y sujetos, no de estos 
últimos (Galván y Gutiérrez, 2023).

Así, apoyados en la tercera posición, ob-
servamos que las personas vulnerables en-
frentan problemas múltiples (documenta-
ción, salud, vivienda, violencia de género o 
familiar, persecución penal, etc.), pero las ins-
tituciones burocráticas (las agencias estatales, 
las instituciones judiciales) actúan de forma 
fragmentada, sin articulación. La judiciali-
zación, pensada desde la posición (1) como 
el método por excelencia para proteger dere-
chos, debe ser repensada, en muchos casos, 
como el último recurso, evaluando siempre 
las formas extra y prejudiciales para evitarla. 

Por otro lado, las barreras para el acceso 
a la justicia surgen no sólo de lo que las ins-
tituciones no hacen de forma suficiente sino 

de prácticas activas que deciden con menor o 
mayor grado de conciencia. Esto, tanto en lo 
que hace a la comunicación (lenguaje jurídi-
co complejo, información poco accesible en 
páginas web, teléfonos que no se informan o 
no funcionan, o no son contestados) y la geo-
grafía (oficinas centralizadas en zonas céntri-
cas urbanas, lejos de poblaciones vulnerables) 
como a otras prácticas excluyentes (ritualis-
mos judiciales, arquitectura laberíntica de tri-
bunales, etc.).

Por todo ello, el trabajo de acceso a la jus-
ticia debe ir más allá de lo judicial: incluye, 
por un lado, información clara, articulación 
interinstitucional y participación activa de las 
comunidades. Por otro, políticas intra-institu-
cionales que combatan prácticas excluyentes 
(prácticas que a veces que vienen de hace mu-
chas décadas, otras que aparecen como nove-
dosas) y fomenten soluciones integrales.

Más allá del valor innegable de las herra-
mientas que nos brindan las nuevas tecnolo-
gías, muchos de estos obstáculos estructura-
les persisten, particularmente en las personas 
más marginadas. El despliegue de las políticas 
de atención presencial en los barrios es una 
complementación necesaria para sortear es-
tas barreras estructurales. El operador de la 
institución debe poner su cuerpo para la es-
cucha atenta, contextualizada, comprender 
cabalmente los problemas que se les presenta, 
tal como son vividos en el lugar en que son vi-
vidos, más allá de que luego la respuesta ins-
titucional pueda ser acotada. Esto permitirá 
evaluar el impacto de esa misma restricción, 
proponer abordajes interdisciplinarios, arti-
culaciones con otras instituciones, valorar las 
posibilidades y estrategias que se despliegan 
localmente, por fuera de las instituciones bu-
rocráticas y, finalmente, trasladar la demanda 
de estas restricciones a su misma institución. 

Podemos comenzar a distinguir dos di-
mensiones problemáticas en el trabajo jurídi-
co-comunitario: (1) lo burocrático, institucio-
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nal, jurídico y judicial; y (2) lo estrictamente 
comunitario, o aquello que sucede allí en otro 
territorio, fuera de lo judicial (de las oficinas), 
en los cuerpos de las personas vulneradas 
(que muchas veces ni siquiera están afiliadas 
a una comunidad), en las calles y en las casas.

II. Tensiones institucionales

Llamaremos “organización comunitaria” a 
la red de vínculos que aparece por iniciativa 
local, por fuera de lo institucional, en el ba-
rrio, como forma de organizar los problemas 
y afrontarlos colectivamente. Llamaremos 
“organización social” a aquella que puede 
trascender lo local, tiene iniciativas y espacios 
que se replican en otros barrios o con otras 
poblaciones y producen un efecto (muy va-
riable según el caso) de organización comuni-
taria. Por otro lado, llamaremos “operadores 
territoriales” a aquellos funcionarios y em-
pleados que trabajan en una agencia estatal 
o burocrática y que tienen la particularidad 
de hacerlo en barrios o territorios fuera de las 
oficinas y sedes tradicionales de trabajo: re-
ciben consultas, demandas, se relacionan con 
las personas en su contexto y con las organi-
zaciones comunitarias y sociales. Que exista 
algún grado de organización comunitaria es 
casi una necesidad para la atención territo-
rial de nuestras agencias. Los territorios y los 
problemas son demasiado heterogéneos para 
poder dar cuenta de ellos con los escasos re-
cursos humanos y materiales de que dispo-
nemos6. El trabajo de los operadores territo-
riales se vincula y apoya necesariamente en 
una comunidad preexistente o en formación, 
o en una organización social que genera un 
espacio (de apoyo, contención, de formación 
o servicio social de cualquier tipo). La organi-
zación comunitaria, por mínima o tímida que 

6  Sobre la heterogeneidad de los territorios, nos remiti-
mos a Garcia, Highton y Rossetto, 2023.

fuera, es el primer paso para el acceso a la jus-
ticia y se da fuera de nuestras instituciones. El 
personal de las organizaciones comunitarias, 
de las casas sociales y parroquias que atiende 
a las personas vulnerables (referentes comu-
nitarios, apoyos técnicos, voluntarios, etc.) 
son el nexo entre la organización comunitaria 
y el “abordaje” territorial de la institución o 
agencia; son los que comprenden cabalmente 
los sufrimientos y problemas de los asistidos, 
porque los escuchan diariamente, conocen su 
contexto, los acompañan en su cotidianeidad, 
transitaron las misma experiencias o en algu-
nos casos conviven con ellos.

Cuando la respuesta institucional en la 
protección de derechos, entre los trabajadores 
comunitarios, referentes y agrupaciones de 
militancia social, es muy estrecha respecto de 
la problemática que reciben comienza a cre-
cer un juicio generalizado sobre “cómo tra-
bajan las agencias estatales”. Porque, aunque 
los miembros de estas instituciones damos 
cuenta de heterogeneidades, problemas de 
competencia, limitaciones normativas e ins-
titucionales, visto desde “afuera”, todo es “El 
Estado”. Por ejemplo, cuando se invoca a “la 
defensoría” (¿a cuál defensoría? Hay muchas 
agencias que se llaman así; acaso es deber del 
asistido conocer las diferencias entre la defen-
soría de los niños, niñas y adolescentes -en 
adelante “NNyA”-, las muchas defensorías del 
pueblo, la “defensoría zonal” -organismo de 
protección administrativo de los derechos de 
los NNyA-, y la defensoría pública oficial: la 
provincial, la federal, la penal, la civil, y un 
largo etcétera), a la fiscalía, a los tribunales, al 
ANSES o al RENAPER. Un verdadero labe-
rinto institucional de agencias que reclaman 
una competencia limitada, pero cuyas fronte-
ras a veces ni las propias agencias conocen. En 
la mirada no institucional, el caos se organiza 
a través de la generalización (y esta generali-
zación no es del todo inadecuada, a la hora de 
pensar la responsabilidad de un Estado). A la 
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inversa, en las agencias estatales o institucio-
nes formales, también se organiza el trabajo 
a partir de una generalización: los pobres, los 
vulnerables, las villas, conceptos que permi-
ten reducir a tres o cuatro trazos gruesos una 
complejidad y heterogeneidad de historias, 
problemas, actitudes y estrategias personales 
y colectivas. Se genera así una tensión que 
debe resolverse, o al menos contenerse, para 
que la información fluya y el trabajo articula-
do sea posible.

Escuchar activamente a las comunidades y 
a sus formas de organización (o falta de ella) 
impone pensar políticas basadas en diagnós-
ticos situados y evitar las generalizaciones. 
Esto sólo se puede lograr a través del cono-
cimiento personal de los grupos o barrios 
afectados, vulnerados o que demandan la res-
puesta judicial al conflicto (García, Highton y 
Rossetto, 2023). 

En el artículo "Desafíos de las institucio-
nes de defensa de derechos en los sectores 
populares y barrios vulnerables" (Gutiérrez, 
2019) hemos profundizado en los límites de 
las estrategias institucionales tradicionales, 
cuestionando las lógicas homogéneas y pater-
nalistas con las que suelen intervenir organis-
mos de defensa de derechos. Lo que afirma-
mos es que las instituciones suelen pensarse 
desde un “arriba” respecto de los grupos vul-
nerables, o en un “centro” al cual los margi-
nados, en la periferia, no pueden llegar por 
dificultades propias. Frente a ello propone-
mos un modelo que piense no sólo en las ca-
rencias sino en las potencias activas. Esto es: 
no buscar lo que “falta” o falla en esos grupos 
excluidos de la justicia, sino en lo que tienen 
de poder o potencia, para definir su conflicto 
y para desplegar estrategias vitales que con-
viene que sean reconocidas y respetadas por 
la intervención institucional (Garone, Parvu 
y Tuliano Conde, 2023). Al mismo tiempo, 
ese modelo (de la carencia a la potencia) debe 
no sólo pensar que la institución tiene que 

“bajar” o “descentrarse”, o tender una esca-
lera, ni que “no hace” suficientemente, sino 
repensar lo que sí hace, activamente, para ex-
cluir: pensar por qué se ha “subido”, a dónde 
y cómo; por qué se ha centralizado (cerrado 
sobre sí misma). Debe pensar, además, cómo 
no sólo no tiende escaleras y puentes sino que 
los serrucha, la mayoría de las veces a través 
de costumbres y prácticas rutinarias, natura-
lizadas, irreflexivas, que de ninguna manera 
aceptarían ser expuestas explícitamente como 
expulsivas sino como una forma necesaria de 
organizar el trabajo (Gutiérrez, 2019; Galván 
y Gutiérrez, 2023). La vulnerabilidad en ac-
ceder a la defensa efectiva a los derechos no 
sólo está en las características sociales, geo-
gráficas, culturales o físicas de las personas, 
sino en el juego kafkiano de ordalías incom-
prensibles que se exigen, las más de las veces 
inocentemente, con buenas intenciones.

Para pensar el primer desafío (escuchar 
y respetar las estrategias de los mismos suje-
tos vulnerables), nos resulta particularmente 
atractiva la experiencia de los “curas villeros” 
en los barrios pobres (pero esto vale para cual-
quier actor comunitario que pueda funcionar 
como factor de organización colectiva), no 
sólo como mediadores fundamentales entre 
el Estado y los sectores populares, sino como 
verdaderos actores organizadores de “comu-
nidad”, en los barrios atravesados por todo 
tipo de violencias estructurales. Actualmente, 
los curas villeros han encontrado una forma 
de graficar este trabajo. Frente al peligro de la 
disolución de la comunidad, la aparición del 
conflicto interindividual violento y, aun peor, 
la amenaza concreta de que la organización 
social sea dictada por el narcotráfico, opone 
la de crear “comunidad organizada”. Así, fren-
te al peligro de la triple C (consumo, cárcel y 
cementerio), oponen la construcción de su 
propia triple C (club, colegio, capilla). 

Otra estrategia para resolver esta tensión son 
encuentros de conocimiento y coordinación, o 
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los ciclos de capacitación mutua entre miem-
bros del MPD y referentes de las organizaciones 
comunitarias y sociales (como el que se inau-
guró con el Programa Francisco y se extendió 
durante 4 jornadas el mes de junio de 2025). 

Pero la posible tensión con la organización 
local (organización social o comunitaria) no 
es la única7. La misma pulsión burocratizante 
que funciona en el interior de nuestras insti-
tuciones afecta las relaciones entre ellas. Las 
agencias estatales de atención y protección de 
derechos no saben casi nada una de la otra 
(o al menos de su trabajo real, más allá del 
que dicta la normativa). Los choques, super-
posiciones y los vacíos (la “tierra de nadie”) 
se vuelven fenómenos frecuentes. El conflicto 
no deviene tanto de la diferencia en los obje-
tivos institucionales, a veces opuestos que, a 
fuerza de repetirse, terminan por entenderse 
(como podría pensarse de la coexistencia de 
dispositivos de atención del MPF y el MPD, 
por poner uno de muchos ejemplos posi-
bles8); en el territorio barrial prima el respeto 
por la voz y la organización comunitaria, y el 
tratar de dar la solución que respete mejor los 
derechos. Eso deja un poco en segundo plano 
esa oposición de objetivos institucionales. El 
mayor problema de las instituciones que van a 
los territorios es organizacional. De informa-
ción y coordinación. Unas no conocen bien 
qué trabajos hacen las otras, ni sus limitacio-
nes materiales o de decisión político-institu-

7  Para profundizar en la cuestión de las tensiones, reco-
mendamos Garone, Parvu y Tuliano Conde, 2023.

8  Por ejemplo, una primera mirada sin conocimiento 
situado podría pensar que los equipos territoriales de 
la DGN (como Acceder y Proyecto Francisco) necesa-
riamente colisionarían con los equipos territoriales del 
MPF (Atajo). Sin embargo, el trabajo en el barrio y la 
coordinación mutua alinean los objetivos de protección 
de derechos en la realidad social y las demandas con-
cretas de información, coordinación que además debe 
mantenerse fluida a través de la comunicación entre re-
ferentes de ambos equipos.

cional. No coinciden las formas burocráticas 
de ingresar y tramitar un caso. Tampoco los 
territorios, la frecuencia de atención, los re-
ferentes comunitarios o la metodología usada 
para el abordaje territorial. Y todo eso devie-
ne en un gran desorden de las instituciones, a 
tal punto que se abona aquella generalización 
sobre el caos estatal: a la misma organización 
comunitaria le resulta muy difícil distinguir 
quién es quién, a qué se dedica y qué casos 
puede tomar. 

Para contener este problema existen mu-
chas estrategias, como la coordinación per-
manente en mesas interinstitucionales y la 
firma de convenios de colaboración. Uno de 
los mecanismos que la DGN ha conformado 
para ello ha sido una Mesa de Coordinación 
permanente de la Red de Prestadores de Ser-
vicios Jurídicos Gratuitos de la CABA, que 
opera bajo principios de (1) la coordinación 
para la mejor cobertura, (2) la derivación res-
ponsable, (3) el enfoque interdisciplinario y 
(4) la presencia territorial, con intervenciones 
en barrios vulnerables (Gutiérrez, 2019). 

III. La dimensión temporal

Hemos hecho algunas reflexiones sobre 
los problemas de la distancia geográfica y las 
barreras físicas para el acceso a la justicia. 
También hemos explicado por qué eso nos 
lleva a la necesidad de tener operadores te-
rritoriales que atiendan presencialmente a los 
asistidos y consultantes. A continuación, va-
mos a introducir la otra problemática menos 
analizada, que es la variable temporal, que 
impone más desafíos a los ya impuestos por 
el espacio geográfico.

Esta variable temporal ha sido introducida 
en la discusión conceptual, en la que mencio-
namos que el significado de acceso a la justi-
cia es dinámico, fruto de disputas de sentido 
y que, al menos hasta ahora, ha evolucionado 
en una dirección inclusiva y progresiva (Gu-
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tiérrez et al, 2017). En cuanto a las políticas 
institucionales efectivas, en el artículo “Apor-
tes para la intervención de la defensa pública 
en casos de injusticia ambiental. Reflexiones 
desde la causa Riachuelo” (Acosta, Calderón y 
Gutiérrez, 2023) hemos analizado la interven-
ción de la Defensoría Pública en la causa Ria-
chuelo y destacamos efectos paradojales de la 
demora en la ejecución de la sentencia. Si bien 
hemos denunciado insistentemente en sede 
judicial la falta de avance, particularmente en 
obras de vivienda y servicios públicos, duran-
te los primeros años la intención de avanzar 
sobre un territorio tan extenso y con objetivos 
tan ambiciosos, requirió que las instituciones 
judiciales se adapten para comprender las po-
líticas públicas, los reclamos de los barrios, 
etc. El seguimiento “blando” de la ejecución 
de las órdenes de la CSJN, que trajo demoras 
inaceptables, permitió, también, que salieran a 
la luz otros problemas más urgentes e impor-
tantes que los fallos de la propia Corte habían 
omitido tratar o se habían resuelto mal. 

El primero de esos problemas fue la falta 
de participación vecinal: el fallo de la Corte, 
mundialmente celebrado, ignoraba, sin em-
bargo, mecanismos de participación de los 
vecinos afectados a planes de relocalización 
y reurbanización. Su participación podía 
darse a través de dos canales muy estrechos. 
Por un lado, a través del Cuerpo Colegiado 
que coordinaba la Defensoría del Pueblo 
de la Nación (DPN), que representa intere-
ses generales, colectivos difusos, de todo el 
pueblo argentino y de las generaciones futu-
ras, no de un grupo de vecinos particular (la 
DPN quedó sin representante judicial des-
de 2009) o desde la Defensoría de Menores 
con competencia ante el juzgado en el que 
se delegaba la ejecución (primero, el Juzgado 
Federal de Quilmes; en un segundo momen-
to, el Juzgado Federal Nº 2 de Morón). Por 
supuesto: la intervención complementaria 
por casos de afectación a niños y niñas en 

particular es una tarea difícil de compatibi-
lizar con la representación de la voluntad de 
grandes colectivos barriales (decenas y has-
ta centenares de familias). Esta representa-
ción, de mediana escala, es decir, de barrios, 
de colectivos concretos (no de intereses di-
fusos) no estaba prevista, lo que motivó el 
reclamo de estos colectivos vecinales desde 
el inicio de la ejecución de la sentencia en 
2008 ante el juez delegado para la ejecución 
(entonces el Juez Federal de Quilmes) y ante 
la misma CSJN (Bercovich et al, 2014). Su 
derecho a la participación fue reconocido 
formalmente en el año 2012 por la CSJN, 
aunque los mecanismos de cumplimiento de 
la ejecución siguieron siendo algo estrechos, 
lo que motivó la creación del Equipo Ria-
chuelo de la DGN en 20149. Pero ya que la 
sentencia original pecó de falta de realismo 
e ingenuidad, hizo falta que pasara un poco 

9  Durante el período de julio de 2014 a octubre de 2024, 
el Equipo Riachuelo prestó abordaje territorial y gestión 
extrajudicial y judicial a las familias radicadas en los 
siguientes barrios: Barrio 14 de noviembre, Arroyo del 
rey, El Encuentro, El Trébol, La Cumbre, Sáenz, 6 de di-
ciembre, San Pablo (Almirante Brown), Avellaneda:  Vi-
lla Inflamable, Villa Tranquila e Isla Maciel (Avellaneda) 
Barrio 9 de enero, San Ignacio, La Morita, Barrio Sar-
miento (Esteban Echeverría) La Maquinita, Villa Jardín, 
Villa Talleres, Barrio 10 de enero, Fabricaciones Mili-
tares, ACUBA, Barrio Néstor Kirchner (Lanús); Libre 
Amanecer, Soledad, La Lonja, 1o de Octubre, Diego Ar-
mando Maradona, 3 de Enero, 17 de Marzo, 2 de Mayo, 
El paredón y Libertad (todos estos barrios forman parte 
del Campo Unamuno, Lomas de Zamora); Los Ceibos, 
las Antenas y Barrio Nicole (La Matanza). Además, el 
Equipo patrocinó ante el Juzgado Federal 2 de Morón 
a: Villa Inflamable (por acceso al agua segura), Barrio 
Sarmiento (por reurbanización y acceso al agua segura), 
Barrio Néstor Kirchner (por reparaciones en viviendas 
entregadas y puesta en funcionamiento de planta de tra-
tamiento de aguas servidas), Barrio Fabricaciones Mi-
litares (por reparación integral de viviendas entregas), 
sector “cero” de Villa Jardín (por inclusión en planes 
de soluciones habitacionales) y Campo Unamuno (por 
entrega de soluciones habitacionales, mejoramientos y 
servicios básicos).
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de tiempo para que esa falencia fuera visible 
y aceptada. Durante ese tiempo, la realidad 
barrial se coló por las rendijas del expedien-
te, hasta que éste los jueces tuvieron que dar 
cuenta de ella, casi “a la fuerza”. 

Aparejado a esta participación creciente, a 
medida que se escuchaba la voz de los afecta-
dos en los planes que hacían a su futuro, fue 
cambiando también la posición de la Autori-
dad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACU-
MAR) y del juzgado delegado (entre 2012 y 
2024, el Juzgado Federal Nº 2 de Morón) res-
pecto de lo que debía entenderse como “solu-
ción habitacional” en la causa. En un primer 
momento, la sentencia de 2008 ordenaba la 
“erradicación” de empresas y barrios de emer-
gencia. A medida que el derecho a la partici-
pación pudo hacerse efectivo, se comenzó a 
hablar de “relocalización” (2012), lo que su-
pone no solo su desalojo de un territorio sino 
la garantía de brindar posteriormente una so-
lución habitacional compensatoria, bajo cier-
tos estándares mínimos de vivienda digna. Se 
incorporaba, a la orden de “reordenamiento 
territorial”, la de “mejorar la calidad de vida”. 
Finalmente, tras las experiencias de relocali-
zaciones desastrosas, que perjudicaron visi-
blemente la calidad de vida de los vecinos re-
localizados o que se prolongaban en el tiempo 
(tanto que la gran mayoría no se cumplió), se 
privilegió el paradigma de la reurbanización 
integral, cuando fuera posible y atendiendo a 
la decisión de los vecinos, dejando la relocali-
zación como medida excepcional (Protocolo 
para el Abordaje de Procesos de Reurbani-
zación y Relocalización, ACUMAR, 2017)10. 
Para que esta idea madurara y los derechos 
a la vivienda digna se hicieran valer en una 
causa que en su momento no los previó, tam-
bién debió pasar un tiempo (Acosta Magdale-
na, Calderón y Gutiérrez, 2023). Durante el 

10  Resolución E 420/2017, Autoridad de Cuenca Ma-
tanza Riachuelo, 15 de diciembre de 2017.

transcurso de este tiempo, los organismos de 
atención territorial y representación judicial, 
(y las mismas sedes judiciales) fuimos apren-
diendo: a escuchar a los vecinos; a organizar 
su voluntad jurídicamente; a saber distinguir 
las urgencias de los proyectos a largo plazo, y 
a advertir cuáles eran los peligros y afectacio-
nes de entrar en uno de estos proyectos habi-
tacionales o de quedar fuera de ellos. 

La variable tiempo nos vuelve a otro desa-
fío institucional ya indicado en artículos an-
teriores: la adaptación. Como no es lo mismo 
un barrio treinta años antes que treinta años 
después, no son las mismas respuestas insti-
tucionales las que puede tener una persona 
con discapacidad en un contexto institucio-
nal que en otro, ni son exactamente los mis-
mos problemas familiares o habitacionales 
los que predominan hace quince, diez, cinco 
años o en el presente. Por eso, si nuestra meta 
es el acceso a la justicia real y efectiva, necesa-
riamente debemos ser flexibles y adaptarnos a 
las demandas de la población que atendemos, 
a sus problemas, sus urgencias, sus propias es-
trategias y, también, a los cambios sociales y 
político institucionales.  

Como es de público y notorio conoci-
miento, aun sin estar cumplidas las órdenes 
de la sentencia de la CSJN, el mismo tribunal 
cerró repentinamente su intervención en la 
causa el 22 de octubre de 2024. Ordenó a los 
interesados litigar los fallos incumplidos en 
cada instancia judicial correspondiente según 
materia y territorio. La causa de la Corte se 
cerró, aunque sería más preciso decir que se 
atomizó, que fue explotada en mil pedazos. 
Algunos de estos trozos de conflictividad re-
sultaron judicializables; otros no. Los defen-
sores y jueces a los que ahora les toca inter-
venir por los reclamos de estos territorios no 
conocían ni la historia ni las resoluciones de 
una causa que se había vuelto complejísima, 
de más de mil legajos; tampoco tienen nece-
sariamente experiencia o recursos materiales 
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para hacer abordaje territorial por un territo-
rio tan amplio como la cuenca del Riachuelo. 
Así, para no dejar desatendidas las justas de-
mandas de los barrios, el equipo Riachuelo si-
gue integrando los espacios de participación, 
atiende las demandas vecinales, las gestiona, 
eventualmente propone su judicialización a 
los defensores competentes, y colabora en la 
redacción y gestión judicial, lo que implica el 
desarrollo de una nueva habilidad de coordi-
nación intra e interinstitucional.

Finalmente, los cambios en la realidad so-
cial a lo largo del tiempo son también los que 
explican la emergencia del “Equipo Proyecto 
Francisco” en el seno del Equipo ACCEDER. 
Originalmente el llamado “Equipo de Tra-
bajo en Centros de Acceso a la Justicia” (Res-
DGN-1748/2010) el Equipo ACCEDER se creó 
“con el objeto de remover barreras estructurales 
y facilitar el acceso a la justicia de los sectores 
más vulnerados de la población”, y se enfocó en 
la violencia institucional y la expulsión de mi-
grantes. Con fecha 1 de febrero de 2011 comen-
zó a desarrollar tareas de abordaje territorial en 
algunos de los barrios más vulnerados de la 
Capital Federal. Si bien originalmente estaba 
destinado específicamente a casos de violencia 
institucional o de expulsión de migrantes, la 
demanda que aparecía en los centros de acceso 
a la justicia (CAJ) para intervenciones del MPD 
en todo tipo de afectaciones de derechos hizo 
que debiéramos ampliar el foco de nuestras 
intervenciones, lo que se plasmó en un nue-
vo convenio y asignación de funciones (Res-
DGN-500-2014). Finalmente, considerando 
que era importante tener una “marca” recono-
cible en el barrio y ser identificables para los 
consultantes y las otras instituciones el nombre 
del Equipo fue modificado a “Accedé a tus De-
rechos” (ACCEDER) y se pensó una nueva es-
trategia de difusión (Res-DGN-400/2019). 

En aquellos años, los principales pedidos 
de asesoramiento jurídico que se recibían 
eran de temas civiles (alimentos, guardas, ré-

gimen de responsabilidad, violencia de géne-
ro o familia, desalojos), lo que implicaba una 
gran cantidad de derivaciones hacia las De-
fensoría Públicas Oficiales (DPO) con com-
petencia en lo civil11. Por ello, y a fin de garan-
tizar la integralidad en la atención, es decir, 
para evitar la segmentación burocrática de los 
conflictos que suele provocar una atención 
muy limitada, y evitar la sobrecarga de las 
DPO, mediante Res-DGN-62/2021 el equi-
po ACCEDER comenzó a brindar patrocinio 
jurídico “respecto a las consultas recibidas en 
las distintas sedes de atención del Equipo”, es 
decir, brindar patrocinio en cuestiones civi-
les a la misma gente atendida en los barrios 
por un sinnúmero de problemas complejos. 
En julio de 2022, por RES-DGN-1040/2022, 
y en atención a la experiencia de atención 
territorial de ACCEDER, se dispuso que las 
abogadas y abogados que prestaban funcio-
nes en el territorio para el “Proyecto Piloto de 
Patrocinio de Víctimas de Violencia de Géne-
ro” pasen a integrarse al Equipo ACCEDER, 
asumiendo este equipo competencia para pa-
trocinar en casos de violencia de género. De 
esta forma se completó, por parte de ACCE-
DER, un esquema de atención localizada en 

11  Además del patrocinio, ante la multiplicidad de 
vulnerabilidades que presenta cada persona asistida, 
acompañamos y asesoramos a consultantes para resol-
ver -mediante gestiones extrajudiciales o a partir de una 
derivación responsable- una demanda o conflicto (en 
concordancia con la Guía de Buenas Prácticas de De-
rivación, elaborada por la Red de prestadores Jurídicos 
Gratuitos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). En 
efecto, el equipo interviene cotidianamente en cuestio-
nes vinculadas a regularización de documentación, ac-
ceso a servicio de salud mental, trámites migratorios, 
gestiones ante ANDIS y el Pami, entre otras. Por eso, 
articula con varias organizaciones de la sociedad civil y 
organismos gubernamentales para resolver de manera 
efectiva las necesidades de la población vulnerada (en 
la mayoría de los casos trasciende las cuestiones jurídi-
cas, ya que solicitan desde un comedor para alimentarse 
hasta asesoramiento para tramitar un amparo habita-
cional en la CABA).
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los barrios más desfavorecidos de la ciudad y 
patrocinio integral en todos los temas civiles 
y de familia12.

El último año y medio nos ha enfrentado 
al cierre de casi todos los CAJ (aproximada-
mente el 80%). El impacto en los barrios, des-
de una perspectiva de acceso a instituciones 
de defensa de derechos, fue enorme. Todos 
los que trabajábamos con su coordinación 
debimos buscar nuevas estrategias de aborda-
je. Las vías de trabajo interinstitucional que 
se habían formalizado en la Red de Presta-
dores cobraron nueva importancia, pero no 
fueron suficientes para garantizar la atención 
continua13. La necesidad de encontrar otras 
estrategias para atender en territorio ya en 
2016 había hecho que se buscara la colabora-
ción directa con las mismas parroquias ville-
ras que albergaron el origen de los CAJ. Pero 

12  Desde su formación en 2010, asistió a 14.470 perso-
nas, y tras la resolución 62/2021 de la Defensora General 
de la Nación, el equipo brindó patrocinio jurídico gratui-
to a 2266 consultantes.  Por otra parte, de las 6554 consul-
tas que recibió Acceder -desde que comenzó a patrocinar 
en 2021-, 3920 fueron por temas de familia y 1241 por 
cuestiones penales. Actualmente, los 22 abogados litigan-
tes patrocinan en más de 2000 causas que se encuentran 
en trámite (el resto de los integrantes cumple funciones 
de operadores territoriales, apoyo jurídico, y/o realiza 
gestiones de articulación institucional).

13  El Equipo se divide en 5 Grupos Zonales, y tiene ac-
tualmente 14 sedes de atención. Cada Equipo zonal es 
coordinado por un/a abogado/a con cargo de defensor/a 
coadyuvante. Los Equipos zonales son: Zona Sur (Cons-
titución, Barracas, La Boca); Retiro (Villa 31 y Parroquia 
en el barrio de Recoleta); Bajo Flores (villa 1-11-14); Co-
muna 8 (Lugano, Soldati), Línea Oeste (Liniers, Villa 20). 
Tras el cierre de los CAJ, a mediados del 2024, se fortale-
cieron las estrategias de articulación institucional y 11 de 
las sedes de atención corresponden a centros barriales o 
parroquias de la Federación Familia Grande Hogares de 
Cristo, 4 son sedes son de la DOH (Ministerio Público 
de la Defensa de la CABA, con quien se comparten una). 
La organización por equipos zonales tiene como objetivo 
garantizar una defensa de cercanía, un vínculo estable y 
de fácil acceso entre las personas representadas y sus abo-
gadas y abogados patrocinantes.

ahora esas parroquias habían crecido en su 
rol de organizaciones comunitarias y sociales, 
y se reestructuraron para un trabajo en red 
(la mayoría en la “Federación Familia Grande 
Hogares de Cristo”). 

Por otro lado, la continuidad de la presen-
cia de los equipos de la DGN en los barrios 
nos volvió referentes para otro tipo de con-
sultas y problemas que antes eran atendidos 
por varias instituciones, agencias e iniciativas, 
o que se resolvían con el personal del mismo 
CAJ (dependiente del Ministerio de Justicia 
de la Nación). En 2024 comenzaron a apare-
cer, con más relevancia y más cantidad, pro-
blemas y consultas penales asociadas a per-
sonas, ya no residentes en barrios precarios 
(o precarizados) sino sin techo, sin cama, sin 
familia cercana, sin afiliación comunitaria. 
Los marginados de los marginados. En co-
medores, en casas sociales, en organizaciones 
barriales que ya habían perdido contacto, las 
consultas llegaban por personas atravesadas 
por la violencia, sin hogar, con adicciones y 
con algún tipo de conflicto con la ley penal. 
Actualmente, las consultas más urgentes gi-
ran en torno a palabras y frases como “antece-
dentes”, “causas abiertas”, “no tiene defensor”, 
“estuve preso y no sé por qué”, “la policía me 
detiene todo el tiempo”, entre otras. Las de-
mandas, problemas y consultas se presentan 
de cualquier forma, y hay que saber enten-
derlas. Los problemas penales, que antes re-
solvíamos rápidamente con una derivación -y 
por eso podíamos enfocar nuestros esfuerzos 
a los problemas civiles- comenzaron a mani-
festarse en el limbo institucional del que está 
perdido, pero buscado; y en el limbo geográ-
fico que hay entre la defensoría y los barrios: 
los comedores, paradores, casas sociales, du-
chas solidarias.

A las problemáticas que se presentan en 
los barrios como la violencia de género intra-
familiar, los alimentos, el desalojo o la guarda 
de un/a niño/a, hoy se incrementaron en las 
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casas sociales y paradores las de la persecu-
ción policial-penal, las adicciones problemá-
ticas, la falta de acceso a cualquier servicio o 
derecho fundamental de la vida digna. Cues-
tiones amplias y complejas que no son exac-
tamente el problema al que se dedica una de-
fensoría específica, pero que sin duda afectan 
y atraviesan todo el trabajo que puede (o no 
puede) realizar una defensoría.

Para resumir, en los últimos dos o tres 
años hay un cambio en el énfasis en la deman-
da que nos encontramos en los dispositivos 
sociales, que venían de plantearnos proble-
mas de la pobreza y comienzan a plantearnos 
problemas de la marginalidad extrema. Esto 
es lo que explica que desde los operadores 
territoriales de ACCEDER haya surgido la 
necesidad de dar respuesta integral a esta de-
manda de acceso y atención que hoy se vincu-
la también a la problemática penal, de allí las 
mencionadas iniciativas “Dimas” y “Puentes” 
que ahora se consolidan como Proyecto Fran-
cisco. A esto nos referimos también con adap-
tabilidad institucional a la variable temporal 
de las demandas sociales.

IV. El operador territorial como figura 
clave

Si pudimos, con más intuición que me-
todología, ir adelantándonos a los proble-
mas que efectivamente veíamos asomarse; 
si estuvimos preparándonos para ello en 
cada ocasión que explotaron, es fruto de la 
sensibilidad, el compromiso y la integración 
de los operadores territoriales con cada co-
munidad que atienden. Ellos son la encues-
ta permanente que va advirtiendo sobre los 
problemas que aparecen en los barrios, los 
gestores extrajudiciales de soluciones a con-
flictos y, también, los que abren la puerta 
de entrada al sistema formal de protección 
de derechos. Son los encargados de crear y 
mantener el vínculo que hace fluido y más 

o menos armónico el trabajo de una institu-
ción formal de defensa de derechos con las 
organizaciones sociales y comunitarias.

Hablamos al comienzo de las tensiones 
entre la organización comunitaria y las ini-
ciativas sociales con las instituciones forma-
les, particularmente las que trabajan en el 
sistema judicial. El operador territorial de la 
institución de defensa de derechos, también 
tiene aquí un rol clave: es un nexo necesa-
rio entre la persona vulnerable, su contexto 
(su familia, sus espacios o la organización 
comunitaria si la hubiera) y el entrama-
do institucional formal. Es el comunicador 
entre dos lenguajes y lógicas organizativas 
distintas, y debe hablar ambos idiomas y 
comprenderlos. Sin este vínculo, la comu-
nicación entre el barrio (o la persona vul-
nerable) y la institución, se llena de ruido y 
de vacíos, donde crece la inercia burocrática 
que excluye. Crecen, también, por lo tanto, 
el desconocimiento y los prejuicios mutuos 
entre el operador judicial puro “de oficina” y 
el operador comunitario, que no comprende 
ni forma parte del entramado institucional. 

Se trata de un perfil de funcionario muy 
específico: en su experiencia se adquieren 
herramientas propias tanto del trabajo social 
como de la abogacía y hasta me animaría a 
decir de la psicología (saber escuchar, pero 
también saber responder). Se define más por 
la vocación y el esfuerzo que por los títulos. Se 
trata de personas con un compromiso autén-
tico que trasciende las fronteras de lo laboral, 
pero en función de los objetivos instituciona-
les. Y, sobre todo, lo que más los distingue de 
otros empleados o funcionarios de las insti-
tuciones judiciales es que no sólo no deben 
(ni pueden) tener prejuicios (raciales, de cla-
se, culturales, que muchas veces está atrás de 
esas formas rutinizadas de trabajo burocráti-
co que antes mencionamos), sino que los de-
ben combatir activamente. En lo actitudinal, 
lo que distingue a un operador territorial de 
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cualquier otro funcionario es no tener miedo 
de atender y escuchar a las personas allí, en el 
contexto vital donde sus problemas aparecen 
y se desarrollan, sino entusiasmo por hacerlo. 
Este trabajo es irremplazable y de un perfil di-
fícil de conseguir, que no se puede evaluar en 
un examen de ingreso.

La mirada más burocrática y formalista 
tiende a pensar el abordaje territorial como 
algo ajeno a la función institucional y más 
ligado a la caridad voluntaria. Pero, lejos de 
eso, se trata de hacer cumplir un objetivo ins-
titucional dando cuenta de las dificultades 
que impone la realidad: el de efectivo y real 
acceso a la justicia. 

Hemos problematizado antes (apenas, li-
vianamente y con algunos ejemplos) el tema 
de la temporalidad: cómo la metodología 
para lograr nuestros objetivos instituciona-
les necesariamente está arraigada, imbricada 
y es interdependiente de varios factores: (1) 
la existencia, presencia y forma de trabajo 
de otras instituciones formales y sus cam-
bios; (2) la existencia, presencia y forma de 
trabajo de instituciones informales, organi-
zaciones comunitarias, iniciativas colectivas 
o, en su defecto, individuos con problemas 
y sus cambios; (3) las políticas públicas (y 
sus cambios); y (4) los criterios judiciales y 
sus cambios, a veces todavía más abruptos, 
inesperados o regresivos que los de las polí-
ticas públicas. Sin pretensión de taxatividad, 
todos estos factores intervienen en el diseño 
de estrategias y en su adaptación para hacer 
efectivo su objetivo de acceso a un derecho 
y, en nuestro caso, de acceso a la justicia. El 
operador territorial va acumulando expe-
riencia en la interacción con estos otros fac-
tores y actores y, frente a un cambio, puede 
comunicar la trayectoria, puede trasmitir el 
conocimiento en el caso de que aparezcan 
nuevas iniciativas. Al no estar atravesado 
por el habitus judicial, sino que es un opera-
dor “anfibio”, tiene la flexibilidad suficiente 

para funcionar tanto como un factor de con-
tinuidad (por ejemplo, en la atención) como 
de cambio (en la adaptación institucional). 

Como hemos dicho, del otro lado están 
las comunidades y personas vulnerables. El 
operador territorial de la institución no sólo 
debe hablar ambos idiomas, sino que es el en-
cargado de trasmitir a la comunidad y a los 
asistidos qué puede y qué no puede hacer la 
institución, cuáles son las soluciones viables y 
cuáles no lo son, pensar las posibles respues-
tas reales a un problema o conflicto que suele 
exceder la respuesta institucional, recorta-
da, específica y acotada. Debe preguntarse, 
ante cada consulta o problema: ¿Cuánto del 
conflicto puede ser resuelto judicialmente? 
¿Cómo podría resolverse lo restante? ¿Cómo 
hacer para que ambas operaciones se den de 
forma funcional entre ellas? Pero también 
tiene otra tarea, más incómoda: trasmitir a la 
institución que en ocasiones a su propia insti-
tución, que su respuesta no es suficiente, que 
el problema no está siendo bien resuelto, que 
el operador judicial debe abrirse a ser parte 
de una solución más integral, ir un poco más 
allá, que no basta con que haga las cosas como 
siempre se hicieron y que debe escuchar y 
pensar de nuevo. El operador territorial de la 
institución media entre ambos espacios, co-
construye el problema, plantea la mejor solu-
ción posible y, finalmente -queremos resaltar 
esto- es agente de cambio institucional.

V. Reflexión final

Existen múltiples estrategias para intentar 
garantizar el acceso a la justicia. Muchas son 
muy eficientes, en términos del esfuerzo que 
demandan y el enorme resultado que brindan. 
Pienso, particularmente, en las innovaciones 
tecnológicas (como el Programa de Atención 
Telefónica de la DGN, o la incorporación de 
canales de comunicación por redes de mensa-
jería instantánea con asistidos), en una mejor 
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organización de la información pública sobre 
las competencias institucionales o sobre las 
sedes y formas de atención (por ejemplo a 
través de redes sociales), la simplificación de 
trámites para consultantes y funcionarios (el 
sistema de gestión), mejor articulación inte-
rinstitucional (mesas de trabajo y convenios, 
como el de la Red de Prestadores), entre otras. 

Sin embargo, la conexión humana, de cuer-
po a cuerpo; la profunda comprensión del su-
frimiento que se da en la entrevista personal 
y la experimentación de los olores, los colo-
res, los sonidos, los acentos, las historias que 
rodean y dan contexto al relato de los proble-
mas que se escucha en el barrio (o en la clínica 
psiquiátrica o en un departamento a punto de 
caerse a pedazos) es una operación fundamen-
tal e indispensable para que una institución 
que pretende defender bien los derechos pue-
da hacerlo. Es la inserción (¡la invasión!) del 
principio de realidad en una institución que 
gira en torno a formas jurídicas. 

Hemos mencionado los obstáculos estruc-
turales para el acceso a la justifica real, efecti-
vo y universal. Dijimos que no son sólo cultu-
rales o geográficos, sino también temporales 
e institucionales. Que no están sólo en las 
poblaciones asistidas, sino en las prácticas de 
las agencias. Que no son sólo falencias, sino 
prácticas activas.

El rol del operador territorial, que debe en-
tender los objetivos institucionales y a la vez 
comprender los padecimientos de una perso-
na atravesada por una realidad completamen-
te diferente a la suya (respetándola, integrán-
dola) es, tal vez, el rol más difícil para cumplir 
la tarea de acceso a la justicia. Los operadores 
territoriales que “saben” ir al barrio, que in-
corporan la comprensión del contexto como 
parte de la tarea de la escucha; aquellos que 
vuelven a su casa con diez problemas nuevos 
y las suelas embarradas y que sabrán, además, 
de qué manera intentar resolverlos y encau-
sarlos institucionalmente, son el engranaje 

fundamental de cualquier política de acceso 
a la justicia efectiva, real y universal, que re-
quiere, entre otras cosas una autoevaluación 
permanente de parte de la misma institución. 
Esa evaluación debe incluir la voz de los vul-
nerables, vulnerados, asistidos, consultantes, 
personas en conflicto con las instituciones 
(o personas que sufren a las instituciones en 
conflicto con ellas), que no viene de “abajo”, 
sino de la realidad. 

Sin los operadores territoriales y el trabajo 
jurídico-comunitario que hacen posible, no 
hay garantía de acceso efectivo a la justicia.
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I. Introducción

A una década de la sanción de la Ley Orgá-
nica del Ministerio Público de la Defensa N° 
27.149 (LOMPD), resulta oportuno reflexio-
nar sobre el profundo cambio paradigmático 
que introdujo esta norma en el sistema de 
defensa pública argentino. La transformación 
no fue meramente terminológica: implicó una 
reconceptualización del acceso a la justicia 
que trasciende la mera condición económica 
para abrazar un enfoque multidimensional de 
derechos humanos.

El presente artículo analiza esta evolución 
normativa, centrándose especialmente en el 
ámbito no penal, donde el cambio de para-
digma resulta más evidente y disruptivo. Se 
examina cómo la transición del concepto de 
“pobreza” hacia las nociones de “limitación 
de recursos económicos” y “situación de vul-
nerabilidad” amplió significativamente el uni-
verso de casos en los que puede intervenir la 
defensa pública. La implementación de estos 
nuevos criterios generó respuestas institucio-
nales innovadoras, particularmente en mate-
ria de violencia de género, donde la práctica 
cotidiana moldeó esta transformación.
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II. El contexto normativo previo: la Ley 
24.946 y la pobreza como baremo

Para comprender la magnitud del cambio 
introducido por la LOMPD, es necesario exa-
minar el marco normativo precedente. La Ley 
Orgánica del Ministerio Público N° 24.946 
establecía en su artículo 60 que los defensores 
públicos oficiales debían proveer defensa “en 
otros fueros cuando aquellos fueren pobres o 
estuvieren ausentes”.

Esta redacción reflejaba una concepción 
restrictiva del acceso a la justicia, donde la 
defensa pública se asociaba directamente con 
la carencia económica. El concepto de “po-
breza” no solo resultaba impreciso desde el 
punto de vista técnico, sino que además gene-
raba un amplio margen de discrecionalidad 
interpretativa.

La Resolución DGN N° 754/1998, que re-
glamentaba la ley anterior, sostenía que los 
defensores públicos “ejercerán la represen-
tación de personas ausentes y el patrocinio 
de quienes invoquen y justifiquen pobreza”. 
Esta formulación dejaba sin resolver múlti-
ples situaciones donde personas con recursos 
económicos que no reunían objetivamente la 
condición de pobreza enfrentaban barreras de 
acceso a la justicia por otras circunstancias.

III. La reforma constitucional de 1994 
como antecedente del cambio

La reforma constitucional de 1994, parti-
cularmente la incorporación del artículo 120, 
constituyó la piedra basal para reconocer a la 
defensa pública como autónoma y permitir 
el crecimiento del Ministerio Público de la 
Defensa (MPD) en su rol de garante de de-
rechos fundamentales. Este reconocimiento 
sentó las bases para la posterior evolución 
legislativa que culminaría con la sanción de 
la LOMPD. La autonomía constitucional del 
MPD posibilitó una reconceptualización de 

su función, alejándose de la mera asistencia 
a personas carentes de recursos para posi-
cionarse como una institución de defensa y 
protección de derechos humanos.

El contexto histórico normativo se com-
pletó con la puesta en marcha del Código Ci-
vil y Comercial de la Nación, que coincidió 
en términos cronológicos con la entrada en 
vigencia de la LOMPD1. Esto provocó que se 
firmara la Resolución DGN N° 894/2015, con 
el fin de evaluar el impacto institucional y de-
linear políticas de actuación con relación a los 
diferentes ámbitos funcionales del MPD.

En ese marco, se decidió conformar tres 
grupos de trabajo que funcionaron en la ór-
bita de la Secretaría General de Política Insti-
tucional, integrados por diversos magistrados 
y funcionarios de la institución con conoci-
miento específico en las temáticas a abordar. 
El primero de ellos analizó las incumben-
cias del nuevo paradigma en materia de ca-
pacidad jurídica basado en el modelo social 
de discapacidad, la toma de decisiones con 
apoyos y demás salvaguardias en materia de 
salud mental; el segundo grupo evaluó las 
implicancias del reconocimiento del sistema 
progresivo de autonomía de los niños, niñas 
y adolescentes; y el tercer grupo analizó las 
incumbencias funcionales del MPD, de cara 
al resto de las previsiones establecidas en el 
Código Civil y Comercial de la Nación que 
exigían un abordaje institucional como, por 
ejemplo, revisar los criterios de provisión del 
servicio de defensa en materia no penal.

1  La Ley N° 26.994, que aprobó el Código Civil y Co-
mercial de la Nación, preveía en su art. 7° que su entra-
da en vigencia sería el 1/1/2016. Luego, por la Ley N° 
27.077, se modificó la fecha y se adelantó la entrada en 
vigencia para el 1/8/2015. Por su parte, la LOMPD fue 
publicada el 18/6/2015.
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IV. El nuevo paradigma: del concepto 
de pobreza a la limitación de recursos y 
vulnerabilidad

La LOMPD introdujo una transformación 
sustancial en el artículo 42. Allí estableció que 
los defensores públicos oficiales deben ejercer 

el patrocinio y representación en juicio 
como actor o demandado, en los distintos 
fueros, de quien invoque y justifique limi-
tación de recursos para afrontar los gastos 
del proceso, situación de vulnerabilidad o 
estuviere ausente y fuere citado por edictos.

Esta nueva redacción abandona defini-
tivamente el término “pobreza” y evolucio-
na hacia conceptos más precisos y amplios. 
Este contexto permitió dejar al descubierto 
un nuevo universo de casos en los que puede 
intervenir la defensa pública y la adecuación 
normativa debió ser acompañada con la co-
rrespondiente reglamentación para dar res-
puesta a las nuevas realidades sociales.

La reglamentación del nuevo paradigma 
se concretó a través de la Resolución DGN N° 
230/2017, que estableció criterios objetivos y 
subjetivos para la intervención de la defensa 
pública. Esta resolución constituye una res-
puesta a la obligación de delinear los criterios 
de procedencia, en clave del art. 42 inc. a de 
la LOMPD.

IV. 1. Limitación de recursos económicos

La reglamentación estableció como pauta 
objetiva que los ingresos mensuales del so-
licitante no deben ser superiores “al monto 
obtenido de la suma de dos salarios míni-
mos vitales y móviles vigentes al momento 
de evaluar la procedencia”. Esta pauta, lejos 
de ser rígida, incorpora válvulas de escape 
que permiten considerar las circunstancias 
particulares de cada caso.

La norma contempla la posibilidad de 
evaluar si el solicitante “convive en grupo o 
tiene personas a su cargo, ponderando los in-
gresos, egresos y la posible existencia de inte-
reses contrapuestos”. Esta flexibilidad permite 
atender situaciones complejas, como casos de 
violencia económica o gastos extraordinarios 
por discapacidad.

IV. 2. Situación de vulnerabilidad

La incorporación del concepto de vulne-
rabilidad representa, quizás, el aspecto más 
innovador del nuevo paradigma. La regla-
mentación establece que procederá la inter-
vención cuando “la persona se encuentre 
atravesando una situación particular en la 
que se conjuguen condiciones de vulnerabili-
dad y la imposibilidad de acceso a la justicia, 
que en la práctica operen como barreras para 
el reaseguro de derechos fundamentales”.

La norma adopta las definiciones de las 
Reglas de Brasilia, considerando a

aquellas personas quienes, por razón de su 
edad, género, orientación sexual e iden-
tidad de género, estado físico o mental, o 
por circunstancias sociales, económicas, 
étnicas y/o culturales, o relacionadas con 
sus creencias y/o prácticas religiosas, o la 
ausencia de estas encuentran especiales di-
ficultades para ejercitar con plenitud ante 
el sistema de justicia los derechos recono-
cidos por el ordenamiento jurídico.2

2  El texto citado se corresponde a la actualización apro-
bada por la Asamblea Plenaria de la XIX edición de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana, abril de 2018, Quito-
Ecuador. Ello así, porque la norma hace referencia al 
texto anterior pero debe ser interpretada de forma co-
herente con todo el ordenamiento de cara a lo dispuesto 
en el art. 2° del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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IV. 3. La ampliación hacia las personas 
jurídicas

Uno de los aspectos más novedosos del 
nuevo paradigma es la posibilidad de brin-
dar asistencia letrada a personas jurídicas. 
Esta incorporación, que hubiera resultado 
impensable bajo el paradigma anterior, refleja 
la nueva concepción del MPD como una ins-
titución de defensa y protección de derechos 
humanos que garantiza el acceso a la justicia.

La intervención procede cuando la per-
sona jurídica requiere “intervenir en litigios 
relativos a la protección y ejercicio de dere-
chos fundamentales de aquellos grupos de la 
sociedad en condición de vulnerabilidad que 
nuclea”. Esta ampliación permite que organi-
zaciones de la sociedad civil que trabajan con 
poblaciones vulnerables puedan acceder a la 
defensa pública cuando carecen de recursos 
para contratar servicios legales privados.

Para estos supuestos la provisión del ser-
vicio debe exigir una ponderación especial de 
los derechos en juego y las posibilidades de 
que aquellos sean resguardados con la inter-
vención oportuna de la institución.

IV. 4. Los mecanismos de control y trans-
parencia

La nueva reglamentación incorpora he-
rramientas de control a través de una decla-
ración jurada “de carácter reservado y uso 
interno” que debe suscribir el solicitante. Este 
mecanismo cumple una doble función: per-
mite documentar los parámetros de evalua-
ción y genera una cláusula de consentimiento 
para la verificación de datos.

Asimismo, agrega un canal de revisión 
de los rechazos y ceses de patrocinio. En este 
sentido, prima el informalismo del procedi-
miento administrativo y no se requieren ma-
yores exigencias que simplemente hacer saber 
su disconformidad con el resultado de la eva-

luación para habilitar la revisión por parte de 
la administración central.

Este trámite se sustancia ante la Secreta-
ría General de Política Institucional, donde 
se documenta toda actuación mediante expe-
diente electrónico (Sistema de Gestión Docu-
mental Electrónica). Se verifica la ausencia de 
elementos nuevos que modifiquen el criterio 
sostenido por el Defensor/a Público/a y se so-
licitan los antecedentes de su decisión.

Tras este control, se emite dictamen y se 
eleva a consideración de la Defensora Gene-
ral de la Nación, quien puede convalidar el re-
chazo o asignar el caso cuando la decisión re-
sulte arbitraria. Habitualmente, si la persona 
aporta nuevos elementos que el/la Defensor/a 
no pudo ponderar, se pone en conocimiento 
de esta situación al evaluador antes de elevar 
el dictamen a la máxima autoridad, para que 
pueda expedirse nuevamente con la informa-
ción completa3.

IV. 5. La intervención por urgencia como 
un mecanismo de protección

Un aspecto destacable de la normativa es 
la previsión de "intervención por urgencia", 
que exime de la obligación de tomar la decla-
ración jurada e insta al defensor a realizar las 
actividades procesales que la urgencia o trá-
mite impostergable requiera. Esta flexibilidad 
permite responder a situaciones críticas sin 
dilaciones burocráticas.

Un ejemplo frecuente en las defensorías 
federales del país son las intervenciones en 
amparos de salud ante la necesidad de gestio-
nar prestaciones (generalmente intervencio-
nes quirúrgicas) que no admitan dilación, o 

3  Sucede en estos supuestos que la persona consultante 
omite informar que tiene un familiar a cargo que repre-
senta un gasto significativo de sus ingresos -ya sea por 
alguna discapacidad o afección particular-, situación 
que constituye un egreso que debe considerarse al con-
frontar sus recursos económicos con la pauta objetiva.
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frente a la negativa de cobertura de determi-
nados tratamientos cuya interrupción consti-
tuya una clara afectación a la salud de la per-
sona asistida.

Por sus características, esta actuación ex-
cepcional tiene un límite temporal: una vez 
obtenida la medida cautelar desaparece la 
situación de urgencia, por lo que debe eva-
luarse si continúa el patrocinio conforme las 
reglas generales.

V. Los alcances transversales del nuevo 
paradigma

El impacto de la Resolución DGN N° 
230/2017 trasciende el ámbito específico del 
patrocinio civil, extendiéndose a otras áreas 
de actuación del MPD. Sus alcances atravie-
san otros fueros e instancias y sus conceptos, 
incluso, han sido receptados por otras dispo-
siciones reglamentarias que se remiten a sus 
definiciones de forma expresa.

Dado que se definen internamente los 
alcances de los conceptos de “limitación de 
recursos económicos” y de “situación de vul-
nerabilidad”, resulta coherente que dichas 
definiciones se adopten en las evaluaciones 
que se pretendan realizar para la provisión 
del servicio de defensa. Ejemplos de esta 
transversalidad incluyen la Resolución DGN 
N° 300/2017, donde se reglamenta la inter-
vención en sumarios administrativos que 
tramitan ante el Banco Central y las Reso-
luciones DGN N° 1459/2018 (con pautas or-
denadoras para jurisdicciones que no cuen-
ten con Defensor/a Público/a de Víctimas) 
y 984/2021 (exclusiva para Defensores/as 
Públicos/as de Víctimas) sobre patrocinio a 
víctimas de delitos4.

4  La LOMPD reconoció jerarquía legal a la función 
de patrocinio en este ámbito (Art. 11) y la Defensoría 
General reglamentó dicha pauta al establecer las Reglas 
de Admisión de Querellas del Programa de Asistencia y 

VI. La situación particular de la Ciudad 
de Buenos Aires y el cambio en la pres-
tación de servicios en materia de violen-
cia de género

Recordemos que en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires el MPD intervine ante la jus-
ticia federal y la justicia nacional. En esta úl-
tima, brinda asesoramiento y patrocinio ante 
los Juzgados y las Cámaras en lo Nacional Ci-
vil, Comercial y del Trabajo5.

Si del abordaje de situaciones de vulnera-
bilidad se trata, no se puede pasar por alto la 
evolución que tuvo dentro del MPD la pres-
tación del servicio en materia de violencia 
de género. Al respecto, la Defensoría Gene-
ral de la Nación ha desarrollado a lo largo de 
los años un complejo entramado institucio-
nal para abordar la esa problemática. Desde 
la creación de la Comisión sobre Temáticas 
de Género (Resolución DGN N° 1154/07), 
pasando por diversos convenios marco con 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(Resolución DGN Nº 188/09) y el Ministe-
rio de Desarrollo Social de la Nación (Re-
solución DGN N° 1095/12), hasta la imple-
mentación del Proyecto Piloto de Asistencia 
y Patrocinio Jurídico Gratuito a Víctimas de 
Violencia de Género (Resolución DGN N° 
1186/12), el sistema ha evolucionado de ma-

Patrocinio Jurídico a Víctimas de Delitos de esta Defen-
soría General (Resolución DGN N° 722/16). Asimismo, 
por el Decreto N° 421/2018 -reglamentario de la Ley N° 
27.372-, se estableció que el servicio de patrocinio jurí-
dico gratuito será brindado por la Defensoría General 
de la Nación, en los delitos de competencia federal y en 
los de competencia ordinaria de la Justicia Nacional en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, razón que moti-
vó el dictado de esos nuevos actos administrativos.

5  La intervención en la justicia Nacional del Trabajo 
se circunscribe al asesoramiento y representación de de 
aquellos demandados que revistan calidad de ausentes. 
No se brinda patrocinio en virtud de las características 
del fuero y la posibilidad de acceder a un abogado de la 
matricula (Cfr. Resolución DGN N° 1780/1999).
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nera fragmentada, pero con una especiali-
dad que permitió abordar las problemáticas 
de manera eficiente.

Con posterioridad a la emergencia sanita-
ria mundial que causó el COVID-19, algunas 
prácticas de la administración de justicia me-
joraron (como las nuevas formas de notifica-
ción y las audiencias virtuales) y, en otros ca-
sos, plantearon nuevos desafíos. Tal es así que 
para fines del 2021 ya no se renovaban auto-
máticamente las cautelares gestionadas (cómo 
si se hacía durante la emergencia sanitaria) y 
la mayoría de los juzgados comenzaban a exi-
gir que todas aquellas cuestiones que se pre-
sentaban dentro de las medidas de protección, 
como por ejemplo un régimen de alimentos 
cautelar, se debían iniciar por la vía correspon-
diente. En otras palabras, hubo que repensar 
si el foco debía continuar priorizando la espe-
cialización y la exclusividad en la materia, in-
cluso, con un abordaje interdisciplinario pero 
limitado a la gestión de las medidas cautelares, 
para luego fragmentar las otras intervenciones 
–como los reclamos de alimentos- en diferen-
tes actores del propio MPD (v. gr. las Defenso-
rías Públicas Oficiales).

En este contexto surge la Resolución DGN 
N° 1040/2022, con la misión de generar es-
tructuras para lograr una defensa técnica in-
tegral, ya que 

todas estas circunstancias generan esce-
narios en los que la persona que solicita la 
asistencia jurídica transita por diferentes 
áreas o dependencias para obtener patro-
cinio letrado respecto de otros procesos no 
penales que tramitan por una vía diferente 
a la de las medidas cautelares, pero ligados 
al mismo conflicto.

VI. 1. El Proyecto Piloto de Intervención 
Integral: creación de las Unidades de Le-
trados Móviles

El cambio más significativo introducido 
por la Resolución DGN N° 1040/2022, en 
términos de capacidad de gestión de casos, es 
la creación de cuatro Unidades de Letrados 
Móviles ante los fueros Civil, Comercial y del 
Trabajo. Todas dependen de la Secretaría Ge-
neral de Política Institucional de la DGN y su 
incorporación duplica la capacidad del MPD 
de brindar patrocinio en este ámbito6.

La resolución establece un "Proyecto Pi-
loto de Intervención Integral en Casos de 
Violencia de Género", que reorganiza com-
pletamente la distribución de competencias 
institucionales mediante un enfoque progre-
sivo y planificado. En su fase inicial, los ca-
sos vinculados con víctimas de violencia de 
género fueron asumidos exclusivamente por 
las Unidades de Letrados Móviles. Esta asig-
nación tuvo como propósito estratégico "libe-
rar temporalmente a las Defensorías Oficia-
les de intervenir en ese tipo de procesos y, de 
ese modo, equiparar la carga de trabajo entre 
todas las dependencias involucradas", permi-
tiendo así una redistribución más equilibrada 
de los recursos institucionales.

Esta etapa preparatoria abrió camino a la 
fase de integración, donde los casos de violen-
cia de género se distribuyen equitativamente 
entre las Defensorías Públicas Oficiales y las 
Unidades de Letrados Móviles conforme a 
turnos preestablecidos. El sistema incorpo-

6  Hasta ese momento, las solicitudes de patrocinio jurí-
dico se tramitaban a través de las Defensorías Públicas 
Oficiales ante los Juzgados y Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Civil Comercial y del Trabajo. En el caso 
que nos ocupa, podía implicar que una mujer víctima de 
violencia tenga que volver a exponer las particularidades 
de su situación para iniciar un proceso que en cierta for-
ma complementa el objeto de la medida cautelar, como 
puede ser la necesidad de tramitar un divorcio.
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ra una particularidad procesal fundamental: 
cuando el denunciado solicita los servicios 
de la defensa pública y la institución ya se en-
cuentra patrocinando a la mujer víctima, la 
intervención se otorga de forma refleja entre 
Defensorías y Unidades. Esta medida preven-
tiva evita que víctima y victimario compartan 
idéntico recorrido institucional, aprovechan-
do que las Defensorías y Unidades funcionan 
en edificios separados, lo cual minimiza los 
riesgos de revictimización y garantiza la segu-
ridad de las usuarias7.

El impacto cuantitativo de las Unidades 
de Letrados Móviles resulta significativo en 
términos de capacidad institucional. Duran-
te el período comprendido entre el 1 de oc-
tubre de 2023 y el 30 de septiembre de 20248, 
las cuatro ULM asistieron a un total de 5.069 
personas, de las cuales 2.159 (43%) corres-
pondieron a ingresos en el período, mientras 
que 2.910 (57%) representaron asistencias 
iniciadas con anterioridad. Esta distribución 
evidencia tanto la capacidad de recepción 
de nuevos casos como la continuidad en el 
seguimiento de procesos complejos, caracte-
rística distintiva de los casos de violencia de 
género que requieren un acompañamiento 
sostenido en el tiempo.

VI. 2. Ampliación del rol del Equipo AC-
CEDER

El "Equipo de Trabajo en Centros de Ac-
ceso a la Justicia - ACCEDER" experimentó 
una transformación sustancial en los últi-

7  Debe considerarse que, por las particularidades pro-
pias del ejercicio del patrocinio jurídico, como la nece-
sidad de contar con la firma ológrafa de la parte y la rea-
lización de entrevistas, las concurrencias de los asistidos 
a las dependencias son frecuentes y generan una consi-
derable demanda de atención presencial en las oficinas.

8  Período estadístico que se publicó en el último infor-
me anual que se presenta todos los años ante el Honora-
ble Senado de la Nación (Informe Anual 2024).

mos años, expandiendo significativamente 
su campo de actuación. Evolucionó desde su 
rol inicial como equipo especializado de de-
rivación y gestión de consultas con enfoque 
territorial hacia la prestación directa de pa-
trocinio jurídico, capitalizando precisamente 
aquellas consultas que arribaban directamen-
te al centro de atención y requerían abordaje 
jurídico especializado.

Con la implementación del sistema de inter-
vención integral, el equipo ACCEDER amplió 
sus funciones para brindar servicios de defensa 
en materia de violencia de género en todos los 
casos que ingresen a través de sus sedes territo-
riales. Esta medida posibilitó -tal como lo previó 
la Resolución 1040/2022-, "elaborar abordajes y 
estrategias de defensa con detección temprana 
en el territorio”, constituyendo un verdadero 
ajuste razonable en la modalidad de prestación 
del patrocinio. En lugar de exigir que la perso-
na se movilice hasta las dependencias centrales 
del MPD (ULM o DPO, según corresponda), 
puede evacuar consultas e incluso acceder a pa-
trocinio letrado en su propio barrio, eliminando 
barreras económicas y geográficas que obstacu-
lizan el acceso a la justicia.

La ampliación funcional del Equipo AC-
CEDER se refleja claramente en los datos de 
gestión institucional. Entre el 1 de octubre 
de 2023 y el 30 de septiembre de 20249, AC-
CEDER asistió a 2.608 personas, registrando 
600 nuevos ingresos (23%) y manteniendo el 
patrocinio de 2.008 casos (77%) iniciados en 
períodos anteriores. Estos números demues-
tran la consolidación del modelo de atención 
territorial y la importancia de mantener una 
presencia sostenida en el territorio para ga-
rantizar el acceso efectivo a la justicia.

9  Cómo se explicó, el período informado se correspon-
de con el que se trabajó en el último informe anual que 
se presenta todos los años ante el Honorable Senado de 
la Nación (Informe Anual 2024).
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VI. 3. Los fundamentos del cambio: la 
integralidad como objetivo y el abordaje 
interdisciplinario

Para la Resolución 1040/2022, los cambios 
estructurales tienen como horizonte que "la 
defensa en el plano jurídico requiere de una 
multiplicidad de abordajes", dado que "las 
problemáticas trasuntan factores de distinta 
naturaleza que pueden converger en la gestión 
del caso". Esta concepción integral reconoce 
que la violencia de género constituye un fe-
nómeno complejo que trasciende lo estricta-
mente jurídico y que requiere intervenciones 
que contemplen sus múltiples dimensiones.

Para materializar este enfoque integral, se 
conformaron equipos interdisciplinarios es-
pecializados que brindan colaboración técni-
ca tanto a las Unidades de Letrados Móviles 
como a las Defensorías Públicas Oficiales10. 
Estos equipos aprovechan la experiencia ins-
titucional acumulada en violencia de género 
y dan cumplimiento al mandato normativo 
de abordaje interdisciplinario en cuestiones 
de familia, integrando profesionales de di-
versas disciplinas que aportan perspectivas 
complementarias para el tratamiento inte-
gral de cada caso.

Como se anticipó, esta reorganización 
institucional buscó superar la fragmentación 
preexistente que obligaba a las víctimas de 
violencia de género a transitar por múltiples 
dependencias para obtener asistencia integral 
en procesos conexos como alimentos, régi-
men comunicacional, divorcio o medidas de 
protección. La dispersión de intervenciones 
no solo generaba dilaciones procesales, sino 
que forzaba reiteraciones innecesarias del re-
lato traumático.

10  En la actualidad contamos con 5 profesionales que 
integran el Equipo Interdisciplinario (3 Licenciadas en 
Trabajo Social y 2 Licenciadas en Psicología).

VII. Conclusiones: Balance de una dé-
cada transformadora y desafíos futuros

A diez años de la sanción de la Ley Orgá-
nica del Ministerio Público de la Defensa N° 
27.149, el balance del cambio paradigmático 
implementado resulta ampliamente positivo, 
aunque no exento de desafíos que demandan 
atención continua.

La transición del concepto restrictivo de 
"pobreza" hacia las nociones más amplias de 
"limitación de recursos económicos" y "si-
tuación de vulnerabilidad" demostró ser un 
acierto estratégico que amplió significativa-
mente el universo de personas que pueden 
acceder a la defensa pública. Esta ampliación 
no es meramente cuantitativa, sino que impli-
có una transformación cualitativa en la com-
prensión del derecho de acceso a la justicia.

La Resolución DGN N° 230/2017 demos-
tró ser un instrumento eficaz para operativi-
zar estos nuevos conceptos, proporcionando 
criterios objetivos y subjetivos que han per-
mitido una aplicación coherente y previsible 
del nuevo paradigma. Los mecanismos de 
control y transparencia incorporados, junto 
con la posibilidad de revisión de las decisio-
nes de rechazo, han fortalecido la legitimidad 
del sistema y garantizado la debida protec-
ción de los derechos de los usuarios.

Particularmente significativa resultó la 
experiencia en materia de violencia de gé-
nero, donde la implementación del enfoque 
integral permitió superar la fragmentación 
preexistente, reducir la victimización secun-
daria y mejorar sustancialmente la calidad 
del servicio prestado. La creación de las Uni-
dades de Letrados Móviles y la ampliación 
del rol del Equipo ACCEDER representan 
innovaciones institucionales que demues-
tran su eficacia en la práctica.

Sin embargo, este balance positivo no debe 
ocultar los desafíos que persisten. La amplia-
ción del universo de casos atendibles generó 
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una mayor demanda de servicios que requie-
re un ajuste permanente de los recursos insti-
tucionales. La tensión entre la ampliación de 
derechos y las limitaciones presupuestarias 
constituye un desafío estructural que demanda 
respuestas creativas y sostenibles en el tiempo.

Asimismo, la aplicación del concepto de 
"situación de vulnerabilidad" requiere una 
capacitación continua de los operadores del 
sistema para garantizar una interpretación 
uniforme y coherente con los estándares in-
ternacionales de derechos humanos. La com-
plejidad de las vulnerabilidades contemporá-
neas exige un abordaje interdisciplinario que 
trasciende lo estrictamente jurídico.

La experiencia acumulada en esta década 
sugiere que el modelo implementado tiene po-
tencial para seguir evolucionando y perfeccio-
nándose. La incorporación de nuevas tecnolo-
gías, el desarrollo de protocolos especializados 
para distintos tipos de vulnerabilidad y la pro-
fundización del trabajo territorial representan 
áreas de desarrollo futuro prometedoras.

La transformación operada por la LOM-
PD representa un ejemplo de cómo el dere-
cho puede evolucionar para responder mejor 
a las necesidades sociales contemporáneas. El 
cambio del paradigma de la pobreza al de la 
vulnerabilidad no solo amplió el acceso a la 
justicia, sino que contribuyó a una compren-
sión más sofisticada y humana de los obstá-
culos que enfrentan las personas para ejercer 
efectivamente sus derechos. El desafío futuro 
consiste en profundizar y perfeccionar este 
modelo, manteniendo siempre como hori-
zonte la efectiva garantía del acceso a la jus-
ticia para todas las personas, especialmente 
para aquellas que se encuentran en situación 
de mayor vulnerabilidad.
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postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de Mendoza.

I. Introducción 

El objetivo de este trabajo es ofrecer un 
panorama sobre la respuesta de la defensa 
pública ante la implementación del Código 
Procesal Penal Federal (CPPF) en la jurisdic-
ción federal de Mendoza basado exclusiva-
mente en la práctica. Con ese norte, se verán 
los desafíos y las experiencias que, desde el 5 
de agosto de 2024 a la fecha, supuso la imple-
mentación para las distintas unidades del Mi-
nisterio Público de la Defensa (MPD), espe-
cialmente para aquéllas que gestionan casos 
del nuevo código. Sentada de modo general la 
finalidad del trabajo, se expondrán ahora los 
tópicos a abordar en el trabajo. 

En primer lugar, como consideraciones 
previas se examinarán ciertas características 
que posee la jurisdicción federal de Mendo-
za y que marcan una actuación diferencial 
en comparación con otras jurisdicciones fe-
derales del país (I). Luego, se verán algunos 
aspectos propios de la organización y la es-
tructura de las dependencias de la defensa 
pública para hacer frente a la implementación 
del CPPF (II). Posteriormente, a los fines de 
ilustrar cómo ha sido la gestión de los casos 
que tramitan ante el CPPF y la utilidad de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público de la De-
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fensa1 (LOMPD), se mostrarán algunos ejem-
plos del trabajo de las Unidades de Defensa 
Acusatorio (UDA) de la jurisdicción (III). 
Tras ello, se analizarán cuáles son los obstácu-
los que, tras varios meses de implementación 
del CPPF, quedan aún por resolver y cuáles, a 
pesar de haber sido en mayor medida resuel-
tos, tienen que ser fortalecidos y sostenidos 
en el tiempo (IV). Para terminar, se hará una 
recapitulación de lo dicho junto a una breve 
conclusión (V). 

II. Consideraciones previas sobre la ju-
risdicción federal de Mendoza

La jurisdicción federal de Mendoza2 pre-
senta algunas particularidades que impactan 
directamente en el trabajo diario de la defensa 
pública y en la gestión de los casos que se pre-
sentan ante el nuevo CPPF. La más importante 
de estas particularidades es que todo lo relati-
vo al microtráfico de drogas o narcomenudeo 
(Ley 23.737) se encuentra bajo la órbita de la 
justicia federal3. Este tipo de causas genera la 

1  Ley 27.149. Sancionada el 10 de junio de 2015. Pro-
mulgada el 17 de junio de 2015 y publicada el 18 de ju-
nio de 2015. Texto actualizado con las modificaciones 
del decreto 257/2015 y la Ley 27.372.

2  Integrada por las Unidades de defensa acusatorio de 
Mendoza, San Juan y San Luis; por la Unidad de defensa 
penal remanente de Mendoza; por las Unidades de de-
fensa penal remanente y en materia de ejecución penal 
de San Juan y San Luis; por las Unidades de defensa en 
materia no penal de Mendoza, San Juan y San Luis; por 
el Equipo de defensa en materia de ejecución penal de 
Mendoza; por las Unidades de defensa pública de Villa 
Mercedes y San Rafael y por el Equipo técnico interdis-
ciplinario que tiene su asiento en la ciudad de Mendoza, 
pero que realiza intervenciones en toda la jurisdicción.

3  Si bien el 7 de septiembre de 2022 la provincia de 
San Luis adhirió a la desfederalización con el objetivo 
de empezar a entender en los casos de narcomenudeo 
desde el 1 de enero de 2023, esto nunca se efectivizó. 
En definitiva, la justicia federal de San Luis continúa ac-
tuando en los casos de narcomenudeo.

mayor cantidad de las intervenciones de la de-
fensa pública ante la justicia federal penal. 

Otra característica que es dable remarcar 
es la existencia en la jurisdicción de varios pa-
sos fronterizos terrestres con la República de 
Chile4. Todo esto hace que se registren tam-
bién numerosas causas por infracción a la ley 
aduanera (Ley 22.415) en las que interviene la 
defensa pública. 

Además, en esa línea, puede reseñarse que 
solo en la provincia de Mendoza se encuen-
tran emplazadas varias unidades penitencia-
rias. Efectivamente, el Complejo Penitencia-
rio Federal VI -Luján de Cuyo-, donde todas 
las conductas delictivas allí cometidas son in-
vestigadas por la justicia federal, genera gran 
cantidad de casos para la defensa pública. 
Algo similar ocurre en el ámbito provincial, 
donde existen varios establecimientos peni-
tenciarios5 en los cuales se registran diversas 
infracciones vinculadas con la ley de drogas.  

Estas características de la jurisdicción 
marcan una impronta fuerte en lo que hace 
al trabajo diario de la defensa pública en la 
gestión de los casos del CPPF.  

III. Incertidumbres y desafíos previos a 
la implementación 

Antes del inicio de la implementación del 
CPPF (el 5 de agosto de 2024) surgieron varias 
dudas e interrogantes que generaban incerti-
dumbre y que se traducían en diversos desafíos 
para el MPD. Esto ocurrió tanto en el ámbito 
organizacional como en el plano jurídico. 

Una de las primeras cuestiones que se sus-
citó al fijarse fecha cierta de implementación 

4  El más transitado es el Paso Cristo Redentor, que se 
encuentra en la provincia de Mendoza.

5  Se pueden destacar, especialmente, las penitenciarías 
de Boulogne Sur Mer, San Felipe y Almafuerte I y II, 
donde se encuentran alojadas aproximadamente 3600 
personas privadas de libertad.
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fue la necesidad de modificar las estructuras 
de trabajo de las dependencias de la jurisdic-
ción. Para ello, el camino recorrido desde hace 
años por la jurisdicción federal de Salta-Jujuy 
fue fundamental, porque permitió tener una 
idea de cómo podían intervenir las unidades 
de defensa ante los desafíos que generaba el 
CPPF de manera adecuada y eficiente. Ello, 
por supuesto, más allá de las diferencias exis-
tentes entre esa jurisdicción y la de Mendoza. 

Paralelamente, tal vez la preocupación 
más escuchada de parte de los integrantes 
del MPD tenía que ver con modificaciones 
en los planteles de cada una de las dependen-
cias. Efectivamente, la implementación trajo 
una fuerte reestructuración de las oficinas y 
del trabajo que éstas venían realizando desde 
hacía mucho tiempo. Además, las ansiedades 
propias que conllevaba dejar atrás un ámbito 
conocido al amparo del CPPN provocaban 
tensión e incertidumbre en los planteles de 
las defensorías. Asimismo, si bien la redistri-
bución de los equipos de trabajo en nuevos 
espacios físicos podía, previamente, implicar 
un desafío, finalmente no supuso ningún pro-
blema, toda vez que en la jurisdicción ya se 
contaba con dependencias en condiciones de 
asumir esos cambios6. 

Desde otro punto de vista, surgió la nece-
sidad de estudiar y de analizar en detalle un 
nuevo código de procedimiento, institutos 
novedosos y modificaciones de aquellos que 
ya estaban internalizados para los operadores 
que hasta el 5 de agosto de 2024 actuaban ante 
el CPPN7. A eso había que agregar que, al ser 

6  Cabe agregar que hay nuevos edificios y que se han 
realizado -y se seguirán llevando a cabo- obras de remo-
delación y de acondicionamiento para las dependencias 
del MPD en San Juan, San Luis y en Mendoza. 

7  El amplio catálogo de capacitaciones, charlas y ate-
neos ofrecidos por la Secretaría de Jurisprudencia y Ca-
pacitación de la DGN fue de mucha utilidad para tener 
un panorama previo de lo que iban a ser esos nuevos 
escenarios de litigio.

Mendoza una de las primeras jurisdicciones 
donde se implementaba el CPPF, los criterios 
que se fijaran por parte de los tribunales de la 
jurisdicción podían impactar en otras partes 
del país. Esto requería una consideración es-
pecial acerca de la litigación estratégica a des-
plegar en cada caso o, dicho de otra manera, 
de “litigar la litigación”. 

También parece oportuno recordar, para 
que se entienda el desafío al que había que 
enfrentarse, que el diseño del CPPF excluye 
el expediente papel o digital, ya que cada una 
de las partes tiene su propio legajo de prueba. 
Es más, la causa o expediente deja de existir 
como tal y de “pertenecer” al órgano jurisdic-
cional. Por ejemplo, la costumbre de presentar 
escritos o de ofrecer prueba en el expediente 
se terminó, ya que todo se oraliza ante un juez 
en una audiencia donde rigen los principios 
de desformalización, contradicción, inmedia-
ción y concentración8. 

Por último, aparecía un esquema acusato-
rio adversarial que implicaba un rol mucho 
más protagónico de la defensa pública, que 
exigía “cambiar el chip” a todos los miembros 
del MPD que actuaran en procesos regidos por 
el nuevo CPPF. Ese rol requería la producción 
autónoma de evidencia para incorporar a su 
legajo y un perfil mucho más activo en nume-
rosas situaciones. Aquí también la integración 
de los equipos de trabajo de las UDA pedía un 
perfil de litigantes y de apoyo litigantes que tu-
viera a la proactividad como uno de sus atribu-
tos esenciales. Claro que, en un procedimiento 
donde la oralidad ocupa un lugar fundamen-
tal9 -todas las discusiones se producen en au-

8  Pueden existir algunas excepciones; por ejemplo, un 
pedido de atención médica subida al Lex 100 para que la 
Oficina judicial intervenga o una solicitud de cambio de 
domicilio de alguna persona que se encuentra privada 
de libertad en su domicilio.

9  El art. 2 del CPPF establece los principios del proce-
so acusatorio y refiere que: “Durante todo el proceso se 
deben observar los principios de igualdad entre las par-
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diencias públicas y orales y el contradictorio 
pasa a ser un eje central- las UDA debían estar 
integradas por aquellas personas que tuvieran 
práctica en audiencias orales. 

Presentadas en términos generales las in-
certidumbres y los desafíos generados por la 
implementación, veamos a continuación cuál 
fue la respuesta del MPD. 

IV. Organización de las Unidades de 
Defensa luego de la implementación del 
CPPF

El cambio en la dinámica de trabajo que 
determinó el nuevo CPPF para el Poder Ju-
dicial de la Nación (PJN) y el Ministerio Pú-
blico Fiscal (MPF)10 obviamente provocó la 
modificación de las estructuras del MPD para 
responder a todos los nuevos escenarios de 
litigio en la jurisdicción federal de Mendo-
za. En ese sentido, la Resolución General de 
la Defensoría General de la Nación (DGN) 
727/24 y sus Anexos respectivos establecie-
ron una nueva estructura bajo la forma de un 
“Proyecto piloto de unidades de defensa”. 

Dentro de las modificaciones puede seña-
larse como sumamente positivo que una mis-
ma dependencia intervenga en un caso desde 
el inicio hasta que, eventualmente, pase a la 
etapa de ejecución de la pena11. Principalmen-

tes, oralidad, publicidad, contradicción, concentración, 
inmediación, simplicidad, celeridad y desformalización 
[…]”.

10  Más allá de las adaptaciones que tuvo que realizar el 
MPD en la jurisdicción federal de Mendoza ante la im-
plementación, los cambios más profundos en sus roles 
fueron asumidos por el PJN y el MPF. El MPD, bajo un 
nuevo código y con una actuación mucho más protagó-
nica, siguió haciendo lo que siempre hizo: defender y 
representar los intereses de las personas que requieren 
los servicios de la defensa pública.

11  En el CPPN el funcionamiento era distinto. En 
primer lugar, intervenía una Defensoría de Primera 
Instancia y, eventualmente, de Cámara. Luego, con la 

te para para el justiciable, pero también para la 
gestión de los casos de la defensa pública. Para 
el justiciable, porque de esa manera tiene una 
asistencia técnica que lo acompaña y asesora 
integralmente desde el comienzo del caso. La 
experiencia recogida en este sentido es muy 
positiva, ya que la comunicación directa y 
constante desde el comienzo entre la defensa 
técnica y el asistido se ve garantizada amplia-
mente y se genera un vínculo de confianza que 
resulta central para defender sus intereses. Para 
la defensa técnica, el cambio también resulta 
positivo porque esa intervención temprana 
permite diseñar una estrategia que contemple 
la gran mayoría de las alternativas posibles que 
presenta cada caso y procurar, así, la solución 
más beneficiosa para el asistido. 

El precedente de la jurisdicción federal de 
Salta-Jujuy en la composición de los equipos 
de trabajo ha sido muy importante para la or-
ganización de la estructura en Mendoza. La 
idea de una dupla de trabajo, integrada por 
un litigante y un apoyo litigante12 que inter-
viene en cada uno de los casos, permite lograr 
ese nivel de confianza fundamental que debe 
existir entre asistido y defensor, así como la 
planificación estratégica de la causa. Otra 
ventaja es que, de acuerdo a la complejidad 
o trascendencia del caso, es posible agregar a 
esa dupla de trabajo otros integrantes de las 
dependencias de la jurisdicción.  

Más allá del abordaje de los casos por una 
dupla con la dirección del supervisor de la 
unidad, es preciso tener una nueva perspec-

elevación a juicio de la causa, pasaba a intervenir otra 
dependencia, en este caso una Defensoría ante un Tri-
bunal Oral.

12  En la UDA de Mendoza la dupla de trabajo confor-
mada por un Litigante (Defensor Coadyuvante o De-
fensor Público Oficial del interior del país) y un Apoyo 
litigante (personal del escalafón técnico administrativo) 
intervienen en los casos ingresados durante un turno 
semanal. Por otro lado, estas duplas se van rotando per-
manentemente. 
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tiva de la organización del trabajo. En efecto, 
lo transitado desde agosto del año pasado en 
la UDA de Mendoza parece demostrar que el 
abordaje de los casos con un esquema marca-
do por la horizontalidad y la puesta en común 
entre litigantes, apoyo litigantes y supervisor 
es el que trae mejores resultados. Si bien cada 
caso es asignado a una dupla (litigante y apo-
yo litigante), el mismo -conforme caracterís-
ticas de complejidad, gravedad y trascenden-
cia- puede ser analizado por varios miembros 
del equipo de la UDA de manera integral y 
común en una especie de ateneo, bajo la di-
rección del supervisor. 

En esa nueva concepción de la estructura 
de las unidades aparece el Defensor de Coor-
dinación. Esta figura, prevista en los arts. 39 
y 40 de la LOMPD y en la Resolución Gene-
ral DGN 694/24, entre otras cosas, debe ar-
bitrar las gestiones necesarias para organizar 
la debida prestación del servicio de defensa 
pública en la jurisdicción, manteniendo una 
comunicación fluida y permanente con las 
distintas unidades que coordina. 

El sistema acusatorio-adversarial impues-
to por el CPPF ha provocado fuertes cambios 
no solo en la estructura de trabajo y en la 
organización de las dependencias del MPD, 
sino también en el modo de intervenir en los 
casos. En efecto, el esquema referido deja de 
lado la figura del juez que investigaba, produ-
cía prueba y decidía al mismo tiempo sobre 
la base de esa prueba que previamente selec-
cionaba e incorporaba. Ahora es totalmente 
diferente, con un juez que solo debe y puede 
decidir con lo que las partes le llevan a su con-
sideración y donde el protagonismo queda 
principalmente en cabeza de la Fiscalía, que 
tiene que llevar a cabo las investigaciones de 
los casos que decide judicializar.  

Esto, como puede advertirse, precisa 
un esfuerzo mucho mayor de las partes. Si 
bien el MPF es quien tiene que construir 
la culpabilidad de las personas acusadas, 

la defensa técnica debe recolectar todas las 
evidencias y la información que hagan a su 
teoría del caso. 

De ese modo, la actividad de la defensa 
técnica se torna mucho más activa que en 
el esquema anterior, donde muchas veces se 
esperaba a ver qué prueba producía el juz-
gado de instrucción o qué decisión adopta-
ba. Eso cambió radicalmente, porque ahora 
es la defensa técnica quien debe arrimar la 
información y evidencia que permita soste-
ner su caso y desmontar la hipótesis fiscal. 
Ante un órgano jurisdiccional que no puede 
tener acceso previo a las constancias del caso 
y que debe enterarse a partir de los datos que 
le acercan las partes en la misma audiencia, 
la información recopilada por la defensa téc-
nica es fundamental13.  

Este cambio de paradigma, donde la teoría 
del caso escogida por la defensa técnica tiene 
que ser elegida desde el principio (más allá de 
que las vicisitudes propias del proceso puedan 
modificarla), como se dijo, impone una acti-
tud mucho más proactiva. Y es en ese rol que 
le cabe a la defensa pública donde la LOMPD 
se erige como una herramienta fundamental 
de trabajo14. Para observar cómo impacta la 
Ley Orgánica en el trabajo diario de la UDA 
de Mendoza puede ser útil mencionar algu-
nos ejemplos de su uso desde el 5 de agosto 
del año pasado a la fecha. 

13  Esta característica, novedosa en comparación con el 
CPPN, requiere de parte de la defensa técnica una pla-
nificación estratégica del caso que incluye qué va a decir 
y cómo lo va a decir ante un juez que no tiene informa-
ción previa. Por otro lado, también exige de las partes 
un compromiso fuerte con la lealtad y la buena fe. En 
el caso del MPF requiere, además, un apego al principio 
de objetividad.

14  Es cierto que el uso de la LOMPD no es privativo del 
CPPF, ya que en los procesos tramitados ante el CPPN 
muchas veces también se usaba. Ahora, en un sistema 
acusatorio-adversarial, es una herramienta ineludible 
para gestionar los casos. 
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Más arriba se explicó que cada parte tiene 
un legajo donde va recopilando la informa-
ción y la evidencia que hace a su teoría del 
caso. El MPF tiene la carga de poner a dis-
posición de la defensa todo lo que va obte-
niendo como evidencia con el correr de la in-
vestigación penal preparatoria, mientras que 
la defensa técnica, con otros fines e intereses, 
carece de esa obligación. Así las cosas, si la 
información obtenida autónomamente por la 
defensa pública no resulta útil para la teoría 
del caso asumida, puede quedar reservada; 
mientras que la información de descargo re-
copilada por el MPF debe ser descubierta y 
utilizada en favor del justiciable. 

Dicho esto, para ilustrar lo que se viene 
sosteniendo se van a señalar varias inter-
venciones de la defensa pública donde se ha 
utilizado el extenso catálogo del art. 42 de 
la LOMPD para desplegar distintas estrate-
gias de defensa. 

De conformidad con lo previsto en el in-
ciso l) del artículo mencionado se ha solici-
tado información a distintos organismos; por 
ejemplo, a los establecimientos penitencia-
rios federales y provinciales con asiento en 
la provincia de Mendoza15. En una ocasión, 
se realizó un pedido para obtener fotogra-
fías del establecimiento penitenciario y un 
croquis que diera cuenta de la ubicación de 
ciertos espacios, ya que la teoría del caso de 
la defensa pública tenía -entre sus objetivos- 
controvertir las manifestaciones del personal 
penitenciario en cuanto a dónde se había se-
cuestrado el material estupefaciente atribuido 

15  El inciso referido establece, dentro de las atribucio-
nes a los Defensores Públicos Oficiales en las instancias 
y fueros donde actúan, la posibilidad de “(r)equerir a 
los fines de su gestión y más allá de las funciones de los 
organismos de apoyo del Ministerio Público de la De-
fensa, la actuación de los cuerpos periciales del Poder 
Judicial y la colaboración de las fuerzas de seguridad y 
de otras instituciones nacionales, provinciales, munici-
pales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

al asistido16. En otro caso, se requirió el lis-
tado de personas que trabajaban dentro de 
un taller autogestivo en un penal provincial. 
Allí, la hipótesis fiscal sindicaba al asistido de 
la defensa pública como tenedor del material 
estupefaciente hallado en ese lugar, a pesar de 
que se trataba de un espacio común y de paso 
para todas las personas privadas de libertad 
que habitaban el módulo.  

Una de las herramientas más usadas es el 
pedido de antecedentes al Registro Nacional 
de Reincidencia, que se puede llevar a cabo 
directamente desde el  Sistema de Gestión 
del MPD “DefensaPública.Net”. En efecto, es 
una herramienta central de trabajo, porque el 
pedido es contestado de manera muy rápida 
(incluso, muchas veces, la defensa pública lo 
consigue antes que el MPF) y permite llegar a 
la audiencia de formalización con una perso-
na privada de libertad contando con ese dato, 
que puede marcar la diferencia en la decisión 
jurisdiccional. Así las cosas, en el término de 
72 horas corridas de la aprehensión de la per-
sona, se lleva a cabo la audiencia de formali-
zación y es posible utilizar el informe de rein-
cidencia, siempre que sea útil para el asistido 
de la defensa pública17.  

De igual modo, la información que brin-
da el Registro Nacional de las Personas (RE-
NAPER) sobre los domicilios puede ser de 
mucha utilidad. Lo es tanto para convocar a 
asistidos de la defensa pública como a testigos 
de actuación respecto de los cuales no se tiene 
datos de contacto, como el abonado telefóni-
co o el email. 

16  Si bien podríamos haber concurrido al penal y to-
mar fotografías, se entendió que estratégicamente podía 
ser más conveniente que esa información viniera del 
propio Servicio Penitenciario provincial que, en defi-
nitiva, era quien había intervenido en las actuaciones 
prevencionales.

17  Si el informe de reincidencia no resulta de utilidad 
-por ejemplo, si nuestro defendido posee antecedentes 
penales- podemos no mencionar el informe ni utilizarlo.
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Asimismo, con base en lo dispuesto por el 
art. 42, inciso b) de la LOMPD18 se han lleva-
do a cabo distintas medidas de investigación 
propias y autónomas de la defensa pública. En 
cierta ocasión, una dupla de trabajo de la UDA 
Mendoza concurrió a un hostel donde se so-
licitaron datos acerca de quién había reserva-
do una habitación que un representado por 
la defensa pública de nacionalidad mexicana 
y que había sido detenido en el Aeropuerto 
internacional de Mendoza con bastante can-
tidad de droga sintética proveniente de Pana-
má, iba a ocupar. El caso se vinculaba con una 
organización mexicana que había utilizado al 
defendido como “mula”, por lo cual establecer 
a nombre de quién se había llevado a cabo la 
reserva y cómo se había pagado era un indi-
cio que robustecía la teoría del caso defensiva. 

En otra oportunidad, en un supuesto donde 
se investigaba una presunta infracción a la ley 
de drogas por narcomenudeo, la dupla de traba-
jo concurrió al sitio exacto desde el cual perso-
nal policial decía haber visto los pases de manos 
de las personas asistidas por la defensa pública. 
Allí, desde la vereda, se sacaron fotografías con 
un teléfono celular para verificar los extremos 
de la actuación policial y, eventualmente, dis-
cutir o poner en duda las actuaciones policiales 
durante una audiencia autónoma.

Otra posibilidad que brinda la LOMPD en 
el art. 42 inciso i)19 es la de convocar personas 
a la dependencia. De ese modo, se ha citado 
a testigos de procedimiento para entrevistar-
los y para que brinden con más detalle ciertas 
cuestiones de interés de la defensa sobre de-
terminada actuación policial. 

Finalmente, puede destacarse la posibilidad 

18  Prevé que dentro del ejercicio de la defensa de las 
personas imputadas en causas penales se pueden reali-
zar “[…] las medidas de investigación de la defensa que 
resulten necesarias […]”.

19  Permite “(c)onvocar personas a su despacho cuando 
sea necesario para el desempeño de su ministerio”.

de concurrir a los establecimientos de deten-
ción (dependencias federales o comisarías de 
la policía provincial), especialmente cuando 
las circunstancias del caso lo ameriten antes de 
la audiencia de formalización con una persona 
privada de libertad. Ello, de acuerdo a lo pre-
visto en el art. 42, inciso j) de la LOMPD20. 

Estas y otras actividades de la defensa 
pública, que tal vez eran poco usuales en el 
CPPN, con la implementación del CPPF han 
pasado a ser tareas comunes para las UDA de 
la jurisdicción. 

V. Estado actual luego de algunos meses 
de implementación del CPPF  

Varios meses han transcurrido desde el ini-
cio de la implementación del CPPF en la juris-
dicción federal de Mendoza y pueden señalarse 
algunas conclusiones provisionales, que pue-
den servir de muestra para otras jurisdicciones. 

La estructura de la defensa pública, bajo el 
esquema propuesto por las Resoluciones Ge-
nerales de la DGN y la LOMPD, se ha adap-
tado muy bien a los cambios provocados por 
la puesta en funcionamiento de un nuevo có-
digo y responde eficientemente en la gestión 
de los casos que llegan a su conocimiento21. 
Los grupos de trabajo también se han conso-
lidado y se encuentran enfocados a cada uno 
de los escenarios de litigio donde intervienen.

20  “Realizar visitas y tomar medidas para asegurar la 
vigencia de los derechos y garantías de los asistidos o de-
fendidos alojados en establecimientos de detención […]”.

21  En los primeros momentos de la implementación, 
las Unidades de defensa penal remanente poseen un 
caudal de trabajo importante. Es cierto que la distribu-
ción de personal ha tenido en cuenta esta circunstancia. 
También hay que destacar que si bien en algunas juris-
dicciones federales la implementación y el ingreso de 
casos a las UDA (no en el caso de Mendoza, donde la 
competencia federal en los casos de narcomenudeo ha 
generado intervención desde los primeros momentos) 
ha sido más lenta, esas dependencias han tenido que es-
tudiar un nuevo código.
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En cuanto a la gestión de los casos trami-
tados con el CPPF, hay algunos aspectos po-
sitivos a destacar y que se pueden considerar 
como mejoras en comparación con las causas 
que tramitaban por el CPPN. En ese sentido, 
el porcentaje de personas privadas de liber-
tad en establecimientos carcelarios ha bajado 
significativamente a partir de las decisiones 
de los jueces de garantías en las audiencias 
de formalización. La inmediación que se da 
entre los jueces y las personas acusadas es 
fundamental. Es que los jueces, en la audien-
cia de formalización, pueden ver cara a cara 
a quienes deben juzgar y a quienes, muchas 
veces, deciden enviar a un establecimien-
to carcelario. En el sistema anterior era muy 
raro que los jueces de instrucción estuvieran 
en las declaraciones indagatorias, con lo cual 
la percepción y el contacto con las personas 
imputadas era sumamente indirecto; quizás 
se realizaba a través del sumariante o, en el 
mejor de los casos, del secretario o secretaria. 
Ahora, el juez ve y escucha al justiciable, que 
deja de ser un nombre en un papel. 

La oralidad del nuevo proceso permite 
que las personas acusadas vean y escuchen al 
juez que va a decidir sobre su situación, que 
escuchen directamente en un lenguaje llano 
y sencillo la acusación fiscal y los argumentos 
de defensa de sus representantes. Anterior-
mente, eso era privativo de la etapa de juicio; 
con el CPPF sucede en todas las instancias y 
desde el primer momento. 

La planificación de los casos por parte de 
la defensa pública desde el inicio de su inter-
vención es otra cuestión claramente positi-
va. Es cierto que bajo el CPPN también de-
bía hacerse una planificación estratégica de 
los casos, pero, al estar compartimentada la 
actuación de la defensa pública, eso era más 
complejo de llevar a cabo, y quienes interve-
nían en la instancia de juicio quedaban de al-
guna manera limitados por lo hecho por otro 
equipo de defensa en la etapa anterior. 

La actividad propia y autónoma de reco-
lección de evidencia y de información tam-
bién es un punto a favor, porque le permite 
a la defensa pública dirigir su investigación e 
incorporar los datos a su legajo desde el pri-
mer momento y con un enfoque estratégico. 

Hay muchas cosas que pueden mejorarse 
a casi un año de la implementación del CPPF 
en la jurisdicción federal de Mendoza. Por 
ejemplo, una de las cuestiones a considerar es 
la importancia de los equipos técnicos en la 
gestión de los casos. Cabe aclarar que en la 
jurisdicción se cuenta con un Equipo Técnico 
Interdisciplinario integrado por una licencia-
da en trabajo social y una licenciada en psi-
cología que prestan un aporte esencial para 
el desarrollo de las estrategias de defensa, 
tanto en cuestiones de fondo como en temas 
relacionados con la morigeración de las me-
didas de coerción. La cantidad de casos que 
ingresan del CPPF, más los que siguen trami-
tándose por el CPPN y las intervenciones en 
causas civiles, provocan una alta carga para el 
equipo. Por eso se está avanzando para am-
pliarlo con la intervención de pasantes o de 
estudiantes avanzados de psicología a través 
de convenios de colaboración con hospitales 
públicos o universidades. 

Otra necesidad advertida, que se está su-
pliendo con el apoyo de una especialista de 
la DGN en la materia, es aquella que se vin-
cula con todos los peritajes sobre dispositivos 
electrónicos, especialmente teléfonos celula-
res. Lo cierto es que la mayoría de los casos, 
en mayor o menor medida, se dirimen a par-
tir de la información que surge de esos dis-
positivos: actualmente aplicaciones de men-
sajería como Whatsapp o Telegram, o datos 
de geolocalización, son elementos fundamen-
tales en las investigaciones. Así las cosas, la 
posibilidad de contar con una especialista de 
la defensa pública, más allá de las colabora-
ciones que se pueden pedir a las fuerzas de 
seguridad, es decisiva. 
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Una de las cuestiones más negativas que se 
advierte en la gestión de los casos es que la ac-
tuación de los jueces de garantías sigue estan-
do teñida de resabios inquisitivos. En muchas 
ocasiones se puede observar una sobreactua-
ción o un exceso en el nuevo rol que tienen, 
entrometiéndose en funciones y atribuciones 
propias de las partes22. Es ahí donde la defen-
sa pública, amparándose en el art. 120 de la 
CN y en el art. 2 de la LOMPD, que establecen 
su autonomía, debe bregar en las audiencias 
para que los jueces se mantengan dentro de la 
actuación que el CPPF les asigna. 

VI. Conclusiones

Se ha intentado mostrar la experiencia y 
los desafíos de la jurisdicción federal de Men-
doza en la implementación del CPPF, espe-
cialmente en lo que hace a la organización y 
estructura de las dependencias, así como en 
lo relativo a la gestión de los casos. Transver-
salmente, se observó cómo la LOMPD se ha 
convertido en una herramienta fundamental 
para que el MPD pueda responder eficazmen-
te a la implementación. 

En esa línea, las dependencias del MPD 
que actúan bajo las reglas del CPPF en la ju-
risdicción se han adaptado muy bien a los 
requerimientos funcionales y a los escenarios 
de litigio que se han planteado desde el 5 de 
agosto del año pasado. No obstante, más allá 
de lo conseguido, quedan numerosos desafíos 
que enfrentar y superar. 

Además de consolidar todo lo hecho hasta 
aquí, hay que seguir batallando por la auto-
nomía del MPD: porque se juega en cada au-
diencia e intervención que la defensa pública 

22  Estas injerencias pueden ser de varios tipos: con-
sejos paternalistas a las personas acusadas, sugerencias 
sobre los planteos de la defensa, corrección y mejora-
miento de las posiciones fiscales e, incluso, segundas 
oportunidades al MPF para que agraven la situación de 
los justiciables, entre otras.

realiza; en cada audiencia donde se limita el 
accionar de los magistrados del Poder Judi-
cial de la Nación abrazados a la comodidad 
de lo conocido: el CPPN; en cada actuación 
donde la defensa pública incorpora y produ-
ce evidencia e información obtenida autóno-
mamente y en cada litigio donde participa 
activamente defendiendo los intereses de sus 
representados. 
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Desafíos actuales en los litigios por DESCA en las 
Defensorías Federales del interior del país

María Mercedes Crespi
Abogada (UBA). Especialista en derecho penal 
y procesal penal (UNC). Defensora Pública 
Oficial ante los Tribunales Federales de prime-
ra y segunda instancia de Córdoba.

I. Introducción: una transformación si-
lenciosa

El trabajo cotidiano en las defensorías 
oficiales federales del interior ha cambiado 
drásticamente en los últimos años. La multi-
plicidad de fueros y la complejidad creciente 
de los casos, en especial aquellos vinculados a 
los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (DESCA), nos enfrenta a desafíos 
que muchas veces no alcanzamos a compren-
der acabadamente en la vorágine del día a día.

La coyuntura no permite advertir cuándo 
surgen nuevos problemas, y muchas veces 
solo logramos identificarlos cuando ya se han 
instalado. Como bien señalaba Patricia Azzi 
en su artículo “Acción de la Defensa Pública 
en el acceso a la salud” (2008), la crisis eco-
nómica del año 2001 generó una transfor-
mación en las defensorías multifuero. Desde 
entonces, la crisis no cesó y, peor aún, se pro-
fundizó, con menos presencia estatal, mayor 
litigiosidad social y crecientes vulnerabilida-
des en la población asistida. Ello repercute 
necesariamente en el trabajo de las Defenso-
rías Públicas, pero tenemos obligaciones que 
cumplir, principalmente la que se deriva del 
artículo 16 de la ley 27.149: “Los integrantes 
del Ministerio Público de la defensa deben 
gestionar sus casos de manera eficiente, en 
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forma permanente y continua, propendiendo 
a una defensa técnica efectiva y adecuada”.

II. Un Estado que se retira, un sistema 
normativo que resiste

Nos enfrentamos a un Estado que se va re-
tirando de su rol central en la organización de 
recursos para garantizar derechos fundamen-
tales. Pero, al mismo tiempo, ese Estado man-
tiene —al menos formalmente— un marco 
normativo robusto y potente que impone 
obligaciones claras plasmadas en la Constitu-
ción Nacional, pactos internacionales de de-
rechos humanos y leyes inferiores.

Esta tensión genera un desequilibrio es-
tructural: un Poder Legislativo que legisla con 
ambición garantista; un Poder Ejecutivo que 
no ejecuta lo dispuesto y, en consecuencia, 
un Poder Judicial y Ministerios Públicos que 
quedan expuestos en una coyuntura extrema-
damente frágil y delicada. En este marco es 
necesario repensar el rol contramayoritario 
del Poder Judicial, un rasgo -tan criticado- 
que podría ser hoy su mayor fortaleza. 

Pienso en un Estado que tiene problemas 
en el equilibrio de los poderes debido al avance 
firme y sostenido del Poder Ejecutivo y a los 
problemas políticos que tiene el Poder Legisla-
tivo para cumplir su misión. De esto se deriva, 
necesariamente, que el rol del Poder judicial 
podría/debería ser esencial y transformador.

Sin embargo, la brecha entre el sistema 
judicial y la realidad social se ensancha cada 
vez más. La descontextualización de muchos 
fallos, en los que muchas veces se confunde 
reproche jurídico con juicio moral, es una ex-
presión concreta de esa distancia. La falta de 
interpretación, por parte de los jueces, de los 
problemas reales de las personas sobre cuyos 
derechos deciden, termina muchas veces en 
un recorte antes que en su consagración.

La salud, en particular, se ha convertido 
en un ámbito de litigiosidad recurrente. Las 

demandas se multiplican: medicamentos, 
prestaciones, discapacidad, salud mental. 
El sistema cruje, y quienes deben garantizar 
prestaciones muchas veces especulan o blo-
quean su acceso.

La respuesta judicial suele ser insatisfac-
toria: amparos ordinarizados, denegación de 
cautelares y demoras inaceptables; todo ello a 
pesar de que “la protección jurisdiccional de 
los DESC es la consecuencia de que existan 
derechos genuinos y no meras expectativas 
de derechos, promesas o esperanzas, y de que 
converja también, y seriamente, su contra-
partida jurídica: deberes auténticos” (García 
Ramírez 2003, 131).

III. La creciente vulnerabilidad de las 
personas asistidas

La situación social de aquellas personas que 
representamos es cada vez más crítica: pobreza 
estructural, discriminaciones múltiples, au-
sencia de redes de contención, deterioro de la 
salud mental, violencias y, muy evidentemente, 
sobrecarga en las mujeres debido al rol de cui-
dadoras que culturalmente se nos asigna. Tam-
bién se advierte mayor cronicidad de los casos 
-sobre todo en discapacidad-, frustración por 
la falta de resultados y el enojo de los consul-
tantes, quienes lo despliegan sobre los trabaja-
dores y trabajadoras del MPD.

En muchos casos, incluso la comunica-
ción primaria se vuelve un desafío. Esto no 
es un tema menor, porque genera una mayor 
demanda de tiempo, de por sí escaso, y -con-
secuentemente- mucho desgaste en los y las 
integrantes de las defensorías. 

IV. Sobrecarga estructural y desequili-
brio interno

La expansión del trabajo en materia de 
DESCA ha afectado la organización interna de 
las defensorías, generando una notoria despro-
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porción entre lo penal y lo no penal. Además, 
hay que tener en cuenta que muchas depen-
dencias hoy atienden la defensa de los dere-
chos de imputados, víctimas, casos no penales 
de todo tipo y representación complementaria 
de niños, niñas y adolescentes, todo ello con 
escasos recursos humanos y materiales. La fal-
ta de implementación de defensorías específi-
cas para las víctimas en algunas jurisdicciones 
agrava esta sobrecarga. Trabajar hacia el inte-
rior de las dependencias es imprescindible: hay 
que cuidar a quienes cuidan.

Paradójicamente, quizá las respuestas pro-
vengan de la reorganización de las Defenso-
rías prevista para afrontar el nuevo proceso 
penal adversarial; un rediseño que estaba ya 
previsto en la ley 27149 y cuya efectivización 
podría realizarse aún antes de la implemen-
tación específica del Código Procesal Penal 
Federal en las jurisdicciones en las que aún 
no está en marcha. Ello, puesto que nada im-
pide dicha renovación con miras a equilibrar 
el trabajo en virtud de los números reales de 
cada área y dependencia.

Hay mucho trabajo por hacer, repensar 
estrategias, priorizar objetivos, acercarnos a 
la sociedad civil, las universidades y, sobre 
todo, no perder de vista que detrás de cada 
expediente hay una persona que necesita una 
solución concreta.

Habrá que tener en cuenta, también, que 
el trabajo de las defensorías, en última instan-
cia, será intentar acortar la brecha entre el ser 
y el deber ser, entre una realidad agobiante y 
el sistema normativo.

V. Retos y propuestas para la defensa 
pública en DESCA

Para fortalecer la defensa pública en esta 
área será imprescindible, en primer lugar, la 
reorganización de nuestros recursos, que son 
finitos. Hay que superar, además, la barrera 
histórica de pensar la defensa pública como 

defensa penal; nuestras estadísticas así lo im-
ponen.

Además de eso, propongo aquí algunas 
pautas concretas que nos pueden permitir 
asumir el desafío.

a. Superar lo que yo llamo el 'litigio bobo', 
que consiste en actuar siempre igual frente a 
problemas distintos. Nuestra misión es solu-
cionar algunos de los problemas de las perso-
nas y, para eso, el derecho es nuestra gran he-
rramienta. Hay que reflexionar seriamente y 
racionalizar los recursos para litigar de modo 
tal que se pueda lograr ese objetivo y efectiva-
mente brindar soluciones a cada problema en 
particular.

b. Pensar estratégicamente frente a situa-
ciones estructurales. Esto lo señalo en rela-
ción con la posibilidad de utilizar los procesos 
colectivos, pero también teniendo en cuenta 
que en algunos casos las consecuencias de los 
procesos pueden tener un efecto de “frazada 
corta” que, insisto, debemos tener presente al 
pensar el caso.

Asimismo, no hay duda de que los DESCA 
tienen una dimensión individual y colectiva; 
sin embargo, el proceso colectivo debe ser 
evaluado con mucho cuidado: hay que hacer 
un análisis costo-beneficio antes de iniciarlo 
y evaluar cuándo realmente será eficaz para 
transformar realidades.

c. Responsabilidad institucional al litigar. 
No debemos contribuir a la desvirtuación del 
sistema de justicia; por el contrario, debemos 
litigar con prueba suficiente, con orden, evi-
tar depender solo de cautelares y llevar los ca-
sos hasta el final, solo por mencionar algunas 
cuestiones.

d. Construcción de redes. Esto incluye a) 
delimitar competencias con las Defensorías 
Públicas provinciales y, así, evitar que nues-
tros representados sean rehenes de la multi-
ventanilla; b) articular con organismos de los 
Poderes ejecutivos provinciales y municipa-
les, en particular con secretarías de derechos 
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humanos y organismos del área social; c) 
coordinar con organismos que tienen que ver 
con nuestra tarea: PAMI, Migraciones, An-
ses, entre otros (en mi experiencia, siempre 
es posible encontrar personas con las cuales 
trabajar con objetivos comunes y obtener so-
luciones). Existe una gran fragmentación en 
el sistema de asistencia a las personas, y es 
nuestro deber contribuir a su operatividad.

e. En el particular caso de niñas, niños y 
adolescentes, la articulación con otras áreas 
será fundamental para evitar la múltiple inter-
vención que se está dando sobre este colectivo.

f. Trabajo interno cohesionado. Hacia el 
interior de las defensorías, defensores y de-
fensoras debemos trabajar codo a codo con 
empleados y funcionarios, que cada uno se 
sienta parte de la institución y de un objetivo 
común. La cohesión es imprescindible para 
la calidad del trabajo que sale de cada depen-
dencia. Cada defensoría es un equipo de tra-
bajo, no una suma de individualidades. Asi-
mismo, advierto mucha fragmentación entre 
criterios aplicados por distintas dependen-
cias, aún entre las que comparten la misma 
jurisdicción. Este aspecto se debe trabajar a 
nivel institucional.

La función de los integrantes de las defen-
sorías requiere algunas cualidades personales 
imprescindibles además del conocimiento 
técnico, como empatía y paciencia. Los equi-
pos técnicos pueden ser de fundamental im-
portancia en el abordaje de los casos, los abo-
gados tenemos mucho que aprender de las 
otras profesiones que nos acompañan.

g. Escucha activa y atención personaliza-
da. El contacto de calidad con quienes vienen 
por asesoramiento y ayuda es fundamental y 
también se traducirá en una mejor calidad de 
trabajo. Necesito recalcar aquí que debido al 
momento de crisis que atraviesa nuestro país 
y el desamparo que se padece, las personas 
llegan agobiadas y cansadas a nuestras depen-
dencias y, a veces, cuesta encontrar el camino 

de comunicación adecuado. Sin embargo, es 
nuestra función persistir hasta lograrlo.

VI. Reflexiones finales

¿Cuánto podemos hacer desde la defensa 
pública? No hay duda de que al abogar por 
la vigencia de derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales estamos construyen-
do ciudadanía, y es mucho lo que se puede 
lograr en ese sentido.

Sin embargo, tenemos límites internos y 
externos sobre los que debemos reflexionar 
permanentemente puesto que son esencial-
mente dinámicos. Tanto la realidad en la que 
se inscribe nuestra tarea como la experiencia 
que hemos adquirido en los últimos años de 
crisis debe ser aprovechada para lograr ges-
tionar mejor los conflictos.

Sirven aquí las palabras de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos en el caso 
“Ruano Torres vs El Salvador” -perfectamente 
aplicables a los procesos no penales-, “nom-
brar a un defensor de oficio con el sólo objeto 
de cumplir con una formalidad procesal equi-
valdría a no contar con defensa técnica, por lo 
que es imperante que dicho defensor actúe de 
manera diligente con el fin de proteger las ga-
rantías procesales del acusado y evite así que 
sus derechos se vean lesionados y se quebran-
te la relación de confianza”. Esto es un desafío 
que nos interpela a diario. No podemos mirar 
para otro lado.
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Las Defensorías Públicas de Víctima: su rol en el 
fortalecimiento del acceso a la justicia de las víctimas 
en situación de vulnerabilidad

I. Introducción

En el año 2017 se sancionó la Ley 27.372 
de derechos y garantías de las personas víc-
timas de delitos. Entre otras cuestiones, la 
norma modificó2 la ley del Ministerio Públi-
co de la Defensa de la Nación (en adelante, 
MPD), al incorporar en su art. 37 ter la figura 
del Defensor/a Público/a de Víctima (en ade-
lante, DPV).

Los y las DPV tienen a su cargo la asisten-
cia técnica y el patrocinio jurídico de las víc-
timas de delitos en los procesos penales, en 
atención a la especial gravedad de los hechos 
investigados y siempre que la limitación de 
recursos económicos o situación de vulnera-
bilidad hicieran necesaria la intervención del 
MPD. De este modo, la legislación creó una 
nueva magistratura en el marco del Ministe-
rio Público de la Defensa de la Nación, con el 
fin de garantizar el derecho de las víctimas de 
delitos a la asistencia jurídica en condiciones 
de igualdad.

En función de las dificultades que pueden 
enfrentar las víctimas de delitos que no cuen-
tan con recursos económicos suficientes y/o 
que se encuentran en situación de vulnerabi-
lidad para proporcionarse su propia represen-

2  Art. 36 de la ley 27.372.
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tación letrada en el marco del proceso penal, 
el art. 11 de la Ley 27.372 les reconoce el dere-
cho de recibir gratuitamente el patrocinio ju-
rídico cuando así lo soliciten para ejercer sus 
derechos y, en su caso, para querellar. 

Estas novedades continúan el camino traza-
do por la jurisprudencia de la Corte IDH sobre 
las obligaciones estatales en materia de tutela 
judicial efectiva en favor de víctimas de viola-
ciones a derechos humanos y sus familiares, 
pues tiende a garantizar el acceso de las vícti-
mas a mecanismos de asistencia especializada 
para facilitar el acceso a los órganos encargados 
del sistema de administración de justicia3.

 II. Hacia un acceso a la justicia en con-
diciones de igualdad 

Con anterioridad a la Ley 27.372, distin-
tas reformas normativas habían avanzado en 
el reconocimiento de derechos a las víctimas 
de delitos. Desde su derecho a recibir infor-
mación sobre el proceso judicial, pasando por 
la posibilidad de disponer ajustes razonables 
al mismo4 para proporcionarles un trato más 
digno, respetuoso y evitar su revictimización, 
hasta su participación -más o menos limita-
da, según el caso- en distintos mecanismos de 
resolución alternativa del conflicto, lo cierto 

3  Ver, por ejemplo, Corte IDH, caso “Bulacio vs. Ar-
gentina”, 18/9/2003, párrs. 114 y 115; caso “Masacre de 
las Dos Erres vs. Guatemala”, rta. 24/11/2009, párr. 120; 
caso “García Ibarra vs. Ecuador”, 17/11/2015, párr. 132, 
entre otros; “Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatema-
la. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas” rta. 19/11/15, párr. 142, y Caso “Omeara Ca-
rrascal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
costas”, rta. el 21/11/2018, párr. 203, entre otras.

4  En esta línea, por ejemplo, entendemos las reformas 
procesales que disponen la recepción de ciertos testi-
monios con el dispositivo de Cámara Gesell, o la posi-
bilidad de requerir que las personas imputadas no estén 
presentes en el acto de la declaración, asegurándose su 
control y participación desde salas contiguas o por me-
dios tecnológicos, entre otras.

es que desde hace varias décadas el reconoci-
miento de derechos de las víctimas en el pro-
ceso penal atraviesa un proceso de profun-
dización paulatina (Jaureguiberry, 2024). En 
particular, la posibilidad de que las víctimas 
tengan participación en el proceso penal a 
través del carácter de querellante -lo cual im-
plica un rol activo, con posibilidad de aportar 
elementos de convicción, acusar y en general 
llevar adelante una pretensión autónoma de 
la acusación pública- existe en nuestra legis-
lación desde hace muchos años5.  

Sin embargo, al requerirse patrocinio le-
trado para su ejercicio, prontamente se ad-
virtió un desbalance entre aquellas víctimas 
que cuentan efectivamente con recursos y 
posibilidades de proporcionarse su repre-
sentación jurídica particular y quienes no 
poseen los medios para ello. Este desequili-
brio se traduce en un limitado o ineficaz ac-
ceso a la justicia cuando se trata de personas 
con carencia de recursos económicos y/o si-
tuación de vulnerabilidad. 

Producto de ello, en nuestro país y en la 
región, distintos organismos de derechos hu-
manos, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones educativas y dependencias del 
sistema de administración de justicia, co-
menzaron a ofrecer servicios de asistencia y 

5  El Código Procesal Penal conocido como “Código 
Obarrio” -Ley 2372-, sancionado en 1888, en sus arts. 170 
y ss. tenía previsiones sobre la figura del particular que-
rellante como la persona particularmente ofendida por 
delito con posibilidad de promover y estimular el proceso 
penal. El Código Levene -Ley 23.984-, de 1991, conservó 
la figura del querellante particular (arts. 82 a 86) y realizó 
algunas incorporaciones de interés como los derechos de 
los testigos y las víctimas (art. 79 a 81). No obstante, estos 
últimos se limitaban al reconocimiento de algunas pre-
rrogativas como la de ser informado del estado de la cau-
sa y de la situación del imputado. En el año 1998, la CSJN 
reconoció en “Santillán” (Fallos 321:2021) el derecho de 
la parte querellante de llevar adelante su pretensión puni-
tiva, aún ante el desistimiento de la acusación por parte 
del Ministerio Público Fiscal.
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patrocinio gratuito de víctimas. La Defensa 
Pública en Argentina, tanto a nivel nacional 
como provincial, no fue ajena a este proceso. 

Debido a su trato frecuente con personas 
en situación de vulnerabilidad en el mar-
co de sus funciones de defensa de personas 
acusadas de delitos y/o de tutela de derechos 
de personas con discapacidad y menores de 
edad, las defensorías oficiales se encontraron 
históricamente en una posición privilegiada 
para tomar pronto conocimiento de los deli-
tos sufridos por sus asistidos/as. En otras pala-
bras: personas privadas de libertad, personas 
alojadas en establecimientos de salud mental, 
niños, niñas y adolescentes o sus familiares, 
frecuentemente recurren a sus defensores de 
confianza, provenientes de la defensa públi-
ca, a fin de solicitar orientación y acompa-
ñamiento jurídico en aquellos delitos de los 
que resultaban víctimas. Correlativamente, 
los hechos usualmente conllevan patrones de 
violencia institucional, deficiencias estatales, 
participación de funcionarios públicos, exis-
tencia de organizaciones criminales, etc., que 
despiertan interés institucional por tratarse 
de cuestiones que trascienden el interés in-
dividual y permiten visibilizar desigualdades 
estructurales o problemáticas jurídicas más 
amplias. Por ello, la Defensa Pública comen-
zó a asumir, en primer término, el patrocinio 
de casos particulares y, más adelante, decidió 
la institucionalización de este servicio en pro-
gramas específicos dentro de las funciones 
constitucionales que le son propias.

III. Antecedentes en el Ministerio Pú-
blico de la Defensa de la Nación 

Si bien la idea de incorporar la defensa de 
víctimas en la estructura del MPD suele con-
siderarse novedosa y muchas veces rupturis-
ta, esta solución ya había sido propuesta por 
Julio Maier (1991, 35-52): 

El Derecho de protección a la víctima debe 
avanzar, sobre todo, en la creación de un 
servicio, parecido al de la defensa oficial 
o, quizás, aprovechándolo, que sirva a la 
asistencia de las víctimas cuyos recursos 
económicos no son suficientes para ejercer 
los derechos que les competen. Lograr un 
resultado cuantitativo en este ámbito pro-
vocará, seguramente, cambios cualitativos 
del sistema.

En el año 1999, el MPD concedió por 
primera vez patrocinio jurídico gratuito a 
dos víctimas que, en el marco de una causa 
judicial, así lo habían requerido por no po-
der solventar económicamente un abogado 
de la matrícula6. A tal fin, se les designó un 
Defensor Oficial para llevar adelante su asis-
tencia. Como fundamentos para avalar esta 
decisión, la Resolución DGN Nº 559/1999, 
que concedió el patrocinio, consideró que el 
derecho penal “debe tutelar los bienes jurídi-
cos que hacen al interés social y los concretos 
de la víctima en condiciones de igualdad, ya 
que el delito no es sólo una lesión a un bien 
abstracto, sino que lo es al derecho concreto 
del particularmente ofendido o de la vícti-
ma”. Asimismo, agregó que el Ministerio Pú-
blico Fiscal representa a la sociedad y no a la 
víctima y que en los delitos de acción públi-
ca la víctima debe tener patrocinio letrado, 
pues de lo contrario se puede ver afectado 
su derecho de acceso a la justicia y de defen-
sa en juicio en condiciones de igualdad. Por 
ello, consideró que los magistrados del MPD 
deben patrocinar legalmente como parte 
querellante a quienes lo solicitan por razo-
nes debidamente justificadas y que no pue-
dan solventar asistencia jurídica particular. 
A partir de entonces, distintas resoluciones 
del MPD asignaron patrocinio jurídico gra-
tuito a víctimas de delitos para constituirse 

6  Cfr. Res. DGN N° 559/1999.
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como querellantes, que por su falta de recur-
sos y condición de vulnerabilidad no podían 
acceder a un patrocinio privado.

Ante la falta de avances normativos e ins-
titucionales en la materia, y la ausencia de 
mecanismos que cubrieran esta evidente ne-
cesidad por parte de otros organismos, la De-
fensoría General de la Nación en el año 2007 
dispuso la creación de la Oficina de Quere-
llas7 con el fin de centralizar el análisis de los 
pedidos, optimizar los recursos y asegurar la 
mayor igualdad posible en las decisiones refe-
ridas al otorgamiento de patrocinio jurídico 
gratuito para querellar. En 2008, la Resolu-
ción DGN Nº 1883 cambió la denominación 
de esta oficina, que pasó a llamarse “Progra-
ma de Asistencia y Patrocinio Jurídico a Víc-
timas de Delitos”8.

En el año 2018, ya sancionada la Ley 27.372, 
se dictó la Resolución DGN Nº 1459/2018, que 
dispuso el procedimiento de intervención del 
MPD para los casos de patrocinio jurídico y 
representación en juicio de víctimas de delitos, 
hasta la implementación y puesta en marcha 
de las Defensorías Públicas de Víctima en to-
das las jurisdicciones del país. Paralelamente a 
este proceso, se crearon en el ámbito del MPD 
otros programas enfocados en el patrocinio a 
víctimas de delitos en particular. 

Así, en el año 2012, a partir de un conve-
nio marco de cooperación entre el MPD, el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
y el Consejo Nacional de las Mujeres9, se creó 
el Proyecto Piloto de Asistencia y Patrocinio 
Jurídico Gratuito a Víctimas de Violencia de 
Género, con el objeto de asistir y patrocinar 
víctimas de violencia de género en casos de 
competencia de la Justicia Nacional o Federal 

7  Cfr. Res. DGN N° 2026/2007.

8  Cfr. Res. DGN N° 1883/2008.

9 Cfr. Res. DGN N° 1095/2012 y Res. DGN Nº 
1186/2012.

de la CABA. Si bien este programa no esta-
ba destinado al patrocinio en causas penales, 
marcó un importante antecedente en la asis-
tencia gratuita de víctimas. Luego, en 2021, 
por Resolución DGN Nº 219, se dispuso la 
creación del "Programa de Asistencia y Patro-
cinio Especializado en Violencia de Género". 

Respecto a las víctimas del delito de tra-
ta de personas, por Resolución DGN Nº 
993/2014 se creó un Programa de Asesora-
miento y Patrocinio específico para ampliar 
los niveles de cobertura de servicio respec-
to de grupos de víctimas que se encuentran 
en especiales condiciones de vulnerabilidad, 
haciendo eco de los compromisos asumidos 
por el Estado Argentino al ratificar la Con-
vención Internacional contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos 
y las leyes 26.364 y 26.842. Como función 
principal se le asignó centralizar y sistemati-
zar todo requerimiento de intervención que 
se relacione con su competencia. Además, se 
prevé la posibilidad de prestar asesoramien-
to y patrocinio a las víctimas de manera ex-
cepcional cuando los defensores ad hoc que 
se desempeñen en las dependencias del país 
donde tramite el caso no puedan asumir tal 
función. Con el dictado de la Ley 27.372 y la 
puesta en funcionamiento de las Defensorías 
Públicas de Víctima, en el año 2021 se recon-
dujo como "Programa de Asesoramiento y 
Promoción de Derechos de las Víctimas del 
Delito de Trata de Personas” y se redefinieron 
sus funciones como organismo de asistencia 
técnica a las DPO y DPV en la temática de 
trata de personas. 

IV. Modalidades de intervención

La creación de las Defensorías Públicas 
de Víctima tiende a garantizar el derecho a 
la asistencia y patrocinio jurídico gratuito en 
procesos penales que tramiten ante el fuero 
federal, siempre que concurran determinados 
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presupuestos (arts. 11 y 37 de la ley 27.149, se-
gún Ley 27.372). La interpretación conjunta de 
los arts. 11 de la Ley 27.37210 y 37 ter de la Ley 
27.149 asignan dos funciones primordiales a 
las DPV: la asistencia técnica a víctimas para 
el ejercicio de sus derechos, por un lado, y el 
patrocinio jurídico para querellar, por el otro. 

La asistencia técnica para el ejercicio de 
derechos se brinda a víctimas que por cual-
quier motivo no desean asumir el rol de que-
rellante, pero sí tienen interés en contar con 
asesoramiento especializado sobre sus de-
rechos. Esta función conlleva, por un lado, 
informar a la persona víctima acerca de sus 
derechos y el estado de las actuaciones y, por 
otro lado, realizar presentaciones para el ejer-
cicio de los derechos que se le reconocen au-
tónomamente en su carácter de víctima. En-
tre éstas, pueden identificarse: pedir medidas 
de protección para la víctima y/o sus familia-
res11; solicitar audiencia para que la víctima 
sea oída por parte del órgano jurisdiccional; 
requerir el resguardo o la restitución de efec-
tos; expresar su voluntad respecto a la extin-
ción o suspensión del proceso y sobre medi-
das de coerción del imputado, entre otras; y, 
especialmente, solicitar la revisión de la des-
estimación, archivo, sobreseimiento o apli-
cación de un criterio de oportunidad. Tam-
bién es posible realizar solicitudes respecto a 
modalidades especiales de declaración de la 
víctima o plantear la necesidad de contar con 

10  “La víctima tiene derecho a recibir gratuitamente 
el patrocinio jurídico que solicite para ejercer sus de-
rechos, y en su caso para querellar, si por sus circuns-
tancias personales se encontrare imposibilitada de sol-
ventarlo”. En este texto queda implícito el derecho de 
la víctima a recibir asesoramiento jurídico gratuito y a 
querellar, siendo ambas modalidades una opción que 
dependerá de la voluntad que la persona requirente y de 
la instancia procesal que se transite.

11  Principalmente las medidas de protección del art. 5 
inc. d) de la Ley 27.372 y las medidas preventivas urgen-
tes del art. 26 de la Ley 26.485

personas de su confianza o profesionales que 
la asistan en ese acto procesal. En la etapa de 
ejecución, dado que la normativa le reconoce 
el derecho a expresar su opinión con carác-
ter previo a ciertas decisiones, la DPV puede 
encauzar la opinión de las víctimas que asis-
ta cuando éstas no quisieran o no pudieran 
hacerlo personalmente, así como denunciar 
incumplimientos respecto de pautas de con-
ducta o condiciones para la vigencia de los 
institutos otorgados. 

La otra modalidad de intervención de las 
DPV es el patrocinio jurídico gratuito de la 
víctima en carácter de querellante y/o actor 
civil en el proceso penal. Esta modalidad in-
cluye las tareas anteriormente mencionadas y 
adiciona el plus de intervenir como parte pro-
cesal propiamente dicha, llevando adelante la 
pretensión de la víctima de forma indepen-
diente a la acusación del MPF. En este carác-
ter, entonces, las DPV pueden presentar ele-
mentos de convicción y producir pruebas12, 
solicitar medidas de coerción, realizar ofre-
cimientos y convenciones probatorias, alegar 
en juicio en ejercicio de pretensiones puniti-
vas y reparatorias, participar de mecanismos 
de conciliación y reparación integral, solicitar 
la ejecución de sentencia, interponer recursos 
ordinarios y extraordinarios y participar du-
rante la etapa de ejecución de la pena. Tam-
bién se puede desistir, en todo o en parte, de 
la acusación y el rol de querellante. En cuanto 
a la acción civil en el marco del proceso penal, 
las DPV pueden cumplir con todos los pasos 
propios, en el marco de la regulación de las 
normas procesales vigentes. 

 A fin de determinar el tipo de interven-
ción en un caso concreto se recaba la volun-
tad de la víctima. Ello se verifica en una entre-
vista inicial en la que se informa a la persona 
requirente los derechos que la asisten en su 

12  En el esquema propuesto por el CPPF, todas las par-
tes cuentan con facultades de producción probatoria.
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calidad de víctima, las características del pro-
ceso penal en general, el estado de las actua-
ciones y los alcances e implicancias de cada 
modalidad de actuación. Nada impide que en 
el curso del proceso se modifique el tipo de 
actuación, con las restricciones procesales del 
caso. Recabada la voluntad de quien solicita 
el patrocinio, comienza el procedimiento de 
evaluación del caso. 

V. Presupuestos y requisitos de inter-
vención

El Decreto Reglamentario de la Ley 27.372, 
Nº 421/2018, en su art. 11, dispone que el ser-
vicio de patrocinio jurídico gratuito será brin-
dado por la Defensoría General de la Nación 
en los delitos de competencia federal (inc. b) 
y en los delitos de competencia ordinaria de 
la Justicia Nacional en la CABA hasta tanto 
finalice el proceso de transferencia de la com-
petencia correspondiente (inc. c). Asimismo, 
establece que los requisitos de admisibilidad 
que habilitarán la prestación de este servicio 
“serán determinados en cada caso por el or-
ganismo, oficina o institución que tenga a su 
cargo la proporción del patrocinio jurídico 
gratuito, conforme a los protocolos de admi-
sión que elaboren a tal fin”, los cuales deberán 
ser comunicados a toda la población, con es-
pecial énfasis en las asociaciones de víctimas. 
Con el fin de establecer parámetros adecua-
dos para la ponderación de estos requisitos, 
la Defensora General de la Nación, Dra. Stella 
Maris Martínez, dictó la Resolución DGN Nº 
984-2021, que reglamenta las condiciones de 
intervención de las DPV. 

Es importante aclarar que el requerimien-
to de intervención de una DPV debe realizar-
se respecto de una causa penal que tramite 
o deba tramitar en el fuero federal de la ju-
risdicción ante la que actúe la dependencia. 
Es decir, si bien las Defensorías Públicas de 
Víctima tienen asiento en las provincias y la 

CABA, no actúan ante la justicia ordinaria de 
éstas -debido a las mandas de los arts. 5, 121, 
122, 129 y ccts. de la Constitución Nacional-, 
con excepción de la justicia nacional hasta 
que se efectivice el traspaso correspondiente, 
ni tampoco en causas federales civiles, con-
tencioso administrativas ni de otro carácter.  

V.1. Voluntad de la víctima

Como primer requisito de actuación es 
necesario que la solicitud de intervención 
sea realizada por la víctima. El artículo 2 de 
la ley 27.372 considera víctima a aquella per-
sona ofendida directamente por el delito. En 
los casos en los que el resultado del delito fue 
la muerte de la persona o si la misma sufrió 
una afectación psíquica o física que le impide 
ejercer por sí sus derechos, se entiende como 
víctima a su cónyuge, conviviente, padres y/o 
madres, hijo/as, hermanos/as, tutores/as o 
guardadores/as. 

Este presupuesto de intervención involucra 
la voluntad expresa de la víctima de obtener 
asistencia técnica o patrocinio jurídico gra-
tuito. Las leyes 27.149 y 27.372 no prevén la 
representación en ausencia (de la persona víc-
tima) ni la intervención como representación 
promiscua o de mera legalidad de la DPV.

En contadas ocasiones, este requisito ha 
sido flexibilizado ante situaciones extraordi-
narias que ponían en crisis el acceso a la jus-
ticia de la víctima. Por ejemplo, en el marco 
de una causa en la que se investigaban hechos 
de violencia institucional con participación de 
funcionarios públicos, y que derivaron en que 
la víctima permaneciera durante varias sema-
nas en un coma farmacológico, la DPV asu-
mió intervención excepcional ante la imposi-
bilidad concreta de que los familiares directos 
asumieran su representación. En el caso, se 
consideró especialmente la necesidad de res-
guardar el interés de la víctima en las medidas 
de prueba a producirse y para proteger su de-
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recho a la intimidad. La intervención fue asu-
mida ad referendum de la voluntad de la vícti-
ma directa en caso de recuperar la conciencia. 
En efecto, una vez que ello sucedió, y previo 
el dictamen de peritos sobre la posibilidad de 
la misma de decidir sobre su representación 
letrada, la víctima convalidó la actuación de 
la DPV y solicitó la continuidad de su inter-
vención, requiriendo específicamente patroci-
nio para querellar, que le fue brindado. Salvo 
estos casos excepcionalísimos, la actuación de 
las DPV requiere contar con la voluntad de las 
víctimas directas o, en su caso, indirectas13. 

Tampoco se encuentra prevista la actua-
ción de oficio ni por decisión de otros orga-
nismos, sea que la misma pretenda ser dis-
puesta por funcionarios del Poder Ejecutivo, 
miembros del Ministerio Público Fiscal o del 
Poder Judicial. Esto se debe a la independen-
cia y autonomía funcional que posee el MPD, 
en función de las cuales no se encuentra su-
jeto a instrucciones o directivas de órganos 
ajenos a su estructura (art. 2 de la Ley 27.149). 

La provisión de patrocinio jurídico gra-
tuito por parte de las DPV no es automática, 
sino que requiere de un proceso de evalua-
ción casuístico en el cual se determine que se 
encuentran presentes los requisitos legales y 
reglamentarios que habilitan la prestación del 
servicio y, por tanto, responde a un tipo de 
intervención autónoma de la defensa pública.

Otra de las razones por las cuales constitu-
ye requisito esencial contar con la voluntad de 
la víctima atiende a su reconocida condición 
de sujeto de derecho dentro del proceso penal, 

13  Según el art. 2 de la ley 27.372, “(s)e considera vícti-
ma: a) A la persona ofendida directamente por el delito; 
b) Al cónyuge, conviviente, padres, hijos, hermanos, tu-
tores o guardadores en los delitos cuyo resultado sea la 
muerte de la persona con la que tuvieren tal vínculo, o 
si el ofendido hubiere sufrido una afectación psíquica o 
física que le impida ejercer sus derechos”. Las identifica-
das en el inciso a) son víctimas directas y las del inciso 
b), víctimas indirectas.

en tanto la Ley 27.372 ha reconocido los dere-
chos y las garantías de las víctimas de delitos 
y ha establecido como principio rector la no 
revictimización. Desde esta perspectiva, una 
representación asumida de oficio, sin atender 
a la voluntad e intereses de la persona, no sólo 
no se encontraría justificada, sino que incluso 
podría vulnerar ese principio. Cada individuo 
transita el proceso penal de modo singular, de 
modo que no puede presumirse su interés ni 
tampoco asumir una representación por fue-
ra de su voluntad. 

Cuando la víctima de un delito es una per-
sona menor de edad, debe tenerse en cuenta 
su capacidad progresiva a los fines de deter-
minar si puede requerir por sí la intervención 
de una DPV o si la solicitud debe ser realizada 
por sus representantes (progenitores/as, guar-
dadores/as o tutores/as) o por los Defensores 
de Menores en su carácter de representantes 
complementarios (art. 43 de la Ley 27.372). 
Para ello será fundamental realizar un análisis 
respetuoso de los derechos que le son recono-
cidos a niñas, niños y adolescentes (NNyA) 
en la normativa internacional y local, en par-
ticular de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Ley 26.061 y el Código Civil y 
Comercial de la Nación Argentina. En cuanto 
a las personas adolescentes (menores de edad 
de 13 a 18 años, cfr. art. 25 de CCyCN), resul-
ta esclarecedor el art. 677, segundo párrafo, 
del CCyCN cuando establece que “se presu-
me que el hijo adolescente cuenta con sufi-
ciente autonomía para intervenir en un pro-
ceso conjuntamente con los progenitores, o 
de manera autónoma con asistencia letrada”.

Sobre la diferenciación de las funciones de 
las DPV y la figura del Defensor de Menores, 
la Resolución DGN Nº 327/2022 establece: 

En todos los supuestos relativos a NNyA 
víctimas de delitos, debe diferenciarse la 
intervención complementaria y obligato-
ria del/de la defensor/a público/a de me-
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nores de la asistencia técnica que pueda 
requerirse al/a la defensor/a público/a de 
víctimas […] Sobre ello, cabe señalar que 
la actuación de un/a integrante del MPD 
no sustituye la intervención que pueda co-
rresponderle al otro. Por esta razón, resulta 
una buena práctica que si el/la defensor/a 
público/a de menores, en el marco de la 
gestión del caso, recaba la voluntad del/ de 
la NNyA víctima o su representante legal 
de contar con una asistencia técnica en el 
proceso penal, ponga en conocimiento tal 
circunstancia al/a la defensor/a público/a 
de víctimas o a la Defensoría General de 
la Nación, según la jurisdicción, para que 
se realice la evaluación de procedencia 
de conformidad con las disposiciones re-
glamentarias (Cfr. Resoluciones DGN 
N° 1459/18 y RDGN-2021-984-E-MPD-
DGN#MPD).

V.2. Limitación de recursos económicos 
y/o situación de vulnerabilidad

Otro de los requisitos establecidos por 
ley para habilitar la asistencia técnica o el 
patrocinio jurídico gratuito es la limitación 
de recursos de la víctima para afrontar los 
gastos del proceso. Al respecto, la res. DGN 
Nº 984/2021 estableció un parámetro fijo e 
imparcial para determinar la capacidad eco-
nómica de la persona que requiere la inter-
vención: que su ingreso mensual no supere 
el monto obtenido de la suma de dos salarios 
mínimos vitales y móviles (SMVM). 

El SMVM es el monto mínimo de re-
muneración total que percibe un trabajador 
mensualizado que cumple una jornada legal a 
tiempo completo. Esta cifra la determina y ac-
tualiza periódicamente el Consejo Nacional 
del Empleo, la Productividad y el Salario Mí-
nimo, Vital y Móvil. Además de los ingresos 
mensuales, debe tenerse en cuenta el grupo 

conviviente del solicitante, si posee personas 
a su cargo, y los demás ingresos y gastos del 
grupo familiar, como también si existen inte-
reses contrapuestos entre esas personas. 

Para el caso en que los ingresos excedan 
el umbral antes indicado, la reglamentación 
permite evaluar un requisito adicional de ad-
misibilidad: que la víctima se encuentre atra-
vesando “una particular situación en la que se 
conjuguen condiciones de vulnerabilidad y la 
imposibilidad de acceso a la justicia, que en 
la práctica operen como barreras para el re-
aseguro de derechos fundamentales”. En este 
punto resultan de aplicación las Reglas de 
Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Per-
sonas en Condición de Vulnerabilidad, en las 
cuales se ejemplifican distintas condiciones 
que hacen a la situación de vulnerabilidad de 
una persona, entre ellas la edad, la discapa-
cidad, la pertenencia a comunidades indíge-
nas o a otras diversidades étnico–culturales, 
la migración, la condición de refugio, el des-
plazamiento interno, la pobreza, el género, la 
orientación sexual e identidad de género y la 
privación de libertad. 

A fin de poder evaluar el cumplimiento 
de este requisito, las DPV pueden requerir 
una declaración jurada de ingresos y bienes 
a quienes requieran su asistencia, acompaña-
da de la documentación que la respalde. Esto 
constituye una carga que deberá cumplir el 
solicitante para que inicie el procedimiento 
de admisión de su caso. Asimismo, puede ser 
útil el libramiento de oficios a entidades de 
registro de bienes personales y otros afines, 
con el objeto de corroborar la capacidad eco-
nómica de quien requiere el patrocinio.

V.3. Especial gravedad de los hechos in-
vestigados

Otro de los requisitos de intervención ex-
presamente contemplados en las leyes 27.372 
y 27.149 (art. 11 y 37 ter) es la especial gra-
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vedad de los hechos investigados. Al respec-
to, la Res. DGN Nº 894/2021 indica que a los 
fines de determinar si un hecho posee el ca-
rácter de especialmente grave se deberá tener 
en cuenta el bien jurídico afectado, la mag-
nitud del daño causado, la complejidad en la 
investigación de los hechos y la trascendencia 
institucional del suceso denunciado. Esto úl-
timo será analizado de conformidad con las 
misiones y funciones del Ministerio Público 
de la Defensa. 

En este punto resulta de interés una pauta 
adicional que establece la reglamentación ci-
tada en cuanto establece que podrán conside-
rarse de relevancia “aquellos casos en los que 
un patrón de impunidad indique que sola-
mente la intervención del Ministerio Público 
de la Defensa, en el marco del proceso penal, 
aparezca como un remedio a una situación 
compleja”. Aquí pueden encuadrarse casos en 
los que el delito denunciado no resulta de gra-
vedad considerado individualmente, pero se 
estima que la representación de víctimas pue-
da causar un cambio social o jurídico relevan-
te que exceda el interés singular. Al respecto 
resuenan decisiones dictadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos14 en 
las cuales ha declarado la responsabilidad in-
ternacional por violaciones a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que 
permiten vislumbrar altos índices de impuni-
dad en la investigación y sanción de los mis-
mos. En estos casos, la intervención del MPD 
para garantizar el acceso a la justicia de las 

14 Ver fallos de la Corte IDH en los casos “Bueno Alves 
Vs. Argentina”, “Torres Millacura y Otros Vs. Argenti-
na” (punto 2 de la parte dispositiva del fallo), “Bulacio 
Vs. Argentina” (párrafo 115) y “Gutiérrez y familia Vs. 
Argentina (párrafo 99). De igual modo, la Corte IDH ha 
expresado su preocupación en relación a los altos índi-
ces de impunidad en los hechos de violencia de género 
en “López Soto y otros vs. Venezuela”, “González y otras 
vs. México”, “Azul Rojas Marín y otras vs. Perú” y “Vicky 
Hernández vs. Honduras”, entre otros.

víctimas puede contribuir a la prevención a 
fin de evitar la repetición de hechos similares.

V.4. Legitimación para querellar

En las oportunidades en que las víctimas 
requieren el patrocinio jurídico para consti-
tuirse como querellantes, adicionalmente de-
berá evaluarse si el/la requirente reúne los re-
quisitos establecidos en las normas procesales 
vigentes. En este punto es importante aclarar 
que las leyes procesales suelen reconocer le-
gitimación para querellar a asociaciones, or-
ganismos o instituciones que no reúnen el 
carácter de víctima en el sentido del art. 2 de 
la ley 27.372. En efecto, nuestro país cuenta 
con una amplia tradición de reconocimiento 
de legitimación colectiva por parte de orga-
nismos de derechos humanos, agrupaciones 
ambientales y, más recientemente, organis-
mos públicos15 que pueden contar con un in-
terés para asumir un rol en el proceso, pero 
en rigor no son víctimas directas ni indirectas 
del delito investigado.

Por ello, es importante aclarar que el ser-
vicio de patrocinio jurídico gratuito brinda-
do por las DPV es un derecho reconocido a 
víctimas en sentido estricto, ya sean directas 
o indirectas, y que deben carecer de recursos 
o encontrarse en situación de vulnerabilidad.

V.5. Formalidades y tiempo del proceso 
de evaluación

Respecto a las formalidades y plazos del 
procedimiento de evaluación de casos, la 
normativa legal y reglamentaria no contiene 
previsiones. Sin embargo, el procedimiento 
se realiza de la manera más breve posible, a 
fin de efectivizar cuanto antes el acceso a la 

15   Como la Unidad de Información Financiera, la Se-
cretaría de Derechos Humanos u organismos de recau-
dación tributaria (AFIP, ARCA).
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justicia de las personas víctimas de delitos. 
Los tiempos variarán en razón de la celeridad 
con que el requirente cumpla con sus cargas, 
la rapidez de los órganos jurisdiccionales para 
otorgar el acceso al expediente y la compleji-
dad del caso en concreto, entre otros aspectos. 

La Resolución Nº 984-2021 no establece 
formalidad alguna de la decisión adoptada 
por la DPV. De acuerdo a las particularidades 
del caso, se realiza verbalmente o por escrito 
y siempre con expresión de motivos, a fin de 
garantizar su revisión en caso de solicitarse.

V.6. Cese de la prestación de servicio

De los requisitos de intervención antes de-
sarrollados pueden deducirse los casos en los 
cuales se da el fin o la suspensión de la actua-
ción de la DPV. En primer término, la mejora 
en la fortuna o el fin de la situación de vul-
nerabilidad de la persona asistida hace cesar 
la intervención del Ministerio Público de la 
Defensa. Luego, si la víctima desea sustituir la 
intervención de la DPV por el patrocinio de 
un letrado particular, finaliza la actuación en 
tanto la Ley 27.149 en el art. 5 inc. "c" dispo-
ne que la intervención del Ministerio Público 
de la Defensa es supletoria, y por lo tanto no 
existen supuestos de co-patrocinio. Además, 
la posibilidad del asistido de constituirse con 
un patrocinio privado puede ser un indicio de 
que su capacidad económica ha mejorado.

Asimismo, si la víctima manifiesta su volun-
tad de no continuar con la asistencia o patroci-
nio de la Defensa Pública, aún si no se presenta 
con un/a abogado/a de su confianza, cesa la 
actuación la DPV. Lo mismo sucede si la perso-
na asistida manifiesta su voluntad de concluir 
su intervención en el proceso penal. En este 
caso previamente se le informan a la víctima 
las consecuencias que ello puede acarrear en el 
proceso penal. Si luego de ello reafirma su falta 
de interés en las actuaciones, se hace saber esa 
voluntad al órgano jurisdiccional. 

 Otro caso de suspensión de intervención 
se da en el supuesto de pérdida del contacto 
con la víctima. En estos casos, es importante 
evaluar el tipo de mandato brindado a la DPV, 
las razones presumibles de la pérdida de con-
tacto y la naturaleza de los actos procesales que 
deben desarrollarse. En muchos casos, la pér-
dida prolongada de contacto permite presumir 
la falta de interés de la víctima en participar del 
proceso, lo que justifica el cese de intervención. 

Por último, la incompetencia del fuero fe-
deral hace finalizar la actuación a las DPV, sin 
perjuicio de la derivación del caso al organis-
mo local competente si lo hubiera. 

V.7. Procedimiento de revisión

En caso de denegación de la prestación del 
servicio por parte de la DPV, o cuando se pro-
duzca el cese de aquella, se debe informar al 
requirente los motivos por los cuales no pro-
cede o continúa el patrocinio. En el supuesto 
de que el/la solicitante disienta con los funda-
mentos del rechazo, puede pedir la revisión de 
la decisión y aportar toda la documentación y 
los argumentos que entienda necesarios para 
fundamentar una solución diferente16. Ante el 
pedido de revisión, los antecedentes del caso, 
junto con un informe sobre las causales de re-
chazo, son elevados a consideración de la De-
fensoría General de la Nación, que mediante 
un acto administrativo convalida o rectifica la 
decisión adoptada por la DPV.

VI. Esquema y desafíos 

Las DPV ejercen sus funciones en todas 
las etapas del proceso penal: investigación, 
juicio, instancias recursivas ordinarias, ex-
traordinarias y etapa de ejecución de la pena. 
Como la Ley 27.372 creó un cargo de DPV 
por cada provincia y uno por la Ciudad Au-

16  Art. IV. e) de la Resolución 984-2021.
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tónoma de Buenos Aires, las dependencias 
actúan ante todos los organismos jurisdic-
cionales de la provincia o CABA en la que 
se desempeñan (jueces con funciones de ins-
trucción/garantías, juicio, revisión/apelación, 
juicio y ejecución) así como ante los órganos 
con funciones de casación (Cámara Federal 
de Casación Penal) y la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

Este particular diagrama de intervención 
provoca una evidente disparidad entre las 
DPV, pues la organización de la justicia fede-
ral en la Argentina en base a jurisdicciones 
federales no es uniforme, como tampoco son 
homogéneos la conformación poblacional, la 
extensión territorial, el nivel de litigiosidad ni 
la presencia de causales que activan la juris-
dicción federal. A modo de ejemplo: a la vez 
que existen provincias con escasa población, 
bajos niveles de conflictividad penal federal 
y reducidos organismos jurisdiccionales de 
competencia federal, otras provincias enfren-
tan la situación inversa. El caso más paradig-
mático es el de la provincia de Buenos Aires, 
que reúne cuatro jurisdicciones federales 
completas (más un juzgado dependiente de 
la jurisdicción de Rosario), que a su vez reú-
nen algunos de los distritos más litigiosos del 
país, con múltiples causales de competencia 
federal (en su territorio se asientan los com-
plejos carcelarios y unidades penitenciarias 
federales más numerosos del país, el principal 
aeropuerto internacional, existencia de fron-
teras, jurisdicción marítima y portuaria, ba-
ses militares y establecimientos de las fuerzas 
armadas, el mayor número de universidades  
nacionales, por mencionar sólo algunos) y la 
mayor densidad poblacional de la Argentina 
-más de  diecisiete millones y medio de per-
sonas, según el censo 2022-. 

Desde esta perspectiva, sin dudas se pre-
senta como un desafío establecer mecanismos 
que aseguren la igualdad en la prestación del 
servicio por parte de las DPV independiente-

mente del lugar en que ocurran los hechos su-
fridos por las personas damnificadas, así como 
también garanticen la viabilidad del funciona-
miento de las dependencias y adecuadas con-
diciones de prestación del servicio de defensa.

VII. Casos de intervención frecuente

El universo de causas en las que se brinda 
asistencia y patrocinio a víctimas por parte de 
las DPV es amplio y diverso. Algunos de los 
delitos de competencia federal más frecuentes 
que afectan a personas víctimas y en los que 
efectivamente vienen interviniendo las DPV 
son la trata de personas y los delitos vincula-
dos a hechos de violencia institucional.

Respecto a la trata de personas, lejos de 
constituir un conjunto homogéneo de cau-
sas, los hechos resultan variados, con múl-
tiples factores a tener en cuenta a la hora de 
su abordaje. Así, por ejemplo, las DPV han 
patrocinado hasta la fecha a numerosas víc-
timas de trata de personas con fines de explo-
tación sexual (Salta, Tucumán, Chaco, Tierra 
del Fuego, Neuquén y PBA). También actúan 
y han actuado en diversos casos de trata de 
personas por parte de organizaciones coerci-
tivas del tipo secta, cultos religiosos u orga-
nizaciones con supuestos fines espirituales 
(DPV Salta, Neuquén, PBA). Estas últimas 
se presentan como un fenómeno creciente en 
los últimos años. Se relacionan con organiza-
ciones que tienden a la captación, dominio y 
explotación laboral y/o sexual de las víctimas 
mediante la fachada de cultos religiosos y/o 
espirituales (iglesias, cultos umbanda, cultos 
de inclinaciones yoguistas, etc.) y se caracteri-
zan por la explotación de gran número de per-
sonas durante períodos prolongados (incluso 
décadas), llegando a afectar la totalidad de los 
aspectos de la vida (escolaridad, desempeño 
laboral, sexualidad, relaciones sociales, etc.). 
Este tipo de intervenciones suele revestir al-
tísima complejidad, no sólo por la extensión 
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de los procesos sino también por la cantidad 
de víctimas asistidas con intereses variados, 
número de personas imputadas con distintos 
niveles de responsabilidad, la existencia de un 
gran cúmulo de bienes y activos, el carácter 
de los hechos y los derechos afectados y los 
desafíos en la reparación del daño. 

Respecto a las causas de trata de personas 
con fines de explotación laboral, las DPV han 
patrocinado víctimas en situaciones muy di-
versas: hechos verificados en establecimien-
tos agrícolas (Chaco, PBA, Salta), industriales 
(ladrilleras DPV Jujuy, textiles DPV PBA), 
entre otros.

 En cuanto a las causas de violencia insti-
tucional, las DPV intervienen en la asistencia 
técnica de víctimas de homicidios, torturas, 
apremios ilegales, lesiones leves, graves o 
gravísimas, abusos sexuales, coacción, en-
tre otros (PBA, Neuquén, Salta, Catamarca, 
Chaco, Jujuy, Tucumán). La mayoría de estos 
casos se corresponden a hechos sucedidos 
en establecimientos de privación de libertad 
como complejos y unidades penitenciarias, 
alcaidías, establecimientos de salud mental 
y centros de alojamiento de NNyA en con-
flicto con la ley penal. El papel de la Defensa 
Pública es esencial en estos casos, pues suele 
ser la vía de denuncia más rápida y eficaz, al 
canalizarse a través de las DPO o Defensorías 
de Menores e Incapaces, quienes suelen tener 
pronto conocimiento de los hechos. 

Entre los casos de intervención de las DPV 
por violencia institucional, también se desta-
can los vinculados a hechos cometidos por 
fuerzas de seguridad en el marco de opera-
tivos de represión o formación. Sobre el pri-
mero, un caso paradigmático de represión a 
una comunidad mapuche es patrocinado por 
la DPV de Neuquén y, respecto al segundo, la 
DPV PBA patrocina -en un caso emblemáti-
co- a una persona que sufrió lesiones de altí-
sima gravedad en el marco de un operativo 
de formación antidisturbios en la Armada en 

la que también se investiga el encubrimiento 
por parte de cargos jerárquicos de la fuerza. 

Asimismo, las DPV también patrocinan 
actualmente víctimas en causas que investigan 
desapariciones de personas (Salta, PBA), muer-
tes dudosas o lesiones por falta de atención de 
salud adecuada y casos de presuntos suicidios 
en los que pueden sospecharse la existencia de 
delitos (PBA, Neuquén, Salta, Chaco). 

En los últimos años, se ha incrementado 
sostenidamente la demanda de patrocinio a 
las DPV por parte de víctimas de hechos de 
abuso sexual cometidos en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas. La mayoría de los hechos 
poseen características comunes: mujeres, en la 
mayoría de los casos jóvenes, con escasa anti-
güedad en la Fuerza y en los escalones más ba-
jos del escalafón, muchas de ellas en situación 
precaria o informal de trabajo, algunas incluso 
en condición de pobreza, la mayoría con hi-
jos/as a su cargo. También son similares las 
condiciones de los ofensores: hombres cis de 
mayor edad que las víctimas, con carrera en 
la institución y en puestos de mayor jerarquía. 
Además, suelen compartir modalidades co-
misivas, al ser precedidos los hechos de acoso 
sexual laboral de larga data. En este contexto, 
que la víctima cuente con una defensa técnica 
gratuita es su única posibilidad de efectivizar 
su derecho de acceso a la justicia.

Más allá de los casos de trata de personas 
y violencia institucional, son frecuentes los 
casos de patrocinio a víctimas de delitos de 
tipo identitario, como apropiación, alteración 
y sustitución de identidad, principalmente de 
niños. En este sentido, se destaca la valiosa 
intervención de la DPV Neuquén en un caso 
en que una mujer pudo dar -gracias al cotejo 
de ADN solicitado por la dependencia- con 
el paradero de su hijo biológico que le había 
sido sustraído al momento de nacer, y que ha-
bía sido gestado producto de un abuso sexual 
por parte de un miembro del ejército. Si bien 
la acción emanada de los hechos de abuso se-
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xual se consideró prescripta, los mismos die-
ron lugar al primer juicio por la verdad en la 
jurisdicción de Neuquén, a partir de la inter-
vención activa de la DPV. 

Otro caso paradigmático, y de altísima tras-
cendencia, es el patrocinio por parte de la DPV 
PBA de una mujer privada de libertad que con-
vivía con su hija menor (4 años de edad) en una 
Unidad del Servicio Penitenciario Bonaerense, 
que fue egresada de la unidad y anotada falsa-
mente como hija del marido de una celadora 
de la unidad, provocando que la niña convi-
viera durante 13 años como supuesta hija de la 
mujer penitenciaria y su esposo. En este graví-
simo caso, en el que se encuentran en juego di-
versas líneas de interés institucional del MPD, 
el juez de instancia dispuso el sobreseimiento 
del imputado, decisión que fue revertida por 
la cámara de apelaciones a instancias de un re-
curso presentado por la DPV PBA, instando a 
la continuidad de la investigación.

En cuanto a delitos vinculados a estupe-
facientes, si bien se suelen considerar por 
fuera de la competencia de las DPV por “no 
tener víctimas”, ello no es así de acuerdo a 
la experiencia verificada hasta la fecha. En 
efecto, las DPV han intervenido en diversas 
causas patrocinando víctimas con vincula-
ción directa a hechos de estas característi-
cas. Así, por ejemplo, la DPV Salta patrocinó 
como querellante -desde la IPP, a lo largo del 
juicio y durante la etapa de revisión- al padre 
de la víctima del primer crimen vinculado 
al narcotráfico que se llevó a juicio en la ju-
risdicción Salta tras la implementación del 
CPPF a partir de 2019 (Caso Monges). 

Por otra parte, la DPV PBA patrocina a 
familiares de las más de 30 personas falleci-
das en el marco de la comercialización de co-
caína adulterada (caso Puerta 8) y también a 
familiares de personas fallecidas por la apli-
cación de fentanilo contaminado en institu-
ciones de salud públicos y privados (causa 
Fentanilo). Al momento de esta publicación, 

las víctimas fallecidas identificadas son más 
de 50, ascendiendo a cinco las patrocinadas 
por la DPV, más dos solicitudes que se en-
cuentran en evaluación. 

Por último, hay causas de intervención 
menos frecuentes, pero no por ello menos 
importantes. A modo de ejemplo, las DPV 
intervienen o han intervenido asistiendo y 
patrocinando víctimas en causas vinculadas 
al descarrilamiento de un tren (del que re-
sultaron heridas varias personas), secuestros 
extorsivos, usos de documentos falsos que 
derivaron en afectaciones a la identidad y 
patrimonio de las víctimas, desobediencia de 
órdenes judiciales, casos de violencia digital 
y delitos cometidos por medios tecnológicos, 
entre otros. En estos últimos, las DPV han 
realizado planteos novedosos que llevaron, 
por ejemplo, a la pronta preservación de da-
tos contenidos en redes sociales y aplicacio-
nes, de manera autónoma al Ministerio Públi-
co Fiscal y el órgano jurisdiccional. 

VIII. Conclusión. La inserción de las 
DPV en el Ministerio Público de la De-
fensa. Una defensa del modelo adopta-
do por la ley 27.149

Desde diciembre de 2020 y hasta la fecha 
de la presente publicación, han sido habilita-
das y puestas en funcionamiento nueve DPV, 
en las provincias de Buenos Aires, Salta, Neu-
quén, Chaco, Tierra del Fuego, La Pampa, Tu-
cumán, Catamarca y Jujuy. 

Tal como surge de la síntesis realizada en 
el apartado anterior, las causas en las que in-
tervienen las DPV patrocinando a víctimas 
de delitos corresponden en su enorme mayo-
ría a procesos que investigan a ofensores que 
revisten la calidad de funcionarios públicos o 
actúan en cumplimiento de funciones esta-
tales y usualmente poseen poder jerárquico 
o de subordinación sobre la víctima (delitos 
vinculados a violencia institucional y los de 
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delitos contra la integridad sexual cometidos 
en las Fuerzas Armadas). En otros casos, se 
trata de delitos cometidos por organizaciones 
criminales (trata de personas y organizacio-
nes de narcotráfico) y delitos que fueron his-
tóricamente cometidos con la aquiescencia, 
tolerancia o inacción del Estado (como los 
relacionados a la identidad, apropiación de 
niños o la trata de personas con fines de ex-
plotación laboral rural). 

Desde esta perspectiva, la inserción de las 
DPV en la estructura del MPD cobra absoluto 
sentido. El MPD no sólo posee amplia expe-
riencia y experticia en la asistencia de intereses 
particulares y en la garantía de acceso a la jus-
ticia de las personas en situación de vulnerabi-
lidad, sino también porque es un órgano cons-
titucional que posee la estructura y facultades 
suficientes para actuar con solidez y equilibrar 
la desigualdad de poderes, encausando for-
malmente los intereses de personas y sectores 
sociales que muchas veces son desoídos en el 
sistema de administración de justicia. 

Adicionalmente, las víctimas que cuentan 
con la asistencia y el acompañamiento de un 
organismo público destinado a luchar por la 
defensa de sus derechos tienen a su alcance un 
cúmulo de recursos que no pueden ser brin-
dados por un patrocinio particular. Si bien 
el Estado podría haber optado por cualquier 
modelo de provisión de patrocinio jurídico 
gratuito (por ejemplo, a través de convenios 
con colegios de abogados o universidades, o 
bien con estudios jurídicos que realicen ac-
ciones pro bono), lo cierto es que -tal como 
quedó demostrado- los delitos de competen-
cia federal usualmente investigan la respon-
sabilidad de funcionarios estatales u organi-
zaciones criminales de gran poder y recursos. 
En este esquema, el contar con el respaldo 
institucional del MPD permite la actuación 
independiente y autónoma de las DPV y brin-
da a víctimas y defensores un reaseguro frente 
a posibles represalias de las personas investi-

gadas o denuncias intimidatorias que tiendan 
a disminuir o entorpecer la defensa de los in-
tereses de las víctimas. En el mismo sentido, 
la posibilidad que ofrece el MPD de contar 
con equipos interdisciplinarios, cuerpos de 
peritos y consultores técnicos, y programas 
y comisiones altamente especializados (Pro-
grama contra la violencia institucional, Co-
misión de temáticas de género, Programa de 
trata, PRAC, por mencionar sólo algunos) co-
adyuva a brindar a las víctimas un servicio de 
defensa de calidad e integral.

El artículo 17 de la Ley Orgánica del Minis-
terio Público de la Defensa Nº 27.149 dispone: 
“Se garantiza la autonomía e independencia 
técnica de quien gestione casos de la Defensa 
Pública. Los integrantes del Ministerio Público 
de la Defensa procuran canalizar las indicacio-
nes del asistido o defendido en la búsqueda de 
la solución que más lo favorezca, actuando se-
gún sus criterios profesionales”. En el desarro-
llo de su tarea, las DPV se guían por el interés 
predominante de la persona asistida y resguar-
dan el deber de confidencialidad.

Este rol no es suplido por la actuación del 
Ministerio Público Fiscal, que desempeña otra 
función en el proceso penal en función de crite-
rios de política criminal diseñada de modo ge-
neral, y representa los intereses de la sociedad. 
Estos intereses no siempre son coincidentes con 
los intereses singulares de las víctimas, y en oca-
siones pueden incluso ser contrapuestos. 

En algunos casos, la actuación de las DPV 
otorga un impulso adicional -y muchas veces 
exclusivo- a la acusación, especialmente en 
delitos respecto de los cuales se advierten pa-
trones persistentes de impunidad u obstácu-
los estructurales para su investigación (causas 
de violencia institucional, por ejemplo). En 
otros casos, el interés predominante del asis-
tido no se vincula a la pretensión punitiva, so-
bre la que puede estar centrado el MPF, sino a 
la garantía del derecho a la reparación. 

En los años transcurridos desde su puesta 
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en funcionamiento, las DPV han sido pioneras 
en el reconocimiento del derecho a la restitu-
ción y reparación de los daños causados por el 
delito. Esto se ha verificado ya sea en instan-
cia de juicio oral como mediante la aplicación 
de institutos como el juicio abreviado, la con-
ciliación y la reparación integral. También se 
han logrado interesantes y novedosas medidas 
cautelares tendientes a garantizar la subsisten-
cia y/o fortalecer la autonomía de las víctimas 
durante el transcurso de la causa penal y has-
ta el logro efectivo de las reparaciones. En un 
número importante de estos casos, las medidas 
fueron requeridas en el proceso única y exclu-
sivamente por las DPV, lo que evidencia que 
el accionar del MPF no sustituye el rol de las 
primeras, ni garantiza necesariamente el inte-
rés de las víctimas involucradas.

Por otra parte, el tipo de intervenciones 
evidencian la relevancia institucional de lle-
var adelante la asistencia integral de las perso-
nas en situación de vulnerabilidad, como per-
sonas privadas de libertad, NNyA, víctimas 
de violencia de género o damnificados por el 
actuar de organizaciones criminales. Con la 
provisión del patrocinio especializado, se da 
cumplimiento a las mandas de la Corte IDH 
referidas a las obligaciones de información y 
asistencia a víctimas de violaciones a dere-
chos humanos y sus familiares, y contribuye a 
cumplir el deber de debida diligencia reforza-
da en la investigación, prevención, sanción y 
erradicación de este tipo de hechos. 

El camino recorrido demuestra que las 
DPV han llegado para cubrir una necesidad 
persistente de las víctimas de delitos, y para 
contribuir a una mayor humanización del 
proceso penal y a lograr la mejor solución del 
conflicto. En este sentido, la experiencia tran-
sitada permite afirmar que las DPV pueden 
servir de modelo a otros países de la región y 
el mundo que busquen avanzar en el recono-
cimiento y garantía del acceso a la justicia de 
las víctimas en situación de vulnerabilidad.
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I. Introducción

Desde la sanción de la Ley Nº 27.149 en 
2015, Argentina ha transitado un camino de 
transformación en su sistema de justicia pe-
nal, orientado a la adopción de un modelo 
acusatorio con principios fundamentales que 
buscan garantizar mayor transparencia, cele-
ridad, imparcialidad y respeto por los dere-
chos de las partes. Este proceso, que aún está 
en plena implementación en diversas juris-
dicciones, implica cambios profundos en la 
estructura y funcionamiento de los órganos 
judiciales, en la forma de producir y valorar 
la prueba, y en la participación de los actores 
en el proceso penal.

Uno de los aspectos centrales en esta 
transformación es el rol de las personas ex-
pertas, cuya función en el sistema adversarial 
resulta crucial para garantizar la objetividad, 
la especialización y la independencia del po-
der judicial en la producción de pruebas téc-
nicas. La profesionalización y autonomía de 
los peritos, además, representan un desafío 
que requiere de políticas públicas, recursos 
adecuados y una regulación clara, tanto a ni-
vel nacional como local.

El sistema procesal penal adversarial (o 
acusatorio) se caracteriza por una rígida se-
paración de funciones entre investigación y 

La importancia de los peritos en el sistema adversarial: 
desafíos y perspectivas para la Ciudad de Buenos Aires 
a diez años de la Ley 27.149

Lic. Vanesa Maero Suparo
Jefa del Departamento de Psicología del Cuer-
po de Peritos y Consultores Técnicos de la De-
fensoría General de la Nación
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juzgamiento, juicios orales y públicos, y el en-
frentamiento equitativo de dos partes adver-
sarias ante un tribunal imparcial. A diferencia 
del antiguo modelo inquisitivo o mixto, en el 
sistema adversarial tanto la fiscalía como la 
defensa presentan sus argumentos y prue-
bas de forma contradictoria, mientras que 
los jueces solo controlan el procedimiento y 
deciden, sin involucrarse en la construcción 
del caso de las partes. Uno de sus principios 
rectores es la igualdad de armas, es decir, el 
acusado es considerado un sujeto de derechos 
en paridad de condiciones con la acusación. 
Junto con la publicidad, la oralidad y la inme-
diación, el principio de contradicción garan-
tiza que toda prueba sea sometida al debate 
y al escrutinio de ambas partes antes de ser 
valorada. En suma, el sistema acusatorio bus-
ca juicios más ágiles, transparentes y justos, 
donde la defensa y la fiscalía litigan en pie de 
igualdad ante un juez que ya no investiga, sino 
que arbitra el proceso (Diaz Pucheta 2017, 3).

En Argentina, la transición hacia modelos 
adversariales ha sido un proceso sostenido 
durante las últimas décadas, tanto a nivel pro-
vincial como federal. La reforma constitucio-
nal de 1994 otorgó al Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación (MPD) independencia 
funcional y autarquía financiera, sentando 
bases institucionales para una defensa públi-
ca más sólida. Desde entonces, múltiples re-
formas procesales -inspiradas por estándares 
interamericanos sobre el debido proceso- in-
corporaron los principios de igualdad de ar-
mas, contradicción y publicidad en distintos 
códigos de procedimiento. En el orden fede-
ral, el nuevo Código Procesal Penal Federal 
(CPPF, art 9, 2019) establece expresamente 
un sistema adversarial moderno, con la in-
vestigación exclusivamente a cargo de los fis-
cales y audiencias orales para la discusión de 
las pruebas. Sin embargo, la implementación 
efectiva de este código ha sido escalonada. 
Inicialmente se aplicó en Salta y Jujuy (2019), 

luego en otras jurisdicciones federales duran-
te 2022-2024, y se ha programado su próxima 
entrada en vigencia en la justicia federal con 
sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA) en el transcurso de 2025. De hecho, 
a partir del 10 de noviembre de 2025 se pre-
vé que todas las causas penales económicas 
nuevas en CABA tramiten ya bajo el CPPF 
adversarial, sumándose posteriormente los 
restantes fueros penales.

Este cambio de paradigma procesal en 
Justicia Federal de CABA presenta impor-
tantes desafíos institucionales y políticos. 
Por un lado, exige que los organismos ju-
diciales adapten su infraestructura, tecno-
logía y personal a un esquema de litigación 
adversarial. Por otro lado —y centralmente 
para el objeto de este trabajo—, demanda 
que el Ministerio Público de la Defensa 
cumpla un rol estratégico para garantizar 
los derechos de las personas imputadas 
bajo las nuevas reglas del proceso acusato-
rio. El acceso efectivo a la justicia requiere 
asegurar una igualdad real de armas entre 
las partes (Martorelli, 2017). En la prác-
tica, esto significa que la defensa pública 
debe contar con recursos comparables a los 
de la acusación para investigar los hechos, 
producir prueba autónoma y confrontar las 
evidencias de la fiscalía. En CABA, donde 
el MPD tendrá que litigar en un entorno 
plenamente adversarial, cobra especial rele-
vancia el fortalecimiento de sus capacidades 
técnicas, entre ellas su Cuerpo de Peritos y 
Consultores Técnicos e Investigadores.

II. El sistema adversarial y su próxima 
vigencia en la Justicia Federal de CABA

La adopción del sistema adversarial en 
la justicia penal implica un rediseño pro-
fundo del proceso. En lugar de expedientes 
escritos y jueces investigadores, se pasa a 
audiencias orales donde las partes -fisca-
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lía y defensa- presentan y controvierten las 
pruebas ante un juez que garantiza el respe-
to de las reglas. En este modelo, cada parte 
construye su “teoría del caso” y aporta sus 
propias pruebas, mientras que el juez actúa 
como un árbitro neutral que resuelve sobre 
la admisibilidad de la evidencia y finalmen-
te dicta sentencia en base a lo debatido en 
el juicio. Los principios de inmediación (el 
juez presencia directamente la prueba en la 
audiencia) y contradicción (cada parte pue-
de refutar la evidencia contraria mediante 
contra-examen o contra-argumentos) son 
esenciales. A su vez, la exigencia de igualdad 
de armas conlleva que la defensa tenga las 
mismas oportunidades de proponer pruebas 
y argumentos que la acusación, sin desven-
tajas impuestas por el diseño procedimental 
(Díaz Pucheta, 2017). Tal como lo resume 
Rúa (2009), en el sistema acusatorio: 

1) La Jurisdicción Penal se encuentra en 
poder de Tribunales Populares; 2) la per-
secución penal está a cargo de una persona 
física, no un órgano estatal; 3) el acusado es 
un sujeto de derechos que se encuentra en 
igualdad de condiciones con la parte acu-
sadora ("igualdad de armas"); 4) existe una 
separación entre la función acusatoria y la 
decisoria; 5) el procedimiento consiste en 
un debate público, oral, continuo y contra-
dictorio; y 6) las pruebas son valoradas de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica.

En Argentina, el sistema adversarial a ni-
vel federal entró en vigor de forma progresiva. 
La Ley 27.063 (sancionada en 2014) introdujo 
un Código Procesal Penal Federal acusatorio, 
aunque su implementación se postergó y re-
gionalizó mediante sucesivas normas. Recién 
a partir de 2019 comenzó a aplicarse gradual-
mente (iniciando por Salta y Jujuy), y durante 
2022-2024 se extendió a distritos como Rosario, 
Mendoza, General Roca, Comodoro Rivadavia, 

entre otros1. En diciembre de 2024, median-
te el Decreto de Necesidad y Urgencia 188/24, 
el Poder Ejecutivo impulsó retomar y acelerar 
el cronograma de puesta en marcha del CPPF, 
facultando al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación (MJyDH) a fijar fechas 
para las jurisdicciones pendientes. Fue así que 
se estableció la entrada en vigencia del siste-
ma acusatorio en la justicia federal con sede 
en CABA a partir de noviembre de 2025. En 
particular, la Resolución 530/2025 del MJyDH 
dispuso que todas las causas que se inicien en 
el fuero Penal Económico de CABA desde el 10 
de noviembre de 2025 tramitarán con el nuevo 
código adversarial2. Es previsible que, seguida-
mente, el resto de los fueros penales federales (y 
nacionales) de la Ciudad Autónoma adopten el 
sistema, culminando la tan postergada reforma 
procesal en la Capital Federal.

La pronta vigencia del modelo acusatorio 
en CABA ha instalado dudas respecto a la ca-
pacidad del sistema de justicia local para imple-
mentarlo y sostenerlo. El desafío no es menor: 
requiere reestructurar órganos, capacitar per-
sonal y asegurar recursos materiales suficientes 
para las nuevas prácticas. En tal sentido, el Pro-
curador General interino de la Nación, Eduar-
do Casal, advirtió en mayo de 2025 que “sin 
recursos no puede haber sistema acusatorio”3, 
señalando graves falencias de infraestructura y 
personal en la justicia federal porteña para ha-
cer frente a la inminente reforma.

1  Comunicado de la Procuración General de la Nación. 
Balance de las acciones institucionales para la imple-
mentación del sistema acusatorio durante 2024. Recu-
perado en Balance de las acciones institucionales para 
la implementación del sistema acusatorio durante 2024 
| Fiscales.gob.ar

2  Véase Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación, Resolución N.º 143/2025, Boletín Oficial de 
la República Argentina, 21 de marzo de 2025.

3  Comunicado al Ministro de Justicia, citado en Diario 
Judicial. Disponible en el artículo “Sin recursos no pue-
de haber sistema acusatorio”.

https://www.fiscales.gob.ar/procuracion-general/balance-de-las-acciones-institucionales-para-la-implementacion-del-sistema-acusatorio-durante-2024/#:~:text=El%25203%2520de%2520mayo%252C%2520el,el%2520territorio%2520de%2520doce%2520provincias
https://www.fiscales.gob.ar/procuracion-general/balance-de-las-acciones-institucionales-para-la-implementacion-del-sistema-acusatorio-durante-2024/#:~:text=El%25203%2520de%2520mayo%252C%2520el,el%2520territorio%2520de%2520doce%2520provincias
https://www.fiscales.gob.ar/procuracion-general/balance-de-las-acciones-institucionales-para-la-implementacion-del-sistema-acusatorio-durante-2024/#:~:text=El%25203%2520de%2520mayo%252C%2520el,el%2520territorio%2520de%2520doce%2520provincias
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En este contexto, es crucial destacar el rol 
del Ministerio Público de la Defensa. La de-
fensa pública es un pilar fundamental para 
garantizar el derecho al debido proceso y al 
acceso a la justicia de las personas acusadas, 
especialmente aquellas en situación de vulne-
rabilidad. La propia Asamblea General de la 
OEA ha reconocido que los defensores públi-
cos oficiales son actores esenciales para ase-
gurar las garantías judiciales (OEA, CJI/RES. 
226, 2016)4. Por ello, ha instado a los Estados a 
fortalecer a las defensorías públicas, dotándo-
las de independencia, autonomía funcional y 
recursos suficientes para cumplir eficazmente 
su misión. Es en este contexto donde la próxi-
ma implementación del sistema adversarial 
en CABA pone a prueba ese compromiso: el 
MPD deberá estar preparado institucional-
mente para litigar de igual a igual con el Mi-
nisterio Público Fiscal en los nuevos procesos.

III. Igualdad de armas, contradicción y 
producción autónoma de prueba: el rol 
estratégico de la Defensa Pública

El principio de igualdad de armas es un 
corolario del derecho a la defensa y a un juicio 
justo reconocido en instrumentos internacio-
nales (por ejemplo, en el Art. 8.2 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Huma-
nos). Supone que la defensa tenga las mismas 
posibilidades que la acusación para presentar, 
producir pruebas, interrogar testigos y peri-
tos, y hacer valer sus argumentos ante el juez. 
En la práctica, esta igualdad requiere algo 
más que meras garantías formales y declara-
tivas: exige equiparar las capacidades inves-
tigativas y técnicas de la defensa con las del 

4  “Principios y Directrices sobre la Defensa Pública en 
las Américas” fue aprobado por la Comisión Jurídica 
Interamericana (CJI) de la OEA durante su 89º Período 
Ordinario de Sesiones, celebrado en Río de Janeiro en 
octubre de 2016. El acto formal es la Resolución CJI/
RES. 226 (LXXXIX-O/16).

aparato acusador estatal. Si la fiscalía cuenta 
con agentes de investigación, fuerzas policia-
les, laboratorios forenses, cuerpos periciales 
y otros recursos para investigar el delito, la 
defensa debe contar con medios a la altura 
para contrarrestar esa evidencia o producir la 
propia. De lo contrario, la balanza procesal se 
inclina estructuralmente en contra del impu-
tado, minando la premisa adversarial de dos 
partes en pie de igualdad.

Aquí entra en juego la noción de produc-
ción autónoma de prueba por la defensa. En 
un sistema inquisitivo tradicional, la investi-
gación (y muchas veces la prueba pericial) es 
monopolio de jueces y/o del Ministerio Pú-
blico Fiscal, dejando a la defensa en un rol 
reactivo y dependiente de la prueba “oficial”. 
En cambio, el sistema acusatorio promueve 
que la defensa pueda investigar activamente 
los hechos, recopilar evidencias a su favor y 
ofrecer peritajes de parte que complementen 
o impugnen los presentados por la fiscalía 
(Binder, Cape & Namoradze, 2015). En otras 
palabras, el defensor no solo argumenta en 
derecho, sino que también produce prueba: 
entrevista testigos, solicita documentos, rea-
liza inspecciones o recreaciones, y recurre a 
peritos expertos para analizar elementos téc-
nicos del caso.

El principio de contradicción se articula de 
manera directa con lo expuesto previamente. 
La contradicción implica que toda prueba 
presentada por una parte debe poder ser con-
frontada, discutida y eventualmente refuta-
da por la contraparte, antes de ser valorada 
por el juez. Respecto de la prueba pericial, la 
contradicción reviste especial importancia 
debido a la naturaleza técnica de este medio 
de prueba. La fiabilidad de un peritaje au-
menta si puede ser examinada y cuestionada 
en juicio, ya sea mediante el contra-examen 
al perito de la parte contraria o mediante la 
presentación de peritajes independientes o de 
parte. Al respecto, la contradicción y el carác-
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ter testimonial de la prueba pericial resultan 
fundamentales para su correcta valoración 
(Calahorrano Latorre, 2022). En definitiva, el 
perito ejerce su función como testigo especia-
lizado, aportando al proceso una opinión téc-
nica cuya exposición a las preguntas de am-
bas partes constituye una garantía esencial de 
objetividad, imparcialidad y rigor científico.

Sin embargo, garantizar la contradicción 
efectiva de la prueba pericial suele requerir 
que la defensa cuente con sus propios peri-
tos o expertos consultores. Si solo existieran 
peritos designados por tribunales o fiscalías y 
la defensa careciera de asesoramiento técnico, 
difícilmente podría rebatir conclusiones cien-
tíficas complejas. Esta asimetría tradicional 
llevó en muchos casos a que los informes de 
peritos provenientes del poder judicial fueran 
sobrevalorados en detrimento de los perita-
jes de parte, asumiendo que la vinculación 
contractual con una de las partes supone au-
tomáticamente una falta de objetividad o éti-
ca profesional, que resta calidad y fiabilidad 
al informe (Vázquez 2022,14). Las causas de 
esta situación suelen vincularse a restriccio-
nes presupuestarias y estructurales: si la de-
fensa pública no cuenta con un plantel robus-
to de peritos o fondos para contratar expertos 
privados, su capacidad de producir informes 
periciales propios será muy limitada. En con-
secuencia, la contradicción de la prueba cien-
tífica se resiente y con ella la efectividad de la 
defensa técnica.

El sistema acusatorio coloca al Ministerio 
Público de la Defensa frente a importantes 
desafíos en relación a la producción de prue-
ba de expertos y la capacitación de las perso-
nas defensoras. Contar con equipos técnicos 
multidisciplinarios, especialmente peritos 
de diversas especialidades que asesoren a los 
defensores y produzcan informes técnicos 
cuando sea necesario es un elemento clave. 
En este sentido, fortalecer los equipos pe-
riciales ya existentes, equiparar los salarios 

con otras agencias periciales, garantizar la 
autonomía técnica, la capacitación y actua-
lización continua son algunos de retos frente 
al sistema adversarial. 

El trabajo interdisciplinario entre defen-
sores públicos altamente capacitados y peri-
tos de parte que actúan de forma coordinada 
permite a la Defensa Pública construir es-
trategias probatorias consistentes y sostener 
controversias científicas de calidad en juicio, 
reforzando así el principio de igualdad de ar-
mas entre la acusación y la defensa. Para Ló-
pez Puleio (2013, 13), este principio “supone 
la perfecta igualdad de las partes. Para eso, la 
defensa tiene que tener la misma capacidad y 
poderes de la acusación; entonces, el imputa-
do debe estar asistido por un defensor en si-
tuación de competir con el acusador público”.

Cabe destacar que estas ideas no son úni-
camente aspiraciones teóricas, sino que se 
encuentran respaldadas por estándares in-
ternacionales de derechos humanos y buenas 
prácticas. Los Principios y Directrices sobre la 
Defensa Pública en las Américas adoptados 
por la OEA (CJI/RES. 226, 2016) subrayan 
la importancia de la independencia y la au-
tonomía funcional, financiera y técnica de las 
defensorías públicas, reconociendo que solo 
así pueden brindar un servicio eficaz. Asimis-
mo, instan a los Estados a asegurar que los 
defensores públicos puedan desempeñar sus 
funciones libres de injerencias y con respeto 
pleno a sus intervenciones en el proceso. Tra-
ducido al terreno de la prueba pericial, esto 
implica que la defensa tenga la facultad de 
proponer expertos y de acceder a los medios 
probatorios técnicos en condiciones no infe-
riores a la contraparte acusadora. También las 
Naciones Unidas, en sus Principios y Direc-
trices sobre el Acceso a la Asistencia Jurídica 
en los Sistemas de Justicia Penal (ONU, 2012), 
han establecido que la asistencia letrada debe 
incluir acceso a otros servicios de apoyo (in-
térpretes, investigadores, peritos) para garan-
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tizar una defensa adecuada, especialmente 
en casos complejos o que involucren prueba 
científica. En decir, tanto la doctrina especia-
lizada como los estándares internacionales 
coinciden en que sin una defensa pública for-
talecida en lo técnico-científico, la promesa 
del sistema acusatorio queda incompleta. 

IV. Origen y evolución del Cuerpo de 
Peritos del MPD

La creación de un cuerpo pericial propio 
dentro del Ministerio Público de la Defensa en 
Argentina fue un hito innovador a nivel regio-
nal. La Ley Orgánica del Ministerio Público de 
la Defensa de la Nación, Ley 27.149, establece 
en su art. 38 que el MPD “contará con cuerpos 
técnicos especializados, propios y autónomos, 
que asistirán a los defensores públicos para 
garantizar la defensa técnica adecuada de las 
personas sometidas a proceso”.

Históricamente, la defensa pública debía 
litigar con muy escasos recursos técnicos pro-
pios, dependiendo de los peritajes producidos 
por los auxiliares de la justicia (como el Cuer-
po Médico Forense de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación) o, en el mejor de los ca-
sos, contratando peritos de parte de manera 
ad-hoc. Esta situación colocaba a la defensa 
en evidente desventaja, dado que los informes 
de peritos provenientes del poder judicial ten-
dían a gozar de mayor credibilidad ante los 
jueces, bajo la presunción de imparcialidad y 
objetividad dado su origen, en desmedro de 
las pericias de parte que presentara la defensa. 
La necesidad de contar con expertos propios 
y concretar el principio de igualdad de armas 
motivó a las autoridades de la defensa pública 
a generar una capacidad pericial, permanente 
e integrada en su estructura.

Los orígenes del Cuerpo de Peritos y Con-
sultores Técnicos en investigadores del MPD 
se remontan al año 2008, momento en el cual 
la Defensora General de la Nación, Dra. Stella 

Maris Martínez, puso en marcha un proyecto 
piloto a fin de incorporar profesionales téc-
nicos al ámbito de la defensa. Inicialmente se 
trató de esfuerzos pioneros aislados: ese año 
se sumaron a la DGN un médico clínico (Dr. 
Jorge Enrique Cliff), un psiquiatra forense 
(Dr. Ezequiel Mercurio) y una psicóloga (Lic. 
Ana María Cabanillas), quienes comenzaron 
a asesorar a los defensores públicos y produ-
cir los primeros informes periciales de parte 
dentro de casos penales (Mercurio, 2025).

Tras esos primeros hitos aplicados, en un 
principio, a la materia penal, la iniciativa de 
producir prueba pericial propia se extendió 
también al ámbito civil y de familia. Los de-
fensores públicos que actúan como tutores, 
curadores o representantes de niños, niñas 
y adolescentes, y personas con discapacidad 
comenzaron a requerir informes técnicos en 
casos complejos (evaluaciones psicológicas, 
socioambientales, médicas, etc.). Esto llevó a 
incorporar nuevos especialistas al proyecto: 
en 2011 se sumaron psiquiatras en las áreas 
de Curadurías y Tutorías y, gradualmente, 
más profesionales de psicología, psiquiatría 
y medicina general durante 2011-2012, aun-
que todavía sin una estructura formalmente 
consolidada. Ante el crecimiento de las solici-
tudes y el volumen de trabajo, quedó en evi-
dencia la necesidad de institucionalizar for-
malmente el cuerpo de peritos de la defensa, 
dotándolo de una planta estable, reglamentos 
y jerarquías definidas.

El paso decisivo vino en 2013, cuando la 
Defensoría General de la Nación dictó la Reso-
lución DGN Nº 349/13, que creó oficialmente 
el Cuerpo de Peritos y Consultores Técnicos 
del MPD, adscripto a la Secretaría General de 
Política Institucional. Esta resolución estable-
ció la estructura básica del Cuerpo, definien-
do sus objetivos -brindar asistencia técnico-
científica a los defensores públicos en todo 
el país- y autorizando la dotación de cargos 
profesionales necesarios. Se conformaron de-
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partamentos por especialidad (Departamen-
to de Psicología, Departamento de Psiquiatría 
y Departamento de Medicina General) bajo la 
coordinación de un responsable general. Des-
de el inicio se previó un enfoque multidisci-
plinario, incorporando también trabajadores 
sociales, dado que muchas problemáticas 
de los asistidos por la defensa requieren un 
abordaje integral jurídico, psicológico y social 
(Mercurio, 2025; Maero Suparo, 2020). Esta 
formalización administrativa permitió dotar 
de estabilidad laboral a los peritos y sentó las 
bases para expandir el servicio pericial de la 
defensa pública de manera planificada. A par-
tir de entonces, el desarrollo y fortalecimiento 
de este cuerpo pericial pasó a ser una política 
institucional del MPD.

En los años subsiguientes, el Cuerpo de Pe-
ritos del MPD continuó expandiéndose en ta-
maño, disciplinas y alcance geográfico. Inicial-
mente concebido para asistir en casos penales 
y luego civiles en Buenos Aires, su crecimiento 
permitió descentralizar servicios hacia las re-
giones del país. Se crearon equipos interdis-
ciplinarios de peritos en varias jurisdicciones 
federales como La Plata, Córdoba, Salta, Men-
doza y Rosario, integrados típicamente por un 
psicólogo/a, un médico clínico y un trabajador 
social, entre otros profesionales, según las ne-
cesidades de cada región. De esta forma, de-
fensores públicos de distintos puntos del país 
comenzaron a contar con acceso más directo a 
peritos sin depender exclusivamente de la sede 
central en Capital Federal.

También se incorporaron nuevas disci-
plinas y especialidades a medida que fueron 
surgiendo requerimientos específicos. Por 
ejemplo, se añadió un Área Contable con 
contadores públicos para asistir en causas que 
involucran análisis financieros o patrimo-
niales. Del mismo modo, en 2022 se creó un 
Equipo Interdisciplinario de Ejecución Penal, 
enfocado en cuestiones técnicas en la fase de 
ejecución de sentencia (v.gr. evaluaciones de 

tratamiento penitenciario, informes crimino-
lógicos, etc.) y un equipo pericial especializa-
do en el área informática. 

Actualmente, el Cuerpo de Peritos y Con-
sultores Técnicos cuenta con profesionales 
de psicología, psiquiatría, medicina general, 
trabajo social, contabilidad, y mantiene con-
venios de cooperación para laboratorios fo-
renses y otras pericias especializadas cuando 
el caso lo amerita. La Coordinación General 
del Cuerpo (con sede en la Defensoría Ge-
neral) centraliza la gestión y distribución de 
casos, mientras que los departamentos por 
especialidad aseguran estándares de calidad 
técnica en los informes. Según datos institu-
cionales recientes, el plantel estable supera la 
treintena de peritos a nivel nacional, com-
plementados por consultores externos pun-
tuales cuando se requieren saberes no cu-
biertos internamente (por ejemplo, genética 
forense, ingeniería, balística, etc.). En suma, 
en poco más de una década, el MPD ha lo-
grado construir un modelo propio de cuer-
po pericial público, pionero en la región, que 
sirve de apoyo técnico-científico a la defensa 
en una amplia gama de asuntos.

Vale la pena resaltar los logros cualitativos 
asociados a esta evolución. La presencia de 
peritos de la defensa ha contribuido a equili-
brar debates probatorios en casos complejos, 
aportando perspectivas alternativas a las de 
los peritos provenientes del Poder Judicial. Ha 
incentivado, también, una mayor profesiona-
lización de los defensores públicos en materia 
probatoria, al trabajar en equipo con expertos 
y familiarizarse con conceptos técnicos. En 
términos políticos, la existencia del Cuerpo 
de Peritos del MPD visibiliza un compromiso 
institucional con la garantía de defensa efec-
tiva: transmite a la sociedad la idea de que los 
más vulnerables no enfrentan en soledad el 
peso del aparato punitivo, sino que cuentan 
con un Estado que también les provee ciencia 
y técnica para defender sus derechos. 
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Este cuerpo técnico se compone de pro-
fesionales sólidamente formados, cada uno 
con especializaciones de posgrado en sus res-
pectivas disciplinas —psicología, psiquiatría, 
medicina general, trabajo social, etc.— lo que 
garantiza un enfoque verdaderamente inter-
disciplinario. La mayoría de sus integrantes 
ejerce, además, la docencia en universidades 
públicas y privadas, participa activamente 
en actividades académicas y se actualiza de 
forma continua para sostener los más altos 
estándares de calidad técnica. Los informes 
periciales elaborados por este cuerpo se ajus-
tan a los lineamientos internacionales de las 
prácticas forenses y respetan los estándares 
incorporados en la Ley Orgánica del Minis-
terio Público de la Defensa, con una pers-
pectiva centrada en los derechos humanos, la 
protección de personas con discapacidad y un 
enfoque interseccional de género. 

Este compromiso ético y técnico se refleja 
en la creciente valoración de sus dictámenes, 
citados y destacados en numerosas sentencias 
y resoluciones de relevancia (por ej.: “Cardo-
zo Subía, Raúl Roberto s/ tentativa de contra-
bando agravado” del Tribunal Oral en lo Fe-
deral Criminal Nº 1 de Salta, de julio de 2020, 
y el posterior acuerdo de solución amistosa 
del Estado argentino ante el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad 
de la ONU, de abril de 2022; también el fallo 
“CPE N° 575/2018/32/1 E., A.G. s/incidente 
de falta de acción" del Juzgado Nacional en lo 
Penal Económico N° 7; entre otros). El mo-
delo adoptado por el Cuerpo de Peritos del 
MPD constituye hoy una referencia regional 
sobre cómo la ciencia y la técnica pueden po-
nerse al servicio de la defensa pública para 
garantizar la igualdad de armas y la tutela 
judicial efectiva de colectivos históricamente 
vulnerados. No obstante, junto a estos avan-
ces, persisten desafíos importantes que con-
dicionan el pleno desarrollo de esta política 
(Mercurio, 2025).

V. Desafíos actuales del Cuerpo de Peri-
tos y la necesidad de su fortalecimiento 
institucional

A pesar de su consolidación normativa y 
de los notables avances alcanzados, el Cuerpo 
de Peritos del Ministerio Público de la Defensa 
enfrenta desafíos que deben ser atendidos para 
asegurar su eficacia, más aún ante la inminente 
implementación del sistema adversarial en la 
justicia federal con sede en CABA. Uno de los 
principales retos identificados es la insuficien-
te jerarquización y reconocimiento laboral, lo 
que dificulta atraer y, más aún, retener a pro-
fesionales altamente calificados, situación muy 
crítica en áreas técnicas especializadas. Resulta 
evidente -y más aun considerando la alta es-
pecialización que exige el próximo sistema 
adversarial- que el Cuerpo de Peritos debe ser 
fortalecido de manera adecuada en términos 
de recursos técnicos y humanos: ampliando su 
dotación, garantizando estabilidad y promo-
viendo instancias permanentes de capacita-
ción y actualización técnica. 

Otro desafío es la disponibilidad oportuna 
de los peritajes. A medida que más jurisdiccio-
nes adoptan el proceso acusatorio, con plazos 
más breves y control judicial de la investiga-
ción, la defensa pública debe responder con 
rapidez en la producción de contrapruebas. 
Esto exige que el Cuerpo de Peritos cuente con 
personal y recursos suficientes y especializa-
dos para cubrir la demanda en tiempo real. Si 
un defensor público requiere, por ejemplo, un 
informe psiquiátrico o psicológico alternativo 
durante la etapa de investigación preparatoria, 
el Cuerpo debería poder asignar expertos de 
inmediato, de modo de no retrasar el caso ni 
debilitar la estrategia técnica.

Actualmente, en determinadas regiones o 
disciplinas, se observa una carga de trabajo es-
pecialmente elevada debido a la brecha que se 
ha generado en los últimos años entre los plan-
teles periciales del Poder Judicial y los equipos 
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técnicos de la defensa. Esta desproporción 
surgió cuando los magistrados —reconocien-
do la importancia de contar con respaldo de 
las ciencias, especialmente en el área de salud 
mental— promovieron una expansión signi-
ficativa de profesionales dentro del Cuerpo 
Médico Forense y otras agencias judiciales, 
sin que esta ampliación fuera acompañada por 
un crecimiento proporcional de peritos en la 
defensa pública. Esta asimetría se refleja con 
particular impacto en el equipo de salud men-
tal, donde psiquiatras y psicólogos trabajan de 
forma conjunta, y la demanda técnica supera 
ampliamente la capacidad disponible.

Frente a este escenario, resulta imperativo 
fortalecer de manera planificada la dotación 
de peritos en las disciplinas más requeridas 
y/o establecer convenios ágiles con entidades 
externas para casos puntuales, asegurando 
siempre la independencia técnica del peritaje 
de la defensa. Asimismo, es esencial sostener la 
capacitación continua y específica para el liti-
gio adversarial: un perito de la defensa no sólo 
debe elaborar su informe con rigor, sino tam-
bién presentar sus conclusiones con claridad y 
solidez ante el tribunal, resistiendo el contra-
examen de la fiscalía. De ahí que la inversión 
en entrenamientos conjuntos de peritos y 
defensores -mediante simulacros de juicio y 
prácticas de oralidad- sea clave para consolidar 
un trabajo en equipo que refuerce la contradic-
ción efectiva y la igualdad de armas.

En cuanto al marco normativo, otro pun-
to a considerar es la plena implementación de 
disposiciones que permitan a la defensa igual-
dad en el acceso a fuentes de prueba. El MPD 
ya cuenta con algunos investigadores e incluso 
laboratorios propios incipientes (Resolución 
DGN N°868/25), pero su desarrollo debe-
rá acompasarse con el del Cuerpo de Peritos 
para cubrir todo el espectro: desde la recolec-
ción de evidencia material en el campo hasta 
el análisis pericial especializado. En términos 
institucionales, podría evaluarse a futuro la 

creación de una Dirección de Investigación 
Defensorial robusta, que integre investigado-
res y peritos bajo una misma coordinación, 
optimizando recursos y evitando duplicacio-
nes. Ello coincide con los estándares interna-
cionales que exigen a los Estados financiar, 
junto con la asistencia letrada, todos los ser-
vicios de apoyo necesarios, incluidos peritos 
y personal técnico especializado (Naciones 
Unidas 2012, Directriz 12, párr. 62). 

Los estándares internacionales de dere-
chos humanos refuerzan la legitimidad de 
estas demandas de fortalecimiento. La Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, 
en diversas oportunidades, ha señalado que el 
derecho a la defensa adecuada implica que el 
Estado garantice las condiciones para ejercer-
la, lo cual abarca no solo la designación de un 
abogado sino también los medios y recursos 
técnicos necesarios para preparar la defensa 
(CIDH 2013, párr. 52). La Asamblea Gene-
ral de la OEA, mediante la resolución “Hacia 
la autonomía y fortalecimiento de la Defensa 
Pública Oficial como garantía de Acceso a la 
Justicia” (2016), instó explícitamente a los Es-
tados miembros a dotar a las defensorías pú-
blicas de los recursos humanos, financieros, 
técnicos y de infraestructura suficientes para 
cumplir su rol (OEA, CJI/RES. 226, 2016). 
Este llamado reconoce que, sin apoyo institu-
cional, la figura del defensor público, por más 
dedicada que sea, no alcanza a equilibrar por 
sí sola la balanza frente al poder punitivo. En 
igual sentido, los Principios del Comité Jurí-
dico Interamericano enfatizan la importancia 
de la independencia, autonomía funcional, 
financiera y presupuestaria de la defensa pú-
blica (OEA, CJI/RES. 226, 2016, Principios 2 
y 3), condiciones sin las cuales difícilmente 
pueda haber igualdad de armas real. Fortale-
cer el Cuerpo de Peritos del MPD constituye 
una respuesta concreta y coherente con estas 
recomendaciones, ya que refuerza la autono-
mía técnica (experticia científica) de la defen-
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sa pública y asegura los recursos presupuesta-
rios necesarios para sostener un componente 
estratégico dentro de su estructura.

No debe perderse de vista que este esfuer-
zo de fortalecimiento institucional redunda 
directamente en la efectividad de la defensa 
de los más vulnerables. Son las personas de 
escasos recursos, sin acceso a peritos priva-
dos, quienes más dependen de que el Esta-
do les provea una defensa técnica integral. 
En términos de derechos humanos, esto se 
conecta con el derecho a la igualdad ante la 
ley y a un juicio justo (CADH, art. 8; PIDCP, 
art. 14)5 6. La eficacia de la defensa pública 
es también una medida de la calidad demo-
crática e institucional de un país: una justicia 
penal equilibrada, que trate con respeto los 
derechos del acusado, fortalece el Estado de 
Derecho y previene errores judiciales (como 
condenas de inocentes por pruebas mal valo-
radas). Por ende, invertir en la defensa públi-
ca -incluyendo su cuerpo técnico- no es un 
gasto superfluo, sino una condición de posi-
bilidad para la vigencia real de las garantías 
constitucionales en el proceso penal.

Finalmente, desde una perspectiva com-
parada e histórica, la creación del Cuerpo 
de Peritos del MPD argentino puede verse 
como parte de un movimiento más amplio 
de revalorización de las defensorías públicas 
en América Latina. Países como Chile, Co-
lombia, Brasil, entre otros, han emprendido 
reformas para reforzar las capacidades de sus 
defensores estatales en el marco de la trans-
formación acusatoria. Binder (2024) señala 
que una reforma integral del sistema penal 

5  Organización de los Estados Americanos (OEA). 
(1969). Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica). Suscrita en San José, 
Costa Rica, 22 de noviembre de 1969.

6  Naciones Unidas. (1966). Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos. Resolución 2200A (XXI) de la 
Asamblea General, 16 de diciembre de 1966.

exige avanzar desde el fortalecimiento inicial 
de la fiscalía y la policía hacia una institucio-
nalización sólida de la defensa pública, para 
así garantizar una justicia realmente equitati-
va y asegurar el equilibrio e igualdad de con-
diciones entre actores del proceso.

Así, en los últimos años se observa un con-
senso creciente en la región: la defensa pública 
debe ser tan fuerte como la fiscalía para que el 
sistema penal funcione equilibradamente. El 
caso argentino del MPD y su cuerpo pericial 
propio es un ejemplo notable, tomado como 
referencia por otras naciones que procuran 
instaurar oficinas de peritos en sus defenso-
rías (de hecho, la Asociación Interamericana 
de Defensorías Públicas -AIDEF- promueve 
el intercambio de experiencias en este cam-
po). Consolidar y perfeccionar este modelo 
es, por tanto, no solo una necesidad interna 
sino también un aporte a la construcción de 
estándares regionales de mejor justicia.

VI. Conclusiones

La inminente implementación del sis-
tema adversarial en el ámbito de la justicia 
federal con asiento en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires plantea una oportunidad 
histórica para afianzar un proceso penal más 
equilibrado y respetuoso de los derechos hu-
manos, pero también conlleva importantes 
desafíos. El Ministerio Público de la Defensa 
se encuentra en el centro de esa encrucijada: 
de su preparación y fortaleza dependerá en 
gran medida que la transición al nuevo sis-
tema no implique una brecha de desigualdad 
entre acusación y defensa. Los principios de 
igualdad de armas, contradicción y produc-
ción autónoma de prueba no pueden quedar 
en meros enunciados; requieren condiciones 
materiales y organizativas que los hagan reali-
dad en la sala de audiencias. En ese sentido, el 
Cuerpo de Peritos y Consultores Técnicos del 
MPD emerge como una herramienta institu-
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cional clave para materializar la igualdad de 
armas. Su existencia y desarrollo a lo largo de 
la última década han provisto a la defensa pú-
blica de un poder técnico-científico propio, 
elevando la calidad de la defensa y permitien-
do controvertir con éxito pruebas de la acu-
sación en numerosos casos. Esta experiencia 
acumulada será fundamental en el esquema 
adversarial ya vigente en CABA, donde cada 
parte deberá sustentar su caso con sus prue-
bas frente a un juez neutral.

En el plano normativo y político, es me-
nester que las autoridades tanto del Poder 
Judicial como del Ejecutivo tomen concien-
cia de que, sin una defensa pública robusta, 
la reforma acusatoria puede fracasar o deri-
var en nuevas inequidades. Así como se han 
asignado recursos para nuevas fiscalías o ca-
pacitaciones de jueces, debe proveerse apoyo 
suficiente a la Defensoría en este proceso. Lo 
contrario equivaldría a instaurar un sistema 
“cojo”, donde una pierna (la acusadora) es más 
fuerte que la otra (la defensora), dificultando 
la marcha equilibrada de la justicia. Las voces 
de organismos internacionales son claras al 
respecto: invertir en defensa pública es inver-
tir en justicia y derechos humanos. El Estado 
argentino tiene obligaciones internacionales 
de garantizar el derecho a la defensa adecua-
da y el acceso a la justicia, lo que conlleva pro-
porcionar los medios necesarios para que el 
MPD cumpla su mandato constitucional.

La implementación del sistema adversarial 
en CABA no debe verse solo como un cambio 
procedimental, sino como una oportunidad 
de fortalecimiento institucional. Para el Mi-
nisterio Público de la Defensa, es el momento 
de consolidar todo lo avanzado en estos años: 
su independencia, su identidad como “insti-
tución de defensa y protección de derechos 
humanos”, y particularmente su capacidad 
para producir prueba y conocimiento cien-
tífico en favor de los vulnerables. El Cuerpo 
de Peritos del MPD es una concreción de esa 

visión que garantiza derechos, y su potencia-
ción redundará directamente en beneficios 
para los asistidos por la defensa pública. Un 
Cuerpo de Peritos fortalecido se traducirá en 
juicios más equilibrados, en decisiones mejor 
informadas (al contar el juez con dos versio-
nes técnicas y no solo una) y en mayores ga-
rantías de justicia.

Referencias bibliográficas:

Binder, A. M. 2024. “La reforma de la justi-
cia penal: de dónde venimos, dónde estamos y 
a dónde vamos”. En: Francis - Yearbook of Legal 
Sciences and Humans Rights Tribute to Prof. Dr. 
Cândido Furtado Maia Neto Vol. 1, 40–82. 

Binder, A., Cape, E., Namoradze, Z. 2015. 
Defensa Penal Efectiva en América Latina: Re-
sumen Ejecutivo. Buenos Aires: Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales y otros. Disponible en https://inecip.
org/wp-content/uploads/INECIP-Defensa-
Penal-Efectiva-en-Am%C3%A9rica-Latina-
Resumen-Ejecutivo.pdf 

Calahorrano Latorre, E. 2022. “Razona-
miento probatorio sobre la admisibilidad de 
la prueba pericial en responsabilidad médica”. 
En: Revista de Derecho (Coquimbo. En línea), 
vol. 29, e3944. https://orcid.org/0000-0003-
0408-5737

Díaz Pucheta, S. 2017. “El Sistema Acusa-
torio en los procesos penales de América del 
Sur”. En: Revista Argumentos, Núm. 4, julio, 
pp. 1-19. Centro de Perfeccionamiento Ricar-
do C. Núñez.

Duce, M. 2018. “Prueba pericial y errores 
del sistema de justicia penal: una aproxima-
ción empírica a las prácticas en el proceso pe-
nal chileno”. En: Revista Ius et Praxis, 24(2), 
223–262.

https://inecip.org/wp-content/uploads/INECIP-Defensa-Penal-Efectiva-en-Am%C3%A9rica-Latina-Resumen-Ejecutivo.pdf 
https://inecip.org/wp-content/uploads/INECIP-Defensa-Penal-Efectiva-en-Am%C3%A9rica-Latina-Resumen-Ejecutivo.pdf 
https://inecip.org/wp-content/uploads/INECIP-Defensa-Penal-Efectiva-en-Am%C3%A9rica-Latina-Resumen-Ejecutivo.pdf 
https://inecip.org/wp-content/uploads/INECIP-Defensa-Penal-Efectiva-en-Am%C3%A9rica-Latina-Resumen-Ejecutivo.pdf 
https://orcid.org/0000-0003-0408-5737 
https://orcid.org/0000-0003-0408-5737 


Vanesa Maero Suparo

186 § Revista MPD

López Puleio, M. F. 2013. “El acceso a una 
defensa adecuada en el proceso penal: El ac-
ceso a un defensor penal y sus ámbitos espe-
cialmente críticos”. En: Revista Das Defenso-
rías Públicas Do Mercosul, (3), 7–50.

Maero Suparo, V. A. 2020. “Pericias psico-
lógicas en la defensa pública: criterios técni-
cos y desafíos institucionales”. En: J. Marque-
vich (Coord.), Manual Argentino de Psicología 
Forense. Buenos Aires: Editorial XXX.

Martorelli, J. P. 2017. “La prueba pericial: 
consideraciones sobre la prueba pericial y su 
valoración en la decisión judicial”. En: REDEA. 
Derechos en Acción, Año 2 Nº 4, invierno.

Mercurio, E. 2025. “Cuerpo pericial de la 
defensa pública. Una garantía en el acceso a 
la justicia y en la defensa de los derechos hu-
manos”. En: Revista de las Defensorías Públi-
cas del MERCOSUR, 12, 95-106. https://www.
mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/
Revista-N12-REDPO-FINAL.pdf 

Rua, R.J. 2009. “El principio acusatorio 
y la necesidad de una reforma legislativa. Id 
SAIJ”: DACC090075. Disponible en: https://
www.saij.gob.ar/doctrina/dacc090075-rua-
principio_acusatorio_necesidad_una.htm 

Vázquez, C. (2022). Manual de prueba pe-
ricial (1ª ed.). Ed. Marcial Pons Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación. 

Notas periodísticas

Diario Judicial. “Sin recursos no puede 
haber sistema acusatorio”, del 09 de mayo de 
2025. Disponible en https://www.diariojudi-
cial.com/news-100556-sin-recursos-no-pue-
de-haber-sistema-acusatorio

Normativa

Asamblea General de la OEA. 2016. Reso-
lución AG/RES. 2887 “Hacia la autonomía y 
fortalecimiento de la Defensa Pública Oficial 
como garantía de acceso a la justicia”. 

Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH). 2013. Garantías para la 
independencia de las y los operadores de jus-
ticia: Hacia el fortalecimiento del acceso a la 
justicia y el Estado de Derecho en las Américas. 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44.

Decreto N.º 118/2019 T.O. 2019. Código Pro-
cesal Penal Federal. Boletín Oficial de la Nación.

Defensoría General de la Nación. 2013. 
Resolución DGN N.º 349/13. Creación del 
Cuerpo de Peritos y Consultores Técnicos. 

Ministerio Público de la Defensa de la Na-
ción. 2015. Ley Orgánica Nº 27.149.

Naciones Unidas. 2012. Principios y Direc-
trices sobre el Acceso a la Asistencia Jurídica en 
los Sistemas de Justicia Penal (A/RES/67/187).

Organización de los Estados Americanos, 
Comisión Jurídica Interamericana. 2016. Prin-
cipios y Directrices sobre la Defensa Pública en 
las Américas. CJI/RES. 226 (LXXXIX-O/16). 

Fallos

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
(2008). Fallo “Mercedes, M. s/ rec. de casa-
ción” (voto de Fayt y Zaffaroni).

https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Revista-N12-REDPO-FINAL.pdf 
https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Revista-N12-REDPO-FINAL.pdf 
https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Revista-N12-REDPO-FINAL.pdf 
https://www.saij.gob.ar/doctrina/dacc090075-rua-principio_acusatorio_necesidad_una.htm
https://www.saij.gob.ar/doctrina/dacc090075-rua-principio_acusatorio_necesidad_una.htm
https://www.saij.gob.ar/doctrina/dacc090075-rua-principio_acusatorio_necesidad_una.htm
https://www.diariojudicial.com/news-100556-sin-recursos-no-puede-haber-sistema-acusatorio
https://www.diariojudicial.com/news-100556-sin-recursos-no-puede-haber-sistema-acusatorio
https://www.diariojudicial.com/news-100556-sin-recursos-no-puede-haber-sistema-acusatorio






Experiencias Nacionales

Revista MPD § 189

I. Los cambios de paradigmas 

Los tiempos actuales se encuentran signa-
dos por un extraordinario tránsito entre pa-
radigmas, que nos obliga a reposicionarnos y 
recentrarnos para poder observar el mundo a 
partir de esos nuevos marcos conceptuales y, 
desde allí, poder operar de manera más eficaz 
y eficiente. 

En contraposición al paradigma de la sim-
plificación (Morin 1990, 89) -al que muchos 
consideran el paradigma de las bases de la 
modernidad-, en la actualidad el paradigma 
epistemológico de las ciencias naturales y de 
las ciencias sociales es el denominado para-
digma de la complejidad, que nos conduce a 
asumir el principio de incertidumbre y la di-
versidad. Ello, nos exige asimismo el desafío 
de generar acciones de mayor diálogo, arti-
culación, consenso e inclusión, y dejar atrás 
la mirada reduccionista, insular y de gestión 
bajo compartimentos estancos, propios del 
paradigma del pensamiento científico y del 
denominado paradigma disyuntor de la mo-
dernidad (Morin 1997, 3), que reduce, aísla, 
divide y excluye.

Por su parte, el tránsito del paradigma de 
la era industrial a la era de la información y del 
conocimiento (Covey 2005, 29) o incluso hacia 
la denominada era conceptual (Pink, 2008), 
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también nos conduce en términos organiza-
cionales, a dejar atrás los sistemas rígidos, ce-
rrados, estáticos y piramidales, para comen-
zar a pensar en sistemas dúctiles, abiertos, 
dinámicos y horizontales, a la par que ya no 
tanto en términos de jerarquías sino de redar-
quías (Márquez, 2011), todo lo cual impacta 
en materia de trabajo en equipo, liderazgos, 
empatías, sinergias, mejora constante, entre 
otras cuestiones.

En nuestro ámbito jurídico y a partir de la 
época de posguerra, el importante tránsito del 
denominado paradigma del Estado de Dere-
cho Legal (EDL) hacia el paradigma del Estado 
de Derecho Constitucional (EDC; Zagrebelsky 
1995, 21 y ss.), ya nos condujo también a re-
pensar nuestra forma de operar el Derecho a 
partir de sus nuevos rasgos y características 
(Vigo 2016, 188 y ss.), tales como: i) la cri-
sis de la clásica concepción de soberanía de 
los Estados, a partir de la cual -y conforme lo 
sostiene Peter Haberle- existe un ius commu-
ne constitucionale (Vigo 2015, 34), o bien -en 
palabras de Jünger Habermas- un patriotismo 
constitucional acorde a los principios emana-
dos de los derechos fundamentales que se en-
cuentran en nuestras constituciones; ii) una 
nueva concepción de los Derechos Humanos, 
que ya no se crean sino que se reconocen y se 
exigen en términos de concreción y eficacia, 
para poder cumplir con la pretensión dworki-
niana de que se “los tomen en serio”, dejando 
atrás la concepción de ser una mera concesión 
o una restricción estatal de no intromisión en 
la libertad individual; y iii) la exigencia de 
una democracia sustancial y no meramente 
procedimental que solo opera bajo el poder 
omnímodo de las mayorías, para dar paso al 
compromiso constitucional del respeto irres-
tricto de los derechos intangibles de las mi-
norías (Amaya 2012, 214), sin violar el “coto 
vedado” (Garzón Valdez) o la esfera de lo no 
decidible (Ferrajoli) de los derechos funda-
mentales, so perjuicio de la invalidez jurídica 

y de la responsabilidad jurídica internacional 
estatal (Vigo 2016, 192). 

II. Principio de igualdad y no discrimi-
nación. Su relación con el sistema de-
mocrático

El citado marco contextual es transicional 
e inédit y su característica más identitaria, 
transversal y prospectiva se encuentra, pro-
bablemente, en la exigencia de una nueva re-
configuración del principio de igualdad. Este 
principio, desde su originaria matriz indivi-
dualista, liberal, formal y abstracta, demues-
tra ser en la actualidad notablemente ineficaz 
para dar respuestas a los conflictos emer-
gentes. En tal sentido, y si bien en el EDC 
existe un desbordamiento de los derechos hu-
manos a todo el ordenamiento jurídico (Pé-
rez Luño, 1993), lo cierto y concreto es que, 
desde su propia construcción, a partir de un 
piso estructural de desigualdades y asimetrías 
prexistentes, tres cuartas partes de la huma-
nidad no tienen reconocidos ni garantizados 
sus derechos y la separación entre la teoría y 
la práctica que se da al interior de los estados 
constitucionales de derecho occidentales, se 
agudiza en los países del sur, donde se ma-
nifiesta este abismo entre lo que se dice y lo 
que se hace de forma más evidente (Sánchez 
Rubio 2015, 186). 

El fenómeno de la exclusión social se 
postula entonces como uno de los grandes 
problemas del mundo contemporáneo y las 
crecientes desigualdades al interior de los Es-
tados–que se suman a las que existen entre 
los propios Estados-, permiten pensar que el 
código exclusión/inclusión va a ser, del mismo 
modo que lo fue la división de clases en el si-
glo XIX, uno de los principales instrumentos 
para entender los sistemas sociales del pre-
sente (Luhmann 1995, 129–150). El fenóme-
no ha tenido mayor atención en el contexto 
latinoamericano debido a las profundas ex-
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clusiones sociales, étnicas y raciales históri-
cas ya preexistentes, y su relevancia crece a lo 
largo y a lo ancho del mundo, en la medida 
que también en otros lugares como Estados 
Unidos o Europa la exclusión social está au-
mentando de modo alarmante y comienza a 
postularse como el principal fracaso del Esta-
do de Bienestar (Cigüela Sola 2015, 130).

Así, y ante la notable insuficiencia, inope-
rancia o ineficacia del principio de igualdad y 
de no discriminación, emergen nuevas con-
cepciones tales como el principio del grupo 
desaventajado, el principio de no sometimiento 
o no exclusión (Saba 2005, 137) o el princi-
pio de igualdad como emancipación (Ramírez 
2000, 61), como así también la imperiosa ne-
cesidad de reformular las herramientas tradi-
cionales del derecho (Sagües 2018, 129), con 
la pretensión de la realización de una igual-
dad real y concreta, pero, además de ello, crí-
tica, contextual y situada. Es decir, una igual-
dad que no solo se aborde como principio de 
no discriminación individual, sino también 
aquellas profundas desigualdades estructura-
les o colectivas de la región, cuyos grupos en 
situación de vulnerabilidad merecen una pro-
tección especial o diferenciada1. 

III. El fortalecimiento institucional de 
la Defensa Pública y el sistema demo-
crático-constitucional 

A partir de la reforma constitucional del 
año 1994, el Estado Argentino ha dejado atrás 
su originaria matriz constitucional individua-
lista y liberal (Sagües 2025, 46) para pasar a ser 
un Estado de Derecho Constitucional (EDC) 
y Social. De esta manera y en consecuencia, se 
generó una natural tensión entre el modelo li-
beral y la democracia social, en la medida que 

1  Cf. Corte IDH, caso “Trabajadores de la Hacienda 
Brasil Verde vs. Brasil”, Sentencia del 20 de octubre del 
2016, Serie C, No. 318.

la primera piensa desde lo individual y la no 
intervención o neutralidad estatal y la segun-
da lo hace desde el conjunto, el bien común 
y la intervención del Estado, especialmente 
respecto de los grupos en situación de vulne-
rabilidad o minoritarios (Amaya 2022, 56); es 
decir, los sujetos de tutela constitucional pre-
ferente (Sagües 2025), que son, precisamente, 
las personas asistidas por la Defensa Pública, 
institución que busca garantizar su acceso a la 
justicia y su tutela judicial efectiva2. 

Por tal razón, en el extraordinario contex-
to de cambios de paradigmas ya citado, el art. 
75 inc. 23 de nuestra Constitución Nacional 
-que impone al Poder Legislativo el deber 
de dictado de leyes que establezcan acciones 
positivas (affirmative actions) o de discrimi-
nación inversa3- resulta, a mi modo de ver, 
el mandato constitucional más relevante del 
siglo XXI respecto no solo del principio de 
igualdad y de no discriminación, sino tam-
bién respecto del art. 120 de la misma Car-
ta Magna, la Defensa Pública y su fortaleci-
miento institucional, que se encuentran, a su 
vez, estrechamente ligados al fortalecimiento 
del sistema democrático. El vínculo entre el 
principio de igualdad y de no discriminación 
y el sistema democrático es de tal relevancia y 
calado, que la Carta Democrática Interameri-
cana –Carta de Lima del 2001– ya lo ha asu-
mido expresamente4.

2  Cf. 100 Reglas de Brasilia. Acordada 5/09. CSJN. 

3  Art. 75 inc. 23 (1er. Párr.): “Corresponde al Congre-
so: Legislar y promover medidas de acción positiva que 
garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato 
y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
por esta Constitución y los tratados internacionales vi-
gentes sobre derechos humanos, en particular respecto 
de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con 
discapacidad”.

4  Carta Democrática Interamericana, art. 9: “La elimi-
nación de toda forma de discriminación, especialmente 
la discriminación de género, étnica y racial, y de las di-
versas formas de intolerancia, así como la promoción 
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La cuestión, así planteada, alcanza aún 
mayores dimensiones en nuestra región lati-
noamericana, que se caracteriza por ser la de 
más desigualdad del planeta y en particular, 
en países como Argentina, donde existen gra-
ves índices de pobreza infantil con impacto 
en el derecho al desarrollo de amplios sectores 
sociales. Mientras ello ocurre, los distintos go-
biernos lejos de generar aquellas acciones en 
favor de esos grupos, incrementan las diversas 
formas de desigualdad e intolerancia y, con 
ello, claro está, un mayor debilitamiento del 
sistema democrático. Por tal razón, cuando el 
Estado incumple con su deber constitucional 
de dictar políticas públicas hacia esos sujetos 
de tutela constitucional preferente, ello no solo 
afecta los derechos individuales, sino que tie-
ne impacto sistémico (Hennig Leal 2025, 36), 
en la medida que no solo se perpetúa e incre-
menta la desigualdad y la discriminación ya 
existente, sino que también se genera lo que 
en países como EE.UU. se ha dado en llamar 
el descontento democrático (Sandel 2023, 271 y 
ss.), que pone en jaque al propio sistema. 

Nuestra Corte Suprema de Justicia tam-
bién ha asumido no solo que el logro de la 
igualdad social y económica de los grupos 
en situación de vulnerabilidad está estrecha-
mente asociado al incremento de la igualdad 
a nivel de participación política, sino que la 
vulnerabilidad genera tanto el deber del Es-
tado de brindar un enfoque protector dife-
rencial y transversal a todo el ordenamiento 
jurídico como el deber de prestar asistencia 
de calidad, especializada y gratuita5.

y protección de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad ét-
nica, cultural y religiosa en las Américas, contribuyen 
al fortalecimiento de la democracia y la participación 
ciudadana”.

5  CSJN, Fallos 346:84, “Quinyu Li” (voto de los jue-
ces Maqueda y Lorenzetti y disidencia parcial del juez 
Rosatti) y CSJN, Fallos: 343; 264 y Fallos: 343:411. En 
Sagües (2025, 86).

La Defensa Pública es entonces de tal re-
levancia para el robustecimiento del sistema 
democrático, que cuanto mayor sea la igual-
dad y la no discriminación social mayor será 
su consolidación y es por ello que su fortale-
cimiento institucional y su plena autonomía 
funcional y presupuestaria será esencial, con-
forme que ya fuera reconocido incluso por 
diversos pronunciamientos internacionales6.  

IV. Los desafíos de gestión

Desde el Consejo Federal de Defensores y 
Asesores Generales de la República Argenti-
na se vienen promoviendo y fortaleciendo los 
procesos autonómicos de la Defensa Pública 
de todas las provincias argentinas7, a los fines 
de garantizar la igualdad, acceso y tutela efec-
tiva de derechos de las personas en situación 
de vulnerabilidad, sin dejar de considerar que 
en nuestro país, y conforme nuestro sistema 
federal de gobierno, conviven veinticinco 
sistemas de justicia8 y una igual cantidad de 
sistemas de control de constitucionalidad de-
bido al sistema de control difuso. 

De conformidad a ello, en un país tan rico, 

6  Cf. Resoluciones de la Asamblea General de la OEA: 
AG/RES 2656 XLI-0/11 “Garantías para el Acceso a 
Justicia de los Defensores Públicos Oficiales”; AG/RES 
2714 XLII-0/12 “Defensa Pública Oficial como garantía 
de Acceso a Justicia de las Personas en condiciones de 
vulnerabilidad”; AG/RES 2801 XLIII-0/13 “Hacia la au-
tonomía de la Defensa Pública Oficial como garantía de 
Acceso a Justicia”; AG/RES. 2821 XLIV-0/14 “Hacia la 
autonomía y fortalecimiento de la Defensa Pública Ofi-
cial como garantía de acceso a la Justicia”, y la reciente 
AG/RES 2887 XLVI-0/2016 punto ix).

7  En la actualidad, la amplia mayoría de las provincias 
tienen estructuras funcionales independientes o bien con 
algún grado de autonomía, solo quedando con estructu-
ras dependientes las provincias de Buenos Aires (en pro-
ceso autonómico), Catamarca, Misiones y Formosa.

8  Se corresponden a los sistemas de las 23 provincias 
argentinas, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
sistema nacional.
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vasto y diverso como la República Argentina, 
la concientización de la importancia del diá-
logo, la inclusión y la integración también nos 
conduce al desafío de saber armonizar nues-
tras diferencias para construir grandes com-
plementos. Sin ello, ninguna organización o 
institución puede ser efectiva en los tiempos 
actuales ni tampoco puede ser sostenible a lo 
largo del tiempo, como tampoco puede serlo 
ningún país democrático.

A partir, entonces, de la asunción del 
paradigma de la complejidad y también del 
paradigma de la era de la información y del 
conocimiento y de la era conceptual, emerge 
el desafío institucional de promover diversas 
acciones de diálogo, articulación y consen-
sos, a los fines de operar en el marco de los 
mismos, de manera eficaz y eficiente (Pal-
ma 2015, 5). Tales desafíos no solo debemos 
construirlos desde adentro hacia afuera, sino 
también desde abajo hacia arriba; es decir, a 
partir de gestiones horizontales, mediante el 
máximo esfuerzo dialógico y de cooperación 
(Palma 2021, 5-6), con el objeto de alcanzar 
el bienestar organizacional y la mayor cohe-
sión institucional, tanto interna como exter-
na y, con ello, un servicio público de calidad 
y excelencia en todo el país. La capacitación 
permanente y el intercambio de experiencias 
regionales, como así también la divulgación 
de actividades y de la importancia del servicio 
y del rol de la Defensa Pública en el sistema 
democrático, también resultan actividades 
determinantes a tales fines. 

El camino del diálogo y la articulación 
también debe imperar con las distintas agen-
cias del Poder Ejecutivo –en materia de ni-
ñez, salud mental, sistema carcelario, etc.– y 
también del Poder Legislativo, fomentando 
la interinstitucionalidad y la interdisciplina-
riedad, para coadyuvar desde los distintos ro-
les, enfoques y perspectivas institucionales, a 
la optimización de los recursos públicos y a 
la eficacia sistémica e integral de la tutela de 

derechos de las personas en situación de vul-
nerabilidad, como el eje central de servicio, 
convocante y común.  

Sin perjuicio de las distintas acciones dia-
lógicas en espacios no jurisdiccionales, las 
acciones judiciales, tanto individuales como 
colectivas (acciones colectivas o de clase y li-
tigio estructural), también serán, en su caso, 
aquellas que permitirán alcanzar, en el marco 
epocal de tránsitos de paradigmas y también 
en términos de eficacia y eficiencia, una ma-
yor igualdad y no discriminación.  

Nos esperan tiempos difíciles, pero también 
grandes saltos evolutivos de nuestras socieda-
des contemporáneas y debemos utilizar nues-
tras voces para servir a aquellos que no la tienen 
o quienes la tienen silenciada, discriminada, 
sometida o excluida, para facilitar nuevos en-
cuentros institucionales y contribuir, con ello, 
al fortalecimiento del sistema democrático.
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I. Introducción

El litigio ante instancias internacionales 
es una estrategia que ha reportado una utili-
dad creciente a nivel regional cuando los Es-
tados incurren en violaciones de derechos y 
no las remedian a través de sus mecanismos 
internos. Distintos actores particulares, orga-
nizaciones no gubernamentales e incluso ins-
tituciones públicas han asumido la función 
de representar víctimas ante esos sistemas de 
protección, tanto en el ámbito interamericano 
como universal. La Comisión Interamericana 
(CIDH) y la Corte Interamericana (Corte 
IDH) en el primer sistema referido, así como 
los comités de Naciones Unidas en el segun-
do, progresivamente han adoptado decisiones 
que no sólo impactan en los casos concretos 
sino también en ámbitos domésticos, como 
ser la legislación y las políticas públicas.  

En este contexto general, el Ministerio Pú-
blico de la Defensa de la Nación Argentina 
(MPD) forma parte de las instituciones que 
cuentan con la atribución de ejercer la repre-
sentación de víctimas ante esas instancias in-
ternacionales de protección. Esta atribución 
se deduce de su carácter de organismo verda-
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deramente autónomo de cualquier otro poder 
del Estado (art. 120, Constitución Nacional), 
además de haber sido reconocida explícita-
mente en la Ley N° 24.946 del año 1998 (art. 
51.v) y, luego, a través de la Ley N° 27.149 del 
año 2015 (art. 35.x). Finalmente, se trata de 
una facultad que hace a su cometido central 
de defender los derechos humanos y de ga-
rantizar el acceso a la justicia. 

Este trabajo detalla la experiencia de li-
tigio internacional del MPD. A ese fin, en el 
siguiente apartado se presentan las caracte-
rísticas elementales de los procedimientos 
regulados en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos (SIDH) y en el Sistema 
Universal de Derechos Humanos (SUDH). 
Luego, se ofrecen datos que dimensionan la 
labor del Ministerio Público de la Defensa en 
la tramitación de causas supranacionales, se 
mencionan algunas vías de resolución utiliza-
das y los resultados obtenidos. Por último, se 
ofrecen conclusiones.  

II. Breves apuntes sobre los sistemas in-
ternacionales de protección

La República Argentina forma parte de 
dos importantes sistemas de protección in-
ternacional de derechos humanos: el Sistema 
Interamericano y el Sistema Universal. Am-
bos sistemas, entre otras funciones dirigidas a 
la protección de derechos humanos, cuentan 
con procedimientos de resolución de contro-
versias entre personas y Estados por la afecta-
ción de disposiciones convencionales.

En lo que a este trabajo atañe, el Sistema 
Interamericano regula un mecanismo de pe-
ticiones, a través del cual los peticionarios o 
víctimas pueden remitir denuncias sobre pre-
suntas afectaciones de derechos humanos en el 
orden interno1. Para ello, se puede invocar la 

1  Véase Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, artículos 44-51 -trámite ante la CIDH- y 61-69 

Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (CADH), así como otros instrumentos 
del SIDH como la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura o la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.  
Este trámite se inicia ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, donde debe 
atravesar diferentes etapas para alcanzar una 
resolución sobre el fondo. En ese marco, pue-
den abrirse espacios dirigidos a una “solución 
amistosa” del pleito, que de ser exitosa deberá 
ser homologada y supervisada por la CIDH. 
En adición, existen dispositivos cautelares para 
atender a situaciones de urgencia, gravedad y 
daño irreparable.

Cuando la Comisión Interamericana emite 
una decisión favorable sobre el fondo, en ella 
declara las violaciones de derechos y realiza 
recomendaciones al Estado. Las autoridades 
públicas cuentan con un plazo para reaccio-
nar a estas recomendaciones, que frecuente-
mente es prorrogado. Si no existe voluntad de 
cumplimiento, o no se registran avances rele-
vantes en ese sentido, la CIDH puede someter 
el caso a la Corte IDH en procura de justicia. 
El Estado también cuenta con la atribución 
de someter causas a la Corte IDH luego de la 
resolución de la CIDH. Ante la Corte IDH, 
se inicia un juicio propiamente dicho que, de 
resultar positivo a la demanda, declara la res-
ponsabilidad internacional, ordena medidas 
de reparación y las supervisa2.

-trámite ante la Corte IDH-.

2  Para mayor información sobre el Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos, véase Lagos, C. y Lacram-
pette, N., “Los sistemas Internacionales de protección” 
en Lacrampette, N. (ed.), Derechos Humanos y Mujeres: 
teoría y práctica, Santiago de Chile: Centro de Derechos 
Humanos, Universidad de Chile, 2013, pp. 86-101; Fu-
chs, M. C., Rank, H. y Barboza López, M, (eds.), Comen-
tario al Procedimiento ante el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, Bogotá: Konrad Adenauer Stiftung, 
2023.
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En el Sistema Universal existen trámites 
con algunas notas emparentadas, que se co-
nocen como procedimientos de comunicacio-
nes individuales. Cada Comité de monitoreo 
de tratados de Naciones Unidas suele contar 
con alternativas de ese tipo, dirigidas a anali-
zar comunicaciones de personas o grupos de 
personas que alegan haber sufrido violacio-
nes de derechos contenidos en el tratado que 
el organismo controle. Estos procedimientos, 
al igual que el regulado por el SIDH, exigen 
agotar previamente los recursos internos de 
los Estados, junto con otros requerimientos 
de admisibilidad y competencia. Los Comités 
no son órganos jurisdiccionales ni tribunales, 
pero emiten dictámenes que resuelven las pe-
ticiones a la luz del tratado involucrado y rea-
lizan recomendaciones a los Estados3.

III. El litigio del MPD 

Como se señaló en la introducción, el 
MPD tiene atribuciones constitucionales y 
legales para representar víctimas ante instan-
cias internacionales de derechos humanos. La 
forma de asumir esas facultades tuvo varia-
ciones reglamentarias a lo largo de los años4, 
pero ha mantenido un criterio transversal 
basado en la intervención en situaciones de 
especial interés para la defensa pública, que 

3  Para mayor información sobre el Sistema Universal 
de Derechos Humanos, véase Lagos, C. y Lacrampet-
te, N., “Los sistemas Internacionales de Protección”, en 
Lacrampette, N. (ed.), Derechos Humanos y Mujeres: 
teoría y práctica, Santiago de Chile: Centro de Dere-
chos Humanos, Universidad de Chile, 2013, pp. 70-81 y 
Bregaglio, Renata, “Sistema Universal de Protección de 
Derechos Humanos”, en Bandeira Galindo, G.R., Urue-
ña, R. y Torres Pérez, A. (eds.) Protección Multinivel de 
Derechos Humanos, Ciudad de México: Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 91-129.

4  En la actualidad se regula a través de la Resolución 
de la Defensoría General de la Nación (Res. DGN) N° 
1285/2017. Disponible en: https://www.mpd.gov.ar/in-
dex.php/acerca-del-programa 

pudieran favorecer el desarrollo de estándares 
de protección amplios y la adopción de medi-
das de carácter general para prevenir o repa-
rar violaciones de derechos humanos. 

Es decir, en el ámbito internacional, la 
institución no interviene con los mismos 
criterios que en el derecho interno ni frente 
a toda solicitud de patrocinio. De acuerdo 
con la reglamentación actual, sólo lo hace 
frente a aquellas que revistan un especial in-
terés, por la naturaleza de las cuestiones que 
comprendan, por los remedios que permitan 
y por las características de vulnerabilidad de 
las personas afectadas. Para evaluar estos ex-
tremos, asistir en la toma de decisión y ges-
tionar los eventuales casos internacionales, 
el MPD cuenta con un área de colaboración 
específica, el Programa para la Aplicación de 
Instrumentos de Derechos Humanos, que tie-
ne reconocimiento normativo expreso (Ley 
27.149, art. 10, inc. i.5). 

Si bien la competencia del MPD no aparece 
limitada temáticamente, las causas tramitadas 
se refieren, principalmente, a violaciones a las 
garantías judiciales y al debido proceso (en es-
pecial, derecho a ser oído, derecho de defensa, 
presunción de inocencia, derecho al recurso y 
revisión integral); a la integridad y la libertad 
personales; a la igualdad y no discriminación y 
a la tutela judicial. Esa intervención, por lo ge-
neral, continúa aquella que se ha conducido en 
el ámbito local sin remedio efectivo. Median-
te ella, se pretende obtener justicia en el caso 
particular, promover una cultura jurídica de 
derechos humanos, generar estándares útiles y 
procurar medidas generales de no repetición. 

III.1. El litigio ante el Sistema Interame-
ricano

El litigio ante el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos ha marcado la actividad 
central del MPD en ámbitos supranacionales. 
Desde la primera denuncia remitida a la Co-

https://www.mpd.gov.ar/index.php/acerca-del-programa
https://www.mpd.gov.ar/index.php/acerca-del-programa
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misión Interamericana en el año 19995 hasta 
la fecha, se han litigado más de 50 casos ante 
el SIDH. También se han activado, en conta-
das ocasiones, los dispositivos cautelares ante 
situaciones graves, urgentes y con posibilidad 
de daño irreparable. 

III. 1.1 Actuaciones ante la Comisión In-
teramericana

Como se adelantó, ante el Sistema Intera-
mericano toda petición se inicia en la CIDH 
y, por sus extensos tiempos procesales de ad-
misibilidad y fondo, se sustancia allí durante 
muchos años. Ello genera diferentes obstácu-
los para el desarrollo del litigio institucional, 
como ser el desaliento de las presuntas víc-
timas, la pérdida de contacto con aquellas, 
su fallecimiento y las dificultades para hallar 
sucesores, entre otros. Ese tiempo de trámite 
se suma al transcurrido en la gestión domés-
tica e incluso se extiende con posterioridad si 
tiene resolución favorable en la CIDH y es re-
mitido a la Corte Interamericana, donde ini-
cia su propio derrotero procesal hasta obtener 
una sentencia, la que luego es supervisada en 
su cumplimiento.

Sin embargo, la Comisión posee compe-
tencias propias y no es un mero tránsito obli-
gado hacia la Corte Interamericana. Es decir, 
pueden obtenerse en esta instancia formas de 
resolución del conflicto que incluso eviten 
que el trámite avance hacia otras etapas. En 

5  Se trata de la denuncia del señor Fernández Prieto, 
que fue remitida a la Comisión Interamericana el 30 de 
julio de 1999 y será tratada posteriormente en este tra-
bajo. Para un análisis específico del trabajo del MPD en 
este caso, véase Fernández Valle, Mariano y Luterstein, 
Natalia “Tarda en llegar: historia del caso Fernández 
Prieto y Tumbeiro vs. Argentina” en Poder de Policía y 
Control Judicial. A propósito del caso Fernández Prieto 
y Tumbeiro vs. Argentina de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Buenos Aires: Defensoría General 
de la Nación, 2021, pp. 11-25.

la experiencia del MPD, tanto la vía de la so-
lución amistosa (art. 48.f y 49, CADH) como 
la del cumplimiento de recomendaciones de 
los informes de fondo (art. 50 y 51, CADH) 
han resultado idóneas para salvaguardar los 
derechos de las víctimas, para repararlas en 
sus dimensiones personales y para obtener 
medidas generales de no repetición. 

Respecto de las soluciones amistosas, pue-
den servir como ejemplos los casos “Chaves”6 
y “Ramos Rocha”7 patrocinados por el orga-
nismo. En el primero, se denunciaron este-
reotipos y afectaciones de derechos en perjui-
cio de una mujer y de su padre, sucedidas en 
un proceso penal donde fueron condenados 
a la pena de prisión perpetua. A través de la 
solución amistosa se logró la conmutación 
de las penas y su libertad, junto con medidas 
de asistencia a la familia y de capacitación 
de funcionarios sobre las temáticas de géne-
ro involucradas8. En el segundo caso, sobre 
afectaciones al debido proceso en un trámite 
penal de usurpación, el desalojo de una fami-
lia vulnerable y la consecuente violación de 
sus derechos sociales, por la vía de la solución 
amistosa se acordaron acciones de asistencia 
a la familia y la transmisión en propiedad de 
una vivienda para todo el grupo, entre otras9. 
Se suma a ese detalle lo convenido en “M.B.L. 
y familia”10, relacionado con violaciones al de-

6  CIDH, Informe 102/14, Solución Amistosa, Caso N° 
12.710, Chaves y Chaves (Argentina), 7 de noviembre 
de 2014. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/
decisiones/2014/arsa12710es.pdf 

7 CIDH, Informe 197/20, Solución Amistosa, Caso N° 
13.011, Ramos Rocha y familia (Argentina), 12 de julio 
de 2020. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/
decisiones/2014/arsa12710es.pdf

8  CIDH, Informe 102/14, Solución Amistosa, Caso N° 
12.710, cit.

9  CIDH, Informe 197/20, Solución Amistosa, Caso N° 
13.011, cit.

10  Se trata de la Petición 553-19, “M.B.L. y familia”, en 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2014/arsa12710es.pdf 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2014/arsa12710es.pdf 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2014/arsa12710es.pdf 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2014/arsa12710es.pdf 
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bido proceso (en especial, al plazo razonable), 
a la tutela judicial y a la propiedad en perjui-
cio de una joven con una severa discapacidad, 
donde se acordaron medidas asistenciales 
y una indemnización, todavía en trámite de 
cumplimiento. 

Estas tres experiencias muestran la utili-
dad de la solución amistosa para peticiones 
concretas, la flexibilidad de las medidas de re-
paración que pueden lograrse en ese espacio 
y la aptitud de aquellas para trascender a la 
situación individual.

También los “acuerdos de cumplimiento” 
de informes de fondo han dado buenos resul-
tados. Como se dijo, la Comisión Interame-
ricana resuelve los casos a través de informes 
de fondo preliminares (art. 50, CADH), que 
luego pueden resultar definitivos sin interven-
ción de la Corte IDH (art. 51, CADH). En esos 
informes se presenta el análisis jurídico de la 
Comisión y, de existir resolución favorable a la 
denuncia, se declaran las violaciones de dere-
chos, se establecen recomendaciones a modo 
de reparación y se otorga un plazo al Estado 
para cumplirlas. En ese escenario, los acuerdos 
de cumplimiento entre las partes han sido una 
herramienta importante para el MPD.

Puede servir de ejemplo el precedente 
“Marcos Martin”11, donde la Comisión Inte-
ramericana declaró la violación de las garan-
tías judiciales de una persona condenada, en 
especial su derecho de defensa y de interrogar 
a los testigos. La CIDH encontró además una 
afectación a la libertad personal como conse-

trámite ante la Comisión Interamericana. El 18 de octu-
bre de 2023 se suscribió un acuerdo de solución amis-
tosa con autoridades estatales, que aún está en trámite 
de aprobación vía decreto del Poder Ejecutivo de la Na-
ción y de cumplimiento, pasos obligados antes de una 
eventual homologación de la CIDH a través del proce-
dimiento del artículo 49 de la CADH.

11 CIDH, Informe 268/21, Caso 12.681, Informe de 
Fondo (publicación), Marcos Alejandro Martin (Argen-
tina), 5 de octubre de 2021.

cuencia de esa condena viciada y realizó reco-
mendaciones al Estado, como ser la revisión 
del proceso penal y una reparación integral 
para la víctima, incluida una indemnización. 
Ante la voluntad de cumplimiento del Esta-
do, se suscribió un acuerdo que, entre otras 
medidas, dispuso la actuación de un tribunal 
arbitral para determinar el monto indemni-
zatorio y su pago efectivo, lo que finalmen-
te sucedió. Una suerte similar siguió el caso 
“Guarino”, donde ante un informe de fondo 
favorable de la CIDH se suscribió un acuerdo 
de cumplimiento, que permitió una indemni-
zación del daño material e inmaterial sufrido 
por la víctima por la violación de su derecho 
a recibir una sentencia motivada12.

Existen muestras adicionales, todavía en 
trámite. Es la situación de la causa “Pazo”13, 
donde la suscripción de un acuerdo de cum-
plimiento permitió poner en vigencia la dis-
posición del artículo 366, inciso f, del Código 
Procesal Penal Federal14,  que a su vez habilitó 

12 CIDH, Informe 17/25, Caso 12.704, Informe de Fon-
do (publicación), Ramón Nicolás Guarino (Argentina), 
20 de marzo de 2025.

13  Se trata del Caso 13.062, “Gonzalo Diego Pazo”, con 
informe preliminar de la CIDH (art. 50, CADH). El 31 
de agosto de 2022 se suscribió un acuerdo de cumpli-
miento con autoridades estatales, que aún está en trá-
mite de aprobación por decreto del Poder Ejecutivo de 
la Nación antes de una eventual homologación de la 
CIDH. Mediante ese acuerdo se cumplió con la reco-
mendación de la CIDH de revisar la condena impuesta 
y se dispuso la creación de un tribunal arbitral para fijar 
una indemnización por la violación del derecho a la do-
ble instancia judicial (art. 8.2.h, CADH).

14  CPPF, artículo 366, inciso f: “Procedencia. La revi-
sión de una sentencia firme procede en todo tiempo y 
únicamente a favor del condenado, por los motivos si-
guientes: (…) f. Se dicte en el caso concreto una senten-
cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos o 
una decisión de un órgano de aplicación de un tratado 
en una comunicación individual”. Este artículo se puso 
en vigencia como resultado del proceso de diálogo con 
el Estado en “Pazo”. Su primera utilización fue, precisa-
mente, en beneficio del propio peticionario. Véase Cá-
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la revisión de la condena impuesta al peticio-
nario, así como establecer un procedimiento 
de indemnización que aún no fue satisfecho. 
Es, asimismo, la situación de “S.P.I.”15. Allí, a 
partir de las violaciones al debido proceso de-
claradas por la CIDH respecto de una mujer 
condenada a prisión perpetua, y de los este-
reotipos de género que atravesaron su trámite 
penal, se firmó un acuerdo con las autorida-
des provinciales que contempló la conmuta-
ción de esa pena y la concesión de una alter-
nativa habitacional. Se incluyó el desarrollo 
de protocolos y de capacitaciones para la in-
vestigación y juzgamiento no discriminatorio 
de conflictos que involucran a mujeres impu-
tadas de delitos16.

En definitiva, puede verse en estas expe-
riencias que la CIDH cuenta con atribuciones 
propias y con mecanismos de control de sus 
decisiones que son de utilidad cuando existe 
voluntad de cumplimiento estatal, permiten 
acortar tiempos de trámite en beneficio de las 
víctimas y evitan la rediscusión del caso ante 
la Corte IDH. Numerosos casos del MPD 
continúan tramitando ante la CIDH en la 
etapa de fondo sobre temas sensibles para la 
defensa pública, como ser la proporcionali-

mara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccio-
nal, Sala 2, CCC 105854/1998/TO1/3, n° 105.854/1998/
TO1/3, “Pazo, Gonzalo Diego s/recurso de revisión”, 15 
de junio de 2022.

15  Se trata del Caso 13.121, “S.P.I”, con informe preli-
minar de la CIDH (art. 50, CADH). El 16 de noviembre 
de 2021 se suscribió un acuerdo de cumplimiento con 
autoridades de la provincia de Neuquén, jurisdicción 
donde tramitó la causa penal. Con posterioridad, se 
suscribió un acuerdo de cumplimiento definitivo con 
el Estado Nacional, dirigido al establecimiento de una 
indemnización. Este último acuerdo se encuentra en 
trámite de aprobación, mientras que el primero está en 
proceso de satisfacción integral.

16  Véase Decreto del Poder Ejecutivo de la provincia 
de Neuquén, DECTO-2022-848-E-NEU-GPN, 2 de 
mayo de 2022.

dad de las penas17, los derechos de los jóvenes 
en conflicto con la ley penal, la prohibición 
de tortura18 y las garantías judiciales en dife-
rentes ámbitos19. También se ha explorado el 
uso de medidas cautelares con éxito (art. 25, 
Reglamento CIDH), como muestran las cau-
sas “Asunto F. y familia” dirigida a prevenir 
e investigar formas de violencia policial20 y 
“Comunidad indígena Qom”, sobre la protec-
ción de sus integrantes, líderes y familias21.

III. 1.2 Actuaciones ante la Corte Intera-
mericana 

El MPD ha patrocinado casos ante la Cor-
te Interamericana, que permitieron visibilizar 
ejes problemáticos para la defensa pública en 
el ámbito local. Estas causas, por el diseño 
propio del SIDH, llegan a la Corte IDH luego 
de muchos años de trámite ante la Comisión 
Interamericana y cuando las recomendacio-
nes de ese organismo no fueron debidamente 
atendidas por el Estado.

17  CIDH, Informe 111/2019, Caso N° 13.802, 7 de ju-
nio de 2019; CIDH, Informe 136/2019, Caso N° 13.857, 
14 de agosto de 2019; CIDH, Informe 415/2021, Caso 
N° 14.846, 31 de diciembre de 2021.

18  CIDH, Informe 179/2020, Caso N° 14.033, 6 de julio 
de 2020.

19  CIDH, Informe 31/2018, Caso N° 13.594, 4 de mayo 
de 2018; CIDH, Informe 415/2021, Caso N° 14.846, 31 
de diciembre de 2021; Informe 417/2021, Caso N°. 847, 
31 de diciembre de 2021.

20  CIDH, Asunto F. y familia respecto de Argentina 
(MC-700-15). La medida cautelar es patrocinada en 
conjunto con el Servicio Público de la Defensa Penal de 
la provincia de Santa Fe y se encuentra vigente.

21  CIDH, Comunidad Indígena Qom Navogoh “La 
Primavera” (Argentina) (MC -404-10). La medida cau-
telar fue patrocinada en conjunto con el Centro de Estu-
dios Legales y Sociales (CELS) y se levantó en 2022, tras 
más de diez años de vigencia. Véase CIDH, Resolución 
N° 20/2022, 3 de mayo de 2022.
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El caso “Mendoza y otros vs. Argentina”22 
fue el primero en ser llevado íntegramente 
por el MPD en la Corte IDH. El 14 de mayo 
de 2013 el tribunal interamericano dictó su 
sentencia, donde identificó violaciones del 
debido proceso contra jóvenes en conflicto 
con la ley penal y, en concreto, concluyó que 
la imposición de penas perpetuas a menores 
de edad es contraria a la Convención Ame-
ricana. Entre otras medidas de reparación, 
ordenó la prohibición de aplicar estas penas 
a hechos cometidos por niños, niñas y ado-
lescentes, así como la revisión de las existen-
tes; la reforma del sistema penal juvenil para 
adecuarlo a los estándares internacionales de 
especialidad, última ratio, máxima brevedad 
y revisión periódica; y la modificación del sis-
tema recursivo contra el fallo condenatorio 
para asegurar una revisión integral. Si bien 
fue posible avanzar en el cumplimiento de 
diferentes dimensiones reparatorias, la ade-
cuación normativa del régimen penal juve-
nil representa una de las grandes deudas que 
persisten, pese a las intimaciones de la Corte 
IDH y de nuestra propia Corte Suprema23. 
Esta situación afecta a todos los menores de 
edad en conflicto con la ley penal del país24.

Por su parte, “Fernández Prieto y Tum-

22  Corte IDH, Caso Mendoza y otros vs. Argentina. Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de mayo de 2013. Disponible en: http://
www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_260_
esp.pdf 

23  Véase Corte Suprema de Justicia de la Nación, A., 
C. J. s/ homicidio en ocasión de robo, portación ilegal 
de arma de fuego de uso civil s/juicio s/ casación, 31 de 
octubre de 2017.

24  Para un panorama actualizado, véase: Lauría Ma-
saro, M., Alonso, S., Piza, E., Pizzi, L. Bajo Gisondi, E., 
Novillo Saravia, I. y Oliva, J.F., Penas de Larga Duración 
en el Régimen Penal Juvenil. La jurisprudencia poste-
rior al Caso “Mendoza y otros vs. Argentina”, Estudios 
sobre Jurisprudencia, Ministerio Público de la Defensa 
de Argentina, Buenos Aires: 2024.

beiro vs. Argentina” fue resuelto por la Corte 
IDH el 1 de septiembre de 202025. Este pre-
cedente es de una relevancia trascendental 
para la defensa pública, no sólo por la temá-
tica involucrada y su vigencia, sino porque se 
trata de la primera denuncia remitida por el 
MPD ante el Sistema Interamericano. La Cor-
te IDH estableció la violación de los derechos 
a la libertad personal, a la vida privada, a las 
garantías judiciales, a la protección judicial y 
a la no discriminación por la detención ile-
gal y arbitraria de las víctimas. Como conse-
cuencia, ordenó al Estado ajustar a la CADH 
las normas que permiten detener, efectuar 
registros de vehículos o requisas personales 
sin orden judicial, así como diseñar planes 
de capacitación para la Policía, el Ministerio 
Público Fiscal y el Poder Judicial. También 
exigió sistematizar datos sobre detenciones y 
requisas, entre otras acciones que aún se en-
cuentran insatisfechas26.

El 24 de marzo de 2023 la Corte Intera-
mericana resolvió “Álvarez vs. Argentina”27, 
patrocinado por la defensa pública. Allí, de-
terminó que fueron vulnerados los derechos 
de un imputado a designar un abogado de 
su elección, a contar con el tiempo y con los 
medios adecuados para la preparación de su 
defensa, a interrogar a los testigos presentes 
en el tribunal y a la presunción de inocencia. 

25  Corte IDH, Caso Fernández Prieto y Tumbeiro vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
1 de septiembre de 2020. Disponible en:https://www.
corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_411_esp.pdf 

26 Corte IDH, caso “Fernández Prieto y Tumbeiro vs. 
Argentina”. Supervisión de Cumplimiento de Senten-
cia. Resolución de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos de 4 de octubre de 2022. Disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/fernan-
dez_prieto_y_tumbeiro_04_10_22.pdf

27 Corte IDH, caso “Álvarez vs. Argentina”. Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 24 de marzo de 2023. 
Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/
articulos/seriec_487_esp.pdf

 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_260_esp.pdf 
 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_260_esp.pdf 
 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_260_esp.pdf 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_411_esp.pdf  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_411_esp.pdf  
https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/fernandez_prieto_y_tumbeiro_04_10_22.pdf 
https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/fernandez_prieto_y_tumbeiro_04_10_22.pdf 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_487_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_487_esp.pdf
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La Corte además concluyó que en la fase de 
impugnaciones del fallo condenatorio fueron 
afectados los derechos a la defensa técnica efi-
caz, a recurrir ante un tribunal superior y a 
la protección judicial. Entre las reparaciones, 
la Corte dispuso que se asegure al damnifica-
do la posibilidad de presentar un recurso de 
revisión contra la sentencia condenatoria, lo 
que ocurrió a fines de 2023 y se encuentra en 
trámite28. Con relación a la garantía del do-
ble conforme, se dispuso que debía entrar en 
vigencia el artículo 358 del Código Procesal 
Penal Federal29, a fin de adecuar el régimen 
recursivo a los estándares internacionales, lo 
cual tuvo lugar el 19 de junio de 202430 y ope-
ra en beneficio de todo condenado sometido 
a esa jurisdicción.

Existe otra variedad de casos en trámite 
ante la Corte Interamericana, que aún no tie-
ne resolución. El 28 de mayo de 2023 se so-
metió a su jurisdicción “Lynn vs. Argentina”, 
sobre la afectación de derechos de un deteni-
do en un trámite disciplinario en la cárcel, en 
el que no se respetaron las garantías básicas 
del debido proceso ni se dispuso la interven-
ción de la defensa. A la par, allí se discute la 
falta de revisión judicial de la sanción disci-
plinaria impuesta y de sus efectos en la ejecu-

28 Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Co-
rreccional, Sala II, “Álvarez, Guillermo Antonio s/ re-
curso de revisión” (CCC 128960/2011/EP1/9), 26 de 
agosto de 2024.

29 Este artículo reemplaza el artículo 456 del Código 
Procesal Penal de la Nación, que regulaba el recurso de 
casación de manera incompatible con los estándares in-
ternacionales. A través de una resolución de fecha 26 de 
noviembre de 2024, la Corte IDH consideró cumplida 
la orden de reparación de adecuación normativa con la 
entrada en vigencia del artículo 358 del Código Procesal 
Penal Federal.

30 Resolución N° 186/2024 del Ministerio de Justicia de 
la Nación de 19 de junio de 2024. Disponible en: https://
www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/30953
0/20240624?busqueda=1

ción de la pena. En la actualidad se encuentra 
en la etapa contenciosa, sin resolución del tri-
bunal31. Además, están en trámite en la Corte 
IDH tres causas gestionadas por el MPD que 
involucran afectaciones al derecho a recurrir 
el fallo condenatorio y a la protección judi-
cial efectiva, entre otras32. Al mismo tiempo 
se gestiona ante la Corte IDH, sin resolución 
aun, el caso “Pancia vs. Argentina”, donde el 
MPD denunció afectaciones al debido pro-
ceso del imputado, en particular la falta de 
autonomía de la defensa pública y los límites 
a la revisión de sentencias recaídas en juicios 
abreviados33.

IV. El litigio ante los sistemas de protec-
ción de Naciones Unidas

Si bien no son novedosos, los sistemas de 
comunicaciones individuales de Naciones 
Unidas han sido históricamente menos uti-
lizados en el litigio internacional promovido 
desde el país34. El Sistema Interamericano 

31  La nota de la CIDH con la remisión del caso ante 
la Corte Interamericana puede verse en: https://www.
oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2023/ar_12.672_nde-
res.pdf. La audiencia pública ante la Corte IDH se 
encuentra disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=PwK95nx1tI4

32  Se trata de los casos “Parpaglione y otros vs. Argen-
tina”, sometido a la jurisdicción de la Corte IDH el 12 de 
julio de 2024 y en el que el MPD asiste a dos presuntas 
víctimas; “Aguirre vs. Argentina”, sometido a la jurisdic-
ción de la Corte IDH el 6 de agosto de 2024 y “Cejas vs. 
Argentina”, sometido a la jurisdicción de la Corte IDH 
el 16 de diciembre de 2024. Las notas de remisión de 
la CIDH pueden verse en: https://www.oas.org/es/cidh/
decisiones/pc/demandas.asp?Year=2024

33 El caso fue sometido a la Corte IDH el 14 de enero de 
2025. La nota de remisión de la CIDH puede verse en:  
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/Corte/2025/
AR_13.063_NdeREs.PDF

34  A modo ilustrativo, se indica la cantidad de dictá-
menes (de fondo o de discontinuación) publicados con 
relación a la República Argentina: (i) Comité CEDAW: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/309530/20240624?busqueda=1
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/309530/20240624?busqueda=1
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/309530/20240624?busqueda=1
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2023/ar_12.672_nderes.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2023/ar_12.672_nderes.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2023/ar_12.672_nderes.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=PwK95nx1tI4
https://www.youtube.com/watch?v=PwK95nx1tI4
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pc/demandas.asp?Year=2024
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pc/demandas.asp?Year=2024
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/Corte/2025/AR_13.063_NdeREs.PDF
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/Corte/2025/AR_13.063_NdeREs.PDF
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hace parte de una idiosincrasia jurídica más 
desarrollada en nuestro ámbito, mientras que 
el Sistema Universal, en cuanto a sus procedi-
mientos cuasi jurisdiccionales, ha sido obje-
to de un análisis más acotado. Por otro lado, 
es menos clara la obligatoriedad jurídica que 
genera en los actores locales lo decidido en 
esas instancias, lo que representa un desafío 
adicional en el litigio. Sin embargo, la expe-
riencia del MPD en este espacio demuestra su 
valor y efectividad para la protección de dere-
chos e, incluso, para la obtención de medidas 
de no repetición de alcance general. 

Uno de los patrocinios paradigmáticos de 
la institución es el de “Olga del Rosario Díaz 
vs. Argentina” ante el Comité para la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)35. Allí se denun-
ció al Estado por no haber actuado con una 
debida diligencia para prevenir graves hechos 
de violencia que casi terminan con la vida de 
una mujer. El 23 de octubre de 2019 se fir-
mó un acuerdo de solución amistosa, que fue 
aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional36. El Estado reconoció su respon-
sabilidad internacional y se comprometió a 
adoptar acciones en favor de la víctima: un 
ofrecimiento público de disculpas, el pago 
de una indemnización, la asistencia integral 
y garantías de no repetición. Estos compro-
misos fueron satisfechos, el Comité dio por 
cumplido el acuerdo de solución amistosa y 

dos dictámenes; (ii) Comité de Derechos Humanos: 14 
dictámenes; (iii) Comité contra la Desaparición Forza-
da: 1 dictamen; (iv) Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales: 1 dictamen; (v) Comité de los 
Derechos del Niño: 6 dictámenes; (vi) Comité contra la 
Tortura: 3 dictámenes; (vii) Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad: 1 dictamen.

35  CEDAW, Comunicación N° 127-2018.

36 El Decreto y el Acuerdo se encuentran disponibles 
en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/pri-
mera/233690/20200818 

ordenó el cese de la comunicación37. 
En una línea emparentada de efectividad 

puede incluirse el caso “Cardozo Subía”, pa-
trocinado por el MPD ante el Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad (CRPD). La comunicación se presentó en 
favor de una persona con discapacidad inte-
lectual que sufrió violaciones de sus derechos 
en un proceso penal seguido en su contra, 
donde fue absuelto luego de diecisiete meses 
de detención preventiva38. Se denunciaron fa-
llas en los dispositivos de detección de la dis-
capacidad intelectual, la falta de implementa-
ción de los ajustes requeridos por la situación 
del imputado, la ausencia de condiciones de 
accesibilidad en el proceso penal y en el en-
cierro penitenciario, y la atención inadecua-
da de su salud. El día 13 de abril de 2022 las 
partes suscribieron un acuerdo de solución 
amistosa donde el Estado argentino recono-
ció su responsabilidad internacional y com-
prometió medidas de reparación. El acuerdo 
fue aprobado el 2 de agosto de 2023 por De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional39 y, pese a 
los avances40, todavía se encuentra en fase de 
ejecución.   

37 Comité CEDAW, Comunicación N° 127/2018, 
Decisión de 6 de noviembre de 2023, CEDAW/
C/78/D/127/2018.

38  CRPD, Comunicación N° 88/2021, “Cardozo Subía 
(Argentina)”.

39 El Decreto y el Acuerdo se encuentran disponibles 
en:https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/
decreto-402-2023-387664/texto

40 Entre ellos, la elaboración de una “Guía para la im-
plementación de apoyos y ajustes razonables para per-
sonas con discapacidad intelectual privadas de libertad 
en establecimientos penitenciarios del SPF”. Disponible 
en:https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/nor-
ma812.pdf. También se implementó un curso de capa-
citación para profesionales del Cuerpo Médico Forense 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que abarca 
temáticas de discapacidad intelectual en el sistema pe-
nal desde una perspectiva de derechos humanos. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233690/20200818
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233690/20200818
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-402-2023-387664/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-402-2023-387664/texto
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/norma812.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/norma812.pdf
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Esas no han sido las únicas experiencias 
de litigio en Naciones Unidas. Puede desta-
carse la que se llevó adelante en “E. H. R. S. y 
otros” ante el Comité sobre los Derechos del 
Niño. Allí se denunciaron violaciones al in-
terés superior de tres niños y a su derecho a 
ser oídos en el proceso de expulsión del país 
atravesado por su madre migrante. Se explicó 
que ese tipo de procesos afecta directamente 
a los niños, por lo que tienen derecho a ex-
presar la forma en que la expulsión de sus pa-
dres impactará en sus vidas y en su cuidado. 
También se solicitó una medida provisional41 
al Comité, dirigida a que no se ejecute la ex-
pulsión hasta tanto se resuelva sobre las ale-
gaciones realizadas. El caso es un precedente 
importante en el patrocinio internacional del 
MPD, ya que en tiempos sumamente céle-
res se obtuvo la medida provisional referida 
y, por otra parte, con motivo de la denuncia 
internacional se abrió un espacio de diálogo 
con las autoridades estatales que permitió re-
solver la situación migratoria de la mujer sin 
necesidad de que avance la discusión en la 
instancia internacional, donde finalmente se 
archivó por falta de objeto42.

Existen otras comunicaciones en trámite, 
que sirven para ilustrar el tipo de litigio del 
MPD ante este sistema. En la actualidad, se 
gestiona en el Comité CEDAW un caso pre-
sentado en julio de 202043 por una situación 
de violencia de género que derivó en el homi-
cidio de una mujer. Se centra en el incumpli-
miento del deber estatal de debida diligencia 
en la prevención, investigación y sanción de 

41  Es la manera en la que los Comités de Naciones Uni-
das llaman a los dispositivos cautelares.

42 Comité de los Derechos del Niño, CRC/
C/85/D/90/2019, 4 de noviembre de 2020. Disponible 
en: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybod-
yexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2F8
5%2FD%2F90%2F2019&Lang=en 

43  Comité CEDAW, Comunicación N° 175-2021.

la violencia extrema contra las mujeres, así 
como en la denuncia de estereotipos en su 
gestión. También en el Comité CEDAW tra-
mita una comunicación presentada el 11 de 
mayo de 2023, por falta de debida diligencia 
en el proceso de separación de una niña de su 
medio familiar por hechos de abuso sexual y 
por la deficiente investigación de aquellos44. 

Por último, tramita una comunicación 
ante el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, donde se alega 
que el Estado vulneró los derechos de dos 
personas con padecimientos de salud men-
tal, en el contexto de la ejecución de una 
sentencia judicial doméstica que reconoce el 
derecho a obtener dispositivos comunitarios 
de atención fuera de los hospitales neuro-
psiquiátricos en los que se encuentran45. En 
especial, se denunciaron incumplimientos 
en ese proceso de ejecución que afectan los 
derechos al acceso a la justicia, a la libertad 
personal, a vivir en forma independiente, a 
ser incluido en la comunidad y a la atención 
de la salud de este colectivo. 

V. Conclusiones 

El trabajo del organismo en sede interna-
cional permite extraer algunas conclusiones. 

Por un lado, el Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación se ha convertido en un 
actor sumamente relevante en el litigio ante 
los sistemas internacionales, en particular 
en el ámbito interamericano. Esta relevancia 
puede medirse a través de diferentes indica-
dores: la cantidad de casos gestionados, su 
trámite exitoso ante las instancias procesales 
del sistema y los logros obtenidos en el ámbi-
to de la no repetición. 

En ese litigio se han logrado órdenes 
de carácter estructural en áreas medulares 

44  Comité CEDAW, Comunicación N° 233/2025.

45  CRPD, Comunicación N° 101/2022.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2F85%2FD%2F90%2F2019&Lang=en 
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https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2F85%2FD%2F90%2F2019&Lang=en 
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para la labor de la defensa pública como la 
libertad personal (adecuación normativa 
del régimen de detenciones y requisas), la 
imposición y ejecución de penas (adecua-
ción normativa del régimen penal juvenil y 
prohibición de penas perpetuas a menores 
de edad) y las garantías de revisión contra 
el fallo condenatorio (adecuación normati-
va de los regímenes procesales recursivos). 
Se han obtenido salvaguardas adicionales 
como la capacitación de agentes institucio-
nales, el establecimiento de registros públi-
cos y la difusión de estándares. Al mismo 
tiempo, ese litigio ha permitido reparar a 
las víctimas en diferentes dimensiones per-
sonales: la restitución (por ej., posibilidad 
de revisión de procesos penales viciados), 
la satisfacción (por ej., pedido de discul-
pas públicas, medidas habitacionales), la 
indemnización (sumas de dinero por daño 
material e inmaterial), la rehabilitación (por 
ej., acceso a tratamientos médicos y psicoló-
gicos, opciones de formación o acompaña-
miento especializado). 

Avances en la misma línea se intentaron 
ante los mecanismos de comunicaciones in-
dividuales de Naciones Unidas. Si bien más 
desatendido en la idiosincrasia local, el uso 
del Sistema Universal demostró posibilida-
des de éxito en situaciones concretas, inclu-
so con tiempos de trámite inferiores a los del 
Sistema Interamericano.

El trabajo del MPD en el litigio interna-
cional ha sido pionero, se desarrolla hace más 
de 25 años y se complementa con otras acti-
vidades de promoción, difusión e interven-
ción ante órganos internacionales. También 
representa una experiencia útil para otras 
defensorías públicas provinciales del país que 
están dando pasos en igual sentido. La defen-
sa pública, además, ha ganado un importante 
terreno en la asistencia internacional a nivel 
regional, como muestra el desarrollo de la 
Asociación Interamericana de Defensorías 

Públicas (AIDEF) y su dotación de defensores 
interamericanos para casos tramitados ante la 
CIDH y la Corte IDH46. 

En definitiva, la misión del MPD es la ga-
rantía de acceso a la justicia y de protección 
de derechos humanos, lo que ciertamente no 
se circunscribe sólo al ámbito local.

46  La AIDEF ha celebrado Acuerdos de Entendimiento 
con la Corte IDH y con la CIDH a través de los cuales 
se regula la intervención del cuerpo de Defensores Pú-
blicos Interamericanos en los casos que tramiten ante 
dichos órganos de protección del SIDH cuando los/as 
peticionarios/as no cuentan con un/a abogado/a.
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La Defensoría General de la Nación en el contexto 
internacional

I. Introducción

Las defensorías públicas de la región lati-
noamericana se han fortalecido notablemente 
en las dos últimas décadas. Los factores que ge-
neraron esa consolidación tuvieron como pi-
lar, entre otros, el intercambio de experiencias 
y la cooperación mutua entre las instituciones 
públicas y las asociaciones ligadas a la defensa.

Desde el comienzo de su gestión al frente 
de la Defensoría General de la Nación (DGN), 
la Dra. Stella Maris Martínez fue conciente de 
la importancia de estrechar esos vínculos para 
lograr un objetivo claro: instalar la noción de 
autonomía y de independencia de las defenso-
rías públicas como instituciones indispensa-
bles para garantizar el acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad, 
no solo en el interior de cada uno de los países 
sino también ante los organismos internacio-
nales de derechos humanos. 

Una mirada restrospectiva de este desarro-
llo nos permitirá observar que esa visión de la 
Dra. Martínez, acompañada de manera pro-
gresiva por sus pares latinomericanos, rindió 
sus frutos. Hoy en día la defensa pública se ha 
afianzado como una institución fundamental 
dentro de los sistemas de justicia nacionales e 
internacionales, despejando dudas acerca de 
su carácter esencial para la consecusión del de-

Sebastián Van Den Dooren
Abogado (UBA). Secretario Letrado de la De-
fensoría General de la Nación, coordinador del 
Área de Relaciones Institucionales en el Ámbi-
to Internacional de la Defensoría General de 
la Nación1.

1 Cabe mencionar que también integran esta Área Ma-
ría Luz Ramírez, Jorge A. Izaguirre Germain, Gonzalo 
Huarte Petite y María de los Milagros Valenzuela.
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recho humano fundamental de acceso a la jus-
ticia, sin el cual el ejercicio pleno de los dere-
chos y las garantías no sería más que un ideal. 

La Dra. Martínez participó de manera 
activa en la creación de tres espacios regio-
nales actualmente consolidados: la Asocia-
ción Interamericana de Defensorías Públicas 
(AIDEF) -fundada en 2003-, la Reunión Es-
pecializada de Defensores Públicos del MER-
COSUR (REDPO) y el Bloque de Defensores 
Públicos Oficiales del MERCOSUR (BLO-
DEPM) -ambos en 2004-; en todos ha jugado 
un papel central en su conducción. Con rela-
ción a la AIDEF, ejerció el cargo de Coordi-
nadora General en dos períodos (2006-2008 
y 2020-2022) y el de Secretaria General en 
seis períodos (2010-2012, 2012-2014, 2014-
2016, 2016-2018, 2022-2024 y 2024-2026). 
En el BLODEPM ejerció diversos cargos: la 
Coordinación General en dos períodos 2005-
2007 y 2017-2019), la Secretaría General en 
tres periodos (2009-2011, 2011-2013 y 2015-
2017) y la Tesorera en dos períodos (2021-
2023 y 2023-2025). Desde 2011, la DGN ejer-
ce el cargo, a través del Área de Relaciones 
Institucionales en el Ámbito Internacional, de 
Secretaría Administrativa de la REDPO.

II. AIDEF

El objetivo principal de la AIDEF es esta-
blecer un sistema permanente de coordina-
ción y cooperación interinstitucional de las 
Defensorías Públicas y de las Asociaciones 
de Defensores Públicos de las Américas y el 
Caribe que apoye el fortalecimiento institu-
cional de las Defensorías Públicas y propenda 
a su independencia y autonomía funcional. 
Todo esto en un marco de defensa de la plena 
vigencia y eficacia de los derechos humanos 
y las garantías reconocidas en las normas de 
la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, del Pacto In-

ternacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

A continuación, se detallan las principales 
acciones y los logros de la AIDEF.

II. 1. Reglas de Brasilia

En 2008, la Defensora General participó, 
en representación de la AIDEF, en el proceso 
de redacción de las Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condi-
ción de Vulnerabilidad, aprobadas en el seno 
de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. 
En esa oportunidad impulsó la incorpora-
ción de las personas privadas de su libertad 
entre la nómina de personas en situación de 
vulnerabilidad. A su vez, la Dra. Martínez fue 
designada integrante de la Comisión de Se-
guimiento que tiene por finalidad monitorear 
la aplicación de las Reglas.

Cabe señalar que estas Reglas, actualizadas 
en el año 2018 en el marco de la XIX Cum-
bre Judicial Iberoamericana en Quito, no se 
limitan a establecer unas bases de reflexión 
sobre los problemas del acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad, 
sino que también recogen recomendaciones 
para los órganos públicos y para los servido-
res y operadores del sistema judicial y quienes 
intervienen de una u otra forma en su funcio-
namiento. Dicho de otra forma, se refieren a 
la promoción de políticas públicas que garan-
ticen el acceso a la justicia de estas personas.

II. 2. Defensoría Pública Interamericana

Sobre este tema, véase el artículo “La De-
fensoría Pública Interamericana. Garantía el 
acceso a la justicia en el Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos”, firmado por 
Rosario Muñoz y quien escribe estas líneas en 
este volumen.
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II. 3. OEA 

Desde el año 2011, a instancias de la DGN 
a través de las gestiones realizadas por el Área 
Internacional con la Dirección de Derechos 
Humanos de la Cancillería y con la Misión 
de nuestro país ante la OEA, la Asamblea 
General de ese organismo emite resoluciones 
anuales sobre el rol de la defensa pública en el 
acceso a la justicia. Hasta el momento, se han 
aprobado trece.

Entre otros aspectos, las resoluciones re-
comiendan a los Estados miembros que ya 
cuentan con el servicio de asistencia letrada 
gratuita que adopten acciones tendientes a 
que los defensores públicos oficiales gocen 
de independencia y autonomía funcional. 
Asimismo, alientan a los Estados que aún no 
cuentan con la institución de la defensa públi-
ca a que consideren la posibilidad de crearla 
en el marco de sus ordenamientos jurídicos. 
No cabe duda que esto representa un avance 
indiscutible para la defensa pública de los Es-
tados de la región2.

Cabe desacar que estas resoluciones ins-
truyen a la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Políticos de la OEA (CAJP) a que incorpore 
en el plan de trabajo del período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA 
del año siguiente los temas que aborda cada 
una de ellas. En tal sentido, a partir de 2012, 
todos los años de manera ininterrumpida el 
CAPJ organiza una sesión especial que tiene 
lugar en la sede de la OEA en Washington DC 
donde participan los integrantes de la AIDEF, 
quienes exponen sobre las buenas prácticas y 

2  Hasta 2014, las resoluciones eran exclusivas sobre la 
defensa pública. A partir del año 2016 cambió la me-
todología en vista a lograr una mayor economía en los 
distintos temas que aborda la OEA y que agrupa en lo 
que dio a llamar “resoluciones ómnibus” que versan so-
bre distintas cuestiones relativas a la promoción y pro-
tección de derechos humanos, entre las cuales se incluye 
un capítulo específico dedicado a la defensa pública.

los desafíos de las defensorías públicas sobre 
los temas específicos de cada resolución. 

También en 2011, la AIDEF firmó el 
Acuerdo de Cooperación General con la 
Secretaría General de la OEA, que tuvo por 
objetivo “establecer un marco regulatorio 
respecto a la creación de mecanismos de 
cooperación entre las Partes”. En tal sentido, 
el Departamento de Derecho Internacional 
de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la 
OEA se comprometió, entre otras cuestiones, 
a colaborar con AIDEF en las actividades de 
capacitación a las y los defensoras/as públi-
cos en temas que se relacionan con el sistema 
interamericano y sobre la manera de partici-
par en los diversos mecanismos dentro de la 
organización. Ello permitió la realización de 
acciones de cooperación dirigidas a promo-
ver el acceso a la justicia. 

Este acuerdo visibilizó el reconocimiento 
de los países del continente acerca del rol que 
desempeñan las defensorías públicas en la de-
fensa de los derechos fundamentales de todas 
las personas. A su vez, constituyó un elemen-
to importante dentro del Programa de Acce-
so a la Justicia que lidera el Departamento de 
Derecho Internacional.

Por último, en el marco del 89º Período 
Ordinario de Sesiones llevado a cabo en la 
ciudad de Rio de Janeiro en octubre de 2016, 
el Comité Jurídico Interamericano (CJI) 
adoptó por unanimidad la resolución CJI/
RES. 226 (LXXXIX-O/16) mediante la cual 
aprobó el instrumento Principios y Directri-
ces sobre Defensa Pública en las Américas. El 
borrador de este documento fue impulsado 
por la DGN a través de las gestiones realiza-
das por el Área Internacional con el mencio-
nado Departamento de Derecho Internacio-
nal de la OEA. 

Allí se reconoce, entre otros puntos, que 
el trabajo de los Defensores Públicos Oficiales 
constituye un aspecto esencial para el fortale-
cimiento del acceso a la justicia y la consoli-

https://www.mpd.gov.ar/index.php/oea-y-la-defensa-publica2
https://www.mpd.gov.ar/index.php/aidef-en-la-oea/333-sesiones-de-la-aidef-en-la-oea
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/475-acuerdo-de-cooperacion-general-con-la-oea-2-de-noviembre-de-2011
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/475-acuerdo-de-cooperacion-general-con-la-oea-2-de-noviembre-de-2011
https://www.oas.org/es/sla/ddi/defensa_publica_Principios_CJI_2016.asp
https://www.oas.org/es/sla/ddi/defensa_publica_Principios_CJI_2016.asp
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dación de la democracia, la obligación de los 
Estados de eliminar los obstáculos que afec-
ten o limiten el acceso a la defensa pública, 
de manera tal que se asegure el libre y pleno 
acceso a la justicia y la importancia de que la 
defensa pública cuente con independencia, 
autonomía funcional, financiera y/o presu-
puestaria. Cabe destacar que los Principios y 
directrices constituyen un documento inédi-
to para la región, en tanto que consolida los 
principios básicos de una Defensa Pública in-
tegral y autónoma, herramienta fundamental 
para la protección de los derechos humanos 
de todas las personas, en especial de aquellas 
más vulnerables.

II. 4. Otros documentos

En el ámbito de la AIDEF, a instancias de 
la DGN, se han redactado un gran número de 
documentos: 

• 2013: Parámetros de Medición de las De-
fensorías Públicas de la región. La redacción es-
tuvo a cargo del Área Internacional de la DGN.

• 2014 y 2022: Declaraciones de la AIDEF 
sobre políticas de drogas, presentada en el 
marco de dos ediciones de la Conferencia 
Latinoamericana y Argentina sobre Políticas 
de drogas

• 2016-2022: Manual de Aplicación de las 
100 Reglas de Brasilia, que recopila las bue-
nas prácticas de las Defensorías Públicas del 
continente latinoamericano respecto de las 
Reglas de Brasilia con el fin de estimular el 
intercambio y fortalecer así la utilización y 
aplicación de este documento en nuestra ta-
rea diaria. En virtud de la actualización de las 
Reglas de Brasilia en el año 2018, se elaboró 
una nueva versión de dicho manual. Ambas 
redacciones estuvieron a cargo del Área Inter-
nacional de la DGN.

• 2021: la AIDEF aprobó una Declaración 
sobre Justicia Restaurativa en el sistema penal 
juvenil.

• 2021: la AIDEF se adhirió a lo Principios 
sobre Entrevistas Efectivas para Investiga-
ción y Recopilación de Información, princi-
pios que, según el ex Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre la Tortura, Dr. Juan 
E. Méndez, tienen por objetivo poner fin a 
las prácticas acusatorias, coercitivas y otras 
acciones basadas en la confesión durante las 
investigaciones.

• 2022: La AIDEF suscribió la Declaración 
Iberoamericana por el acceso a la justicia 
como elemento indispensable para afrontar 
las desigualdades a propósito del impacto del 
COVID-19, junto a la Conferencia de Minis-
tros de Justicia de los Países Iberoamericanos 
(COMJIB) y la Asociación Iberoamericana de 
Ministerios Públicos (AIAMP).

II. 5. Alianza de redes

La AIDEF forma parte de la Alianza Ibe-
roamericana para el Acceso a Justicia, que 
está conformada por las redes vinculadas al 
acceso a la justicia de reconocimiento inter-
nacional:  Conferencia de Ministros de Justi-
cia de los Países Iberoamericanos (COMJIB), 
Asociación Iberoamericana de Ministerios 
Públicos (AIAMP), Instituto Latinoamerica-
no de las Naciones Unidas para la Prevención 
del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
(ILANUD), Cumbre Judicial Iberoamerica-
na (CJI) Centro de Estudios de Justicia de las 
Américas (CEJA), Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), Fundación 
Internacional para Iberoamérica de Adminis-
tración y Políticas Públicas (FIIAPP), World 
Justice Project (WJP), NAMATI, Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), Red 
Latinoamericana y del Caribe para la Demo-
cracia (REDLAD), Fundación para el Debido 
Proceso (DPLF) y Organización Internacional 
de Derecho para el Desarrollo (IDLO). 

En este marco, la AIDEF, junto con CJI, 
AIAMP, COMJIB e ILANUD, elaboró el do-

https://www.mpd.gov.ar/users/uploads/Parámetros%20de%20Medición%20%5BCompilado%202014%5D.pdf
https://www.mpd.gov.ar/users/uploads/Parámetros%20de%20Medición%20%5BCompilado%202014%5D.pdf
https://www.aidef.org/biblioteca/declaraciones/
https://www.aidef.org/biblioteca/declaraciones/
https://aidef.org/wp-content/uploads/2017/10/Manual-de-aplicacion-de-las-100-Reglas.pdf
https://aidef.org/wp-content/uploads/2017/10/Manual-de-aplicacion-de-las-100-Reglas.pdf
http:///https://www.mpd.gov.ar/pdf/DECLARACION_PUBLICA_AIDEF-Justicia_juvenil_restaurativa.pdf
http:///https://www.mpd.gov.ar/pdf/DECLARACION_PUBLICA_AIDEF-Justicia_juvenil_restaurativa.pdf
http:///https://www.mpd.gov.ar/pdf/DECLARACION_PUBLICA_AIDEF-Justicia_juvenil_restaurativa.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/publications/apt_PoEI_SPA_03.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/publications/apt_PoEI_SPA_03.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/publications/apt_PoEI_SPA_03.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Declaracion_Iberoamericana_Acceso_a_la_Justicia.firmada.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Declaracion_Iberoamericana_Acceso_a_la_Justicia.firmada.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Declaracion_Iberoamericana_Acceso_a_la_Justicia.firmada.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Declaracion_Iberoamericana_Acceso_a_la_Justicia.firmada.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Declaracion_Iberoamericana_Acceso_a_la_Justicia.firmada.pdf
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cumento Reglas Comunes Iberoamericanas 
sobre Justicia Penal Juvenil, que tienen el pro-
pósito de promover el desarrollo, la incorpo-
ración e implementación de la justicia juvenil 
restaurativa en los países iberoamericanos. 
De esta manera, tienen como objetivo favo-
recer el uso de medidas alternativas, para que 
la privación de libertad sea el último recurso, 
y facilitar el acceso a la justicia para atender a 
los derechos y necesidades de los niños, niñas 
y adolescentes, de las personas víctimas y de 
la comunidad.

II. 6. Ciclo de Conferencias Magistrales 
sobre temáticas vinculadas a los dere-
chos humanos 

A instancias de la Dra. Martínez en el ám-
bito de la AIDEF, el Área Internacional ha or-
ganizado más de cincuenta conferencias, que 
son encuentros de capacitación y formación 
permanente que se realizan de manera virtual 
con la participación de las defensorías públicas 
de la región. Los ejes temáticos son variados: 
defensa con perspectiva de género, violencia 
institucional, derechos sexuales y reproducti-
vos o protección de personas privadas de liber-
tad y pueblos indígenas, entre otros.

II. 7. Proyecto sobre movilidad humana 

La creación de la Red Interamericana de 
Defensa de Personas en Contexto de Movili-
dad y su Protocolo de Actuación, en 2021, es 
el resultado de un proyecto desarrollado en 
el ámbito de la AIDEF con el apoyo del pro-
grama EUROsociAL+ de la Unión Europea. 
Cada Defensoría General de los países miem-
bro de la Asociación cuenta con sus propios 
puntos focales dentro de la Red, que se en-
cargan de facilitar el acceso a la justicia de 
personas en contexto de movilidad humana 
que se encuentren en algún país de Latino-
américa. Esta cooperación es un verdadero 

trabajo conjunto entre las entidades, que pre-
vé la realización de acciones de colaboración 
y asistencia recíproca entre sus miembros, así 
como el intercambio de información y expe-
riencias, la realización de capacitaciones y el 
desarrollo de actividades comunes. En este 
este marco, la AIDEF suscribió con la Agen-
cia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) 
un Acuerdo marco de cooperación recíproca 
relativo a la Red Interamericana de defensa de 
personas en contexto de movilidad. 

III. Reunión Especializada de Defenso-
res Públicos del MERCOSUR (REDPO)

Creada por la Resolución GMC-RES Nº 
12/04 del Grupo Mercado Común, la REDPO 
tiene por finalidad la coordinación y coopera-
ción de las Defensorías Públicas Oficiales de 
los Estados Partes del Mercosur para coadyu-
var en la defensa de las garantías reconocidas 
a la sociedad civil del Mercosur en las Cons-
tituciones Nacionales, los Tratados, la norma-
tiva Mercosur y las leyes de los Estados Parte. 
En tal sentido, la defensa pública reviste un 
importante rol en la consolidación del Estado 
democrático y social de derecho. A continua-
ción, haremos un breve repaso de los princi-
pales logros.

III. 1. Recomendaciones del Consejo del 
Mercado Común del Mercosur

A lo largo de estos años, el Consejo del 
Mercado Común (CMC) del Mercosur emi-
tió, a instancias de la REDPO y elaborados 
por la Coordinación Nacional de Argentina 
(la propia DGN), cuatro recomendaciones 
vinculadas a la defensa pública. Estas reco-
mendaciones resultan de suma trascendencia 
dado que los Estados Partes del Mercosur en-
tienden prioritario avanzar hacia la plena in-
dependencia y autonomía de los sistemas de 
Defensa Pública Oficial, con el propósito de 

https://www.mpd.gov.ar/pdf/Reglas_comunes_Iberoamericanas_JR_COMU.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Reglas_comunes_Iberoamericanas_JR_COMU.pdf
https://www.mpd.gov.ar/index.php/mecanismos-de-colaboracion/5890-mecanismo-de-colaboracion-de-la-red-interamericana-de-defensa-de-personas-en-contexto-de-movilidad-de-la-aidef
https://www.mpd.gov.ar/index.php/mecanismos-de-colaboracion/5890-mecanismo-de-colaboracion-de-la-red-interamericana-de-defensa-de-personas-en-contexto-de-movilidad-de-la-aidef
https://www.mpd.gov.ar/index.php/mecanismos-de-colaboracion/5890-mecanismo-de-colaboracion-de-la-red-interamericana-de-defensa-de-personas-en-contexto-de-movilidad-de-la-aidef
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Convenio_ACNUR-AIDEF.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Convenio_ACNUR-AIDEF.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Convenio_ACNUR-AIDEF.pdf
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garantizar el efectivo acceso a la justicia de las 
personas en condiciones de vulnerabilidad. 
En efecto, recomiendan

promover y profundizar, de conformidad 
a los ordenamientos jurídicos internos, el 
modelo de Defensa Pública Oficial gratuita 
e integral en los Estados Partes, en el ámbi-
to nacional, provincial, estadual y/o depar-
tamental, según corresponda; con órganos 
independientes, con autonomía funcional y 
autarquía financiera, a los fines de fortalecer 
el acceso a la justicia de las personas en con-
dición de vulnerabilidad3.

III. 2. Mecanismo de colaboración

El Mecanismo directo de colaboración y 
asistencia recíproca entre las Defensorías Pú-
blicas Oficiales es un acuerdo interinstitucio-
nal que procura la colaboración y asistencia 
recíproca entre las Defensorías Públicas de los 
Estados Partes y Asociados. Tiene por objeti-
vo favorecer la concertación de actividades y 
acciones, el intercambio de experiencias, la 
capacitación, así como la asistencia recíproca 
entre las Defensorías Públicas Oficiales para 
asegurar el acceso a la justicia.

III. 3. Revista

La Revista de la REDPO tiene por ob-
jetivo contribuir con la discusión técnica y 
científica de cuestiones jurídicas relevantes 
a la actuación de los defensores y defensoras 
públicas y a la integración de las defensorías 
públicas del Mercosur. Su primer número 
fue editado en octubre de 2010. Tiene una 
periodicidad anual, y, a la fecha, la revista 

3  MERCOSUR/CMC/REC. N° 01/12: “Defensa Públi-
ca Oficial autónoma e independiente como garantía de 
acceso a la justicia de las personas en condiciones de 
vulnerabilidad”. Se puede acceder a las Recomendacio-
nes en este link.

cuenta con doce volúmenes centrados en di-
ferentes temáticas.  

III. 4. Día Oficial de la Defensa Pública 
del MERCOSUR

Este día oficial fue establecido por la RED-
PO en 2007. Todas las delegaciones acordaron 
celebrar el día 22 de noviembre, en conme-
moración a la fecha de la firma de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos. 

III. 5. Relatorio 

El Relatorio sobre la actuación de las De-
fensorías Públicas Oficiales del MERCOSUR 
en el área de Derechos Humanos de Derechos 
Humanos es una recopilación de datos pro-
ducidos por las Coordinaciones Nacionales 
que integran la REDPO y tiene el objetivo de 
presentar un panorama del desempeño de las 
Defensorías Públicas Oficiales del Mercosur 
en el área de derechos humanos con el fin de 
compartir las experiencias, buenas prácticas e 
ideas implementadas por sus instituciones de 
defensas públicas.

III. 6. Ciclo de capacitación

En el marco del Memorando de Entendi-
miento entre los miembros de la REDPO, las 
delegaciones ofrecen capacitaciones virtuales 
en diferentes temáticas. En general, todos los 
países ofrecen como mínimo una capacita-
ción anual. 

III. 7. Compendio de normativa MER-
COSUR sobre acceso a la justicia

Este Compendio, cuya elaboración fue 
coordinada por la DGN, es una guía para que 
las Defensorías Públicas orienten futuras pre-
sentaciones y trabajos en materia de acceso a la 
justicia. La compilación abarca no solo la nor-

https://www.mpd.gov.ar/index.php/biblioteca-mpd-n/publicaciones-seriadas
https://www.mpd.gov.ar/index.php/recomendaciones-del-cmc
https://www.mpd.gov.ar/index.php/redpo-relatorio
https://www.mpd.gov.ar/index.php/redpo-relatorio
https://www.mpd.gov.ar/index.php/redpo-relatorio
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Compilado_normativo_Acceso_a_la_Justicia.pdf
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mativa con relación directa al acceso a la justi-
cia, sino también las regulaciones conexas que 
complementan la temática de la protección de 
grupos en situación de vulnerabilidad.

IV. Bloque de Defensores Públicos Ofi-
ciales del MERCOSUR (BLODEPM)

El BLODEPM es una asociación civil in-
tegrada por instituciones de Defensa Pública 
y Asociaciones de Defensores Públicos que 
pertenecen a los Estados que integran el Mer-
cosur, ya sea como parte o como asociado. 
A diferencia de la REDPO, del BLODEPM 
participan no sólo organismos estatales, sino 
también asociaciones de defensores. 

El BLODEPM ha llevado a cabo distintas 
actividades y ha obtenido importantes logros 
para la Defensa Pública de la región y sus des-
tinatarios. A continuación, se mencionan los 
más destacados.

IV. 1. Programa de intercambio

El Programa de intercambio entre Defen-
sores/as Públicos/as consiste en la realiza-
ción de una pasantía que tiene por objetivo 
fortalecer el modelo de la Defensa Pública 
Oficial del Mercosur a través del intercam-
bio de experiencias y conocimientos sobre 
el funcionamiento del servicio de defensa 
pública de los países del Mercosur. La pasan-
tía consiste en la visita de un grupo de de-
fensores/as públicos/as de distintos países a 
uno en particular a fin de conocer la realidad 
de la defensa pública anfitriona: sus buenas 
prácticas, las formas de gestión y los desa-
fíos afrontados a diario, como así también el 
Derecho local. De esta manera, la actividad 
cuenta con visitas a las Defensorías Públicas, 
a los tribunales, a audiencias judiciales, a 
charlas académicas, etc. 

IV. 2. Escuela itinerante

La Escuela Itinerante del BLODEPM es 
una iniciativa que tiene por objetivo fortalecer 
institucionalmente a las Defensorías Públicas 
de los Estados del Mercosur mediante la ca-
pacitación. En cuanto a su funcionamiento, 
cada institución y asociación integrante del 
BLODEPM ofrece instructores expertos en 
distintas materias conforme a las necesidades 
planteadas por las demás. En este sentido, los 
capacitadores se trasladan al país que solicitó 
la formación en un tema específico a fin de 
dictar cursos intensivos destinados a sus de-
fensores/as públicos/as.

IV. 3. Congresos y boletín de jurispru-
dencia sobre derechos humanos

Desde sus inicios, la AIDEF y el BLO-
DEPM organizan congresos académicos pe-
riódicos, generalmente coincidentes con el 
cambio de sus autoridades, en los cuales se 
abordan temas que preocupan a las defen-
sorías públicas de la Región. Es un espacio 
valioso para el intercambio de experiencias 
y de camaradería entre los/as defensores/as 
públicos/as.

Ambas asociaciones también confeccio-
nan boletines anuales que agrupan la juris-
prudencia relevante de los altos tribunales 
nacionales de los distintos países sobre la te-
mática de derechos humanos.

V. Financiamiento externo

Además de la organización y participa-
ción en los diferentes foros internacionales, 
el Área Internacional de la DGN gestiona los 
proyectos con financiamiento de organis-
mos internacionales, todos ellos orientados 
al fortalecimiento institucional y al acceso a 
la justicia. 
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V. 1. Programa EUROsociAL

EUROsociAL es un programa de coopera-
ción regional de la Unión Europea con Amé-
rica Latina para la promoción de la cohesión 
social, mediante el apoyo a políticas públicas 
nacionales, y el fortalecimiento de las ins-
tituciones que las llevan a cabo. Su objetivo 
es contribuir a procesos de reforma e imple-
mentación del sector justicia. En este sentido, 
se han obtenido productos de gran relevancia 
para la defensa pública argentina y regional 
en las siguientes temáticas:
•	 Acceso a la Justicia de las personas priva-

das de libertad: 
- Guía regional para la defensa pública y la 

protección integral de las personas privadas de 
libertad y la Memoria Explicativa de la Guía4; 

- Manual de Monitoreo de Derechos Hu-
manos en los Centros de Privación de Libertad 
por parte de las Defensorías Públicas: Visitas 
Generales y Manual de Monitoreo de Derechos 
Humanos en los Centros de Privación de Li-
bertad por parte de las Defensorías Públicas: 
Entrevistas individuales5; 

- Manual de Ejecución de la pena privativa 
de libertad: una mirada comparada6;

- Proyecto de gestión organizacional en 
materia de ejecución de la pena7; 

4https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6244-guia-regional-para-la-defensa-pu-
blica-y-la-proteccion-integral-de-las-personas-privadas-
de-libertad-y-la-memoria-explicativa-de-la-guia-2013

5https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6245-manuales-de-monitoreo-de-
derechos-humanos-en-los-centros-de-privacion-de-
libertad-por-parte-de-las-defensorias-publicas-visitas-
generales-y-entrevistas-individuales-2014

6https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/8-
institucional/6247-manual-ejecucion-de-la-pe-
na-privativa-de-libertad-una-mirada-comparada-2014

7https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6248-proyecto-de-gestion-organizacional-
en-materia-de-ejecucion-de-la-pena-2014-2015

- Manual Regional de Buenas Prácticas Pe-
nitenciarias8. 
•	 Acceso a la Justicia y atención integral a 

mujeres en conflicto con la ley penal: 
- Manual Regional: las Reglas de Bangkok 

en clave de Defensa Pública9; 
- Proyecto de Modelo para la atención in-

tegral a mujeres privadas de su libertad. Red 
de derivación interinstitucional10;

- Mujeres imputadas en contextos de vio-
lencia o vulnerabilidad. Hacia una teoría del 
delito con enfoque de género11.
•	 Atención integral a víctimas de violencia 

institucional:
- Diagnóstico de la violencia institucional 

carcelaria y de los sistemas y buenas prácticas 
existentes para su respuesta y atención12; 

- Guía regional de actuación ante casos de 
violencia institucional13, que fue implementa-
da a nivel nacional14.

8https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6246-manual-regional-de-buenas-
practicas-penitenciarias-2015

9https://aidef.org/wp-content/uploads/2017/01/Ma-
nual_Reglas_Bangkok.pdf

10https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6255-modelo-para-la-atencion-integral-
a-mujeres-privadas-de-su-libertad-red-de-derivacion-
interinstitucional-2015

11https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6256-elaboracion-implementacion-y-difu-
sion-de-estrategias-de-defensa-de-mujeres-infractoras-
victimas-de-violencia-de-genero-o-en-situacion-de-vul-
nerabilidad-2017-2020

12https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2018/03/5_
Diagnostico-violencia.pdf

13https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6259-guia-regional-de-atencion-integral-a-
victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-
america-latina-y-su-diagnostico-preliminar-2018-2021

14https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6260-implementacion-a-nivel-nacional-de-
la-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-
violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-lati-

https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6244-guia-regional-para-la-defensa-publica-y-la-proteccion-integral-de-las-personas-privadas-de-libertad-y-la-memoria-explicativa-de-la-guia-2013
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6244-guia-regional-para-la-defensa-publica-y-la-proteccion-integral-de-las-personas-privadas-de-libertad-y-la-memoria-explicativa-de-la-guia-2013
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6244-guia-regional-para-la-defensa-publica-y-la-proteccion-integral-de-las-personas-privadas-de-libertad-y-la-memoria-explicativa-de-la-guia-2013
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6244-guia-regional-para-la-defensa-publica-y-la-proteccion-integral-de-las-personas-privadas-de-libertad-y-la-memoria-explicativa-de-la-guia-2013
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6245-manuales-de-monitoreo-de-derechos-humanos-en-los-centros-de-privacion-de-libertad-por-parte-de-las-defensorias-publicas-visitas-generales-y-entrevistas-individuales-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6245-manuales-de-monitoreo-de-derechos-humanos-en-los-centros-de-privacion-de-libertad-por-parte-de-las-defensorias-publicas-visitas-generales-y-entrevistas-individuales-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6245-manuales-de-monitoreo-de-derechos-humanos-en-los-centros-de-privacion-de-libertad-por-parte-de-las-defensorias-publicas-visitas-generales-y-entrevistas-individuales-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6245-manuales-de-monitoreo-de-derechos-humanos-en-los-centros-de-privacion-de-libertad-por-parte-de-las-defensorias-publicas-visitas-generales-y-entrevistas-individuales-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6245-manuales-de-monitoreo-de-derechos-humanos-en-los-centros-de-privacion-de-libertad-por-parte-de-las-defensorias-publicas-visitas-generales-y-entrevistas-individuales-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/8-institucional/6247-manual-ejecucion-de-la-pena-privativa-de-libertad-una-mirada-comparada-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/8-institucional/6247-manual-ejecucion-de-la-pena-privativa-de-libertad-una-mirada-comparada-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/8-institucional/6247-manual-ejecucion-de-la-pena-privativa-de-libertad-una-mirada-comparada-2014
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6248-proyecto-de-gestion-organizacional-en-materia-de-ejecucion-de-la-pena-2014-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6248-proyecto-de-gestion-organizacional-en-materia-de-ejecucion-de-la-pena-2014-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6248-proyecto-de-gestion-organizacional-en-materia-de-ejecucion-de-la-pena-2014-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6246-manual-regional-de-buenas-practicas-penitenciarias-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6246-manual-regional-de-buenas-practicas-penitenciarias-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6246-manual-regional-de-buenas-practicas-penitenciarias-2015
https://aidef.org/wp-content/uploads/2017/01/Manual_Reglas_Bangkok.pdf
https://aidef.org/wp-content/uploads/2017/01/Manual_Reglas_Bangkok.pdf
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6255-modelo-para-la-atencion-integral-a-mujeres-privadas-de-su-libertad-red-de-derivacion-interinstitucional-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6255-modelo-para-la-atencion-integral-a-mujeres-privadas-de-su-libertad-red-de-derivacion-interinstitucional-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6255-modelo-para-la-atencion-integral-a-mujeres-privadas-de-su-libertad-red-de-derivacion-interinstitucional-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6255-modelo-para-la-atencion-integral-a-mujeres-privadas-de-su-libertad-red-de-derivacion-interinstitucional-2015
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6256-elaboracion-implementacion-y-difusion-de-estrategias-de-defensa-de-mujeres-infractoras-victimas-de-violencia-de-genero-o-en-situacion-de-vulnerabilidad-2017-202
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6256-elaboracion-implementacion-y-difusion-de-estrategias-de-defensa-de-mujeres-infractoras-victimas-de-violencia-de-genero-o-en-situacion-de-vulnerabilidad-2017-202
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6256-elaboracion-implementacion-y-difusion-de-estrategias-de-defensa-de-mujeres-infractoras-victimas-de-violencia-de-genero-o-en-situacion-de-vulnerabilidad-2017-202
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6256-elaboracion-implementacion-y-difusion-de-estrategias-de-defensa-de-mujeres-infractoras-victimas-de-violencia-de-genero-o-en-situacion-de-vulnerabilidad-2017-202
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6256-elaboracion-implementacion-y-difusion-de-estrategias-de-defensa-de-mujeres-infractoras-victimas-de-violencia-de-genero-o-en-situacion-de-vulnerabilidad-2017-202
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2018/03/5_Diagnostico-violencia.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2018/03/5_Diagnostico-violencia.pdf
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6259-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-y-su-diagnostico-preliminar-2018-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6259-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-y-su-diagnostico-preliminar-2018-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6259-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-y-su-diagnostico-preliminar-2018-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6259-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-y-su-diagnostico-preliminar-2018-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6260-implementacion-a-nivel-nacional-de-la-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-2020-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6260-implementacion-a-nivel-nacional-de-la-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-2020-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6260-implementacion-a-nivel-nacional-de-la-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-2020-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6260-implementacion-a-nivel-nacional-de-la-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-2020-2021
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•	 Acceso a la justicia de personas en con-
texto de movilidad humana15: 
- Acceso a la justicia de personas en contex-

to de movilidad humana: Diagnóstico regional 
y buenas prácticas16;

- Elementos para la constitución de la Red 
Interamericana de Defensa de Personas en 
contexto de Movilidad;

- Modelo Regional de Defensa de Personas 
en Contexto de Movilidad;

- Protocolo de Actuación de Solicitudes de 
Información en el marco de la Red Interame-
ricana de Defensa de Personas en Contexto de 
Movilidad (AIDEF).
•	 Acceso a la justicia en materia de dere-

chos económicos, sociales y culturales:
- Guía de Buenas Prácticas de las DPOs en 

el abordaje de casos sobre DESCA17.

V. 2. Embajada del Reino Unido

- Proyecto: Mejorando la administración 
de justicia en casos de trata de personas para 
explotación sexual; 

- Jornada sobre Acceso a la información 
pública;

- Promoviendo estándares de transparencia 
activa y acceso a la información pública.

na-2020-2021

15https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6262-red-y-guia-regional-para-asistencia-
juridica-a-personas-migrantes-2020

16https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/09/15_
ACCESO_A_LA_JUSTICIA.pdf 

17https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-
internacional/6265-asistencia-tecnica-para-la-realiza-
cion-de-un-diagnostico-linea-de-base-y-hoja-de-ruta-pa-
ra-la-promocion-del-acceso-a-la-justicia-en-materia-de-
derechos-economicos-sociales-y-culturales-en-la-defenso-
ria-general-de-la-nacion-en-argentina-2017-2021

V. 3. Fondo Chile

- Acceso a la justicia penal y en igualdad de 
condiciones de personas de pueblos indígenas. 

VI. Otros eventos

El Área Internacional de la DGN participó 
activamente en los comités de la organización 
de los siguientes eventos internacionales:

- Segunda Conferencia Internacional sobre 
el Acceso a la Asistencia Jurídica en los Siste-
mas de Justicia Penal, realizada en la ciudad 
de Buenos Aires entre los días 15 y 17 de no-
viembre de 2016, co-organizada por el Minis-
terio Público de la Defensa de Argentina, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Nación, la Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y The 
International Legal Foundation. 

- III Foro Mundial de Derechos Humanos, 
realizado en la ciudad de Buenos Aires entre 
los días 20 al 24 de marzo de 2023. El even-
to internacional consistió en el despliegue 
de una multiplicidad de actividad culturales, 
debates, plenarios, conferencias magistrales 
y demás propuestas provenientes de la socie-
dad civil, organizaciones internacionales, de 
gobierno, académicas, de investigación y afi-
nes, para la reflexión conjunta, el intercambio 
de experiencias, la articulación, la formación 
de redes y de movimientos. 

VII. Consejo Federal de Defensores y 
Asesores Generales

Si bien no es un organismo internacional, 
cabe señalar que la Dra. Martínez es funda-
dora, junto con otros ex Defensores Gene-
rales de algunas provincias de nuestro país, 
del Consejo Federal de Defensores y Aseso-
res Generales de la República Argentina. Es 
oportuno mencionarlo porque, al igual que 

https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6260-implementacion-a-nivel-nacional-de-la-guia-regional-de-atencion-integral-a-victimas-de-violencia-institucional-en-las-prisiones-de-america-latina-2020-2021
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6262-red-y-guia-regional-para-asistencia-juridica-a-personas-migrantes-2020
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6262-red-y-guia-regional-para-asistencia-juridica-a-personas-migrantes-2020
https://www.mpd.gov.ar/index.php/eurosocial/26-internacional/6262-red-y-guia-regional-para-asistencia-juridica-a-personas-migrantes-2020
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/09/15_ACCESO_A_LA_JUSTICIA.pdf 
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/09/15_ACCESO_A_LA_JUSTICIA.pdf 
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los foros internacionales, éste es un espacio 
que reúne a los representantes de máxima je-
rarquía en el ejercicio de la defensa pública en 
casi todo el territorio nacional –al día de hoy, 
al inverso de lo que sucedía al momento de su 
fundación (2006), son muy pocas las provin-
cias que no integran este Consejo porque aún 
carecen de una figura de Defensor General–, 
con el objetivo de diseñar acciones que per-
mitan avanzar en la senda del fortalecimiento 
institucional de la defensa pública y contri-
buir a su total emancipación respecto de otros 
Poderes del Estado. 

VIII. Conclusión

Como pudo observarse, las actividades 
que realizan las defensorías públicas de la 
región latinoamericana, con la Defensoría 
General de la Nación como una de las prin-
cipales impulsoras, ha instaurado a la defensa 
pública como una entidad pública esencial en 
los sistemas de justicia. Los organismos de 
derechos humanos y las agencias de coope-
ración ven nuestras instituciones como en-
tidades que llevan adelante, en una estrecha 
colaboración, políticas y acciones comunes 
destinadas, tal como lo ha dicho la Asamblea 
General de la OEA en la primera resolución 
sobre defensa pública, a velar por “el fortale-
cimiento del acceso a la justicia y la consoli-
dación de la democracia”18.

18 AG/RES 2656 (XLI-O/11), “Garantías para el acceso 
a la justica. El rol de los defensores públicos oficiales”.

https://www.mpd.gov.ar/index.php/oea-y-la-defensa-publica2/2877-resolucion-ag-res-2656-xli-o-11
https://www.mpd.gov.ar/index.php/oea-y-la-defensa-publica2/2877-resolucion-ag-res-2656-xli-o-11
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La Defensoría Pública Interamericana. Garantía al 
acceso a la justicia en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos

I.

La creación de la figura del/la Defensor/a 
Público/a Interamericano/a (DPI) en el ámbito 
de la Asociación Interamericana de Defenso-
rías Públicas (AIDEF)  fue el resultado de con-
versaciones sostenidas, a partir de 2008, entre 
la Dra. Stella Maris Martínez –por entonces 
coordinadora General de la AIDEF– y el Dr. 
Sergio García Ramírez –por entonces presi-
dente de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH)–, y luego continuadas 
con la Dra. Cecilia Medina –quien ejerció el 
cargo de presidenta de la Corte IDH en el pe-
ríodo siguiente al del Dr. García Ramírez–. 

En estas conversaciones, ampliamente 
compartidas en el seno de la AIDEF, se adver-
tía una necesidad concreta: garantizar el acce-
so a la justicia interamericana de todas aque-
llas personas que se encontraban impedidas 
de una representación legal para afrontar el 
litigio ante el Tribunal regional. 

Este impulso abrió una etapa de negociacio-
nes entre la AIDEF y la Corte IDH y, más ade-
lante, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH). La Asociación comenzó a 
estrechar sus vínculos con ambos organismos 
hasta que, finalmente y a partir de 2009, comen-
zaron a concretarse los acuerdos de entendi-
miento que trajeron a la escena del Sistema Inte-

Rosario Muñoz 
Abogada (UBA). Defensora Pública Oficial 
ante los Tribunales Federales de Primera y Se-
gunda Instancia San Martín.

 Sebastián Van Den Dooren
Abogado (UBA). Secretario Letrado de la De-
fensoría General de la Nación, coordinador del 
Área de Relaciones Institucionales en el Ámbi-
to Internacional de la Defensoría General de 
la Nación.
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ramericano de Derechos Humanos (SIDH) una 
figura novedosa, la de las y los DPI: defensoras 
y defensores públicos, abogadas y abogados ple-
namente legitimados para ejercer la representa-
ción jurídica ante la CIDH y ante la Corte IDH 
de presuntas víctimas independientemente de 
su nacionalidad, más allá de las fronteras de sus 
Estados y sin la necesidad de solicitarles a estos 
autorización alguna para tal misión. 

En su conferencia dictada en las Jornadas 
Patagónicas Preparatorias del III Congreso de la 
AIDEF (marzo de 2008), el Dr. García Ramírez 
reflexionaba en torno a la defensa pública y al 
litigio en el SIDH en los siguientes términos: 

[…] ustedes [defensoras/es públicas/os] 
están convocando la simpatía del Sistema 
Interamericano, y el Sistema Interamerica-
no de Protección de los Derechos Huma-
nos quiere corresponder a esa convocato-
ria e invocar también la solidaridad de los 
defensores públicos en una causa que nos 
une y que ahora nos reúne […] Un Sistema 
Interamericano de Protección de los Dere-
chos Humanos que hoy, fortalecido, pero 
no necesariamente seguro, tiende la mano 
a los defensores públicos y pide la mano de 
los defensores públicos para continuar uni-
dos en la marcha que nos aguarda.1

II.

Era evidente que un número considerable 
de presuntas víctimas necesitaba de un acom-
pañamiento por parte de abogadas y abogados 
para que representen, de manera gratuita, sus 
peticiones y sus intereses con eficiencia desde 
el punto de vista técnico-jurídico y garanticen, 
de esta manera, un efectivo acceso a la justicia 
en los órganos del SIDH. 

1  Esta Conferencia está reproducida en la Revista del Mi-
nisterio Público de la Defensa, Nro. 4 (2008), pp. 63-74.

Cabe sostener que los Acuerdos de enten-
dimiento entre la AIDEF y los organismos del 
SIDH –que se mencionarán más adelante–, al 
crear la figura de las/os DPI salvaron una gra-
ve falencia en el sistema de justicia interame-
ricano. En aquel momento (2008 y 2009), se 
comenzaba a evidenciar que la asistencia legal 
era cada vez más imprescindible debido a dos 
factores centrales: las especificidades procesa-
les del trámite ante la CIDH y la Corte IDH 
y las complejidades jurídicas de los derechos 
humanos vulnerados. Una asistencia jurídica 
eficaz ante estos organismos requiere un cono-
cimiento especializado en ambos aspectos: por 
un lado, de las normas y las prácticas que go-
biernan las instancias procesales del trámite y, 
por otro, de los estándares de derechos huma-
nos emanados por las decisiones de la CIDH, 
las sentencias de la Corte IDH, las opiniones 
consultivas, la doctrina especializada en el de-
recho internacional e interamericano de dere-
chos humanos, etc. 

Hasta unos meses antes de la firma del 
Acuerdo Corte IDH-AIDEF (2009), la repre-
sentación de las víctimas ante este tribunal era 
ejercida por la CIDH, salvo en los casos en que 
ellas podían sufragar los gastos de abogadas/os 
independientes o eran representadas por una 
organización de la sociedad civil.

En palabras de la ex jueza y ex presidenta de 
la Corte IDH, Cecilia Medina:  

La idea de crear un cuerpo de defensores y 
defensoras públicas ¬–que no fue mía– me 
convenció principalmente tras advertir que 
la CIDH era órgano decisor y contraparte 
en distintas etapas de un mismo proceso. 
En efecto, la CIDH, antes de la reforma del 
Reglamento de la Corte IDH del año 2009 
representaba a la víctima ante esta Corte 
y era, consiguientemente, la contraparte 
del Estado. Así, en primer lugar, investiga-
ba la conducta del Estado, determinaba si 
era responsable por la vulneración de uno 
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o más derechos humanos y luego emitía 
sus recomendaciones. Al enviar el caso a 
la Corte IDH, se transformaba en contra-
parte. Esto, en mi opinión, era contrario a 
principios básicos de derecho.2

Por su parte, el Secretario Ejecutivo de la 
Corte IDH, Pablo Saavedra (2022), sostuvo 
que en el año 2009

 [s]e habían identificado una serie de pro-
blemas, que resumo de la siguiente mane-
ra: en aquellos casos donde la víctima no 
tenía un abogado que los representara era, 
según el Reglamento [de la Corte IDH], 
la CIDH quien ejercía esa función; en los 
casos con múltiples víctimas donde algu-
nas tenían abogados y otras no lo tenían, 
la CIDH representaba a estas últimas. El 
costo del litigio ante la Corte IDH lo seguía 
solventando la CIDH. 
De esta manera, se empezó a cuestionar 
este andamiaje sobre el cual se había cons-
truido este sistema: son dos partes contra 
una, dado que la CIDH jugaba un doble 
rol, el del interés público interamericano y 
la defensa de las víctimas. A partir de eso 
tuvo lugar la reforma del año 2009 donde 
nace la figura del DPI para aquellos casos 
en que las víctimas no tuvieran un abogado 
que las represente ante la Corte IDH.

Por un lado, la participación activa de las 
presuntas víctimas se fue haciendo cada vez 

2  Entrevista realizada a Medina por la autora y el autor 
de este artículo, reproducida en el Seminario “Impacto 
de la jurisprudencia de la Corte IDH desde la perspecti-
va de la defensa pública” que tuvo lugar los días 25 y 26 
de abril de 2022 en el Centro Cultural Néstor Kirchner 
(Seminario CORTEIDH-AIDEF), y publicada en Mu-
ñoz, Rosario y Sebastián Van Den Dooren (2022), La 
defensoría pública interamericana Reflexiones tras más 
de una década de su creación, Defensoría General de la 
Nación, Buenos Aires.

más amplia en el desarrollo de las distintas ins-
tancias del proceso en el SIDH: la petición y el 
seguimiento del trámite ante la CIDH, el pro-
ceso jurisdiccional ante la Corte IDH, la etapa 
de ejecución de la sentencia. Pero por otro, se 
advertía un doble problema. Por un lado, debi-
do a la extensa duración que tienen estos trá-
mites, se corría el riesgo no solo del abandono 
de las representaciones legales a las presuntas 
víctimas sino también de su desgaste físico y 
psíquico. Por otro lado, hay supuestos en los 
que éstas no tienen la posibilidad de contar 
con un representante legal por falta de recur-
sos económicos o de alguna organización de 
la sociedad civil que las asista. Estas cuestio-
nes tendrían solución para aquellas presuntas 
víctimas nacionales de países que cuentan con 
instituciones públicas con la facultad de litigar 
en el SIDH contra su propio Estado; pero estas 
facultades son la excepción a la regla.

III.

Luego de que la Corte IDH modificara su 
Reglamento en el año 2003 y la CIDH dejara 
de representar a las presuntas víctimas ante el 
tribunal, se generó una necesidad concreta: ga-
rantizar la representación legal de aquellas que 
no cuenten con recursos económicos suficien-
tes para afrontar los costos de un abogado. En 
este contexto, los integrantes de la Corte IDH 
venían observando la incipiente pero trascen-
dental actuación de la defensa pública de al-
gunos países de la región ante el SIDH, como 
por ejemplo la Dirección de la Defensa Pública 
Penal de Guatemala y la Defensoría General 
de la Nación de Argentina. En tal sentido, y tal 
como se adelantó al principio, las conversacio-
nes de la AIDEF con el entonces presidente de 
la Corte IDH, Sergio García Ramírez, que lue-
go continuaron con la siguiente presidenta del 
tribunal, Cecilia Medina Quiroga, giraron en 
torno a la posibilidad de que defensoras/es pú-
blicas/os brinden representación legal gratui-

https://www.mpd.gov.ar/index.php/videos-jurisprudencia-discapacidad-3
https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/libro_correccionesFINAL.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/libro_correccionesFINAL.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/libro_correccionesFINAL.pdf
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ta a presuntas víctimas con las características 
señaladas. Cabe señalar que el secretario de la 
Corte IDH, Pablo Saavedra Alessandri, tam-
bién fue un actor fundamental, no sólo porque 
contribuyó a materializar el acuerdo sino por-
que también trabajó –y trabaja aún– de mane-
ra constante a la par de la AIDEF para lograr, 
a corto y largo plazo, su implementación real 
con la formación de las/os DPI y la efectiva 
asignación de casos.

En ese contexto, en 2009 se suscribió3 el 
“Acuerdo de entendimiento entre la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y la 
AIDEF”, que habilitó la intervención de de-
fensores públicos de los países que integran la 
AIDEF –las/os DPI dependen de esta asocia-
ción– a litigar ante este la Corte4 en represen-
tación de presuntas víctimas que carecen de 
recursos para solventar un abogado, indepen-
dientemente de su nacionalidad y del Estado 
denunciado. Esta asistencia legal, que se ex-
tiende a la etapa de supervisión de sentencias 
hasta el archivo definitivo del caso, no solo es 
gratuita sino también de alta calidad técnica, 
con lo cual tiende a evitar, por un lado, que se 
produzca una discriminación en lo que respec-
ta al acceso a la justicia al no hacerla depender 
de la posición económica del justiciable y a 

3  Si bien en ese momento la Coordinación General de 
la Asociación era ejercida por la Lic. Blanca Stalling Dá-
vila (por entonces Directora General del Instituto de la 
Defensa Pública Penal de Guatemala), el acuerdo fue 
suscrito, de parte de la AIDEF, por la Dra. Martínez (en 
ese entonces ocupaba el cargo de Coordinadora para 
América del Sur del Comité Ejecutivo de la AIDEF) en 
atención a la imposibilidad de la Lic. Stalling de viajar 
a Costa Rica por razones funcionales. Por la otra parte 
firmó la ex presidenta de la Corte IDH de entonces, Dra. 
Medina Quiroga.

4  La firma de este acuerdo estuvo vinculada, a su vez, 
con la reforma del artículo 37 del Reglamento de la Corte 
IDH de ese mismo año: “En casos de presuntas víctimas 
sin representación legal debidamente acreditada, el Tri-
bunal podrá designar un Defensor Interamericano de 
oficio que las represente durante la tramitación del caso”.

permitir, por otro lado, una técnica y adecuada 
defensa en juicio.

Los objetivos del acuerdo de entendimien-
to fueron los siguientes: 
•	 Asegurar a todas las personas las condi-

ciones necesarias para que puedan ac-
ceder a la justicia, tanto nacional como 
internacional, y puedan hacer valer efec-
tivamente sus derechos y libertades; 

•	 Hacer efectiva la defensa de los derechos 
humanos y la consolidación del estado de 
derecho; 

•	 Proveer asistencia legal gratuita a aquellas 
personas que carecen de recursos econó-
micos o que carecen de representación 
legal con el fin de evitar, por un lado, que 
se produzca una discriminación en lo que 
respecta al acceso a la justicia –al no hacerla 
depender de la posición económica del jus-
ticiable– y de permitir, por otro lado, una 
técnica y adecuada defensa en juicio.
El acuerdo de entendimiento menciona ex-

presamente que la representación legal se ga-
rantizará a lo largo de todo el proceso, lo cual 
incluye toda etapa procesal desde que el caso 
ingresa a la Corte IDH y la etapa de supervi-
sión de sentencias hasta su archivo definitivo 
(cláusula primera). 

En cuanto a la designación de DPI en el 
caso concreto, el acuerdo de entendimiento es-
tablece que, cuando la Corte IDH 

[…] observe que alguna presunta víctima 
no cuenta con representación legal en un 
caso, se lo comunicará al/la ‘Coordinador/a 
General’ de la AIDEF para que designe en 
el plazo de 10 días al defensor o defensora 
que asumirá la representación y defensa le-
gal” (cláusula segunda).

Cabe señalar que, a los dos meses de la fir-
ma del acuerdo con la AIDEF, la Corte IDH 
aprobó un nuevo reglamento en su LXXXV 
período ordinario de sesiones celebrado del 

https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/2858-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-25-de-septiembre-de-2009-en-la-ciudad-de-san-jose-de-costa-rica-costa-rica
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/2858-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-25-de-septiembre-de-2009-en-la-ciudad-de-san-jose-de-costa-rica-costa-rica
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/2858-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-25-de-septiembre-de-2009-en-la-ciudad-de-san-jose-de-costa-rica-costa-rica
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16 al 28 de noviembre de 2009. Allí, profundi-
zó la autonomía de las presuntas víctimas en 
el proceso e incorporó la figura del Defensor 
Interamericano en dos de sus artículos:

Artículo 2. Definiciones. Inc. 11: la expre-
sión “Defensor Interamericano” significa la 
persona que designe la Corte para que asu-
ma la representación legal de una presunta 
víctima que no ha designado un defensor 
por sí misma.
Artículo 37. Defensor Interamericano. En 
casos de presuntas víctimas sin represen-
tación legal debidamente acreditada, el 
Tribunal podrá designar un Defensor In-
teramericano de oficio que las represente 
durante la tramitación de caso.5

IV.

Dos años después, en 2011, la Dra. Medi-
na Quiroga analizó los cambios y avances en 
la participación de las presuntas víctimas en 
los órganos del SIDH, y planteó un desafío: 

[…] el Defensor Interamericano está con-
cebido para funcionar frente a la Corte, 

5  En la Exposición de motivos de esta reforma, se lee: 
“En el evento de que existan presuntas víctimas que no 
cuenten con representación legal en el procedimiento 
ante la Corte, el nuevo Reglamento, en su artículo 37, 
consagra la figura del Defensor Interamericano e indica 
que la Corte podrá designarlo de oficio para que asuma 
la representación durante la tramitación del caso. La la-
bor del Defensor Interamericano se complementará con 
el “Fondo de Asistencia Legal del Sistema Interamerica-
no de Derechos Humanos”. En el antiguo Reglamento 
era la Comisión quien asumía la representación de las 
presuntas víctimas que carecían de representación legal. 
De esta manera, se garantiza que toda presunta víctima 
tenga un abogado que haga valer sus intereses ante la 
Corte y se evita que las razones económicas impidan 
contar con representación legal. Por otro lado, se evita 
que la Comisión tenga una posición dual ante la Corte, 
de representante de víctimas y de órgano del sistema”.

pero el caso se articula y construye en la 
Comisión. El trabajo ante la Corte está li-
mitado por los hechos que aparezcan en el 
informe del artículo 50 y estos dependerán 
mucho de cómo se lleve el caso ante ese ór-
gano. Es posible que la inexistencia del De-
fensor ante la Comisión vaya en detrimen-
to de la capacidad del Defensor para guiar 
el caso como le parezca más adecuado para 
los intereses de las víctimas.6

 Esta advertencia, planteada con lucidez por 
la ex presidenta de la Corte IDH, vislumbraba 
con claridad una preocupación para la AIDEF 
y para las y los DPI que comenzaban a interve-
nir en casos ante la Corte IDH pero que care-
cían de facultades para alegar, eventualmente, 
nuevos hechos como también ajustar todos los 
planteos técnicos jurídicos a esa base fáctica ya 
establecida sin su intervención.

Es así que, cuatro años después de la firma 
del acuerdo con la Corte IDH, en 2013 la AI-
DEF suscribió el “Acuerdo de entendimiento 
entre la Secretaría General de la OEA a través 
de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (CIDH) 
y la AIDEF”7. Ello permitió que los/as DPI 
–el mismo cuerpo de defensores/as que liti-
gan ante la Corte IDH– puedan representar, 
con un mecanismo similar al del acuerdo 

6  Cf. “Modificación de los reglamentos de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos y de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos al procedimien-
to de peticiones individuales ante la Corte”, en Anuario 
de Derechos Humanos de la Universidad de Chile, Nro. 
7 (2011).

7  Por AIDEF, lo suscribieron la Dra. Laura Hernández 
Román, Defensora General de República Dominicana y 
Coordinadora General de la AIDEF, y la Dra. Martínez, 
en ese entonces Secretaria General de la Asociación. 
Por la CIDH, lo hicieron, por un lado, quien ejercía la 
presidencia de la Comisión, Dr. José de Jesús Orozco 
Henríquez, y el Secretario Ejecutivo de la Comisión, Dr. 
Emilio Álvarez Icaza Longoria (éste último en represen-
tación del Secretario General de la OEA).

https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/471-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-cidh-y-la-aidef-firmado-el-8-de-marzo-de-2013-en-la-ciudad-de-washington-dc-estados-unidos-de-america
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/471-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-cidh-y-la-aidef-firmado-el-8-de-marzo-de-2013-en-la-ciudad-de-washington-dc-estados-unidos-de-america
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/471-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-cidh-y-la-aidef-firmado-el-8-de-marzo-de-2013-en-la-ciudad-de-washington-dc-estados-unidos-de-america
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/471-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-cidh-y-la-aidef-firmado-el-8-de-marzo-de-2013-en-la-ciudad-de-washington-dc-estados-unidos-de-america
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/471-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-cidh-y-la-aidef-firmado-el-8-de-marzo-de-2013-en-la-ciudad-de-washington-dc-estados-unidos-de-america
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anterior y con el mismo objetivo de evitar la 
discriminación en el acceso a la justicia por 
la posición económica del justiciable, a pre-
suntas víctimas cuyos casos se encuentren en 
la etapa de fondo ante la CIDH sin represen-
tación legal por falta de recursos suficientes 
para contratar un/a abogado/a.

El acuerdo de entendimiento se sustentó 
sobre la base de tres objetivos: 
•	 Asegurar a todas las personas las condi-

ciones necesarias para que puedan acce-
der a la justicia, tanto nacional como in-
ternacional, y hagan valer efectivamente 
sus derechos y libertades, ello como un 
factor ineludible para la efectiva defensa 
de los derechos humanos y la consolida-
ción del estado de derecho; 

•	 Proveer asistencia legal gratuita a aquellas 
personas que carecen de recursos econó-
micos o de representación legal como un 
modo, por un lado, de evitar que se pro-
duzca una discriminación en el acceso a 
la justicia por la posición económica del 
justiciable y, por otro, de proveer una de-
fensa en juicio técnica y adecuada; 

•	 Reconocer que la CIDH y la AIDEF cum-
plen una importante misión en el ámbito 
de la justicia en sus respectivos campos 
de competencia, por lo que es necesario 
coordinar sus esfuerzos para garantizar y 
potenciar el acceso a la justicia interame-
ricana de las personas que recurren ante 
el SIDH, particularmente en el trámite de 
sus casos individuales ante la CIDH.
Este instrumento, que fue impulsado tam-

bién por la Dra. Martínez, significó un avance 
en el fortalecimiento de la defensa pública a 
nivel regional y complementó la actividad de 
las/los DPI que venían desarrollando ante la 
Corte IDH.

Se acordó que la AIDEF no provea DPI 
desde el inicio del trámite ante la CIDH –
desde la denuncia ante este organismo–, sino 
desde el momento en que la Comisión haya 

emitido el informe de admisibilidad (arts. 36 
y 37 del Reglamento de la CIDH). Esto es, 
casos que se encuentren en la etapa de fondo 
ante la Comisión. Es cierto que esta decisión 
limita sustancialmente el acompañamiento de 
las presuntas víctimas en esta primera fase del 
proceso –varios años para la mayoría de los 
casos–, etapa central donde se aporta infor-
mación y prueba relevante para la tramitación 
del expediente. Sin embargo, esto respondía a 
una preocupación manifestada por la AIDEF 
durante las negociaciones del acuerdo relacio-
nada con las condiciones fácticas para proveer 
una defensa técnica y eficaz a las presuntas 
víctimas desde el inicio del caso.

V.

Con posterioridad, y en atención a la evo-
lución positiva del papel desarrollado por las 
y los DPI, la Corte IDH propuso a la AIDEF 
ampliar el ámbito de actuación de la repre-
sentación legal ofrecida por la Asociación. En 
tal sentido, en 2019 se suscribió el “Acuerdo 
de entendimiento entre la Corte IDH y la AI-
DEF para la designación de DPI en la etapa de 
supervisión de cumplimiento de sentencias 
de la Corte IDH”.

Las partes tuvieron los siguientes funda-
mentos como base del acuerdo: 
•	 Que, según lo dispuesto en los artículos 

62, 65, 67 y 68 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, los Esta-
dos Parte están obligados a cumplir con 
las sentencias de la Corte IDH, teniendo 
esta última la facultad de supervisar el 
correcto cumplimiento de las mismas; 

•	 Que la supervisión del cumplimiento de 
sentencias de la Corte IDH es una fun-
ción inherente a su labor jurisdiccional. 
Asimismo, constituye un elemento indis-
pensable para la protección de los dere-
chos humanos en la región; 

•	 Que la AIDEF, a través de los DPI, lleva 

https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/5447-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-14-de-mayo-de-2019-en-la-ciudad-de-buenos-aires-argentina
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/5447-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-14-de-mayo-de-2019-en-la-ciudad-de-buenos-aires-argentina
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/5447-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-14-de-mayo-de-2019-en-la-ciudad-de-buenos-aires-argentina
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/5447-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-14-de-mayo-de-2019-en-la-ciudad-de-buenos-aires-argentina
https://www.mpd.gov.ar/index.php/convenios-sidh/5447-acuerdo-de-entendimiento-entre-la-corte-interamericana-y-la-aidef-firmado-el-14-de-mayo-de-2019-en-la-ciudad-de-buenos-aires-argentina
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adelante una activa participación durante 
la tramitación de los casos contenciosos 
en los que intervienen ante la Corte IDH 
y, durante la etapa de supervisión del 
cumplimiento de las sentencias dictadas 
por esta; 

•	 Que es fundamental, para el correcto fun-
cionamiento del sistema interamericano 
de protección de los derechos humanos, 
que se asegure a las víctimas contar con 
un representante en la etapa de supervi-
sión, a objeto de asegurar el íntegro cum-
plimiento de la sentencia y coadyuvar la 
labor de la Corte IDH en esta etapa.

VI.

La cláusula séptima del primer acuerdo 
de entendimiento con la Corte IDH señalaba 
que las dos partes “establecerán en el plazo de 
2 meses después de firmado este acuerdo un 
manual operativo para el defensor o defenso-
ra interamericano”. En este sentido, luego de 
intercambios entre ambos organismos para 
determinar su contenido, el Consejo Directi-
vo de la AIDEF aprobó, en la reunión de San-
to Domingo (República Dominicana) del 11 
de noviembre de 2009, el “Reglamento para 
la actuación de la AIDEF ante la Corte IDH” 
sobre la base de una propuesta elaborada por 
la Defensoría General de la Nación de Argen-
tina. Este reglamento, que tenía por objetivo 
poner en funcionamiento el acuerdo, fue re-
formado en varias ocasiones a la vista de la 
puesta en práctica del cuerpo de DPI, que a 
lo largo de los años ha evidenciado circuns-
tancias que no se pudieron contemplar con 
antelación. Los puntos sobresalientes de este 
primer documento hacían referencia a las 
preocupaciones que tuvieron en ese entonces 
los integrantes de la AIDEF vinculadas con la 
posibilidad de ofrecer un servicio responsable 
de defensa pública a las presuntas víctimas: la 
elección de Defensoras/es Públicas/ os con un 

perfil adecuado, es decir con una formación 
mínima en materia de derechos humanos y 
en litigio en el SIDH. También se destacó el 
compromiso, tanto de la AIDEF como de las 
instituciones y asociaciones que propondrían 
candidatos para cubrir el cuerpo de DPI, con 
el claro objetivo de garantizar las mejores 
condiciones para una actuación eficiente ante 
la Corte IDH. 

Otro punto al que los integrantes de la AI-
DEF le asignaron especial atención fue a las 
capacitaciones de las y los DPI. En tanto que 
la Corte IDH se había comprometido con la 
AIDEF a fortalecer sus conocimientos en el 
SIDH a través de cursos de especialización 
organizados por el propio tribunal y con fi-
nanciamiento externo, se tuvo que circunscri-
bir el número de Defensoras y Defensores que 
compondrían el cuerpo de DPI. De ahí que, 
mientras estas capacitaciones se sostuvieron 
en el tiempo, el número máximo de los pri-
meros cuerpos fue de veintiún DPI. Años más 
tarde, concluido aquel financiamiento, cuan-
do los integrantes de la AIDEF comenzaron a 
afrontar los costos de las capacitaciones que 
organizaba la propia asociación –con la parti-
cipación de la Corte IDH y la CIDH y con el 
compromiso de la Defensoría Penal Pública 
de Chile–, el número de DPI pudo ampliarse 
a treinta, hecho que coincidió con una nece-
sidad concreta frente a la progresiva asigna-
ción de casos. Hoy día, ese límite se amplió 
aún más: se pueden seleccionar hasta cuatro 
DPI por país. 

La primera modificación de ese primer 
reglamento se llevó a cabo en la reunión del 
Consejo Directivo de Panamá el 1º de diciem-
bre de 2011. Por otro lado, el Comité Ejecuti-
vo de la AIDEF había aprobado, en la reunión 
de Asunción (Paraguay) del 7 de septiembre 
de 2010, el “Manual para la asignación de 
casos a los Defensores Públicos Interame-
ricanos (reglamentario de las disposiciones 
pertinentes del Reglamento para la Actuación 
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de la AIDEF ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos)”. 

Una vez que la AIDEF suscribió el Acuer-
do CIDH – AIDEF, y frente a una mayor 
complejización de la actuación del cuerpo 
de DPI, el Consejo Directivo de la AIDEF 
aprobó, en la reunión realizada en Antigua 
(Guatemala) el 7 de junio de 2013, el primer 
“Reglamento unificado” para regular, en un 
mismo instrumento, la intervención de las y 
los Defensoras/es en ambos organismos del 
SIDH. Este documento fue modificado y ac-
tualizado en cuatro ocasiones: en la reunión 
de Santiago de Chile del 4 de septiembre de 
2018, en las reuniones celebradas en forma 
virtual del 18 de marzo y del 16 de junio de 
2021 y en la reunión presencial del 24 de oc-
tubre de 2022. 

El cuerpo de DPI se constituye y renue-
va cada tres años. A la fecha se registran seis 
integraciones diferentes para los períodos 
2010-2013; 2013-2016; 2016-2019; 2019-2022 
y 2022-2025. Recientemente, se ha seleccio-
nado el Cuerpo para el período 2025-2028.

 Cabe señalar que la representación legal 
ante la CIDH y ante la Corte IDH que ejercen 
las/los DPI de la AIDEF es gratuita y no cobra 
honorarios por su actuación.

En cuanto a la estadística de los casos8: 
•	 Casos ante la CIDH: las y los DPI han 

intervenido en 27 casos. De este total, 
diecinueve están actualmente en trámite. 
Por su parte, seis casos fueron remitidos 
a la Corte IDH, pero solo dos han teni-
do trámite, mientras que los otros cuatro 
están en una situación incierta porque el 
tribunal interamericano solicitó a la Co-
misión ciertas gestiones previas que aún 
no han sido concluidas. En dos casos, las 
presuntas víctimas han desistido de la re-
presentación.

•	 Casos ante la Corte IDH: los y las DPI han 

8 Aquí se puede acceder al registro de los casos.

tramitado 46 casos. Este total se desagrega 
de la siguiente manera: dos se encuentran 
en examen preliminar de la Corte IDH; 
cinco están a la espera de audiencia de 
fondo; uno, a la espera de la presentación 
de los alegatos finales escritos; otro, a la 
espera del dictado de la sentencia; vein-
tiséis casos están en etapa de supervisión 
de sentencia, cinco de los cuales ingre-
saron en el marco del segundo acuerdo 
de entendimiento (2019); hay diez casos 
cerrados y archivados, y en seis de ellos 
la Corte declaró la sentencia cumplida, 
mientras que en cuatro declaró al Estado 
no responsable. Hay un caso que está a la 
espera de que la Corte IDH acuse reci-
bo sobre su unificación con cuatro casos 
ante la CIDH.

VII.

A cinco años de creada la figura de las/
os DPI, esta fue destacada por la Asamblea 
General de la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA). En la Resolución AG/RES. 
2801 (XLIII-O/13; “Hacia la autonomía de la 
Defensa Pública Oficial como garantía de ac-
ceso a la justicia”), la Asamblea resaltó la tras-
cendencia de los acuerdos de entendimiento 
suscritos por la AIDEF con la Corte IDH y 
con la CIDH y “el exitoso trabajo que realizan 
los Defensores Públicos Interamericanos en 
la defensa de los derechos de las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos” (se des-
taca en iguales términos en los considerandos 
de la Resolución AG/RES. 2821 (XLIV-O/14); 
“Hacia la autonomía y fortalecimiento de la 
Defensa Pública Oficial como garantía de ac-
ceso a la justicia”). En su artículo 7, alienta a 
los Estados Miembros a

promover la participación de los defen-
sores públicos en el Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos a fin que el 

https://www.mpd.gov.ar/index.php/defensores-publicos-interamericanos
https://www.mpd.gov.ar/index.php/oea-y-la-defensa-publica2/2874-resolucion-ag-res-2821-xliv-o-14
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derecho a defensa técnica sea ejercido y 
garantizado desde la primera actuación 
del procedimiento dirigida en contra de 
una persona a nivel nacional hasta, cuan-
do proceda, la emisión de la sentencia por 
parte de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos.
 
Por su parte, en el artículo 8 de la men-

cionada Resolución AG/RES. 2821 (XLIV-
O/14), la Asamblea General resolvió

alentar, a los Estados Miembros a promover 
la participación de los defensores públicos 
en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos a fin que el derecho a defensa 
técnica sea ejercido y garantizado desde 
la primera actuación del procedimiento 
dirigida en contra de una persona a nivel 
nacional hasta, cuando proceda, la emisión 
de la sentencia por parte de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos.

VIII.

La creación de la figura de DPI en la es-
cena del SIDH significó, ya no cabe duda, la 
consolidación de la defensa pública como 
como un ente esencial en la defensa de los 
derechos fundamentales de personas que, 
por su condición de vulnerabilidad, ven li-
mitada su participación activa en los trámi-
tes ante estos órganos. 

Tal como sostuvimos al principio, estos 
Acuerdos, al crear la figura de las/os DPI, vi-
nieron a salvar una falencia en el sistema de 
justicia interamericano. Aseguran de manera 
eficiente lo que Cançado Trindade (2007) de-
nominaba la “capacidad procesal internacio-
nal a los individuos”. Esto es, contribuyen a 
garantizar el acceso a las distintas instancias 
procesales del SIDH por parte de las presun-
tas víctimas que no cuentan con abogadas/os 
especializadas/os, ya sea por carencias econó-

micas o por la falta de acompañamiento de 
organizaciones de la sociedad civil.

A su vez, tal como se dijo más arriba, se 
dispuso de manera obligatoria la realización 
de al menos dos capacitaciones continuas 
por año, muchas de ellas llevadas a cabo en 
el seno de la Corte IDH, con un cuerpo do-
cente compuesto por abogadas y abogados 
de la CIDH y la Corte IDH y profesoras y 
profesores especializados en el SIDH, quie-
nes brindan conocimientos tanto teóricos 
como prácticos, con contenidos doctrinarios 
y jurisprudenciales y todo lo atinente al desa-
rrollo eficaz de los trámites ante ambos orga-
nismos, incluso con la posibilidad de asistir a 
audiencias de la Corte IDH. Con el correr de 
los años desde la creación de la figura DPI se 
advierte que estas capacitaciones no solo han 
fortalecido notablemente el conocimiento 
de las/os Defensoras/es Públicas/os sino que 
también han contribuido a estrechar los vín-
culos entre la AIDEF y la CIDH y la Corte 
IDH y, a su vez, han construido una relación 
personal entre las/os DPIs y las/os abogadas/
os de ambos organismos, lo que ha permitido 
que estén en permanente contacto (vía correo 
electrónico y telefónico) para el avance de los 
casos particulares.

Hoy día se reconoce a la Defensa Pública, 
ya sea en los distintos ámbitos del sistema de 
justicia de los Estados como, en especial, en 
el ámbito interamericano, como una parte 
esencial del sistema de justicia regional y un 
actor fundamental para garantizar el acceso a 
la justicia internacional9.
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“Hay que seguir abriendo espacios e instalar muy 
fuerte qué es la defensa pública y el rol de los 
defensores”

Entrevista a Stella Maris Martínez. Defensora 
General de la Nación desde el año 2006.

Por Silvia Martínez. Defensora Pública Oficial 
ante la justicia criminal de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Defensora Pública Intera-
mericana ante la Comisión y la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos.

Silvia Martínez: Stella, es un placer poder 
entrevistarte y recorrer un poco tu historia, tan 
importante para esta institución. Me gustaría 
empezar preguntándote: si tuvieras que elegir 
un recuerdo que represente estos 20 años que 
llevas a cargo de la Defensoría General de la 
Nación, ¿cuál sería?

Stella Maris Martínez (SMM): ¡Qué di-
fícil! Tengo muchos recuerdos y anécdotas 
que reflejan lo que fueron los comienzos. Me 
acuerdo que un día yo estaba trabajando en mi 
despacho de la Defensoría ante la Corte. Me 
llamaron por teléfono y me dijeron que tenía 
que venir acá. Vine y nunca más volví a mi des-
pacho anterior. Nunca más. Me quedé acá y los 
primeros tiempos, que creo que son el recuer-
do más fuerte, fueron muy duros. Trabajamos 
junto a mi equipo -muchos de sus miembros 
todavía están conmigo- desde las nueve de la 
mañana hasta las nueve de la noche. 

Silvia Martínez: En particular, en esos pri-
meros años, ¿hubo algún momento que vos 
puedas considerar como un punto de inflexión 
o un hito fundamental en la gestión y transfor-
mación de la institución?

SMM: Yo creo que el punto de inflexión 
más importante fue cuando decidimos que la 
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mayoría de los cargos se cubrieran por concur-
so. Esa fue una decisión muy importante, por-
que elevó notablemente la jerarquía y el nivel. 

Para mí fue un hito fundamental porque el 
nivel en general en la Defensoría es altísimo 
y eso se logró por los concursos. El concur-
so permite desterrar el nepotismo. Antes, si 
vos no tenías algún familiar en el sistema de 
administración de justicia o algún contacto, 
no te nombraban, no podías entrar a traba-
jar. Ahora eso desapareció. Hay una enorme 
cantidad de oportunidades. Gracias a eso te-
nemos gente valiosísima y Argentina se po-
siciona como una de las defensas líderes de 
toda Iberoamérica. Tenemos un reconoci-
miento muy importante, no solo por los otros 
países, sino por el Sistema Interamericano y 
el Sistema Universal de Derechos Humanos. 
Esto ha sido un logro que realmente es para 
destacar. Ha requerido mucho esfuerzo, pero 
al día de hoy creo que tenemos que estar muy 
orgullosos. 

Silvia Martínez: ¿En qué se diferencia el sis-
tema de concursos del Ministerio Público de la 
Defensa respecto de los del Poder Judicial o del 
Ministerio Público Fiscal? 

SMM: Nosotros tenemos un jurado de 
concursos que está integrado por tres defen-
sores y presidido por mí, por el defensor ge-
neral adjunto o por el defensor más antiguo. 
Hay magistrados que tienen que tener una 
cantidad mínima de años en el cargo y que, 
además, tienen que haber llegado al cargo por 
concurso. Nosotros ya tenemos muy poqui-
tos que no llegaron al cargo de esa manera. 
Calculamos que, excluyendo los cargos que 
están vacantes, tenemos 185 defensores que 
accedieron por concurso y 15 que no. A los 
jurados van los que llegaron por concurso y 
en todo jurado hay un experto, que es una 
persona con trayectoria en la formación uni-
versitaria en el tema que se trata. Una vez que 

se hace el examen, se forma una terna. Eso no 
se toca. Yo no hago entrevistas, no modifico 
las ternas. Así como sale la terna del examen, 
así es elevada al Poder Ejecutivo.

Silvia Martínez: ¿Qué rol tuvo tu equipo de 
colaboradores en toda tu trayectoria, especial-
mente en la Defensoría General de la Nación?

SMM: Un rol importantísimo. Al prin-
cipio tuvo un papel muy destacado María 
Fernanda López Puleio. Con ella diseñamos 
muchísimas cosas, todo el tema de los progra-
mas y las comisiones, incluso la ley orgánica 
nuestra (la realmente nuestra, la del 2015). En 
el tema de los concursos, ahí intervino mu-
chísimo María Fernanda. Sobre los colabora-
dores, algunos todavía siguen hasta el día de 
hoy: Patricio Giardelli, Santiago Roca, Javier 
Lancestremere, que ahora está en Política Ins-
titucional. Ellos estuvieron siempre. Eso fue 
muy importante. También fue maravillosa la 
labor de los dos administradores. Tanto Ga-
briel Torres, el primer administrador, como 
ahora Marcelo Chiapara, son gente que ha 
dado su vida por la institución. El trabajo de 
ellos es increíble, excepcional.

Silvia Martínez: ¿Qué te parece que aportó 
la incorporación de las nuevas generaciones a 
la institución? 

SMM: Bueno, en primer lugar, no tenés 
que deconstruirlos porque ya vienen decons-
truidos con temas como género o derechos 
humanos. Son mucho más flexibles, entien-
den más rápidamente la problemática, son 
muy estudiosos. Esto hay que destacarlo. An-
tes había gente que creía que cuando llegaba 
a determinado cargo ya no tenía que estudiar 
más. Esto te lo decían los jueces, los defenso-
res. Decían: “¿Cómo voy a estar sentado en un 
lugar al lado de un empleado?”. Esto con las 
generaciones jóvenes no pasa. Ahora la gran 
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mayoría de los chicos se están especializando, 
muchos hacen maestrías, posgrados… 

Silvia Martínez: Probablemente esto tenga 
una vinculación con el tema de los concursos, 
¿no? 

SMM: Seguramente. Pero lo hacen, y eso 
es atributo de la gente joven, que entiende que 
tiene que estudiar.

Silvia Martínez: ¿Qué otro hito considerás 
relevante?

SMM: Además del trabajo de aquí, está 
todo el trabajo internacional. La participación 
internacional empieza en el 2003 y va crecien-
do mucho, ha posicionado a Argentina como 
una de las defensas líderes de toda Iberoamé-
rica. Incluso los países europeos que no tienen 
defensa pública, cuando saben que existen de-
fensores públicos interamericanos y cuál es su 
rol, están francamente sorprendidos. 

No solo tenemos el trabajo en la Secre-
taría de AIDEF, sino también el trabajo con 
los temas de derechos humanos, que tene-
mos bastantes causas en este momento. En 
la actualidad hay ocho procesos ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y eso 
también exige una supervisión. 

Silvia Martínez: Sobre el terreno interna-
cional tengo preguntas para hacerte sobre dos 
aspectos distintos del trabajo del organismo: 
¿Cómo ve la gente esta posibilidad de la defen-
sa pública litigando contra el Estado? ¿Qué re-
acciones genera esto? ¿Qué decisiones tomaste 
en este sentido? Es decir, ¿cómo tradujiste una 
decisión legislativa en políticas al interior del 
organismo? ¿Hubo alguna resistencia externa 
respecto del Estado litigando contra el Estado? 
¿Cómo lidiaste con ellas? 

SMM: Al principio hubo muchas resisten-

cias externas. En el primer caso que llevamos 
al Sistema Interamericano, me acuerdo que 
un periodista dijo que yo merecía ser acusada 
de traidora a la patria. Pero después, poco a 
poco, la situación se fue normalizando. Pri-
mero, yo tengo un mandato legal clarísimo. 
En segundo lugar, nosotros somos muy pru-
dentes, tratamos de no sobrecargar innece-
sariamente. Cuando vemos que hay muchos 
casos iguales sobre el mismo tema, evaluamos 
si tiene sentido o no llevarlos.

Silvia Martínez: En un marco de litigio es-
tratégico, ¿no?

SMM: Claro. Llevamos casos importantes, 
casos paradigmáticos. Cuando llega el caso, 
hay una evaluación que hace el Programa 
para la Aplicación de Tratados sobre Dere-
chos Humanos y en esa evaluación se decide 
si corresponde o no intervenir. El hecho de 
actuar de esa manera nos ha merecido el res-
peto de los órganos del Sistema Interamerica-
no y también de los funcionarios judiciales. 
Porque es lo que corresponde. 

Por otra parte, la representación a cargo de 
nuestra defensoría siempre la lleva gente que 
está muy formada. Todos, vos incluida, son 
gente que ha trabajado mucho tiempo como 
defensores o defensoras públicas. Entonces, ya 
son personas que actúan técnicamente. Si uno 
actúa bien, al máximo nivel de capacidad téc-
nica, no hay nada que nos puedan cuestionar. 

Silvia Martínez: También en el plano inter-
nacional, vos mencionaste la importancia que 
tiene el trabajo con las redes defensores públi-
cos. Te traigo de vuelta a ese tema: ¿Cómo ese 
trabajo internacional de generar redes de de-
fensa pública impactó en el acceso a la justicia 
de las personas?

SMM: Fue muy importante. Nosotros em-
pezamos primero con la Asociación Intera-
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mericana de Defensorías Públicas (AIDEF). 
En ese ámbito, a pedido de la Corte, primero, 
y después de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, firmamos sendos acuer-
dos para establecer los defensores públicos 
interamericanos. Ellos son un modelo, son 
funcionarios de las distintas defensorías que 
acuden y litigan ante los órganos internacio-
nales y en casos muy difíciles, muy graves, 
sin recibir ninguna gratificación económica 
superior a su sueldo como defensor. Y cual-
quier defensor público interamericano puede 
litigar contra cualquier otro país que integre 
el sistema de las de la OEA. 

El otro gran logro es que la OEA emitió 
muchas resoluciones apoyando la defensa pú-
blica, la autonomía, la autarquía, la exigencia 
de capacitación, el rol que tiene la defensa 
pública en temas de salud, el rol que tiene la 
defensa pública en temas de violencia institu-
cional, nuestro rol activo para la prevención y 
la sanción de la tortura. Hemos logrado que 
la Organización de Estados Americanos, me-
diante la Asamblea General, apruebe nume-
rosas resoluciones que han servido mucho, 
no solo a nosotros, sino también a las defen-
sorías provinciales. 

En Argentina, esto fue un proceso muy 
claro. Cuando yo me hice cargo solamente 
había cinco defensorías que tenían defensor 
general. Ahora quedan solo cuatro sin ese 
cargo. Ese avance se mencionó, por ejemplo, 
en un fallo de la Corte de la Provincia de Bue-
nos Aires. Cuando se dictó la ley para crear 
un defensor general, la entonces procuradora 
interpuso un recurso de inconstitucionalidad 
y la Corte de la Provincia emitió un fallo ex-
celente. Otro ejemplo es la causa “Ruano To-
rres” de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en la cual establece cómo tiene que 
ser la defensa. 

Además de todo eso, al haber construido 
redes, ahora, por ejemplo, estamos trabajan-
do muy bien con redes de migrantes, donde 

tenemos una red que cubre toda Iberoaméri-
ca. En cada defensoría hay un defensor espe-
cíficamente asignado al tema migrantes y, a su 
vez, hay puntos focales, líderes que coordinan 
todo este trabajo. Esto es muy importante, 
porque muchas veces es necesario defender 
a una persona en situación de migración, 
pero tenemos que tener un contacto fluido y 
no podemos conectarnos con las autoridades 
migratorias. Primero, necesitamos conectar-
nos con los defensores y este trabajo ha sido 
muy bueno. 

Silvia Martínez: Tu mención a los migran-
tes me recordó a la Reunión Especializada de 
Defensores Públicos del Mercosur (REDPO). 
¿Qué importancia tiene esta red de defensores 
públicos en el marco del Mercosur?

SMM: La REDPO funciona, como bien di-
jiste, en el ámbito del Mercosur, que es muy 
formal. Las resoluciones se tienen que tomar 
con el acuerdo de todos los países que lo in-
tegran. En ese espacio firmamos convenios 
entre las defensorías, por ejemplo, para que 
las personas privadas de su libertad se pue-
dan conectar con sus familiares. También se 
organizan muchas capacitaciones. Por ejem-
plo, van defensores nuestros a las defensorías 
de los distintos países miembros a pasar una 
semana o diez días para ver cómo funcionan.

Silvia Martínez: Todo el mundo reconoce 
que en el plano internacional fuiste una vi-
sionaria en defensa pública. Yo recuerdo, hace 
muchísimos años, un acto del día del defensor 
público en el que entró la bandera del defensor 
del Mercosur. Todos decíamos, "Qué extraño 
esto, el defensor del Mercosur”. Claro, transi-
tados muchos años, uno hoy entiende que hay 
algo que estabas viendo en el futuro que final-
mente se cristalizó. Entre tus logros del princi-
pio no estaba mencionado esto, pero me parece 
que la generación o el desarrollo, no solo de los 
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defensores interamericanos, sino el haber te-
nido hace muchos años, aquel día que se creó 
AIDEF, la capacidad de ver la importancia que 
iba a tener el trabajar en redes claramente de-
bería estar entre los logros de tu gestión. 

Te cambio de tema. Me gustaría conversar 
sobre un aspecto que mencionaste, que es la 
autonomía ¿Qué reflexión te merece la lucha 
por la autonomía de la defensa pública; no solo 
la lucha a nivel nacional que vos encarnaste, 
sino lo que fue y continúa siendo la lucha de las 
distintas provincias de nuestro país por lograr 
la autonomía?

SMM: Las reflexiones son varias. En pri-
mer lugar, recordemos que cuando -en el año 
1994- se reforma la Constitución Nacional, la 
reforma del artículo 120 salió casi por casuali-
dad, a última hora. También recordemos que 
el llamado para la reforma decía claramente 
que el Ministerio Público iba a ser un órgano 
extrapoder pero que, después de la reforma, 
todo el mundo empezó a cuestionarlo. Cons-
truir la autonomía costó y cuesta. Todavía te-
nemos escaramuzas con algunos jueces por los 
espacios. Esto es una construcción constante. 
Ahora bien, cuando yo asumí, la situación 
de las provincias era compleja, porque muy 
pocas provincias tenían defensor general. En 
este momento, en las provincias, el grado de 
autonomía es totalmente distinto porque hay 
algunas que sí tienen reforma constitucional 
y tienen un modelo parecido, no exactamente 
igual, pero parecido al nuestro. La más fla-
mante es Santa Fe, pero anteriormente lo hizo 
Jujuy y antes Santiago del Estero. Cuando hay 
reforma constitucional todo es perfecto. Hay 
que construirlo; también es un proceso, pero 
las facultades son mucho más amplias. Cuan-
do no hay reforma constitucional, sino que 
hay una ley, lo que suele ocurrir es que existe 
un defensor general, pero normalmente inte-
gra el poder judicial. Esto es lo menos malo, 
porque el problema más grave está cuando los 

defensores dependen del procurador. Esto no 
puede funcionar nunca, porque cuando las 
causas llegan a nivel de la corte provincial, 
el procurador asume el rol del acusador. Yo 
nunca vi un procurador que asuma el rol de 
defensor. Cuando vos tenés que litigar y tu 
jefe es tu contraparte, por más buen defensor 
que seas hay un temor. Por eso el ideal es que 
estén separados, aunque muchos lugares to-
davía siguen siendo todo poder judicial. En 
algunas provincias dependen de la Corte, 
pero tienen un defensor que es el que les da 
las indicaciones, el que maneja la parte admi-
nistrativa. 

[En su momento] los procuradores se 
peleaban, me maltrataban. Me faltaban el 
respeto directamente. Una vez fui a Men-
doza y estaba el procurador, que me dijo: 
"Yo me voy a morir antes de que usted vea 
a la defensa autónoma”. Después renunció, 
pero porque cambió el gobierno y tuvo que 
renunciar. Ahora hay defensa autónoma en 
Mendoza. También ahora hay defensor ge-
neral en Córdoba. Para luchar por esto, to-
das las defensorías provinciales que tenían 
autonomía y yo, es decir, la Defensoría Na-
cional, nos nucleamos en el Consejo Federal 
de la Defensa Pública, que es un organismo 
que tiene personería jurídica y que nos sirve 
para ampararnos, para organizar encuentros 
como el que se hizo ahora hace unos días en 
Jujuy. Esto nos sirve para seguir adelante, 
porque todavía seguimos siendo muy débi-
les y muy maltratados. Hay un ejemplo cla-
rísimo: los procuradores y nosotros pedimos 
tener gabinete de investigación separado de 
los poderes judiciales. Esto es fundamental, 
sobre todo con el acusatorio, porque si vos 
querés producir prueba, tenés que tener un 
lugar donde tu prueba no la vea nadie. Se 
hicieron unos laboratorios maravillosos en 
distintos lugares del país. Nosotros no los 
podemos usar. Son solo de los procuradores.
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Silvia Martínez: Volviendo al repaso de hi-
tos, ¿qué otros podés nombrar? 

SMM: Hay un tercero. Bueno, hay mu-
chos. Pero un tercero es el esfuerzo por la 
capacitación. Con el auxilio muy importante 
de la Dra. Julieta Di Corleto hemos trabajado 
mucho en ese tema. Ahora hay una Escuela 
de la Defensa Pública, pero incluso antes de 
eso la capacitación continua era una realidad. 
Los esfuerzos en ese sentido nunca aflojaron 
ni cedieron. Tal es así que, para poder ascen-
der, los empleados deben tener hecha la for-
mación obligatoria, y si no la tienen, no se 
acepta que asciendan. Esto es todo un desafío.

Silvia Martínez: De estos hitos que mencio-
naste y de tantas otras decisiones políticas que 
habrás adoptado en estos 20 años, ¿cuáles te 
parece que obedecieron más a lo intuitivo o a 
lo emocional, más que a un cálculo de posibili-
dades o de riesgo beneficio? 

SMM: La mayoría son así. Yo soy más in-
tuitiva que racional. Primero reacciono in-
tuitivamente y después racionalizo la imple-
mentación. Pero en un primer momento es 
intuitivo. Tiene que ver con lo que uno ve y 
con lo que uno siente. Además, yo estoy muy 
involucrada. Realmente estoy involucrada 
en el trabajo de todos los días. Sé a quién se 
nombra, a quién no se nombra, por qué se 
nombra, los conflictos. Yo realmente estoy 
involucrada. Entonces, si vos estás todo el 
tiempo involucrada, cuando hay un problema 
o un desafío, intuitivamente te surge una po-
sible solución. A veces se pueden implemen-
tar, a veces no, pero cuando se pueden imple-
mentar ahí sí ya la segunda parte tiene que ser 
estrictamente racional.

Silvia Martínez: ¿Recordás algún caso en el 
que hayas participado como defensora general 
o como defensora pública que te haya marcado 

para siempre, que una y otra vez vuelva a tu 
cabeza?

SMM: El viernes pasado, casualmente, 
en el encuentro de todas las defensorías que 
tuvimos en Jujuy, me acordaba de este caso 
a raíz de otro caso que contaron y creo que 
tiene que ver con algo que también me for-
mó mucho a mí como defensora. Yo tuve dos 
casos fundamentales. El primero fue cuando, 
apenas nombrada defensora, me dijeron que 
iba a tener que defender a [Alfredo] Astiz. 
Por las casualidades de la vida, yo durante mi 
época secundaria iba a la Iglesia de la Santa 
Cruz. Era muy amiga del párroco, conocía 
a todo el mundo, preparaba los guiones que 
se leían en las misas. Cuando me dijeron que 
tenía que defender Astiz fue fuerte. También 
me dijeron que tenía que defender a otra per-
sona vinculada a la represión. Entonces, lo 
voy a ver, con toda la sensación de ‘¿podré ha-
cer esto?’ y ahí fue mi crisis. Ahí entendí que 
si uno es defensor realmente tiene que poder 
defender todo. Porque uno no defiende lo que 
hicieron, defiende que tengan un juicio con 
garantías. Pero eso es un quiebre. Ahí se de-
fine quién puede y quién no puede ser defen-
sor. Entonces fui y le hablé. Me dice, "Sí, yo 
la conozco. Yo no tengo ningún problema que 
me defienda usted. Si usted realmente cree en 
todo lo que dice que cree, usted me va a defen-
der mejor que nadie”.  O sea, nunca un mili-
tar con el que yo me acerqué a hablar, porque 
después tuve que defender mucho cuando era 
defensora ante la Corte, me rechazó porque 
yo fuera defensora de los derechos humanos 
o porque tuviera buena vinculación con los 
organismos.

Silvia: ¿No tuviste ningún caso en tu carre-
ra que te haya costado defender? 

SMM: Hace muchos años, cuando todavía 
ni se hablaba de género, tuve una causa muy 
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dura donde una joven, muy joven, relataba 
que su pareja se había caído contra un arte-
facto doméstico que tenía un hierro, le había 
penetrado en la espalda y lo había matado. 
Nadie le creía. Todo el mundo decía que ella 
lo había acuchillado o que lo había empujado 
a propósito. Entonces yo pido la reconstruc-
ción del hecho con los médicos presentes. El 
fiscal me decía ‘estás loca, esto te va a salir mal. 
Y si te sale mal, no vas a poder pedir nada’. El 
juez también me decía: ‘¿Pero estás segura?’. 
‘Yo le creo, quiero hacer la reconstrucción’, 
les respondí. Hicimos la reconstrucción, salió 
perfecta, de libro. Los dos forenses dijeron: 
‘Así fue, no cabe ninguna duda’. Y la absolvie-
ron, a la semana. Pero, ¿qué hubiera pasado si 
yo no le hubiera creído? Por eso siempre in-
sisto que nosotros no tenemos que prejuzgar. 

Silvia Martínez: De estos cambios que es-
tuviste mencionando, ¿cuáles te parece que 
pudieron tener un impacto para la Argentina 
en políticas sociales, en políticas públicas, en 
ejercicio democrático?

SMM: Bueno, por supuesto que los con-
cursos son un modelo de ejercicio democrá-
tico. Y también lo que armamos con las co-
misiones. Todo el hecho de ampliar nuestro 
marco de actuación, esto fue significativo. Fue 
algo muy importante, que también es muy 
novedoso de esta institución: la creación de 
programas y comisiones para abarcar temáti-
cas que, si bien entran dentro de los objetivos 
del Ministerio Público de la Defensa, a veces 
no se puede sobrecargar a las defensorías con 
esto. Así se creó la Comisión de Cárceles, la 
Comisión de Seguimiento del Tratamiento 
Institucional de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, la Comisión de Género, la Comisión de 
Migrantes, de Refugiados; es decir, todo ese 
trabajo que extiende el trabajo puro de la de-
fensa pública y que obliga a la defensa públi-
ca a ampliar, a no trabajar solamente ante el 

Poder Judicial, sino abarcar también el área 
administrativa que antes no se hacía. Antes, al 
principio, teníamos un rol totalmente pasivo. 
Solo hacíamos lo que nos daban los jueces.

Esos cambios fueron significativos para 
ver a la defensa cumpliendo un rol más social. 
Además, otra cosa que hicimos fue empezar 
a trabajar en territorio, que esto no se había 
hecho nunca (y todavía falta mucho), pero ya 
tenemos un programa que se llama ACCE-
DER, que trabaja en los barrios carenciados.

Silvia Martínez: ¿Cómo te parece que esa 
dimensión de abordaje territorial mejora la 
defensa o el ejercicio de defensa de las pobla-
ciones más vulnerables?

SMM: Porque la gente no llega a nosotros. 
En primer lugar, la gente a veces no sabe que 
tiene un derecho. Acá tenemos unas leyes 
maravillosas, pero la gente no lo sabe porque 
no llegan a ellos. A veces lo sabe, pero no sabe 
dónde tiene que ir, cómo tiene que ejercer su 
derecho o quién lo tiene que ayudar. Enton-
ces, ese trabajo es fundamental. Nosotros, por 
ejemplo, tuvimos una gran lucha con las per-
sonas privadas de libertad, con las mujeres, a 
las cuales les habían hecho creer que por estar 
presas no les correspondía la Asignación Uni-
versal por Hijo y eso no tenía nada que ver. 
A ellas, si tenían un hijo, sí les correspondía. 
Esto es típico de lo que debe hacer la defensa. 
Muchas veces, debe salir a buscar.

Silvia Martínez: El programa ACCEDER, 
en la práctica, ¿en qué se traduce, digamos? 
¿Cómo es esa búsqueda del usuario que necesi-
ta y que no puede llegar a nosotros?

SMM: Hay oficinas en los lugares más 
carenciados. Trabajamos de común acuerdo 
con muchos lugares religiosos, con Hogares 
de Cristo, por ejemplo. Entonces, las personas 
van a consultar. Es muy importante la deri-
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vación: a veces van a consultar cosas que no 
tienen nada que ver con nosotros, o sea, que 
nosotros no podemos solucionar porque son 
temas de la Ciudad de Buenos Aires, mucho 
tema administrativo (ahí se siente la falta del 
Defensor del Pueblo). Pero las escuchamos, 
les explicamos, las orientamos y las deriva-
mos. También es muy valioso estar en el te-
rritorio para los temas de violencia contra la 
mujer, porque a las mujeres les cuesta mucho 
salir a buscar lugares donde las atiendan. Si 
tienen un lugar cerca y pueden expresar lo que 
les pasa y ahí mismo se les puede dar patroci-
nio jurídico, se soluciona parte del problema. 
Por supuesto, después falta mucho, pero por 
lo menos ahí hay un lugar. El hecho de que 
haya un lugar amistoso que no sea hostil, que 
puedan ir a pie, eso es fundamental. También 
con los problemas de migrantes, ahí los asis-
timos, los recibimos, a veces le tenemos que 
hacer los trámites respectivos, pero es muy 
importante porque, efectivamente, ahí hay un 
grupo que, si no, no llega. A veces, hay que 
viajar mucho, no tienen plata para llegar.

Silvia Martínez: De todo este proceso de 
transformación que vos encaraste junto con 
todo el equipo, ¿qué aspectos te parece que ha-
bría que priorizar a la hora de profundizar o 
seguir profundizando?

SMM: Tenemos algunos déficits grandes. 
Por ejemplo, pese a todos los esfuerzos que 
hicimos con la ley de salud mental, pese al 
excelente trabajo que hacen los curadores y 
también los defensores de menores e incapaces 
y el órgano de control, y las unidades creadas 
especialmente para dar cumplimiento a la ley, 
que trabajan muchísimo y se preocupan mu-
chísimo, pese a todo eso, ahí tenemos un défi-
cit terrible. Todo el mundo dice que la Ley de 
Salud Mental es mala. Yo entiendo que podría 
ser mejor, pero lo malo es que no se implemen-
ta toda la infraestructura que esa ley reclama. 

Entonces, tenemos una ley, trabajamos mucho 
con eso, tenemos abogados que van inmedia-
tamente cuando una persona es instituciona-
lizada para hacerle saber que tiene derecho a 
un abogado. Trabajan muy bien. Muchas inter-
naciones que empiezan siendo involuntarias se 
convierten en voluntarias. Ya no hay casos de 
personas archivadas sin ningún control. Pero 
lo cierto es que la infraestructura que tendría 
que haber acompañado no existe. En Europa 
esto está totalmente resuelto, hay asistentes so-
ciales o gente que ni siquiera es asistente so-
cial, trabajadores especialmente formados, que 
pueden atender a la persona, mantenerla en 
su casa y no es necesario que todo el mundo 
termine en instituciones totales que terminan 
degradándola más.

Silvia Martínez: Sí, es un desafío muy difí-
cil de resolver. Además, porque requiere recur-
sos… 

SMM: Muy difícil. Lo mismo pasa con el 
tema de niños, niñas y adolescentes. Ahora de 
vuelta parece que la solución es bajar la edad 
de imputabilidad. Eso no es una solución. 
Pero, ¿qué es lo que no hay? Lugares fuertes, 
centros comunitarios, clubes, que puedan 
acoger, que eviten que los adolescentes sean 
atrapados por la droga, por el delito y que 
estén en la calle. Todo esto que se tiene que 
hacer y lamentablemente lo tiene que hacer el 
Estado, esto no existe. 

Silvia Martínez: ¿Cuándo empieza la incor-
poración de políticas de género en la institu-
ción?

SMM: Desde el principio. Yo formaba 
parte de la Asociación de Mujeres Juezas de 
Argentina (AMJA), estaba en contacto con 
Carmen Argibay e inmediatamente surgió 
la necesidad de trabajar en este tema.  Des-
de el principio se formó una Comisión de 
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Temáticas de Género -que primero estuvo 
a cargo de Julieta Di Corleto y luego de Ra-
quel Asensio-, que ayudó muchísimo en todo 
este proceso. Se fueron manejando distintas 
etapas, distintos momentos. Al principio, 
era solo la Comisión de Género que sugería 
todos aquellos temas que tenían que ver con 
una real incorporación de género, no con una 
cuestión declamada, sino con un real cambio. 
Luego, también vinculada a la Comisión, se 
formó un equipo para patrocinio de las mu-
jeres víctimas de violencia de género, por-
que habíamos detectado que este patrocinio 
sobrepasaba el trabajo de las defensorías y 
que necesitaba una mayor especificidad. Esto 
ahora se revirtió porque optamos por refor-
zar las defensorías, crear unidades de letrados 
que eran pocas y que ellas tomaran el tema de 
la violencia y todas las cuestiones asociadas, 
como las relacionadas con la manutención de 
los hijos, a veces problemas de divorcio, en-
tre otros. Nosotros tratamos que las personas 
no tengan que ir de un lado a otro, que en un 
mismo lugar puedan resolver la mayor par-
te de sus problemas. Ahora es así, van a las 
unidades y tienen un abogado, un defensor, 
un defensor coadyuvante que las ayuda en 
todo. Entonces, no tiene que haber por un 
lado la violencia, en otro el pedido para que la 
restricción de acercamiento, en otro ver qué 
hago con los chicos. Eso fue muy positivo. Por 
supuesto que tenemos el escollo de que hay 
cosas que se tratan en la justicia de la Ciudad, 
pero en general todo lo de familia se trata en 
la justicia nacional.

Creo que también vale destacar que en la 
institución tenemos un protocolo específico 
contra el acoso sexual y la violencia de géne-
ro. Para las empleadas o funcionarias, quien 
sea que trabaje en el Ministerio, que haya 
sido víctima de violencia de género, existe un 
sistema donde hay un grupo de magistradas 
(mujeres) que reciben la denuncia, la evalúan 
y luego si es necesario hacer un sumario, la 

derivan al área respectiva y se inicia un suma-
rio. Hay todo un procedimiento especial para 
los casos de violencia de género.

Silvia Martínez: Te cambio un poco de 
tema. La creación de la figura del defensor 
público de víctimas de alguna forma cristalizó 
algo que ya se venía gestando. ¿Cómo fue ese 
proceso? ¿Por qué es importante que esté den-
tro del mismo Ministerio Público donde están 
quienes defienden a los presuntos victimarios? 
¿Cómo se gestiona esa tensión? 

SMM: A partir de la creación del defensor 
de víctima, la tensión se liberó mucho porque 
el problema es cuando no teníamos esa figu-
ra, algo que todavía ocurre en muchas pro-
vincias. No sé por qué la gente se horroriza. 
Un estudio jurídico grande defiende víctimas 
y victimarios. Obviamente el mismo abogado 
no puede defender a ambos, eso es claro, pero 
que en un ámbito haya a veces personas que 
querellan y otras veces que defienden es to-
talmente normal. Nosotros ya hace bastante 
habíamos creado el programa de patrocinio. 

Silvia Martínez: Bueno, ya con esta respues-
ta me dijiste por qué es importante que estén 
dentro del Ministerio Público, más allá de que 
haya una decisión legislativa, ¿no? 

SMM: Porque lo hacemos mejor. Real-
mente los abogados somos nosotros, los fis-
cales son otra cosa. Nosotros somos los que 
podemos tener una relación con la gente, 
comprenderlos, acompañarlos.

Silvia Martínez: Stella, en todo este camino, 
en estos 20 años que llevás al frente de la De-
fensoría General, ¿qué aprendiste?

SMM: Aprendí que todo se consigue lu-
chando, que no te regalan nada, que todavía 
tenemos mucho por construir. Hay gente 
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que no sabe lo que es la defensa pública, no 
sabe qué hacemos. Todo el mundo sabe qué 
es un juez y qué es un fiscal, pero en muchas 
oportunidades nosotros decimos que somos 
defensores y no saben o no entienden lo que 
hacemos. Y eso todavía es una batalla a dar y 
a ganar. Hay que seguir abriendo espacios e 
instalar muy fuerte lo que es la defensa públi-
ca y el rol de los defensores.

Silvia Martínez: Como para terminar, te 
quería llevar un poquito a un plano más perso-
nal para saber quién es la Defensora General de 
la Nación. Te pregunto: ¿Qué aspectos, si acaso 
alguno, de tu vida personal, influyeron en las 
decisiones que tomaste como defensora general?

SMM: En mí influyó mucho la formación, 
que en realidad era una formación religiosa, 
con los sacerdotes del Tercer Mundo. Yo te 
comenté que estaba en la iglesia de la San-
ta Cruz. Yo venía de una visión totalmente 
distinta. Y cuando empecé a ir a la iglesia, 
empecé a descubrir la necesidad de una jus-
ticia real. Hacía rato que quería ser abogada 
porque me gustaba mucho ser abogada, pero 
ahí también lo pude canalizar en el sentido de 
entender que lo que yo quería era ayudar a la 
gente a hacer realidad sus derechos. 

Silvia Martínez: El derecho como herra-
mienta de protección social. ¿Y cómo compa-
tibilizás un cargo como el que tuviste estos 20 
años con tu vida familiar, con tu vida social, 
con tus amigos? 

SMM: Por supuesto que es un sacrificio. 
No tanto a nivel social, porque a nivel social 
siempre tenés espacio para tus amigos, eso te 
hace bien. Ese no es el problema. El problema 
es que, sobre todo al principio, cuando yo re-
cién me hice cargo de la Defensoría, los pri-
meros cuatro o cinco años era trabajar doce 
horas por día. Pero bueno, yo estaba haciendo 

lo que me gusta y es así, nosotros somos pri-
vilegiados porque nosotros trabajamos, pero 
trabajamos en lo que nos gusta. ¿Cuánta gen-
te tiene ese lujo? El trabajo siempre dignifica, 
siempre es bueno. Pero nosotros trabajamos 
en lo que nos gusta. Eso ya es una bendición. 

Silvia Martínez: ¿Y qué te da fuerzas en los 
momentos difíciles? 

SMM: Mis amigos, obviamente mi espo-
so Luis, para mí la principal fortaleza. Ade-
más, pienso en todas las cosas que salieron 
bien, porque yo creo que la vida es también 
un poco de suerte. Cuando concursé para ser 
Defensora ante la Corte lo hice porque quería 
concursar, aunque no me fueran a nombrar, 
porque en ese momento políticamente había 
otra persona que era el número puesto. Cuan-
do yo quedo en la terna, cambia el gobierno. 
Ahí me nombraron. Ese era el primer cargo 
alto que se concursaba y fue un albur. Todo 
estaba dado para que no me nombraran. Pero 
las cosas tienen también una cuota de azar. 
Por eso, cuando recuerdo esto, siento que me 
viene la fuerza. 

Silvia Martínez: ¿Y en algún momento de 
estos años dudaste en continuar, la presión fue 
demasiada o dijiste ‘¿Qué hago acá?’?

SMM: No, nunca. A mí me gusta esto. Yo 
lo tengo muy claro. Yo sé que para mucha 
gente es más importante ser juez, pero para 
mí no. Yo tengo muy en claro que lo que me 
gusta es ser defensor. 


